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PRESENTACIÓN 

 
El presente Cuadernillo de Jurisprudencia es una actualización, con las decisiones emitidas 
por el Tribunal al año 2021, del cuarto número de una serie de publicaciones que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) realiza con el objeto de dar a conocer 
su jurisprudencia en diversos temas de relevancia a nivel regional. Este número está 
dedicado a abordar la temática de género y, particularmente, la situación de las mujeres 
y su tratamiento en la jurisprudencia interamericana. 

Para abordar este tema, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos 
contenciosos, medidas provisionales y opiniones consultivas en que la Corte IDH se ha 
referido a esta temática, con especial énfasis en sus pronunciamientos en torno al 
contenido y alcance de los derechos, las obligaciones de los Estados, y a las restricciones 
a los derechos. En la primera parte de este cuadernillo, se exponen las decisiones donde 
la Corte IDH ha abordado aspectos generales relacionados con las mujeres, tales como 
los roles asignados a éstas y los estereotipos de género; la situación de discriminación 
estructural que viven; la violencia de género y sexual; la concepción del cuerpo y la 
maternidad, y la particular afectación que sufren las mujeres indígenas y desplazadas. La 
segunda parte, desarrolla de manera particular la manera en que la Corte IDH ha abordado 
la violación de derechos específicos contemplados en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (CADH), como el derecho a la vida; el derecho a la integridad personal; 
la prohibición de esclavitud sexual; el derecho de acceso a la justicia; el derecho a la salud 
sexual y reproductiva, y los derechos sindicales de las mujeres. Finalmente, en la tercera 
parte del cuadernillo se da cuenta de algunas medidas de reparación que ha dispuesto el 
Tribunal en estos casos, desde una perspectiva de género. 

El Tribunal agradece al Dr. Claudio Nash por su trabajo como editor de esta publicación 
que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, así como la generosa contribución de la agencia alemana de 
cooperación GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica.  

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH en toda la región. 

 

 

Elizabeth Odio Benito 

Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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I.  ASPECTOS GENERALES 

Al momento de analizar los casos en que hay víctimas mujeres, la Corte IDH ha realizado 
algunas reflexiones generales que sirven de marco para la interpretación de los derechos 
violados. Algunos de los temas que ha tratado son la categoría de “género” como “otra 
condición social” en los término del artículo 1.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; consideraciones sobre la situación de discriminación en que viven las 
mujeres y, particularmente, aquellas en situación de desplazamiento; los elementos 
culturales que están en la base de una discriminación estructural basada en 
consideraciones de género; los roles que le son asignados a las mujeres sobre la base de 
estereotipos; las particularidades de la violencia de género y la violencia sexual que sufren 
las mujeres; la relación entre el cuerpo de las mujeres y la maternidad; las medidas que 
deben adoptar los Estados para superar situaciones de discriminación estructural y, 
finalmente, algunas reflexiones sobre mujeres que se encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad acentuada. 

Categoría de “género” como “otra condición social”  

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 241. 

79. En lo que respecta la expresión de género, este Tribunal ya ha señalado que es posible 
que una persona resulte discriminada con motivo de la percepción que otras tengan acerca 
de su relación con un grupo o sector social, independientemente de que ello corresponda 
con la realidad o con la auto-identificación de la víctima. La discriminación por percepción 
tiene el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades fundamentales de la persona objeto de dicha 
discriminación, independientemente de si dicha persona se auto-identifica o no con una 
determinada categoría. Al igual que otras formas de discriminación, la persona es reducida 
a la única característica que se le imputa, sin que importen otras condiciones personales. 
En consecuencia, de conformidad con lo anterior, se puede considerar que la prohibición 
de discriminar con base en la identidad de género se entiende no únicamente con respecto 
a la identidad real o auto-percibida, también se debe entender en relación a la identidad 
percibida de forma externa, independientemente que esa percepción corresponda a la 
realidad o no. En ese sentido, se debe entender que toda expresión de género constituye 
una categoría protegida por la Convención Americana en su artículo 1.1. 

 
1 La Opinión Consultiva OC-24/17 se refiere a dos temas relacionados con derechos de personas LGTBI. El primero 
de ellos versa sobre el reconocimiento del derecho a la identidad de género y en particular sobre los procedimientos 
para tramitar las solicitudes de cambio de nombre en razón de la identidad de género. El segundo tema se refiere a 
los derechos patrimoniales de las parejas constituidas por personas del mismo sexo. Puede consultar el resumen 
oficial de la opinión en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_24_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_24_esp.pdf
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80. Por último, es relevante señalar que varios Estados de la región han reconocido en sus 
ordenamientos jurídicos internos, sea por disposición constitucional, sea por vía legal, por 
decretos o por decisiones de sus tribunales, que la orientación sexual y la identidad de 
género constituyen categorías protegidas contra los tratos diferentes discriminatorios. 

Situación de discriminación en que viven las mujeres, basada en consideraciones 
de género 

Corte IDH. Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa Rica 
relacionada con la naturalización. Opinión Consultiva OC-4/84 de 19 de enero de 
1984. Serie A No. 42. 

52. […] Por su lado, el párrafo 4 del mismo artículo dispone ciertas condiciones especiales 
de naturalización para "la mujer extranjera" que case con costarricense. Aun cuando, si 
bien con diferente entidad y sentido, esas distinciones están también presentes en el 
vigente artículo 14 de la Constitución, es necesario preguntarse si las mismas no 
constituyen hipótesis de discriminación, incompatibles con los textos pertinentes de la 
Convención.  

64. El cuarto párrafo del artículo 14 del proyecto otorga ciertas consideraciones especiales 
para la obtención de la nacionalidad a "la mujer extranjera que case con costarricense". 
En este aspecto, se mantiene la fórmula de la Constitución vigente, que establece la 
incidencia del matrimonio como determinante en el cambio de la nacionalidad solamente 
de la mujer y no del varón. Este criterio o sistema se ha basado en el llamado principio de 
la unidad familiar, que descansa en dos postulados: por una parte, la conveniencia de que 
todos los miembros de la familia ostenten la misma nacionalidad y, por la otra, la 
"potestas" paterna en relación con los hijos menores, por depender éstos normalmente 
del padre e inclusive la potestad marital que otorga facultades privilegiadas al marido, por 
ejemplo en lo referente a la autoridad para fijar el domicilio conyugal o para administrar 
los bienes comunes. De este modo, el privilegio femenino para la obtención de la 
nacionalidad se presenta como una consecuencia de la desigualdad conyugal.  

65. En el primer tercio del presente siglo se inicia un movimiento contra estos principios 
tradicionales, tanto por el reconocimiento de la capacidad decisiva de la mujer, como por 
la difusión de la igualdad de los sexos dentro del concepto de la no discriminación por 
razón del mismo. Esta evolución, que se puede comprobar con un análisis de derecho 
comparado, encuentra su impulso determinante desde el plano internacional. En el ámbito 
americano, el 26 de diciembre de 1933, se celebró el Convenio de Montevideo sobre la 
Nacionalidad de la Mujer, que en su artículo 1 estableció: "No se hará distinción alguna, 
basada en el sexo, en materia de nacionalidad, ni en la legislación ni en la práctica". 
También el Convenio sobre Nacionalidad suscrito en la misma fecha, en Montevideo 
igualmente, determinó en su artículo 6: "Ni el matrimonio ni su disolución afectan a la 
nacionalidad de los cónyuges o de sus hijos". Por su parte, la Declaración Americana en 
su artículo II estableció: "Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los deberes 
y derechos consagrados en esta Declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni 
otra alguna". Estos mismos principios han sido incorporados en el artículo 1.3 de la Carta 
de las Naciones Unidas y en el artículo 3.j) de la Carta de la OEA.  

 
2 La Opinión Consultiva OC-4/84 se refiere a una solicitud realizada por Costa Rica que buscaba determinar si existía 
alguna incompatibilidad entre un proyecto de reforma a los artículos de la Constitución Política que determinaban 
quiénes son costarricenses por naturalización y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Esto con el fin 
de identificar si se afectaba el derecho de toda persona a tener una nacionalidad y la igualdad de los cónyuges. 
Detalles de la opinión: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=24&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=24&lang=es
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66. En esa tendencia se inscribe lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Convención, según 
el cual  

Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la 
adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante 
el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán 
disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Concordando esta disposición con la norma general que establece la igualdad ante la ley, 
según el artículo 24, y la prohibición de toda discriminación en razón de sexo prevista en 
el artículo 1.1, puede establecerse que este artículo 17.4 es la aplicación concreta de tales 
principios generales al matrimonio.  

67. En consecuencia, la Corte interpreta que no se justifica y debe ser considerada como 
discriminatoria la diferencia que se hace entre los cónyuges en el párrafo 4 del artículo 14 
del proyecto para la obtención de la nacionalidad costarricense en condiciones especiales 
por razón del matrimonio. En este aspecto, sin perjuicio de otras observaciones que se 
hicieron al texto de la resolución propuesta por los diputados dictaminadores […], ésta 
expresa el principio de igualdad conyugal y, en consecuencia, se adecúa mejor a la 
Convención. Según ese proyecto tales condiciones serían aplicables no sólo a "la mujer 
extranjera" sino a toda "persona extranjera" que case con costarricense.  

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 1603. 

303. Con respecto al tratamiento que deben recibir las mujeres detenidas o arrestadas, el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha señalado que “no 
deben sufrir discriminación, y deben ser protegidas de todas las formas de violencia o 
explotación”. Asimismo, ha indicado que las detenidas deben ser supervisadas y revisadas 
por oficiales femeninas y las mujeres embarazadas y en lactancia deben ser proveídas con 
condiciones especiales durante su detención. El Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer ha señalado que dicha discriminación incluye la violencia 
basada en el sexo, “es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que 
la afecta en forma desproporcionada”, y que abarca “actos que infligen daños o 
sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción 
y otras formas de privación de la libertad”. 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 2054. 

132. La Corte toma nota de que a pesar de la negación del Estado en cuanto a la existencia 
de algún tipo de patrón en los motivos de los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez, 

 
3 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la utilización excesiva de la fuerza que resultó 
en la muerte de decenas de personas privadas de libertad, así como de numerosas personas heridas en el marco de 
un operativo en el centro penitenciario Miguel Castro Casto. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la 
vida e integridad personal de las víctimas. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=197&lang=es  
4 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de diligencia en las investigaciones 
relacionadas con la desaparición y muerte de tres mujeres. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a 
la vida, integridad personal y libertad personal de las víctimas. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=347&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=197&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=347&lang=es
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éste señaló ante el CEDAW que “están influenciados por una cultura de discriminación 
contra la mujer basada en una concepción errónea de su inferioridad”. También cabe 
destacar lo señalado por México en su Informe de Respuesta al CEDAW, en relación a las 
acciones concretas realizadas para mejorar la situación de subordinación de la mujer en 
México y en Ciudad Juárez: 

debe reconocerse que una cultura fuertemente arraigada en estereotipos, cuya piedra angular 
es el supuesto de la inferioridad de las mujeres, no se cambia de la noche a la mañana. El 
cambio de patrones culturales es una tarea difícil para cualquier gobierno. Más aún cuando los 
problemas emergentes de la sociedad moderna: alcoholismo, drogadicción, tráfico de drogas, 
pandillerismo, turismo sexual, etc., contribuyen a agudizar la discriminación que sufren varios 
sectores de las sociedades, en particular aquellos que ya se encontraban en una situación de 
desventaja, como es el caso de las mujeres, los y las niñas, los y las indígenas. 

133. Distintos informes coinciden en que aunque los motivos y los perpetradores de los 
homicidios en Ciudad Juárez son diversos, muchos casos tratan de violencia de género 
que ocurre en un contexto de discriminación sistemática contra la mujer. Según Amnistía 
Internacional, las características compartidas por muchos de los casos demuestran que el 
género de la víctima parece haber sido un factor significativo del crimen, influyendo tanto 
en el motivo y el contexto del crimen como en la forma de la violencia a la que fue 
sometida. El Informe de la Relatoría de la CIDH señala que la violencia contra las mujeres 
en Ciudad Juárez “tiene sus raíces en conceptos referentes a la inferioridad y 
subordinación de las mujeres”. A su vez, el CEDAW resalta que la violencia de género, 
incluyendo los asesinatos, secuestros, desapariciones y las situaciones de violencia 
doméstica e intrafamiliar “no se trata de casos aislados, esporádicos o episódicos de 
violencia, sino de una situación estructural y de un fenómeno social y cultural enraizado 
en las costumbres y mentalidades” y que estas situaciones de violencia están fundadas 
“en una cultura de violencia y discriminación basada en el género”. 

134. Por su parte, la Relatora sobre la Violencia contra la Mujer de la ONU explica que la 
violencia contra la mujer en México sólo puede entenderse en el contexto de “una 
desigualdad de género arraigada en la sociedad”. La Relatora se refirió a “fuerzas de 
cambio que ponen en entredicho las bases mismas del machismo”, entre las que incluyó 
la incorporación de las mujeres a la fuerza de trabajo, lo cual proporciona independencia 
económica y ofrece nuevas oportunidades de formarse. 

Estos factores, aunque a la larga permitan a las mujeres superar la discriminación estructural, 
pueden exacerbar la violencia y el sufrimiento a corto plazo. La incapacidad de los hombres para 
desempeñar su papel tradicionalmente machista de proveedores de sustento conduce al 
abandono familiar, la inestabilidad en las relaciones o al alcoholismo, lo que a su vez hace más 
probable que se recurra a la violencia. Incluso los casos de violación y asesinato pueden 
interpretarse como intentos desesperados por aferrarse a normas discriminatorias que se ven 
superadas por las cambiantes condiciones socioeconómicas y el avance de los derechos 
humanos. 

397. En el caso del Penal Castro Castro Vs. Perú, la Corte señaló que las mujeres detenidas 
o arrestadas “no deben sufrir discriminación, y deben ser protegidas de todas las formas 
de violencia o explotación”, que “deben ser supervisadas y revisadas por oficiales 
femeninas”, que las mujeres embarazadas y en lactancia “deben ser proveídas con 
condiciones especiales”. Dicha discriminación incluye “la violencia dirigida contra la mujer 
porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada”, y que abarca “actos que 
infligen daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos 
actos, coacción y otras formas de privación de la libertad”.  
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400. De otro lado, al momento de investigar dicha violencia, ha quedado establecido que 
algunas autoridades mencionaron que las víctimas eran “voladas” o que “se fueron con el 
novio”, lo cual, sumado a la inacción estatal en el comienzo de la investigación, permite 
concluir que esta indiferencia, por sus consecuencias respecto a la impunidad del caso, 
reproduce la violencia que se pretende atacar, sin perjuicio de que constituye en sí misma 
una discriminación en el acceso a la justicia. La impunidad de los delitos cometidos envía 
el mensaje de que la violencia contra la mujer es tolerada, lo que favorece su perpetuación 
y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad en las 
mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas en el sistema de administración 
de justicia. Al respecto, el Tribunal resalta lo precisado por la Comisión Interamericana en 
su informe temático sobre “Acceso a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia” en el 
sentido de que  

[l]a influencia de patrones socioculturales discriminatorios puede dar como resultado una 
descalificación de la credibilidad de la víctima durante el proceso penal en casos de violencia y 
una asunción tácita de responsabilidad de ella por los hechos, ya sea por su forma de vestir, por 
su ocupación laboral, conducta sexual, relación o parentesco con el agresor, lo cual se traduce 
en inacción por parte de los fiscales, policías y jueces ante denuncias de hechos violentos. Esta 
influencia también puede afectar en forma negativa la investigación de los casos y la valoración 
de la prueba subsiguiente, que puede verse marcada por nociones estereotipadas sobre cuál 
debe ser el comportamiento de las mujeres en sus relaciones interpersonales. 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 3295. 

242. La Comisión sostuvo que “el presente caso es un ejemplo de las múltiples formas de 
discriminación que afectan el goce y ejercicio de derechos humanos por parte de algunos 
grupos de mujeres, como I.V., en base a la intersección de diversos factores como su 
sexo, condición de migrantes y posición económica”. Por su parte, la representante de la 
señora I.V. alegó ante esta Corte que, al ser sometida a una esterilización sin su 
consentimiento, fue discriminada con base en su condición de i) mujer, ii) pobre, iii) 
peruana y iv) refugiada. 

243. La Corte reconoce que la libertad y autonomía de las mujeres en materia de salud 
sexual y reproductiva ha sido históricamente limitada, restringida o anulada con base en 
estereotipos de género negativos y perjudiciales, tal como lo describió el propio médico 
durante la audiencia. Ello se ha debido a que se ha asignado social y culturalmente a los 
hombres un rol preponderante en la adopción de decisiones sobre el cuerpo de las mujeres 
y a que las mujeres son vistas como el ente reproductivo por excelencia. En particular, la 
Corte advierte que el fenómeno de la esterilización no consentida está marcado por estas 
secuelas de las relaciones históricamente desiguales entre las mujeres y los hombres. 
Aunque la esterilización es un método utilizado como anticonceptivo tanto por mujeres 
como hombres, las esterilizaciones no consentidas afectan de forma desproporcionada a 
las mujeres exclusivamente por esta condición en razón que se les asigna socialmente la 
función reproductora y de planificación familiar. Por otra parte, el hecho de que las 
mujeres son el sexo con la capacidad biológica de embarazo y parto, las expone a que 
durante una cesárea sea frecuente la ocurrencia de esterilizaciones sin consentimiento al 
excluirlas del proceso de adopción de decisiones informadas sobre su cuerpo y salud 
reproductiva bajo el estereotipo perjudicial de que son incapaces de tomar tales decisiones 

 
5 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por los daños sufridos por la señora I.V. como 
consecuencia de una cirugía de ligadura de trompas de Falopio a la que fue sometida sin que hubiera otorgado su 
consentimiento informado. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, dignidad, 
vida privada y familiar, y acceso a la información. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf
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de forma responsable. En razón de lo anterior, la Corte considera que opera la protección 
estricta del artículo 1.1 de la Convención por motivos de sexo y género, pues las mujeres 
tradicionalmente han sido marginadas y discriminadas en esta materia. Por lo anterior, la 
Corte examinará el caso bajo un escrutinio estricto. 

244. En este marco, la Corte resalta que “tratándose de la prohibición de discriminación 
por una de las categorías protegidas contempladas en el artículo 1.1 de la Convención, la 
eventual restricción de un derecho exige una fundamentación rigurosa y de mucho peso, 
lo cual implica que las razones utilizadas por el Estado para realizar la diferenciación de 
trato deben ser particularmente serias y estar sustentadas en una argumentación 
exhaustiva. Además, se invierte la carga de la prueba, lo que significa que corresponde a 
la autoridad demostrar que su decisión no tenía un propósito ni un efecto discriminatorio”. 

Cultura de discriminación contra las mujeres 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205. 

164. De todo lo expuesto anteriormente, la Corte concluye que desde 1993 existe en 
Ciudad Juárez un aumento de homicidios de mujeres, habiendo por lo menos 264 víctimas 
hasta el año 2001 y 379 hasta el 2005. Sin embargo, más allá de las cifras, sobre las 
cuales la Corte observa no existe firmeza, es preocupante el hecho de que algunos de 
estos crímenes parecen presentar altos grados de violencia, incluyendo sexual, y que en 
general han sido influenciados, tal como lo acepta el Estado, por una cultura de 
discriminación contra la mujer, la cual, según diversas fuentes probatorias, ha incidido 
tanto en los motivos como en la modalidad de los crímenes, así como en la respuesta de 
las autoridades frente a éstos. En este sentido, cabe destacar las respuestas ineficientes 
y las actitudes indiferentes documentadas en cuanto a la investigación de dichos crímenes, 
que parecen haber permitido que se haya perpetuado la violencia contra la mujer en 
Ciudad Juárez. La Corte constata que hasta el año 2005 la mayoría de los crímenes seguían 
sin ser esclarecidos, siendo los homicidios que presentan características de violencia 
sexual los que presentan mayores niveles de impunidad. 

396. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos declaró en el caso Opuz vs. Turquía que 
“la falla del Estado de proteger a las mujeres contra la violencia doméstica viola el derecho 
de ellas a igual protección de la ley y esta falla no necesita ser intencional”. La Corte 
Europea consideró que aunque la pasividad judicial general y discriminatoria en Turquía 
no era intencional, el hecho de que afectaba principalmente a las mujeres permitía concluir 
que la violencia sufrida por la peticionaria y su madre podía considerarse violencia basada 
en género, lo cual es una forma de discriminación en contra de las mujeres. Para llegar a 
esta conclusión, el Tribunal aplicó el principio según el cual una vez que se demuestra que 
la aplicación de una regla lleva a un impacto diferenciado entre mujeres y hombres, el 
Estado debe probar que se debe a factores objetivos no relacionados con la discriminación. 
La Corte Europea constató que en el lugar en que vivía la peticionaria se presentaba el 
número más alto de víctimas de violencia doméstica, que las víctimas eran todas mujeres, 
que la mayoría de las víctimas eran del mismo origen y, además, que las mujeres víctimas 
enfrentaban problemas cuando denunciaban la violencia, como el hecho que los policías 
no investigaban los hechos sino que asumían que dicha violencia era un “tema familiar”.  

398. En el presente caso, el Tribunal constata que el Estado señaló ante el CEDAW que la 
“cultura de discriminación” de la mujer “contribuyó a que [los] homicidios [de mujeres en 
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Ciudad Juárez] no fueran percibidos en sus inicios como un problema de magnitud 
importante para el cual se requerían acciones inmediatas y contundentes por parte de las 
autoridades competentes”. Además, el Estado también señaló que esta cultura de 
discriminación contra la mujer estaba basada “en una concepción errónea de su 
inferioridad” […].  

399. La Corte considera que estas declaraciones remitidas como prueba por el Estado, son 
coincidentes con su reconocimiento de responsabilidad en el sentido de que en Ciudad 
Juárez existe una “cultura de discriminación” que influenció en los homicidios de las 
mujeres en Ciudad Juárez. Asimismo, la Corte observa que como ya fue establecido […], 
diferentes informes internacionales hicieron la conexión entre la violencia contra la mujer 
y la discriminación contra la mujer en Ciudad Juárez. 

401. En similar forma, el Tribunal considera que el estereotipo de género se refiere a una 
pre-concepción de atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser 
ejecutados por hombres y mujeres respectivamente. Teniendo en cuenta las 
manifestaciones efectuadas por el Estado […], es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes y 
socialmente persistentes, condiciones que se agravan cuando los estereotipos se reflejan, 
implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, particularmente en el razonamiento y 
el lenguaje de las autoridades de policía judicial, como ocurrió en el presente caso. La 
creación y uso de estereotipos se convierte en una de las causas y consecuencias de la 
violencia de género en contra de la mujer. 

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 2166. 

118. Este Tribunal recuerda, como lo señala la Convención de Belém do Pará, que la 
violencia contra la mujer no solo constituye una violación de los derechos humanos, sino 
que es “una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres”, que “trasciende todos los sectores 
de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, 
cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 
215, párr. 118.) 

 

 

 

 
6 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación sexual y tortura sufrida por la 
señora Rosendo Cantú por parte de agentes militares, así como la falta de debida diligencia en la investigación y 
sanción de los responsables de esos hechos. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad 
personal, dignidad, vida privada y derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_216_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_216_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 
2777. 

65. Como lo ha hecho anteriormente, la Corte recuerda que, en el ejercicio de su 
jurisdicción contenciosa, “ha conocido de diversos contextos históricos, sociales y políticos 
que permitieron situar los hechos alegados como violatorios de [derechos humanos] en el 
marco de las circunstancias específicas en que ocurrieron”. Además, en algunos casos el 
contexto posibilitó la caracterización de los hechos como parte de un patrón sistemático 
de violaciones a los derechos humanos y/o se tomó en cuenta para la determinación de 
la responsabilidad internacional del Estado. De ese modo, en relación con el aducido 
incumplimiento del Estado en cuanto a la prevención de lo sucedido a María Isabel Veliz 
Franco […], la consideración de información contextual coadyuvará (junto con elementos 
fácticos propios del caso) a la precisión sobre el grado en que era exigible al Estado 
considerar la existencia de un riesgo para la niña, y actuar en consecuencia. Asimismo, 
en el aspecto indicado, como también en relación con la actuación estatal en la 
investigación de los hechos, permitirá una mejor comprensión de las aducidas violaciones, 
como de la procedencia de ciertas medidas de reparación. 

67. Con base en lo anterior, la Corte se referirá seguidamente a aspectos relativos a la 
prueba del contexto y, posteriormente, a la situación en Guatemala relativa a homicidios 
por razón de género, actos violentos contra mujeres e impunidad en la investigación, y la 
eventual sanción de los mismos. Sin embargo, previamente a abordar estas materias hará 
alusión a la invisibilidad de la violencia contra la mujer en el caso de Guatemala, pues esta 
situación, por una parte, permite entender la ausencia de datos estadísticos oficiales 
respecto de los delitos por razón de género, pero además constituye un elemento del 
contexto de la violencia homicida que afecta de manera específica a las víctimas mujeres. 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 2898. 

221. Desde una perspectiva general, la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer (en adelante, “la CEDAW”, por sus siglas en 
inglés) define la discriminación contra la mujer como “toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera”. En este sentido, el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer de las Naciones Unidas (en adelante, “el Comité de la CEDAW”) ha 
declarado que la definición de la discriminación contra la mujer “incluye la violencia basada 
en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer [i] porque es mujer o [ii] que la 
afecta en forma desproporcionada”. También ha señalado que “[l]a violencia contra la 

 
7 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de diligencia debida en la investigación 
de la desaparición y posterior muerte de María Isabel Véliz Franco, quien era menor de edad, así como la vulneración 
del derecho al debido proceso por la demora injustificada en el seguimiento del caso. La Corte declaró que el Estado 
vulneró, entre otros, el deber de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos a la vida e integridad personal, 
en relación con los derechos del niño y con la obligación de actuar con debida diligencia para prevenir e investigar la 
violencia contra la mujer. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_277_esp.pdf  
8 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior tortura y 
reclusión de una mujer acusada de ser miembro de un grupo terrorista. La Corte declaró que el Estado vulneró, entre 
otros, sus derechos a la integridad personal y libertad personal, así como al debido proceso. Puede consultar el 
resumen oficial en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_289_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_277_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_289_esp.pdf
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mujer es una forma de discriminación que impide gravemente que goce de derechos y 
libertades en pie de igualdad con el hombre”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párrs. 
394 y 395.) 

222. En el ámbito interamericano, la Convención Belém do Pará, en su preámbulo, señala 
que la violencia contra la mujer es “una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres” y reconoce que el derecho de toda 
mujer a una vida libre de violencia incluye el derecho a ser libre de toda forma de 
discriminación. Asimismo, la Corte ha señalado que, una vez que se demuestra que la 
aplicación de una regla lleva a un impacto diferenciado entre mujeres y hombres, el Estado 
debe probar que se debe a factores objetivos no relacionados con la discriminación. 

223. Finalmente, la Corte ha establecido que las mujeres detenidas o arrestadas “no deben 
sufrir discriminación, y deben ser protegidas de todas las formas de violencia o 
explotación”. Dicha discriminación incluye “la violencia dirigida contra la mujer porque es 
mujer o que la afecta en forma desproporcionada”, y abarca “actos que infligen daños o 
sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción 
y otras formas de privación de la libertad”. 

280. En este sentido, la Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales 
de violencia contra las mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve 
la repetición de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la 
violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su 
perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de 
inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas en el sistema 
de administración de justicia. Dicha ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una 
discriminación de la mujer en el acceso a la justicia. Por ello, cuando existan indicios o 
sospechas concretas de violencia de género, la falta de investigación por parte de las 
autoridades de los posibles móviles discriminatorios que tuvo un acto de violencia contra 
la mujer, puede constituir en sí misma una forma de discriminación basada en el género. 

Roles asignados a las mujeres y estereotipos 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205. 

401. En similar forma, el Tribunal considera que el estereotipo de género se refiere a una 
pre-concepción de atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser 
ejecutados por hombres y mujeres respectivamente. Teniendo en cuenta las 
manifestaciones efectuadas por el Estado […], es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes y 
socialmente persistentes, condiciones que se agravan cuando los estereotipos se reflejan, 
implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, particularmente en el razonamiento y 
el lenguaje de las autoridades de policía judicial, como ocurrió en el presente caso. La 
creación y uso de estereotipos se convierte en una de las causas y consecuencias de la 
violencia de género en contra de la mujer.  
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Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 2399. 

140. En consecuencia, la Corte considera que exigirle a la madre que condicionara sus 
opciones de vida implica utilizar una concepción “tradicional” sobre el rol social de las 
mujeres como madres, según la cual se espera socialmente que las mujeres lleven la 
responsabilidad principal en la crianza de sus hijos e hijas y que en pos de esto hubiera 
debido privilegiar la crianza de los niños y niñas renunciando a un aspecto esencial de su 
identidad. […] 

Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 24210. 

94. Por el contrario, la Corte observa que tales afirmaciones responden a ideas 
preconcebidas sobre el rol de un hombre y una mujer en cuanto a determinadas funciones 
o procesos reproductivos, en relación con una futura maternidad y paternidad. Se trata 
de nociones basadas en estereotipos que indican la necesidad de eventuales vínculos 
afectivos o de supuestos deseos mutuos de formar una familia, la presunta importancia 
de la “formalidad” de la relación, y el rol de un padre durante un embarazo, quien debe 
proveer cuidados y atención a la mujer embarazada, pues de no darse estos presupuestos 
se presumiría una falta de idoneidad o capacidad del padre en sus funciones con respecto 
a la niña, o incluso que el padre no estaba interesado en proveer cuidado y bienestar a 
ésta.  

99. Asimismo, esta Corte ya ha establecido que una determinación a partir de 
presunciones y estereotipos sobre la capacidad e idoneidad parental de poder garantizar 
y promover el bienestar y desarrollo del niño no es adecuada para asegurar el interés 
superior del niño. Adicionalmente, el Tribunal considera que el interés superior del niño 
no puede ser utilizado para negar el derecho de su progenitor por su estado civil, en 
beneficio de aquellos que cuentan con un estado civil que se ajusta a un determinado 
concepto de familia.  

 

 

 

 
9 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el alegado trato discriminatorio y la 
interferencia arbitraria en la vida privada y familiar que habría sufrido la señora Atala debido a su orientación sexual 
en el proceso judicial que resultó en el retiro del cuidado y custodia de sus hijas. La Corte determinó que el Estado 
violó, entre otros, el derecho a la igualdad y la no discriminación, así como el derecho a la vida privada. Puede 
consultar el resumen oficial en este enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_239_esp.pdf  
10 Este caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones al debido proceso en el 
caso de tenencia de Leonardo Fornerón con respecto a su hija biológica. La Corte determinó que el Estado violó, 
entre otros, los derechos a la protección judicial y a las garantías judiciales, así como la protección a la familia. Puede 
consultar el resumen oficial en este enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_242_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_239_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_242_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2012. Serie C No. 25711. 

302. La Corte resalta que estos estereotipos de género son incompatibles con el derecho 
internacional de los derechos humanos y se deben tomar medidas para erradicarlos. El 
Tribunal no está validando dichos estereotipos y tan sólo los reconoce y visibiliza para 
precisar el impacto desproporcionado de la interferencia generada por la sentencia de la 
Sala Constitucional.  

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289. 

268. Al respecto, la Corte considera que el estereotipo de género se refiere a una pre-
concepción de atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser 
ejecutados por hombres y mujeres respectivamente. En este orden de ideas, la Corte ha 
identificado estereotipos de género que son incompatibles con el derecho internacional de 
los derechos humanos y respecto de los cuales los Estados deben tomar medidas para 
erradicarlos.  

272. Al respecto, la perita Rebeca Cook afirmó ante la Corte que “[l]a caracterización de 
la mujer sospechosa de actividad criminal como una [‘] chica mala [’] permite negarles su 
madurez y humanidad y así eximir de responsabilidad [a] las personas responsables de 
su custodia”, señalando que entre las características que suelen atribuirse a las mujeres 
sospechosas de haber cometido delitos se incluyen “ser asertivas, manipuladoras, carecer 
de credibilidad y tendencia a desafiar a la autoridad”. Añade la perita que “[l]os jueces 
que comparten estereotipos de género similares acerca de las mujeres consideradas 
sospechosas consecuentemente puede[n] provocar que la decisión de su inocencia o 
culpabilidad no se fundamente en evidencia apropiada, o incluso se les puede imponer 
castigos más severos que a las mujeres sospechosas que se someten a la autoridad 
masculina”. En vista de lo anterior, la Corte reconoce y rechaza el estereotipo de género 
por el cual se considera a las mujeres sospechosas de haber cometido un delito como 
intrínsecamente no confiables o manipuladoras, especialmente en el marco de procesos 
judiciales. Al respecto, la Corte ha aseverado que valoraciones de esta naturaleza 
muestran “un criterio discrecional y discriminatorio con base en la situación procesal de 
las mujeres […]”. 

273. Por otra parte, la perita María Jennie Dador afirmó ante la Corte que en la 
investigación de casos de violencia sexual y tortura denunciados en el Perú, las 
autoridades judiciales incurrían “en la sobrevaloración de la pericia médico legal, en la 
integridad del himen o ‘pérdida de la virginidad’ y en la acreditación de las huellas físicas 
de la violencia. Sin considerar que para ello no se contaba ni se cuenta hasta ahora, con 
recursos técnico-científicos ni humanos, que permitan al sistema de justicia reunir pruebas 
necesarias para acusar a los agresores”. 

 
11 El caso se relaciona los efectos de una sentencia emitida por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa 
Rica, mediante la cual se declaró́ inconstitucional el Decreto Ejecutivo en el cual se regulaba la técnica de Fecundación 
In Vitro (FIV) en el país. Esta sentencia implicó que se prohibiera la FIV en Costa Rica, y en particular, generó que 
algunas de las victimas del presente caso debieran interrumpir el tratamiento médico que habían iniciado, y que 
otras se vieron obligadas a viajar a otros países para poder acceder a la FIV. La Corte IDH declaró la responsabilidad 
internacional del Estado por la vulneración, entre otros, del derecho a la vida privada y familiar, así como el derecho 
a la integridad personal en relación con la autonomía personal, y a la salud sexual. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_257_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_257_esp.pdf
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278. En este sentido, la Corte considera pertinente resaltar que una garantía para el 
acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia sexual debe ser la previsión de 
reglas para la valoración de la prueba que evite afirmaciones, insinuaciones y alusiones 
estereotipadas. Al respecto, la Corte observa que, en el Acuerdo Plenario N° 1-2011/CJ-
116 de 6 de diciembre de 2011 de la Corte Suprema de Justicia, en donde se 
“establec[ieron] como doctrina legal” los criterios para la apreciación de la prueba de 
delitos sexuales en el Perú a partir de dicha fecha, se afirma que “algunos sectores de la 
comunidad asumen que esta apreciación probatoria está gobernada por estereotipos de 
género en los Policías, Fiscales y Jueces” y se reconoce la necesidad de “que se lleve a 
cabo una adecuada apreciación y selección de la prueba a fin de neutralizar la posibilidad 
de que se produzca algún defecto que lesione la dignidad humana y sea fuente de 
impunidad”. Así, la Corte considera que en el presente caso la ausencia de normas que 
regularan, en el año 2004, la especial valoración de la prueba requerida en casos de 
violencia sexual favoreció el uso de estereotipos de género en la valoración de la Sala 
Penal Permanente de los indicios de que Gladys Espinoza había sido víctima de tortura y 
violencia sexual. 

281. En vista de todo lo anterior, la Corte considera que la aseveración de la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de que Gladys Espinoza manipulaba la realidad a su 
conveniencia es consistente con lo señalado por la perita Dador, en sentido que, en casos 
de violencia sexual, las autoridades judiciales en el Perú incurrían en estereotipación por 
razón de género en la valoración de la prueba, restando valor a las declaraciones de 
mujeres víctimas de estos hechos. Sumado a ello, la Corte considera que los siguientes 
elementos demuestran que dicho tribunal eligió selectivamente la prueba en perjuicio de 
Gladys Espinoza: i) el hecho de que el juez descartó el alegato de la posible existencia de 
tortura al señalar que ella es una persona que manipulaba la realidad; ii) la existencia de 
peritajes médicos que no negaban la posibilidad de que Gladys Espinoza hubiese sido 
víctima de torturas, y iii) la falta de análisis de los demás elementos contenidos en el 
expediente judicial, tales como los exámenes médicos practicados a ésta, de donde se 
desprendían elementos que razonablemente configuraban indicios de tortura. Asimismo, 
la falta de normas sobre la valoración de la prueba en este tipo de casos favoreció la 
elección selectiva de las pruebas para descartar los alegatos de tortura esgrimidos por 
Gladys Espinoza, con la consecuencia de que no se ordenaran investigaciones al respecto. 
Esto constituyó un trato discriminatorio en su perjuicio por parte de la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de Perú, toda vez que ésta se fundamentó 
en un estereotipo de género sobre la falta de confiabilidad en sus declaraciones, de las 
mujeres sospechosas de haber cometido un delito. 

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 35112.   

295. La Corte ha identificado, reconocido, visibilizado y rechazado estereotipos de género 
que son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y respecto 
de los cuales los Estados deben tomar medidas para erradicarlos, en circunstancias en las 
que han sido utilizados para justificar la violencia contra la mujer o su impunidad, la 
violación de sus garantías judiciales, o la afectación diferenciada de acciones o decisiones 
del Estado.  

 
12 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la separación arbitraria de la familia, que finalizó 
en la puesta en adopción de los hijos de Gustavo Tobar Fajardo y Flor de María Ramírez Escobar. La Corte determinó 
que el Estado violó, entre otros, el derecho a la protección de la familia y la prohibición de discriminación. Puede 
consultar el resumen oficial en este enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf
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296. En el presente caso, la Corte constata que, en distintos informes, así como en las 
propias decisiones de las autoridades judiciales, se evidencia el uso de estereotipos en 
cuanto a los roles de género asignados a la madre y padre de los niños. En este sentido, 
por un lado, distintos informes estudiaron si la señora Ramírez Escobar podía o no asumir 
su “rol maternal” o “rol de madre”, sin que quede claro qué características le atribuyen a 
ese rol; analizaron si “aceptaba su rol femenino” y “el modelo sexual” que atribuyen a 
dicho rol ; basaron sus consideraciones en testimonios según los cuales la señora Ramírez 
Escobar era una madre irresponsable porque, inter alia, “abandona[ba] a [sus hijos] 
cuando se va a trabajar”, y que por estas razones, entre otras, “observaba una conducta 
irregular” [...].  

297. Por otra parte, a lo largo de todo el proceso de declaratoria de abandono en ningún 
momento se trató de localizar al señor Gustavo Tobar Fajardo, padre de Osmín, o a la 
persona que aparecía como padre de J.R. en su partida de nacimiento. Toda la 
averiguación realizada por los juzgados de menores y los informes y dictámenes de la 
Procuraduría General de la Nación se referían al alegado abandono de la madre, reflejando 
una idea preconcebida del reparto de roles entre padres, por los cuales solo la madre era 
responsable del cuidado de sus hijos. Este tipo de estereotipos en cuanto al rol de una 
madre implica utilizar una concepción “tradicional” sobre el rol social de las mujeres como 
madres, según la cual socialmente se espera que lleven la responsabilidad principal en la 
crianza de sus hijas e hijos. 

298. Ahora bien, esta asignación de roles no solo actuó en perjuicio de la señora Ramírez 
Escobar sino también del señor Tobar Fajardo. Nunca se intentó ni consideró ubicar a 
Gustavo Tobar Fajardo, padre de Osmín Tobar Ramírez, para investigar la posibilidad de 
concederle el cuidado de su hijo. Como mencionó el señor Tobar Fajardo, si bien vivía en 
otro país, él mantenía una relación familiar con su hijo y no había desatendido sus 
responsabilidades con respecto a Osmín Tobar Ramírez [...]. Una vez enterado de lo 
sucedido, el señor Tobar Fajardo se apersonó en el expediente y presentó un recurso de 
revisión contra la declaratoria de abandono, posteriormente unió su recurso al de la señora 
Ramírez Escobar y en últimas, asumió la representación de ambos padres en el proceso. 
Gustavo Tobar Fajardo intentó por todos los medios legales a su alcance recuperar a su 
hijo y al hermano de éste, a pesar de que las diferentes autoridades estatales que 
intervinieron en el caso jamás lo consideraron al separar a su hijo de su familia, entregarlo 
en adopción internacional y removerlo del país. Por tanto, en este caso los estereotipos 
sobre la distribución de roles parentales no solo se basaron en una idea preconcebida 
sobre el rol de la madre, sino también en un estereotipo machista sobre el rol del padre 
que asignó nulo valor al afecto y cuidado que el señor Tobar Fajardo podía ofrecer a Osmín 
Tobar Ramírez como su padre. De esta manera, se privó al señor Tobar Fajardo de sus 
derechos parentales, en cierta medida presumiendo e insinuando que un padre no tiene 
las mismas obligaciones o derechos que una madre, ni el mismo interés, amor y capacidad 
para bridar cuidado y protección a sus hijos.  

299. Por tanto, en el presente caso se encuentra demostrado que las actuaciones y 
decisiones de las autoridades que intervinieron en el proceso de abandono de los 
hermanos Ramírez se basaron en estereotipos de género sobre la distribución de 
responsabilidades parentales e ideas preconcebidas sobre la conducta de una madre o de 
un padre en relación con el cuidado de sus hijos. La Corte considera que esto constituyó 
una forma de discriminación basada en el género, en perjuicio de Flor de María Ramírez 
Escobar, Gustavo Tobar Fajardo y Osmín Tobar Ramírez. 

300. La Corte ha establecido que la orientación sexual y la identidad de género de las 
personas son categorías protegidas por la Convención, por lo que está proscrita cualquier 
norma, acto o práctica discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En 
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consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno pueden disminuir o 
restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de su orientación sexual. 
Este Tribunal ha destacado que para comprobar que una diferenciación de trato ha sido 
utilizada en una decisión particular, no es necesario que la totalidad de dicha decisión esté 
basada “fundamental y únicamente” en la orientación sexual de la persona, pues basta 
con constatar que de manera explícita o implícita se tuvo en cuenta hasta cierto grado la 
orientación sexual de la persona para adoptar una determinada decisión. 

301. La Corte constata que, en el presente caso, se descartó la posibilidad de que el 
cuidado de los hermanos Ramírez se transfiriera a la abuela materna, porque tenía 
“preferencias homosexuales [y podría] trasmit[ir] esta serie de valores a los niños que 
tenga a cargo” [...]. A pesar de que la resolución judicial que declaró a los niños en estado 
de abandono no contiene una motivación explícita, queda establecido que dicha autoridad 
judicial consideró que ninguno de los familiares de los hermanos Ramírez constituía un 
recurso adecuado para su protección y que uno de los argumentos para fundamentar esta 
consideración fue la orientación sexual de la abuela materna. La Corte reitera que la 
orientación sexual no puede ser utilizada como un elemento decisorio en asuntos de 
custodia o guarda de niñas y niños. Las consideraciones basadas en estereotipos por la 
orientación sexual, como las utilizadas en este caso, es decir, pre-concepciones de los 
atributos, conductas o características poseídas por las personas homosexuales o el 
impacto que estos presuntamente puedan tener en las niñas y los niños no son idóneas 
para garantizar el interés superior del niño, por lo que no son admisibles. Tomando en 
cuenta que la orientación sexual de la abuela materna se tuvo en cuenta, de manera 
explícita, para adoptar la decisión de declarar a los niños Ramírez en estado de abandono 
y separarlos de su familia biológica, este Tribunal considera que ello constituyó un 
elemento adicional de discriminación en el presente caso.  

302. La Corte nota que la abuela materna de los hermanos Ramírez no es presunta víctima 
en este caso. No obstante, recuerda que la prohibición de discriminación en perjuicio de 
los niños se extiende a las condiciones de sus padres y representantes legales y, en este 
caso, de otras personas que hubieran podido ejercer su cuidado como su abuela, en tanto 
la discriminación en perjuicio de la señora Escobar Carrera privó a Osmín Tobar Ramírez 
de la posibilidad de crecer y desarrollarse en su medio familiar y dentro de su cultura [...]. 
En consecuencia, la discriminación basada en la orientación sexual de la abuela materna 
también constituyó una forma de discriminación en perjuicio de Osmín Tobar Ramírez. 

303. Teniendo en cuenta todas las consideraciones anteriores, la Corte concluye que la 
decisión de separar a los hermanos Ramírez de su familia biológica se fundamentó en 
argumentaciones relativas a la posición económica de sus familiares, estereotipos de 
género sobre la atribución de diferentes roles parentales a la madre y al padre, así como 
la orientación sexual de su abuela materna. Este Tribunal considera que estas 
constituyeron justificaciones discriminatorias que se utilizaron como base de la separación 
familiar. En consecuencia, concluye que el Estado es responsable por la violación de la 
prohibición de discriminación en relación con la obligación de respetar y garantizar los 
derechos a la vida familiar y la protección de la familia, consagrados en los artículos 11.2 
y 17.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1, en perjuicio de Flor de María 
Ramírez Escobar, Gustavo Tobar Fajardo y Osmín Tobar Ramírez, así como en relación 
con el artículo 19 de la Convención en perjuicio de este último.  

304. Además, la Corte recuerda que estos factores confluyeron de manera interseccional 
en la señora Flor de María Ramírez Escobar, quien por ser madre soltera en situación de 
pobreza, formaba parte de los grupos más vulnerables a ser víctima de una separación 
ilegal o arbitraria de sus hijos, en el marco del contexto de adopciones irregulares en que 
sucedieron los hechos de este caso [...]. La discriminación de la señora Ramírez Escobar 
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es interseccional porque fue el producto de varios factores que interaccionan y que se 
condicionan entre sí [...]. 

Corte IDH. Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C No. 36213. 

235. La Corte reitera que el estereotipo de género se refiere a una pre-concepción de 
atributos, conductas o características poseídas o papeles que son o deberían ser 
ejecutados por hombres y mujeres respectivamente, y que es posible asociar la 
subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente 
dominantes y socialmente persistentes. En este sentido, su creación y uso se convierte en 
una de las causas y consecuencias de la violencia de género en contra de la mujer, 
condiciones que se agravan cuando se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre 
de 2015. Serie C No. 307, párr. 180.) 

236. En particular, la Corte ha reconocido que los prejuicios personales y los estereotipos 
de género afectan la objetividad de los funcionarios estatales encargados de investigar las 
denuncias que se les presentan, influyendo en su percepción para determinar si ocurrió́ o 
no un hecho de violencia, en su evaluación de la credibilidad de los testigos y de la propia 
víctima. Los estereotipos “distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas 
en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos”, lo que a su vez puede dar lugar 
a la denegación de justicia, incluida la revictimización de las denunciantes. Cuando se 
utilizan estereotipos en las investigaciones de violencia contra la mujer se afecta el 
derecho a una vida libre de violencia, más aún en los casos en que su empleo por parte 
de los operadores jurídicos impide el desarrollo de investigaciones apropiadas, 
denegándose, además, el derecho de acceso a la justicia de las mujeres. A su vez, cuando 
el Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos, los refuerza e institucionaliza, 
lo cual genera y reproduce la violencia contra la mujer. 

237. En este caso, la Corte comprueba que el hecho de que en reiteradas ocasiones se 
hiciera alusión a que Linda Loaiza se encontraba en una relación de pareja con su agresor 
[...], implicó que en la práctica las autoridades no dieran una respuesta oportuna e 
inmediata, minimizaran institucionalmente la gravedad de la situación y de las 
afectaciones en su integridad personal, y no trataran el caso en sus etapas iniciales con 
la exhaustividad que requería. No pasa inadvertido para la Corte que tradicionalmente el 
ámbito de las parejas y la familia se consideraba exento del escrutinio público, es decir, 
que se circunscribía a la esfera privada y era, por tanto, menos serio o no merecía la 
atención de las autoridades. Por el otro lado, debido a la normativa penal discriminatoria 
existente [...], durante la investigación y enjuiciamiento de este caso se vertieron 
expresiones relativas a la supuesta promiscuidad de la víctima que la culpabilizaban de lo 
acontecido. 

238. En este sentido, la Corte advierte que las autoridades judiciales en la primera 
sentencia, que determinó que no había pruebas suficientes para concluir que el acusado 

 
13 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos de Linda Loaiza 
López Soto, quien fue privada de libertad por un particular y sometida a diversos actos de violencia contra la mujer 
durante el lapso de casi cuatro meses. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, la prohibición de la tortura 
y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, y la prohibición de esclavitud, al no haber actuado con la debida 
diligencia para prevenir e interrumpir el curso de los acontecimientos. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_362_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_362_esp.pdf
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era responsable por los delitos que se le imputaban, incluyendo la tortura y violencia 
sexual, así como en la segunda sentencia, que también lo absolvió del delito de violación 
por falta de pruebas, desacreditando el valor probatorio de la declaración de Linda Loaiza, 
requirieron que lo dicho por la víctima fuera corroborado por pruebas adicionales o se 
valoró supuestos antecedentes de la vida sexual de la víctima, en contravención con los 
parámetros internacionales. La Corte recuerda que una garantía para el acceso a la justicia 
de las mujeres víctimas de violencia sexual debe ser la previsión de reglas para la 
valoración de la prueba que evite afirmaciones, insinuaciones y alusiones estereotipadas. 

239. La Corte reafirma que prácticas como las señaladas, tendentes a devaluar a la víctima 
en función de cualquier estereotipo negativo y neutralizar la desvaloración de eventuales 
responsables, deben ser rechazadas y calificadas como incompatibles con el derecho 
internacional de los derechos humanos. En este sentido, el Tribunal rechaza toda práctica 
estatal mediante la cual se justifica la violencia contra la mujer y se le culpabiliza de ésta, 
toda vez que valoraciones de esta naturaleza muestran un criterio discrecional y 
discriminatorio con base en el comportamiento de la víctima por el solo hecho de ser 
mujer. 

240. En consecuencia, la Corte establece que, tanto en la etapa inicial como durante el 
proceso, diversos funcionarios públicos recurrieron a estereotipos, los que influyeron 
negativamente y se erigieron en obstáculos para el acceso a la justicia y la efectiva 
investigación y juzgamiento de los hechos de este caso. 

Corte IDH. Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 
44114. 

133. Por otra parte, este Tribunal ha señalado que el estereotipo de género se refiere a 
una pre-concepción de atributos, conductas o características poseídas o papeles que son 
o deberían ser ejecutados por hombres y mujeres respectivamente. La Corte ha señalado 
que es posible asociar la subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos 
de género socialmente dominantes y socialmente persistentes. En este sentido, su 
creación y uso se convierte en una de las causas y consecuencias de la violencia de género 
en contra de la mujer, condiciones que se agravan cuando se reflejan, implícita o 
explícitamente, en políticas y prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje 
de las autoridades estatales. En efecto, si bien la utilización de cualquier clase de 
estereotipos es común, estos se vuelven nocivos cuando suponen un obstáculo para que 
las personas puedan desarrollar sus competencias personales, o cuando se traducen en 
una violación o violaciones de los derechos humanos. La Corte resalta además que la 
utilización de estereotipos por parte de las autoridades judiciales en sus providencias 
puede constituir un elemento indicativo de la existencia de falta de imparcialidad. 

136. En el presente caso, el principio de presunción de inocencia implicaba que las 
autoridades internas debían investigar todas las líneas lógicas de investigación, incluyendo 
la posibilidad de que la muerte del recién nacido no haya sido causada por Manuela, lo 
cual podría haber sido examinado investigándose sobre el estado de salud de Manuela, y 
si esto hubiera podido afectar al momento del parto. 

 
14 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación a diversos derechos humanos 
en perjuicio de la señora Manuela, quien fue detenida, juzgada y condenada por homicidio agravado tras una 
emergencia obstétrica. La Corte declaró que el Estado vulneró, entre otros, los derechos a la libertad personal, a la 
integridad personal y a la vida. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_441_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_441_esp.pdf
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139. La Corte advierte que dicho médico no examinó a Manuela, sino solo al recién nacido, 
y no tomó en cuenta el estado de salud de Manuela al momento de responder la pregunta 
realizada. 

140. Por tanto, no se desvirtuó la posibilidad de que la muerte del recién nacido haya 
ocurrido por la emergencia obstétrica sufrida por Manuela u otra circunstancia que no 
fuera atribuible a esta. Por el contario, la conclusión de la autopsia de que el recién nacido 
nació vivo bastó para que las autoridades asumiesen que había ocurrido un delito. En este 
sentido, se incumplió con la obligación de seguir todas las líneas lógicas de investigación, 
incluyendo la posibilidad de que la muerte del recién nacido no haya sido causada por 
Manuela. 

141. Por otra parte, la Corte ha reconocido que los prejuicios personales y los estereotipos 
de género pueden afectar la objetividad de los funcionarios estatales encargados de 
investigar las denuncias que se les presentan, influyendo en su percepción para 
determinar si ocurrió́ o no un hecho de violencia, en su evaluación de la credibilidad de 
los testigos y de la propia víctima. 

142. En el presente caso, la investigadora a cargo del caso señaló en el acta donde 
resumen los hechos que: 

[N]o omito manifestar que como investigadora y mujer, opino que lo que hizo la señora 
[Manuela] no lo [h]ubiera hecho, si es que no quería a su hijo, le [h]ubiera dado la oportunidad 
de vivir, hay personas que ni pueden tener hijos y los desean con todo su corazón, el bebé 
encontrado muerto y lleno de gusanos, era un varoncito, bien formado, piel moreno claro [...] 
y físicamente bien bonito, que cualquier mujer o madre le [h]ubiera crecido con amor [...]. 

143. Estas consideraciones fueron transcritas en el requerimiento solicitando la instrucción 
formal con detención provisional contra Manuela. 

144. La Corte advierte, en primer lugar, que estas consideraciones parten del supuesto 
de que Manuela era responsable del delito que se le acusaba, ya que exteriorizaban un 
claro prejuicio sobre la culpabilidad de Manuela, lo que a su vez genera dudas sobre la 
objetividad de la investigación. Adicionalmente, constituyeron un juicio de valoración 
personal por parte de la investigadora, basándose en ideas preconcebidas sobre el rol de 
las mujeres y la maternidad. Se trata de nociones basadas en estereotipos que 
condicionan el valor de una mujer a ser madre y, por tanto, asumen que las mujeres que 
deciden no ser madres tienen menos valía que otras, o son personas indeseables. En este 
sentido, además, se impone a las mujeres la responsabilidad de, sin importar las 
circunstancias, priorizar el bienestar de sus hijos, incluso sobre su bienestar propio. 

145. Al respecto, este Tribunal resalta que estos estereotipos de género son incompatibles 
con el derecho internacional de los derechos humanos. Además, el Tribunal reitera que la 
utilización de estereotipos por parte de autoridades estatales es particularmente 
alarmante, y por ende, se deben tomar medidas inmediatas para erradicarlo. 

146. En razón de todo lo anterior, la Corte considera que desde las primeras etapas de la 
investigación se presumió la culpabilidad de Manuela, se eludió determinar la verdad de 
lo ocurrido y tomar en cuenta los elementos probatorios que podían desvirtuar la tesis de 
culpabilidad de la presunta víctima. Este actuar, además, se vio impulsado por los 
prejuicios de los investigadores en contra de las mujeres que no cumplen el rol de madres 
abnegadas que deben siempre lograr la protección de sus hijos. En efecto, los prejuicios 
y estereotipos negativos de género afectaron la objetividad de los agentes encargados de 
las investigaciones, cerrando líneas posibles de investigación sobre las circunstancias 
fácticas. La Corte advierte además que las falencias de la investigación en este caso, 
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concuerdan con el contexto ya determinado por la Corte [...], en el cual es frecuente que 
no se investigue la posibilidad de que la madre no sea responsable de haber causado la 
muerte que se le imputa.  

158. La Corte ha determinado que puede haber una aplicación discriminatoria de la ley 
penal si el juez o tribunal condena a una persona basándose en un razonamiento fundado 
en estereotipos negativos para determinar alguno de los elementos de la responsabilidad 
penal. 

159. En el presente caso, ya se determinó que el tribunal penal condenó a Manuela 
utilizando estereotipos de género para fundamentar su decisión. La aplicación de dichos 
estereotipos solo fue posible en razón de que Manuela era mujer, cuyo impacto, como 
será analizado infra fue exacerbado por ser una mujer de escasos recursos económicos, 
analfabeta y que vivía en una zona rural. Por tanto, la Corte considera que la distinción 
en la aplicación de la ley penal es arbitraria, y, por ende, discriminatoria. 

160. Con base en lo expuesto, la Corte considera que el Estado es internacionalmente 
responsable por la violación del artículo 8.1 de la Convención que establece el deber de 
motivar las decisiones y el derecho a ser juzgada por un tribunal imparcial, el artículo 8.2 
de la Convención Americana que reconoce la presunción de inocencia, y el artículo 24 que 
establece la igualdad ante la ley, en relación con el deber de respetar los derechos sin 
discriminación, establecido en el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Manuela. 

Embarazo y fertilización asistida 

Embarazo 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C No. 22115. 

97. El estado de embarazo en que se encontraba María Claudia García cuando fue detenida 
constituía la condición de particular vulnerabilidad por la cual se dio una afectación 
diferenciada en su caso. A su vez, en Argentina ya había sido separada de su esposo y 
luego trasladada al Uruguay sin conocer el destino de aquél, lo que en sí mismo representó 
un acto cruel e inhumano. Posteriormente, fue retenida en un centro clandestino de 
detención y torturas, a saber, el SID, donde su tratamiento diferenciado respecto de otras 
personas detenidas –pues estuvo separada de éstas- no se dio para cumplir una obligación 
especial de protección a su favor, sino para lograr la finalidad de su retención ilegal, de 
su traslado al Uruguay y de su eventual desaparición forzada, cual era, la 
instrumentalización de su cuerpo en función del nacimiento y el período de lactancia de 
su hija, quien fue entregada a otra familia luego de ser sustraída y sustituida su identidad 
[…]. Los hechos del caso revelan una particular concepción del cuerpo de la mujer que 
atenta contra su libre maternidad, lo que forma parte esencial del libre desarrollo de la 
personalidad de las mujeres. Lo anterior es aún más grave si se considera, según fue 
señalado, que su caso se dio en un contexto de desapariciones de mujeres embarazadas 
y apropiaciones ilícitas de niños ocurridos en el marco de la Operación Cóndor.  

 
15 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de María Claudia García 
Iruretagoyena de Gelman, así como de la supresión y sustitución de identidad de María Macarena Gelman García. La 
Corte declaró violados, entre otros, los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la 
integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=345&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=345&lang=es
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Fertilización asistida y la libertad en el uso de técnicas reproductivas 

Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2012. Serie C No. 257. 

299. Por otra parte, si bien la infertilidad puede afectar a hombres y mujeres, la utilización 
de las tecnologías de reproducción asistida se relaciona especialmente con el cuerpo de 
las mujeres. Aunque la prohibición de la FIV no está expresamente dirigida hacia las 
mujeres, y por lo tanto aparece neutral, tiene un impacto negativo desproporcional sobre 
ellas.  

300. Al respecto, el Tribunal resalta que se interrumpió el proceso inicial de la FIV 
(inducción a la ovulación) en varias de las parejas, como por ejemplo en las parejas 
conformadas por la señora Artavia Murillo y el señor Mejías Carballo […], el señor Yamuni 
y la señora Henchoz […], la señora Arroyo y el señor Vega […], el señor Vargas y la señora 
Calderón […], y el señor Acuña y la señora Castillo […]. Este tipo de interrupción en la 
continuidad de un tratamiento, tiene un impacto diferenciado en las mujeres porque era 
en sus cuerpos donde se concretizaban intervenciones como la inducción ovárica u otras 
intervenciones destinadas a realizar el proyecto familiar asociado a la FIV. Por otra parte, 
las mujeres podrían acudir a la FIV sin necesidad de una pareja. La Corte concuerda con 
[el] Comité de la CEDAW cuando ha resaltado que es necesario considerar “los derechos 
de salud de las mujeres desde una perspectiva que tome en cuenta sus intereses y sus 
necesidades en vista de los factores y los rasgos distintivos que las diferencian de los 
hombres, a saber: (a) factores biológicos [...], tales como [...] su función reproductiva”. 

Violencia de género 

Violencia contra la mujer como forma de violación a la CADH y a la Convención 
de Belém do Pará 

Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez Vs. Guatemala. Reparaciones. 
Sentencia de 19 de noviembre de 2004. Serie C No. 11616. 

49.19 Las mujeres que fueron objeto de violencia sexual por parte de agentes del Estado 
el día de la masacre y que sobrevivieron a la misma, continúan padeciendo sufrimientos 
por dicha agresión. La violación sexual de las mujeres fue una práctica del Estado, 
ejecutada en el contexto de las masacres, dirigida a destruir la dignidad de la mujer a 
nivel cultural, social, familiar e individual. Estas mujeres se perciben como estigmatizadas 
en sus comunidades y han sufrido por la presencia de los victimarios en las áreas comunes 
del municipio. Además, la impunidad en la que permanecen estos hechos ha impedido que 
las mujeres participen en los procesos de justicia.  

 
16 Este caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la masacre de 268 personas en Plan de 
Sánchez, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte determinó que el Estado 
violó, entre otros, los derechos a la integridad personal, garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar 
detalles de la sentencia en este enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=202&lang=es 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=202&lang=es
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Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160. 

223. Al analizar los hechos y sus consecuencias la Corte tomará en cuenta que las mujeres 
se vieron afectadas por los actos de violencia de manera diferente a los hombres, que 
algunos actos de violencia se encontraron dirigidos específicamente a ellas y otros les 
afectaron en mayor proporción que a los hombres. Ha sido reconocido por diversos 
órganos peruanos e internacionales que durante los conflictos armados las mujeres 
enfrentan situaciones específicas de afectación a sus derechos humanos, como lo son los 
actos de violencia sexual, la cual en muchas ocasiones es utilizada como “un medio 
simbólico para humillar a la parte contraria”. 

224. Es reconocido que durante los conflictos armados internos e internacionales las 
partes que se enfrentan utilizan la violencia sexual contra las mujeres como un medio de 
castigo y represión. La utilización del poder estatal para violar los derechos de las mujeres 
en un conflicto interno, además de afectarles a ellas de forma directa, puede tener el 
objetivo de causar un efecto en la sociedad a través de esas violaciones y dar un mensaje 
o lección.  

226. La Corte ha constatado que diversos actos que se dieron en el presente caso en 
perjuicio de las mujeres respondieron al referido contexto de violencia contra la mujer en 
dicho conflicto armado […]. 

307. La Corte hace notar el contexto en el que fueron realizados dichos actos, ya que las 
mujeres que los sufrieron se hallaban sujetas al completo control del poder de agentes 
del Estado, absolutamente indefensas, y habían sido heridas precisamente por agentes 
estatales de seguridad.  

311. La Corte reconoce que la violación sexual de una detenida por un agente del Estado 
es un acto especialmente grave y reprobable, tomando en cuenta la vulnerabilidad de la 
víctima y el abuso de poder que despliega el agente. Asimismo, la violación sexual es una 
experiencia sumamente traumática que puede tener severas consecuencias y causa gran 
daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada física y emocionalmente”, 
situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece en 
otras experiencias traumáticas. 

313. La Relatora Especial de la ONU para la Violencia contra las Mujeres ha establecido, 
refiriéndose a la violencia contra las mujeres en el contexto de un conflicto armado, que 
la “[l]a agresión sexual a menudo se considera y practica como medio para humillar al 
adversario” y que “las violaciones sexuales son usadas por ambas partes como un acto 
simbólico”. Este Tribunal reconoce que la violencia sexual contra la mujer tiene 
consecuencias físicas, emocionales y psicológicas devastadoras para ellas, que se ven 
agravadas en los casos de mujeres detenidas. 
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Corte IDH. Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 19517. 

295. La Corte considera necesario aclarar que no toda violación de un derecho humano 
cometida en perjuicio de una mujer conlleva necesariamente una violación de las 
disposiciones de la Convención de Belem do Pará. Aunque las periodistas mujeres hayan 
sido agredidas en los hechos de este caso, en todas las situaciones lo fueron junto a sus 
compañeros hombres. Los representantes no demostraron en qué sentido las agresiones 
fueron “especialmente dirigid[as] contra las mujeres”, ni explicaron las razones por las 
cuales las mujeres se convirtieron en un mayor blanco de ataque “[por su] sexo”. Lo que 
ha sido establecido en este caso es que las presuntas víctimas se vieron enfrentadas a 
situaciones de riesgo, y en varios casos fueron agredidas física y verbalmente por 
particulares, en razón de laborar para el canal de televisión Globovisión y no por otra 
condición personal […]. De esta manera, no ha sido demostrado que los hechos se basaran 
en el género o sexo de las presuntas víctimas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Ríos y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 194, párr. 279.) 

296. Asimismo, la Corte considera que los representantes no especificaron las razones y 
el modo en que el Estado incurrió́ en una conducta “dirigida o planificada” hacia las 
presuntas víctimas mujeres, ni explicaron en qué medida los hechos probados en que 
aquéllas fueron afectadas “resultaron agravados por su condición de mujer”. Los 
representantes tampoco especificaron cuáles hechos y en qué forma representan 
agresiones que “afectaron a las mujeres de manera desproporcional”. Tampoco han 
fundamentado sus alegatos en la existencia de actos que, bajo los artículos 1 y 2 de la 
Convención de Belém do Pará, puedan ser conceptualizados como “violencia contra la 
mujer”, ni cuales serían “las medidas apropiadas” que, bajo el artículo 7.b) de la misma, 
el Estado habría dejado de adoptar en este caso “para modificar o abolir leyes y 
reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que 
respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer”. En definitiva, la 
Corte considera que no corresponde analizar los hechos del presente caso bajo las 
referidas disposiciones de la Convención de Belém do Pará. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Ríos y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 194, párr. 280.) 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205. 

228. En el presente caso, la Corte toma nota, en primer lugar, del reconocimiento del 
Estado con respecto a la situación de violencia contra la mujer en Ciudad Juárez […], así 
como su señalamiento con respecto a que los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez “se 
encuentran influenciados por una cultura de discriminación contra la mujer” […].  

229. En segundo lugar, el Tribunal observa lo establecido […] en cuanto a que los informes 
de la Relatoría de la CIDH, del CEDAW y de Amnistía Internacional, entre otros, señalan 

 
17 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las restricciones a la libertad de expresión en 
perjuicio de 44 personas vinculadas al canal de televisión Globovisión en el marco de sus labores periodísticas, así 
como la afectación a su integridad personal. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la libertad de 
pensamiento y de expresión. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=262&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=262&lang=es
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que muchos de los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez son manifestaciones de 
violencia basada en género.  

230. En tercer lugar, las tres víctimas de este caso eran mujeres jóvenes, de escasos 
recursos, trabajadoras o estudiantes, como muchas de las víctimas de los homicidios en 
Ciudad Juárez […]. Las mismas fueron hechas desaparecer y sus cuerpos aparecieron en 
un campo algodonero. Se ha tenido como probado que sufrieron graves agresiones físicas 
y muy probablemente violencia sexual de algún tipo antes de su muerte.  

231. Todo esto lleva a la Corte a concluir que las jóvenes González, Ramos y Herrera 
fueron víctimas de violencia contra la mujer según la Convención Americana y la 
Convención Belém do Pará. Por los mismos motivos, el Tribunal considera que los 
homicidios de las víctimas fueron por razones de género y están enmarcados dentro de 
un reconocido contexto de violencia contra la mujer en Ciudad Juárez. Corresponde ahora 
analizar si la violencia perpetrada contra las víctimas, que terminó con sus vidas, es 
atribuible al Estado. 

Corte IDH. Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 
2009. Serie C No. 21118. 

139. La Corte observa, a manera de contexto, que tal como lo señala la CEH, durante el 
conflicto armado las mujeres fueron particularmente seleccionadas como víctimas de 
violencia sexual. Asimismo, en otro caso ocurrido en el mismo contexto en el cual se sitúa 
esta masacre, esta Corte estableció como hecho probado que “[l]a violación sexual de las 
mujeres fue una práctica del Estado, ejecutada en el contexto de las masacres, dirigida a 
destruir la dignidad de la mujer a nivel cultural, social, familiar e individual”. En el caso 
de Las Dos Erres, las mujeres embarazadas fueron víctimas de abortos inducidos y otros 
actos de barbarie […]. Asimismo, en el peritaje de la psicóloga Nieves Gómez Dupuis, 
efectuado en agosto de 2005, se señaló que “las torturas ejemplificantes, las violaciones 
sexuales y los actos de crueldad extrema, produjeron en las víctimas […] un daño grave 
a la integridad mental”.  

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 

89. En primer lugar, para la Corte es evidente que la violación sexual es un tipo particular 
de agresión que, en general, se caracteriza por producirse en ausencia de otras personas 
más allá́ de la víctima y el agresor o los agresores. Dada la naturaleza de esta forma de 
violencia, no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas o documentales y, por 
ello, la declaración de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 
215, párr. 100.) 

108. Este Tribunal recuerda, como lo señala la Convención de Belém do Pará, que la 
violencia contra la mujer no solo constituye una violación de los derechos humanos, sino 
que es “una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 

 
18 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por falta de debida diligencia en la investigación, 
juzgamiento y sanción de los responsables del asesinato, tortura, violación sexual, entre otros actos en perjuicio de 
numerosas personas habitantes del parcelamiento de Las Erres, por parte de agentes militares. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y a la protección a la familia. Puede consultar los 
detalles de la sentencia en este enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=361&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=361&lang=es
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históricamente desiguales entre mujeres y hombres”, que “trasciende todos los sectores 
de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, 
cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 
215, párr. 118.) 

Corte IDH. Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 
277. 

178. Este Tribunal ya ha determinado que si bien no puede aseverarse que todos los 
homicidios de mujeres sucedidos en la época de los hechos fueran por razones de género, 
resulta verosímil que el de María Isabel si lo fuera, de acuerdo a cómo se encontró el 
cuerpo de la niña. En efecto, se ha indicado que las mujeres víctimas de homicidios por 
razones de género con frecuencia presentaban signos de brutalidad en la violencia ejercida 
contra ellas, así como signos de violencia sexual o la mutilación de los cuerpos […]. De 
forma acorde a tales características, el cadáver de María Isabel fue encontrado con 
evidentes signos de violencia, inclusive señales de ahorcamiento, una herida en el cráneo, 
una cortadura en la oreja y mordiscos en las extremidades superiores; su cabeza estaba 
envuelta por toallas y una bolsa, y tenía alimentos en su boca y su nariz […], además, la 
blusa y el bloomer que llevaba estaban rotos en la parte inferior […]. Ello resulta relevante 
y suficiente a los efectos de la aplicación al caso del artículo 7 de la Convención de Belém 
do Pará. Interesa aclarar que la falta de certeza absoluta sobre lo expresado se vincula a 
la falta de conclusión de la investigación interna, así como al modo en que ésta hasta 
ahora se ha desarrollado. Así, por ejemplo, elementos trascendentes como la presencia 
de violencia sexual en los hechos no han sido determinados en una forma certera […]. 

207. La Corte estima que la violencia basada en el género, es decir la violencia dirigida 
contra una mujer por ser mujer o la violencia que afecta a la mujer de manera 
desproporcionada, es una forma de discriminación en contra de la mujer, tal como han 
señalado otros organismos internacionales de protección de derechos humanos, como el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y el CEDAW. Tanto la Convención de Belém do 
Pará (preámbulo y artículo 6) como el CEDAW (preámbulo) han reconocido el vínculo 
existente entre la violencia contra las mujeres y la discriminación. En el mismo sentido, el 
Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica (Estambul, 2011) afirma que “la violencia contra las 
mujeres es una manifestación de desequilibrio histórico entre la mujer y el hombre que 
ha llevado a la dominación y a la discriminación de la mujer por el hombre, privando así 
a la mujer de su plena emancipación”, así como que “la naturaleza estructural de la 
violencia contra las mujeres está basada en el género”. 
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Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 37119. 

210. El artículo 1.1 de la Convención es una norma de carácter general cuyo contenido se 
extiende a todas las disposiciones del tratado, y dispone la obligación de los Estados Parte 
de respetar y garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades allí 
reconocidos “sin discriminación alguna”. Es decir, cualquiera sea el origen o la forma que 
asuma, todo tratamiento que pueda ser considerado discriminatorio respecto del ejercicio 
de cualquiera de los derechos garantizados en la Convención es per se incompatible con 
la misma. El incumplimiento por el Estado, mediante cualquier tratamiento 
discriminatorio, de la obligación general de respetar y garantizar los derechos humanos, 
le genera responsabilidad internacional. Es por ello que existe un vínculo indisoluble entre 
la obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad y 
no discriminación. 

211. La Corte estima que la violencia basada en el género, es decir la violencia dirigida 
contra una mujer por ser mujer o la violencia que afecta a la mujer de manera 
desproporcionada, es una forma de discriminación en contra de la mujer. Tanto la 
Convención de Belém do Pará, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer y su órgano de supervisión, han reconocido el 
vínculo existente entre la violencia contra las mujeres y la discriminación. En el presente 
caso, la Corte estima que la violencia física cometida contra las once mujeres constituyó 
una forma de discriminación por razones de género, en tanto las agresiones sexuales 
fueron aplicadas a las mujeres por ser mujeres. Si bien los hombres detenidos durante los 
operativos también fueron objeto de un uso excesivo de la fuerza, las mujeres se vieron 
afectadas por formas diferenciadas de violencia, con connotaciones y naturaleza 
claramente sexual y enfocado en partes íntimas de sus cuerpos, cargada de estereotipos 
en cuanto a sus roles sexuales, en el hogar y en la sociedad, así como en cuanto a su 
credibilidad, y con el distintivo propósito de humillarlas y castigarlas por ser mujeres que 
presuntamente estaban participando en una manifestación pública en contra de una 
decisión de autoridad estatal.  

212. Asimismo, si bien ya se concluyó que el conjunto de agresiones cometidas por los 
policías en contra las once mujeres constituyeron tortura y violencia sexual, esta Corte 
estima pertinente realizar algunas consideraciones adicionales sobre la violencia verbal y 
estereotipada a la que fueron sometidas en el marco de estos hechos, debido a la 
naturaleza de dichas expresiones, su carácter repetitivo y consistente en todos los casos 
y la ausencia de una respuesta adecuada por parte del Estado al respecto. La violencia 
física a la que fueron sometidas las víctimas y que fue descrita previamente fue grave, 
pero no por ello se debe invisibilizar la gravedad de la violencia verbal y psicológica a la 
que también fueron reiteradamente sometidas, por medio de insultos y amenazas con 
connotaciones altamente sexuales, machistas, discriminatorios y en algunos casos 
misóginos. Por tanto, en el presente acápite la Corte analizará, de manera particular, las 
expresiones y abuso verbal estereotipado al que fueron sometidas las once mujeres al 
momento de su detención, durante los traslados y al momento de su llegada al CEPRESO 
por parte de los policías llevando a cabo estas operaciones. Asimismo, se referirá a la 

 
19 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por una serie de diversas formas de tortura física, 
psicológica y sexual en el marco de la detención, traslados y llegada al centro de detención de once mujeres, así 
como por incumplir su obligación de investigar con la debida diligencia y en un plazo razonable estos hechos, en el 
marco de las detenciones y traslados realizados en los operativos policiacos que tuvieron lugar en los en los 
municipios de Texcoco y San Salvador Atenco los días 3 y 4 de mayo de 2006, respectivamente. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a la integridad personal y libertad personal. Puede consultar el resumen oficial de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_371_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_371_esp.pdf
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reacción inmediata, también cargada de estereotipos, que expresaron y manifestaron 
altas autoridades del gobierno ante las denuncias de los abusos que se venían cometiendo 
o se habían cometido.  

215. La Corte advierte que, del derecho a las mujeres a vivir una vida libre de violencia y 
los demás derechos específicos consagrados en la Convención de Belém do Pará, surgen 
las correlativas obligaciones del Estado para respetar y garantizarlos. Las obligaciones 
estatales especificadas en el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará deben alcanzar 
todas las esferas de actuación del Estado, transversal y verticalmente, es decir, todos los 
poderes públicos (legislativo, ejecutivo y judicial), tanto a nivel federal como estadual o 
local, así como en las esferas privadas. Ello requiere la formulación de normas jurídicas y 
el diseño de políticas públicas, instituciones y mecanismos destinados a combatir toda 
forma de violencia contra la mujer, pero también requiere, la adopción y aplicación de 
medidas para erradicar los prejuicios, los estereotipos y las prácticas que constituyen las 
causas fundamentales de la violencia por razón de género contra la mujer. 

216. La Corte ya ha señalado cómo justificar la violencia contra la mujer y, de alguna 
manera, atribuirles responsabilidad en virtud de su comportamiento es un estereotipo de 
género reprochable que muestra un criterio discriminatorio contra la mujer por el solo 
hecho de ser mujer. En el presente caso, las formas altamente groseras y sexistas en que 
los policías se dirigieron a las víctimas, con palabras obscenas, haciendo alusiones a su 
imaginada vida sexual y al supuesto incumplimiento de sus roles en el hogar, así como a 
su supuesta necesidad de domesticación, es evidencia de estereotipos profundamente 
machistas, que buscaban reducir a las mujeres a una función sexual o doméstica, y donde 
el salir de estos roles, para manifestar, protestar, estudiar o documentar lo que estaba 
pasando en Texcoco y San Salvador de Atenco, es decir, su simple presencia y actuación 
en la esfera pública, era motivo suficiente para castigarlas con distintas formas de abuso.  

217. En el presente caso ya se determinó que la actuación de los policías se caracterizó 
por una falta de profesionalismo, disciplina y capacitación adecuada [...], por lo que el uso 
de este lenguaje altamente estereotipado y sexista en su trato con las víctimas puede 
atribuirse en parte a este incumplimiento por parte del Estado. Sin embargo, preocupa a 
esta Corte que las respuestas del Estado a los hechos ocurridos en Texcoco y San Salvador 
de Atenco los días 3 y 4 de mayo de 2006 se han concentrado en la violencia física sufrida 
por las víctimas [...]. En este mismo sentido, la SCJN resaltó que “las autoridades 
administrativas y ministeriales investigadoras no se abocaron a esclarecer” las denuncias 
de violencia verbal y psicológica. 

218. Como se expuso previamente, en aras de garantizar a las mujeres una igualdad real 
y efectiva y, particularmente, teniendo en cuenta las circunstancias de este caso, a efectos 
de garantizarles la posibilidad de participar en la vida pública en las mismas condiciones 
que cualquier otro ciudadano, los Estados deben adoptar medidas activas y positivas para 
combatir actitudes estereotipadas y discriminatorias como las exteriorizadas por sus 
agentes policiales al reprimir las protestas de 3 y 4 de mayo de 2006. En la medida en 
que estas conductas se basan en prejuicios y patrones socioculturales profundamente 
arraigados, no basta una actitud pasiva por parte del Estado o la simple sanción posterior, 
lo cual ni siquiera ha ocurrido en este caso. Es necesario que el Estado implemente 
programas, políticas o mecanismos para activamente luchar contra estos prejuicios y 
garantizar a las mujeres una igualdad real. Cuando el Estado no desarrolla acciones 
concretas para erradicarlos, los refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce 
violencia contra la mujer. 

219. Además de la violencia estereotipada por parte de los policías, esta Corte toma nota 
de las respuestas también estereotipadas que dieron las más altas autoridades del 
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gobierno del estado donde habían ocurrido los hechos [...]. En este sentido, observa que 
después de la violencia sufrida a manos de los elementos policiales, las víctimas fueron 
sometidas a la puesta en duda de su credibilidad y su estigmatización pública como 
guerrilleras por el Gobernador, el Secretario General de Gobierno del estado de México y 
el Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal. Al respecto, este Tribunal advierte que 
resulta absolutamente inaceptable que la primera reacción pública de las más altas 
autoridades pertinentes haya sido poner en duda la credibilidad de las denunciantes de 
violencia sexual, acusarlas y estigmatizarlas de guerrilleras, así como negar lo sucedido 
cuando aún no se había siquiera iniciado una investigación. Parte del cumplimiento por 
parte del Estado de sus obligaciones de prevenir y sancionar la violencia contra la mujer, 
implica tratar toda denuncia de violencia con la seriedad y atención debida. La Corte 
reconoce y rechaza los estereotipos de género presentes en estas respuestas de las 
autoridades, por lo cual negaron la existencia de las violaciones por la ausencia de 
evidencia física, las culpabilizaron a ellas mismas por la ausencia de denuncia o exámenes 
médicos y les restaron credibilidad con base en una supuesta afiliación insurgente 
inexistente.  

220. La Corte concluye que la violencia física y psíquica sufrida por las once mujeres 
constituyó un trato discriminatorio y estereotipado, en violación de la prohibición general 
de discriminación contenida en el artículo 1.1 de la Convención. Asimismo, el Tribunal 
recuerda que el Estado reconoció la violación al artículo 24 de la Convención. 

321. Estas afectaciones hacen presumir un daño a la integridad psíquica y moral de los 
familiares en casos de desapariciones forzadas, así como en caso de otras graves 
violaciones de derechos humanos, tales como, ejecuciones extrajudiciales, violencia 
sexual y tortura. En este sentido, teniendo en cuenta el reconocimiento de responsabilidad 
realizado por el Estado, la Corte considera presumible la violación del derecho a la 
integridad personal de los familiares directos de las once mujeres víctimas de violencia 
sexual y tortura en este caso. [...]. 

Violencia de género y violencia sexual 

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160. 

308. El haber forzado a las internas a permanecer desnudas en el hospital, vigiladas por 
hombres armados, en el estado precario de salud en que se encontraban, constituyó 
violencia sexual en los términos antes descritos, que les produjo constante temor ante la 
posibilidad de que dicha violencia se extremara aún más por parte de los agentes de 
seguridad, todo lo cual les ocasionó grave sufrimiento psicológico y moral, que se añade 
al sufrimiento físico que ya estaban padeciendo a causa de sus heridas. Dichos actos de 
violencia sexual atentaron directamente contra la dignidad de esas mujeres. El Estado es 
responsable por la violación del derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 
5.2 de la Convención Americana, en perjuicio de las seis internas que sufrieron esos tratos 
crueles, cuyos nombres se encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la presente 
Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.  

309. Por otra parte, en el presente caso se ha probado que una interna que fue trasladada 
al Hospital de la Sanidad de la Policía fue objeto de una “inspección” vaginal dactilar, 
realizada por varias personas encapuchadas a la vez, con suma brusquedad, bajo el 
pretexto de revisarla […].  
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310. Siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que impera tanto en el ámbito del 
Derecho Penal Internacional como en el Derecho Penal comparado, el Tribunal considera 
que la violación sexual no implica necesariamente una relación sexual sin consentimiento, 
por vía vaginal, como se consideró tradicionalmente. Por violación sexual también debe 
entenderse actos de penetración vaginales o anales, sin consentimiento de la víctima, 
mediante la utilización de otras partes del cuerpo del agresor u objetos, así como la 
penetración bucal mediante el miembro viril. 

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 

109. La Corte, siguiendo la jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo dispuesto 
en dicha Convención, ha considerado anteriormente que la violencia sexual se configura 
con acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su 
consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo humano, pueden 
incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno. En particular, 
la violación sexual constituye una forma paradigmática de violencia contra las mujeres 
cuyas consecuencias, incluso, trascienden a la persona de la víctima. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 119.) 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 27520. 

321. En el presente caso, consta en el expediente que la presunta víctima declaró en la 
manifestación ante la policía el 21 de abril de 1992 […], así como en su declaración 
instructiva, rendida los días 10, 15 y 19 de junio de 1992 sobre maltratos presuntamente 
sufridos durante la detención inicial. Del análisis de dichas declaraciones, en términos 
generales, consta que la señora J. señaló en al menos dos oportunidades que al momento 
de la detención inicial: i) fue golpeada y tomada de los cabellos; ii) un hombre habría 
golpeado sus piernas y la habrían manoseado sexualmente, y iii) le habrían vendado los 
ojos. La Corte considera que se desprende de una manera consistente de las declaraciones 
de la señora J. dicha descripción de los hechos. Adicionalmente, estas características de 
los hechos también se evidencian en los escritos de la presunta víctima en el marco del 
procedimiento ante el sistema interamericano. 

323. En relación con el alegado “manoseo sexual”, este Tribunal ha establecido que la 
violación sexual es un tipo particular de agresión que, en general, se caracteriza por 
producirse en ausencia de otras personas más allá de la víctima y el agresor o los 
agresores. Dada la naturaleza de esta forma de violencia, no se puede esperar la 
existencia de pruebas gráficas o documentales y, por ello, la declaración de la víctima 
constituye una prueba fundamental sobre el hecho. Sin perjuicio de la calificación jurídica 
de los hechos que se realiza infra, la Corte considera que dicho estándar es aplicable a las 
agresiones sexuales en general. Asimismo, al analizar dichas declaraciones se debe tomar 
en cuenta que las agresiones sexuales corresponden a un tipo de delito que la víctima no 
suele denunciar, por el estigma que dicha denuncia conlleva usualmente […].  

 
20 El caso se refiere la responsabilidad internacional del Estado por la detención, enjuiciamiento y extradición de la 
señora J. por la supuesta comisión de los delitos de apología y terrorismo. La Corte declaró violados, entre otros, los 
derechos a la integridad personal y al debido proceso. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_275_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_275_esp.pdf
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324. Adicionalmente, este Tribunal considera que las variaciones entre las calificaciones 
jurídicas de violencia o violación sexual que la representación de la presunta víctima le ha 
dado a los hechos a lo largo del proceso ante el sistema interamericano no desacredita los 
testimonios rendidos internamente por la señora J. en cuanto a los hechos ocurridos. En 
este sentido, la Corte advierte que este es el caso inclusive si se trataran de declaraciones 
posteriores realizadas por la presunta víctima. Al respecto, esta Corte ha considerado que 
una negación de la ocurrencia de una agresión sexual denunciada no necesariamente 
desacredita las declaraciones donde se indicó que había sucedido, sino que debe ser 
analizado tomando en cuenta las circunstancias propias del caso y de la víctima. 
Adicionalmente, la calificación jurídica de los hechos que utilice la presunta víctima en sus 
declaraciones tiene que ser valorada tomando en cuenta el significado comúnmente dado 
a las palabras utilizadas, el cual no necesariamente corresponde a su definición jurídica. 
Lo relevante es evaluar si los hechos descritos, y no la calificación jurídica dada a los 
mismos, fueron consistentes. 

329. Adicionalmente, es necesario señalar que la ausencia de señales físicas no implica 
que no se han producido maltratos, ya que es frecuente que estos actos de violencia 
contra las personas no dejen marcas ni cicatrices permanentes. Lo mismo es cierto para 
los casos de violencia y violación sexual, en los cuales no necesariamente se verá reflejada 
la ocurrencia de los mismo en un examen médico, ya que no todos los casos de violencia 
y/o violación sexual ocasionan lesiones físicas o enfermedades verificables a través de un 
examen médico. 

359. Asimismo, siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que impera tanto en el 
ámbito del Derecho Penal Internacional como en el Derecho Penal comparado, este 
Tribunal ha considerado que la violación sexual no implica necesariamente una relación 
sexual sin consentimiento, por vía vaginal, como se consideró tradicionalmente. Por 
violación sexual también debe entenderse actos de penetración vaginal o anal, sin 
consentimiento de la víctima, mediante la utilización de otras partes del cuerpo del agresor 
u objetos, así como la penetración bucal mediante el miembro viril. Al respecto, la Corte 
aclara que para que un acto sea considerado violación sexual, es suficiente que se 
produzca una penetración, por insignificante que sea, en los términos antes descritos. 
Además, se debe entender que la penetración vaginal se refiere a la penetración, con 
cualquier parte del cuerpo del agresor u objetos, de cualquier orificio genital, incluyendo 
los labios mayores y menores, así como el orificio vaginal. Esta interpretación es acorde 
a la concepción de que cualquier tipo de penetración, por insignificante que sea, es 
suficiente para que un acto sea considerado violación sexual. Este Tribunal entiende que 
la violación sexual es una forma de violencia sexual. 

360. En el presente caso, la Corte ya estableció que la señora J. fue “manoseada” 
sexualmente al momento de su detención por un agente estatal de sexo masculino 
teniendo en cuenta: (1) las declaraciones de la señora J. rendidas ante las autoridades 
internas; (2) la similitud de lo descrito por la señora J. y el contexto de violencia sexual 
verificado por la CVR en la época de los hechos; (3) las dificultades probatorias propias 
de este tipo de hechos; (4) la presunción de veracidad que debe otorgarse a este tipo de 
denuncias, la cual puede ser desvirtuada a través de una serie de diligencias, 
investigaciones y garantías que no fueron otorgadas en el presente caso, donde no fue 
presentada prueba en contrario, ya que (5) existen ciertas inconsistencias en la 
declaración de la fiscal del Ministerio Público; (6) el examen médico no contradice lo 
señalado por la señora J., y (7) el Estado no ha iniciado una investigación sobre estos 
hechos. La Corte considera que este acto implicó la invasión física del cuerpo de la señora 
J. y al involucrar el área genital de la presunta víctima significó que el mismo fuera de 
naturaleza sexual. Asimismo, las circunstancias en las que se produjeron los hechos 
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eliminan cualquier posibilidad de que hubiese habido consentimiento. Por tanto, este 
Tribunal considera que el “manoseo” del cual fue víctima la señora J. constituyó un acto 
de violencia sexual. Si bien las víctimas de violencia sexual tienden a utilizar términos 
poco específicos al momento de realizar sus declaraciones y no explicar gráficamente las 
particularidades anatómicas de lo sucedido […], este Tribunal considera que a partir de 
las declaraciones de la presunta víctima que constan en el expediente del presente caso 
no es posible determinar si dicha violencia sexual además constituyó una violación sexual 
en los términos señalados anteriormente […]. 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289. 

68. Este contexto permite a la Corte analizar los hechos alegados en el presente caso no 
de manera aislada sino teniendo en cuenta la existencia de una práctica generalizada y 
sistemática de tortura y violencia sexual en contra de las mujeres en el Perú, a fin de 
posibilitar una comprensión de la prueba y la determinación puntual de los hechos. De 
igual modo, dicho contexto se tomará en cuenta, de ser procedente, al disponer medidas 
de reparación, en específico, sobre garantías de no repetición. Finalmente, se utilizará 
dicho contexto a fin de valorar si corresponde aplicar en el presente caso estándares 
específicos respecto de la obligación de investigar […]. 

150. En lo que respecta casos de alegada violencia sexual, la Corte ha señalado que las 
agresiones sexuales se caracterizan, en general, por producirse en ausencia de otras 
personas más allá de la víctima y el agresor o los agresores. Dada la naturaleza de estas 
formas de violencia, no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas o documentales 
y, por ello, la declaración de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho. 
Asimismo, al analizar dichas declaraciones se debe tomar en cuenta que las agresiones 
sexuales corresponden a un tipo de delito que la víctima no suele denunciar, por el estigma 
que dicha denuncia conlleva usualmente. La Corte, igualmente, ha tenido en cuenta que 
las declaraciones brindadas por las víctimas de violencia sexual se refieren a un momento 
traumático de ellas, cuyo impacto puede derivar en determinadas imprecisiones al 
recordarlos. Por ello, la Corte ha advertido que las imprecisiones en declaraciones 
relacionadas a violencia sexual o la mención de algunos de los hechos alegados solamente 
en algunas de éstas no significa que sean falsas o que los hechos relatados carezcan de 
veracidad. 

151. Por otro lado, la Corte recuerda que la evidencia obtenida a través de los exámenes 
médicos tiene un rol crucial durante las investigaciones realizadas contra los detenidos y 
en los casos cuando estos alegan maltrato. En este sentido, los alegatos de maltratos 
ocurridos en custodia policial son extremadamente difíciles de sustanciar para la víctima 
si ésta estuvo aislada del mundo exterior, sin acceso a médicos, abogados, familia o 
amigos quienes podrán apoyar y reunir la evidencia necesaria. Por tanto, corresponde a 
las autoridades judiciales el deber de garantizar los derechos del detenido, lo que implica 
la obtención y el aseguramiento de toda prueba que pueda acreditar los actos de tortura, 
incluyendo exámenes médicos. 

153. En el mismo sentido, en casos donde se alegue agresiones sexuales, la falta de 
evidencia médica no disminuye la veracidad de la declaración de la presunta víctima. En 
tales casos, no necesariamente se verá reflejada la ocurrencia de violencia o violación 
sexual en un examen médico, ya que no todos los casos de violencia y/o violación sexual 
ocasionan lesiones físicas o enfermedades verificables a través de dichos exámenes. 
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161. Respecto de lo manifestado por la señora Espinoza, la Corte considera que, dentro 
de las distintas declaraciones que rindió, las circunstancias principales coinciden. 
Asimismo, en cuanto a los actos descritos por la presunta víctima, la Corte observa que, 
en su Informe Final, la CVR estableció que en la época de los hechos, la tortura por parte 
de agentes policiales obedeció a un patrón consistente en: i) extenuación física de las 
víctimas, obligándolas a permanecer de pie o en posiciones incómodas durante largas 
horas; ii) privación de la visión durante el tiempo de su reclusión, la cual ocasionaba 
desubicación temporal y espacial, así como sentimientos de inseguridad; iii) insultos y 
amenazas contra la víctima, sus familiares u otras personas cercanas, y iv) desnudez 
forzada. Además, según la CVR, los medios de tortura física más habituales fueron “golpes 
de puño y patadas en partes sensibles del cuerpo como el abdomen, la cara y los genitales. 
A veces se utilizaban objetos contundentes como palos, bastones, porras de goma (con el 
objetivo de evitar dejar marcas), culatas de fusiles y otros objetos contundentes. Much[o]s 
de los golpes dejaban cicatrices, pero otros sanaban sin dejar evidencias permanentes. 
Acompañaban o precedían otras modalidades más sofisticadas de tortura”. La CVR 
también se refirió a la asfixia como método de tortura utilizada y, como una de sus 
modalidades, a la sumersión en una tina por varias veces con líquido mezclado con 
sustancias tóxicas como detergente, lejía, kerosene, gasolina, agua sucia, con 
excrementos u orines. Otra técnica de tortura consistió en suspensiones y estiramientos 
que causaban graves dolores musculares y articulares. La modalidad más común fue atar 
a la víctima por las manos y posteriormente suspenderla a altura por largos períodos de 
tiempo, lo que producía dolores intensos así como adormecimientos terribles en la víctima, 
lo cual fue acompañado generalmente de golpes, choques eléctricos y amenazas. 
Asimismo, la violación sexual de hombres y mujeres fue una forma extendida de tortura. 
La Corte ya se refirió a las formas que tomó la violencia y violación sexual perpetrada por 
miembros de las fuerzas de seguridad del Estado es esta época […]. A consideración de la 
Corte, es claro que lo relatado por la señora Espinoza Gonzáles en sus declaraciones se 
condice a dicho patrón reseñado por la CVR. 

190. Ahora bien, en cuanto a los actos de naturaleza sexual ocasionados a la señora 
Espinoza durante su permanencia en la DIVISE y la DINCOTE, la Corte recuerda, como lo 
señala la Convención de Belém do Pará, que la violencia contra la mujer no solo constituye 
una violación de los derechos humanos, sino que es “una ofensa a la dignidad humana y 
una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 
hombres”, que “trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su 
clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y 
afecta negativamente sus propias bases”.  

191. Siguiendo la línea de la normativa y la jurisprudencia internacionales y tomando en 
cuenta lo dispuesto en la Convención de Belém do Pará, la Corte ha considerado que la 
violencia sexual se configura con acciones de naturaleza sexual que, además de 
comprender la invasión física del cuerpo humano, pueden incluir actos que no involucren 
penetración o incluso contacto físico alguno. En este sentido, en otro caso ante la Corte 
se estableció que el someter a mujeres a la desnudez forzosa mientras éstas eran 
constantemente observadas por hombres armados, quienes aparentemente eran 
miembros de las fuerzas de seguridad del Estado, constituyó violencia sexual. 

192. Asimismo, siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que impera tanto en el 
ámbito del Derecho Penal Internacional como en el Derecho Penal comparado, la Corte ha 
considerado que la violación sexual no implica necesariamente una relación sexual por vía 
vaginal, como se consideró tradicionalmente. Por violación sexual también debe 
entenderse actos de penetración vaginal o anal mediante la utilización de otras partes del 
cuerpo del agresor u objetos, así como la penetración bucal mediante el miembro viril. Al 
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respecto, la Corte aclara que para que un acto sea considerado violación sexual, es 
suficiente que se produzca una penetración, por insignificante que sea, en los términos 
antes descritos. Además, se debe entender que la penetración vaginal se refiere a la 
penetración, con cualquier parte del cuerpo del agresor u objetos, de cualquier orificio 
genital, incluyendo los labios mayores y menores, así como el orificio vaginal. Esta 
interpretación es acorde a la concepción de que cualquier tipo de penetración, por 
insignificante que sea, es suficiente para que un acto sea considerado violación sexual. La 
Corte entiende que la violación sexual es una forma de violencia sexual. 

193. Adicionalmente, la Corte ha reconocido que la violación sexual es una experiencia 
sumamente traumática que tiene severas consecuencias y causa gran daño físico y 
psicológico que deja a la víctima “humillada física y emocionalmente”, situación 
difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece en otras 
experiencias traumáticas. De ello se desprende que es inherente a la violación sexual el 
sufrimiento severo de la víctima, aun cuando no exista evidencia de lesiones o 
enfermedades físicas. En efecto, no en todos los casos las consecuencias de una violación 
sexual serán enfermedades o lesiones corporales. Las mujeres víctimas de violación sexual 
también experimentan severos daños y secuelas psicológicas y aun sociales.  

194. En el presente caso, la Corte ha establecido que, durante su detención en la DIVISE 
y la DINCOTE en abril y mayo de 1993, Gladys Espinoza fue objeto de desnudez forzosa 
y manoseos, le jalaron los senos y los vellos púbicos y uno de sus agresores intentó 
meterle el pene en su boca […]. Es evidente que, al involucrar los senos y el área genital 
de la presunta víctima, dichos actos constituyeron violencia sexual. Con relación a los 
“manoseos” y el intento de forzarla a tener sexo oral, la Corte considera que estos actos 
implicaron la invasión física del cuerpo de la señora Gladys Espinoza, tomando en cuenta 
que las víctimas de violencia sexual tienden a utilizar términos poco específicos al 
momento de realizar sus declaraciones y no explicar gráficamente las particularidades 
anatómicas de lo sucedido. Al respecto, la CVR señaló que “[e]s común que las declarantes 
utilicen términos confusos o ‘propios’ al momento de describir los actos de violencia sexual 
a que fueron sometidas” y específicamente se refirió a la utilización del término 
“manoseos” como una de las formas como las víctimas describían actos de violencia 
sexual. Igualmente, la Corte estableció que, durante el período mencionado, la señora 
Espinoza sufrió penetración vaginal y anal con manos y, en este último caso, también con 
un objeto […], los cuales constituyeron actos de violación sexual. 

229. La Corte ya estableció que los actos de violencia y violación sexual perpetrados en 
contra de Gladys Espinoza durante su detención en la DIVISE y la DINCOTE fueron 
consistentes con la práctica generalizada de violencia sexual que existía en el Perú en la 
época de los hechos […]. En este punto, la Corte recuerda que la violencia sexual contra 
las mujeres afectó a un número importante de las mujeres detenidas a causa de su real 
o presunto involucramiento personal en el conflicto armado, y que afectó también a 
aquéllas cuyas parejas eran miembros reales o supuestos de los grupos subversivos […]. 
En este caso, la Corte ya estableció que la tortura a la que fue sometida Gladys Espinoza, 
la cual incluyó actos de violación sexual y otras formas de violencia sexual, se dio dentro 
del marco de una detención y tuvo la finalidad de obtener información sobre el secuestro 
por parte del MRTA de un empresario. Igualmente, la Corte recuerda que los agentes 
estatales que la detuvieron junto con Rafael Salgado amenazaron a éste que hablara sobre 
el paradero de dicho empresario, o que de lo contrario “los 20 [hombres iban] a pasar por 
ella” […]. Es decir, el cuerpo de Gladys Espinoza como mujer fue utilizado a fin de obtener 
información de su compañero sentimental y humillar e intimidar a ambos. Estos actos 
confirman que los agentes estatales utilizaron la violencia sexual y la amenaza de violencia 
sexual en contra de Gladys Carol Espinoza Gonzáles como estrategia en la lucha contra el 
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mencionado grupo subversivo. Como consecuencia de ello, la Corte determina que el 
haber sometido a la señora Espinoza a dicha práctica generalizada constituye 
discriminación individualizada por su condición de mujer, en violación del artículo 1.1 de 
la Convención Americana en su perjuicio, en relación con los derechos a la integridad 
personal y a la honra y la dignidad establecidos en los artículos 5.1, 5.2 y 11 del mismo 
instrumento, y con las obligaciones establecidas en los artículos 1 y 6 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Corte IDH. Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 30721. 

192. Ahora bien, es posible asumir que la muerte violenta de Claudina Velásquez Paiz fue 
una manifestación de violencia de género a los efectos de la aplicación al caso del artículo 
7 de la Convención de Belém do Pará, teniendo en cuenta: 

a) los indicios de una probable violación sexual. El brasier no lo tenía puesto sino 
colocado entre el pantalón y la cadera, el zipper del pantalón estaba abajo, el cincho 
estaba removido, la blusa estaba puesta al revés y se documentó la presencia de 
semen en la cavidad vaginal de la víctima [...]; 

b) las lesiones que presentaba el cuerpo. Una lesión a nivel peri orbital y al lado 
izquierdo de la mejilla causada antes de su muerte, y excoriaciones en la rodilla 
izquierda y a nivel flanco, aparentemente causadas con posterioridad a la muerte [...], 
y 

c) el contexto de aumento de la violencia homicida contra las mujeres en Guatemala, 
agravamiento del grado de violencia contra aquellas y el ensañamiento ejercidos 
contra los cuerpos de muchas de las víctimas, lo cual ocurre en un entorno de diversas 
formas de violencia contra la mujer [...]. 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

181. Siguiendo la línea de la jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo dispuesto 
en la Convención de Belém do Pará, la Corte ha considerado que la violencia sexual se 
configura con acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su 
consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo humano, pueden 
incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno. (En similar 
sentido, ver entre otros: J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275, párr. 358.) 

 

 

 

 
21 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación a los derechos de Claudina Isabel 
Velásquez Paiz, quien desapareció y posteriormente fue hallada sin vida. La Corte determinó que el Estado violó, 
entre otros, el deber de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos a la vida e integridad personal. Puede 
consultar el resumen oficial en este enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_307_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_307_esp.pdf
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Violencia sexual en el ámbito educativo 

Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 40522. 

111. Al respecto, la Corte entiende necesario precisar que el concepto de “violencia” que 
se utiliza para el examen de la responsabilidad estatal en el presente caso, no se limita a 
la violencia física, sino que comprende “cualquier acción o conducta, basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado”, de conformidad con el artículo 1 de la Convención de 
Belém do Pará. El artículo 6 del mismo tratado señala que el derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia incluye el derecho de la mujer “a ser libre de toda forma de 
discriminación” y a “ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación”. En el mismo sentido el artículo 2 de ese instrumento internacional 
menciona expresamente el acoso sexual en instituciones educativas como una forma de 
violencia contra la mujer. 

118. Ahora bien, una educación que se imparta vulnerando derechos humanos no permite 
cumplir los cometidos señalados, resulta frontalmente contraria a los mismos y, por ende, 
violatoria del derecho a la educación. Los Estados deben adoptar acciones adecuadas para 
prevenir violaciones a los derechos humanos en el curso del proceso educativo de niñas y 
niños. En el cumplimiento de estos deberes, es preciso que los Estados tengan en 
consideración la gravedad y las especificidades que presentan la violencia de género, la 
violencia sexual y la violencia contra la mujer, todas las cuales son una forma de 
discriminación. Las niñas y niños, tienen, entonces, derecho a un entorno educativo seguro 
y a una educación libre de violencia sexual. Por otra parte, como indicó el Comité DESC, 
la educación debe ser “accesible” a todas las personas, “especialmente a [quienes 
integran] los grupos m[á]s vulnerables de hecho y de derecho, sin discriminación por 
ninguno de los motivos prohibidos”. Dicho Comité resaltó también que la prohibición de 
discriminación en la educación “se aplica plena e inmediatamente a todos los aspectos de 
la educación y abarca todos los motivos de discriminación rechazados 
internacionalmente”. 

119. Dado lo anterior, los Estados deben “adoptar las medidas necesarias para prevenir y 
prohibir toda forma de violencia y abuso, incluidos los abusos sexuales, […] en las escuelas 
por el personal docente”, que goza, por su condición de tal, de una situación de autoridad 
y confianza respecto de estudiantes e incluso de sus familiares. Debe tenerse en cuenta, 
al respecto, la particular vulnerabilidad de las niñas y adolescentes, considerando que ellas 
“con frecuencia están expuestas a abuso sexual por parte de […] hombres mayores”. En 
relación con lo expuesto, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que los Estados 
tienen la “obligación estricta” de adoptar todas las medidas apropiadas para tratar la 
violencia contra niños y niñas. La obligación “se refiere a una amplia variedad de medidas 
que abarcan todos los sectores públicos y deben aplicarse y ser efectivas para prevenir y 
combatir toda forma de violencia”, incluso mediante la aplicación de sanciones efectivas 
por su realización.   

 
22 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violencia sexual sufrida por la adolescente 
Paola Guzmán Albarracín en el ámbito educativo estatal, cometida por el Vicerrector del colegio al que asistía, que 
tuvo relación con el suicidio de la niña. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad 
personal y los derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_405_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_405_esp.pdf
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120. De todo lo expuesto surge, entonces, que los deberes de prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer y de adoptar medidas de protección respecto de 
niñas y niños, así como el derecho a la educación, conllevan la obligación de proteger a 
las niñas y adolescentes contra la violencia sexual en el ámbito escolar. También, por 
supuesto, de no ejercer esa violencia en dicho ámbito. En ese sentido, debe tenerse en 
cuenta que las personas adolescentes, y las niñas en particular, suelen tener más 
probabilidades de sufrir actos de violencia, coacción y discriminación. Los Estados deben 
establecer acciones para vigilar o monitorear la problemática de la violencia sexual en 
instituciones educativas y desarrollar políticas para su prevención. Deben existir, también, 
mecanismos simples, accesibles y seguros para que los hechos puedan ser denunciados, 
investigados y sancionados. 

124. En primer término, con base en las pautas ya expresadas [...], de conformidad con 
el derecho internacional, en particular la Convención de Belém do Pará y la Convención 
sobre los Derechos del Niño, corresponde entender como violencia sexual contra la mujer 
o la niña no solo actos de naturaleza sexual que se ejerzan por medio de la violencia física, 
sino también otros de esa naturaleza que, cometiéndose por otros medios, resulten 
igualmente lesivos de los derechos de la mujer o la niña o le causen daño o sufrimiento. 
Sin perjuicio de lo anterior, la violencia sexual contra la mujer puede presentar diversos 
grados, de acuerdo a las circunstancias del caso y diversos factores, entre los que pueden 
encontrarse las características de los actos cometidos, su reiteración o continuidad y la 
vinculación personal preexistente entre la mujer y su agresor, o la subordinación de ella 
a éste a partir de una relación de poder. También pueden resultar relevantes, de acuerdo 
al caso, condiciones personales de la víctima, como ser una niña. Lo anterior, sin perjuicio 
de la autonomía progresiva de las niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus 
derechos, que no los priva de su derecho a medidas de protección. 

125. En segundo término, debe notarse la existencia de prueba sobre actos de cópula 
vaginal en el caso. Al respecto, la Corte entiende, considerando pautas sobre apreciación 
de la prueba expresadas en su jurisprudencia, que por el tipo de hecho de que se trata, 
no cabe esperar pruebas documentales o testimonios directos. En este caso tampoco es 
posible contar con la declaración de Paola. Esto, por sí mismo, no puede llevar a la Corte 
a abstenerse de determinar lo conducente. Por eso, existiendo indicios claros, como en 
este caso, los mismos deben ser tenidos como suficientes para tener por acreditados tales 
actos, a efectos de determinar la responsabilidad estatal, máxime considerando que la 
falta de diligencia del propio Estado en las investigaciones, que ha sido reconocida por 
Ecuador, ha provocado la impunidad del delito. 

126. En tercer término, es procedente advertir que, de acuerdo a la tipificación de la propia 
normativa interna, estaba contemplada como delito la conducta de una persona adulta 
que perpetrara actos de naturaleza sexual con una persona menor de 18 años de edad, 
como era el caso de Paola. En particular, Ecuador preveía el delito de “estupro”, que 
posibilitaba, en caso de presentarse los distintos elementos establecidos en la tipificación 
legal, la persecución penal de quien, sin violencia física, cometiere la conducta referida. 
Este delito, de conformidad con la normativa vigente al momento de los hechos del caso, 
tenía por base pautas estereotipadas de género que resultaban discriminatorias, lo que se 
examina más adelante [...]. No obstante, sin perjuicio de ello, resulta relevante dejar 
sentado que la calificación de los actos cometidos contra Paola como actos ilícitos de grave 
violencia sexual resulta tanto de las propias disposiciones legales internas de Ecuador que 
se encontraban vigentes como también del derecho internacional.  

127. En cuarto término, en las circunstancias del caso, conforme se explica a continuación, 
se produjo el abuso de una relación de poder y confianza, por haber sido la violencia 
cometida por una persona en una posición en la que tenía un deber de cuidado dentro del 
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ámbito escolar, en el marco de una situación de vulnerabilidad, lo que permitió la 
consumación de actos de violencia sexual.  

128. Seguidamente se da cuenta de lo dicho en último término, para luego hacer 
referencia al carácter discriminatorio de la violencia y, finalmente, presentar la conclusión 
de la Corte. 

[B.2.1 El aprovechamiento de una relación de poder y la situación de vulnerabilidad] 

129. Es preciso resaltar, como un primer elemento, que surge del conjunto de las 
circunstancias del caso que el sometimiento de Paola al relacionamiento sexual con el 
Vicerrector se dio en el marco de las funciones propias de éste en tal carácter. Esto, a su 
vez, implicó su actuación como funcionario público, que compromete la responsabilidad 
estatal. 

130. El Vicerrector, entonces, no sólo era un hombre adulto que tuvo relaciones sexuales 
con una niña menor de 18 años, con la cual tenía una diferencia de edad cercana a los 40 
años, sino que tenía un rol de poder y deber de cuidado respecto de ella, aspecto que 
resulta central. Esto último resulta palmario, pues era una autoridad académica del colegio 
al que Paola asistía. No sólo él debía respetar los derechos de la adolescente, sino que 
también, en virtud de su función de educador, debía brindarle a ella orientación y 
educación en forma acorde a sus derechos y de modo que los mismos se vieran 
asegurados. La relación sexual, además, se dio en el marco de una vinculación 
manifiestamente desigual, en la cual el Vicerrector, como autoridad académica, gozaba 
de una situación de superioridad frente a una niña estudiante. 

131. Así, la vinculación sexual fue obtenida por el aprovechamiento de la relación de poder 
y confianza. Ello se advierte, en forma concreta, dados los señalamientos de que los actos 
con implicancias sexuales que el Vicerrector desarrolló con Paola comenzaron como 
condición para que él la ayudara a pasar el año escolar. En este marco, estereotipos de 
géneros perjudiciales, tendientes a culpabilizar a la víctima, facilitaron el ejercicio del 
poder y el aprovechamiento de la relación de confianza, para naturalizar actos que 
resultaron indebidos y contrarios a los derechos de la adolescente.  

134. Las circunstancias y conceptos expuestos denotan, por cierto, que hubo en el caso 
no sólo acoso u hostigamiento sexual previo, sino acceso carnal, y como se ha expresado, 
las conductas ejercidas se prolongaron en el tiempo [...], y conllevaron una continuidad o 
reiteración de graves actos de violencia sexual. 

135. Lo anterior se produjo, además, en un marco dentro del cual la vulnerabilidad de 
Paola, en su condición de niña adolescente, se vio potenciada por una situación, que no 
resultaba excepcional, de ausencia de acciones efectivas para evitar la violencia sexual en 
el ámbito educativo, y de tolerancia institucional.  

136. Así, se ha advertido ya que los actos de acoso y abuso sexual en el ámbito educativo 
resultaban un “problema conocido”, sin que se hubieran adoptado, al momento de los 
hechos, medidas efectivas para su prevención y sanción [...]. El Estado reconoció que, al 
momento de los hechos, no contaba con políticas públicas adecuadas de prevención y que 
posibilitaran la denuncia, investigación y sanción de actos de violencia sexual en la 
institución educativa [...]. 

137. Por otra parte, la Corte nota que la perita Ximena Cortés Castillo manifestó que la 
adolescente pertenecía a una “comunidad educativa vulnerable” por las condiciones 
sociales y del colegio. Esta “comunidad educativa”, además, resultó tolerante de los actos 
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del Vicerrector que victimizaron a Paola. En ese sentido, y en forma acorde la situación 
antes descripta [...], la Corte advierte que constan diversas declaraciones que indican que 
la conducta sufrida por Paola no resultó aislada, pues habían existido otros casos similares 
en el colegio, y que personal del colegio, incluso directivo, conoció el relacionamiento del 
Vicerrector con Paola o su posibilidad [...]. No obstante, no consta que ninguna acción se 
haya llevado a cabo para denunciar o abordar la situación, en procura de impedir su 
continuidad o la consumación de actos lesivos de los derechos de la adolescente. Ello pese 
a que, como ya se ha indicado, la conducta del Vicerrector podía constituir una actividad 
ilícita tipificada por la legislación estatal [...]. Por el contrario, hay indicios de que en el 
ámbito escolar, en primer término, se ocultó lo que sucedía e incluso se culpabilizó y 
estigmatizó a Paola por ello, señalándola como provocadora del vínculo con el Vicerrector 
y, en segundo lugar, luego de sucedida la muerte de la adolescente, se buscó procurar la 
impunidad. En ese sentido, una declaración de una compañera de colegio de Paola señaló 
que estudiantes de la institución fueron “presionadas” por “el [P]residente de la Asociación 
de profesores” para “apoyar” al Vicerrector [...]. Esta tolerancia implicó una falta en la 
obligación de respetar los derechos humanos de Paola Guzmán Albarracín.  

138. De modo adicional, también es relevante destacar que las representantes han 
afirmado que “la educación recibida por Paola Guzmán no contemplaba conceptos relativos 
a su salud reproductiva, derecho a la autonomía y consentimiento informado”. El Estado 
no efectuó consideraciones puntuales sobre esta afirmación, pero mencionó una serie de 
políticas desarrolladas al respecto. Las mismas, en su mayoría, son posteriores a la época 
de los hechos del caso, y la información sobre acciones anteriores es insuficiente. No 
puede, entonces, determinarse que Paola recibiera, en el Colegio, educación o información 
sobre derechos sexuales o reproductivos.  

139. Al respecto, el perito Muñoz Villalobos ha resaltado la importancia de la educación 
sexual, y ha indicado que, de conformidad con los estándares internacionales vigentes, 
puede entenderse como un derecho humano en sí mismo y un medio imprescindible para 
fortalecer la educación en general. Agregó que órganos de la Organización de las Naciones 
Unidas han reconocido el derecho humano a la educación sexual integral y han 
considerado que debe ser un componente obligatorio de la escolarización. En ese sentido, 
el derecho a la educación sexual y reproductiva integra el derecho a la educación y, como 
ha señalado el Comité DESC, “entraña un derecho a una educación sobre la sexualidad y 
la reproducción que sea integral, que no sea discriminatoria, que esté basada en pruebas, 
que sea científicamente rigurosa y que sea adecuada en función de la edad”. Una 
obligación estatal relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva es brindar “educación 
e información integrales”, teniendo en cuenta “las capacidades evolutivas de los niños y 
los adolescentes”. Dicha educación debe ser apta para posibilitar a las niñas y los niños 
un adecuado entendimiento de las implicancias de las relaciones sexuales y afectivas, 
particularmente en relación con el consentimiento para tales vínculos y el ejercicio de las 
libertades respecto a sus derechos sexuales y reproductivos.  

140. La adolescente, entonces, no contó con educación que le permitiera comprender la 
violencia sexual implicada en los actos que sufrió ni con un sistema institucional que le 
brindara apoyo para su tratamiento o denuncia. Por el contrario, la violencia referida fue 
convalidada, normalizada y tolerada por la institución.  

[B.2.2 El carácter discriminatorio de la violencia sufrida] 

141. La violencia sufrida, además, conllevó una forma de discriminación. Ya se ha indicado 
que la violencia de género y la violencia contra la mujer implican una forma de 
discriminación [...], prohibida por el artículo 1.1 de la Convención Americana. Además, la 
violencia sexual contra niñas no sólo expresa una discriminación prohibida en razón del 
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género, sino que también puede resultar discriminatoria en función de la edad. Si bien 
este elemento no está comprendido en el artículo 1.1 de la Convención Americana en 
forma explícita, dicha norma señala la prohibición de discriminación basada en “otra[s] 
condici[ones] social[es]” distintas de las que lista, las que, en forma general, se evidencian 
respecto a grupos que se encuentran en especiales situaciones de vulnerabilidad. Este es 
el caso de niñas y niños, quienes pueden verse afectados en forma desproporcionada y 
particularmente grave por actos de discriminación y violencia de género. Al respecto, el 
Comité de los Derechos del Niño ha expresado que la discriminación basada en diversos 
motivos, incluso el “sexo”, “bien sea de forma manifiesta o larvada, atenta contra la 
dignidad humana del niño”, y puede “debilitar”, e incluso destruir su capacidad “de 
beneficiarse de las oportunidades de la educación”. En ese sentido, la Corte ha señalado 
que el “impacto” de la “violencia sexual” en “las niñas, niños y adolescentes víctimas”, 
puede “verse severamente agravado, por lo que podrían sufrir un trauma emocional 
diferenciado de los adultos, y un impacto sumamente profundo, en particular cuando el 
agresor mantiene un vínculo de confianza y autoridad con la víctima”. 

142. Ahora bien, en virtud de la obligación de no discriminar, los Estados están “obligados 
[…] a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias 
existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas”. Por eso, 
“[l]os Estados deben invertir en medidas proactivas que promuevan el empoderamiento 
de las niñas e impugnen las normas y los estereotipos patriarcales y otras normas y 
estereotipos de género perjudiciales, así como en reformas jurídicas, para hacer frente a 
la discriminación directa e indirecta contra las niñas”. Este deber tiene vinculación con los 
artículos 19 de la Convención Americana y 7.c de la Convención de Belém do Pará. Pese 
a ello, no consta que antes de diciembre de 2002 el Estado adoptara políticas, que tuvieran 
un impacto efectivo en el ámbito educativo de Paola y que procuraran prevenir o revertir 
situaciones de violencia de género contra niñas en el marco de la enseñanza. Por lo 
expuesto, los actos de acoso y abuso sexual cometidos contra Paola no solo constituyeron, 
en sí mismos, actos de violencia y discriminación en que confluyeron, de modo 
interseccional, distintos factores de vulnerabilidad y riesgo de discriminación, como la 
edad y la condición de mujer. Esos actos de violencia y discriminación se enmarcaron, 
además, en una situación estructural, en la que pese a ser la violencia sexual en el ámbito 
educativo un problema existente y conocido, el Estado no había adoptado medidas 
efectivas para revertirlo [...]. Por ello, en relación con los derechos humanos afectados 
por la violencia sexual que sufrió Paola [...], el Estado incumplió sus obligaciones de 
respetarlos y garantizarlos sin discriminación. 

[B.2.3 Conclusión sobre la violencia sexual] 

143. Todo lo expuesto hasta ahora lleva a concluir que Paola del Rosario Guzmán 
Albarracín fue sometida, por un período superior a un año, a una situación que incluyó 
acoso, abuso y acceso carnal por el Vicerrector de su colegio, lo que conllevó el ejercicio 
de graves actos de violencia sexual contra ella en el ámbito institucional educativo. Lo 
anterior tuvo lugar mediante el aprovechamiento de una relación de poder por parte del 
funcionario estatal y de una situación de vulnerabilidad en que se encontraba la víctima, 
y lesionó el derecho de Paola, como mujer adolescente, a vivir una vida libre de violencia 
y su derecho a la educación. Esa violencia, que no resultó aislada sino inserta en una 
situación estructural, resultó discriminatoria en forma interseccional, viéndose la 
adolescente afectada por su género y edad. Resultó, asimismo, tolerada por autoridades 
estatales. Además, el Estado no había adoptado medidas adecuadas para abordar actos 
de violencia sexual en el ámbito educativo y no proveyó educación sobre derechos 
sexuales y reproductivos a la adolescente, lo que potenció su situación de vulnerabilidad. 



 

40   

144. Lo dicho refiere, por una parte, a una lesión directa a los derechos de Paola por la 
violencia sexual ejercida contra ella. Por otra parte, también alude a la tolerancia de dicha 
violencia por autoridades del Estado. Mediante ambas conductas se infringió el deber de 
respetar los derechos de Paola. Aunado a ello, el Estado incumplió su deber de garantizar 
tales derechos, por la falta de adopción de medidas, reconocida en parte por el Estado, 
para la prevención y tratamiento de actos de violencia sexual. 

166. La violencia sexual ejercida contra Paola del Rosario Guzmán Albarracín, siendo ella 
una niña, afectó su derecho a una vida libre de violencia, resultó discriminatoria y 
menoscabó su posibilidad de decidir en forma autónoma su relacionamiento con otras 
personas y el ejercicio de su sexualidad. Vulneró también su derecho a la educación, que, 
como se señaló, incluye la observancia de los derechos humanos en el marco del proceso 
educativo. Asimismo, le causó graves sufrimientos y tuvo relación con su decisión de 
quitarse la vida. El Estado, además, no le prestó el auxilio debido para procurar evitar su 
muerte. 

167. Por lo anterior, Paola vio lesionados sus derechos a la vida, a la integridad personal, 
a la vida privada y a la educación. El Estado incumplió su deber de respetar los derechos 
señalados, mediante el ejercicio de violencia sexual contra Paola, y también su deber de 
garantizarlos. Ecuador incumplió su obligación de proveer medidas de protección a Paola 
en su condición de niña, como también de abstenerse de cualquier acción o práctica de 
violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y 
agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta obligación. Tampoco actuó 
con la diligencia debida para prevenir esa violencia ni adoptó las medidas necesarias a tal 
efecto. El incumplimiento del Estado de sus obligaciones de respeto y garantía implicó la 
inobservancia de su deber de cumplir las mismas sin discriminación. 

168. Por lo dicho, Ecuador violó en perjuicio de Paola del Rosario Guzmán Albarracín los 
artículos 4.1, 5.1 y 11 de la Convención Americana, así como el artículo 13 del Protocolo 
de San Salvador, en relación con los artículos 1.1 y 19 del primer tratado y los artículos 
7.a, 7.b y 7.c de la Convención de Belém do Pará. 

169. No se ha determinado que Paola Guzmán Albarracín fuera sometida a torturas, por 
lo que el Estado no es responsable por las violaciones alegadas por las representantes a 
los artículos 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 1 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. En cuanto a los derechos 
a la salud y a la libertad personal, las representantes adujeron el menoscabo de los 
mismos en relación con el presunto embarazo de Paola, que no ha sido acreditado. Otros 
aspectos de los alegatos referidos a esos derechos quedan comprendidos en el examen 
de las violaciones a derechos humanos declaradas. Por ello, no procede examinar los 
alegatos sobre posibles violaciones a los derechos a la salud y a la libertad personal. Por 
otro lado, los argumentos sobre la violación al derecho a la igualdad ante la ley quedan 
comprendidos en la discriminación determinada con base en el artículo 1.1 de la 
Convención Americana.  

170. Por último, la Corte advierte que las representantes han aducido la violación al 
derecho a la libertad de expresión, reconocido en el artículo 13 de la Convención, 
arguyendo, esencialmente, la falta de acceso de Paola a información sobre sus derechos 
sexuales y reproductivos. Las propias representantes indicaron lo anterior vinculándolo a 
la educación de Paola Guzmán, no a una acción autónoma o independiente de solicitud de 
información. Por lo tanto, en las circunstancias del caso, la Corte entiende que el alegato 
señalado queda comprendido en los argumentos sobre el derecho a la educación, y no 
necesita un tratamiento propio. Por otra parte, las representantes adujeron la vulneración 
al artículo 13 también respecto a la actuación de periodistas. Este argumento fue 



 

41 

4 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

    

presentado en los alegatos finales escritos, por lo que resulta extemporáneo y no puede 
ser examinado. Ecuador, por tanto, no es responsable por la violación al artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Violencia en el ámbito de la salud sexual y reproductiva 

Corte IDH. Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 
441. 

192. El derecho a la salud sexual y reproductiva es parte del derecho a la salud. El derecho 
a la salud sexual y reproductiva se relaciona, por una parte, con la autonomía y la libertad 
reproductiva, en cuanto al derecho a tomar decisiones autónomas sobre su plan de vida, 
su cuerpo y su salud sexual y reproductiva, libre de toda violencia, coacción y 
discriminación. Por el otro lado, se refiere al acceso tanto a servicios de salud reproductiva 
como a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer su derecho a 
decidir de forma libre y responsable el número de hijos que desean tener y el intervalo de 
nacimientos. 

193. La Corte ha señalado que, debido a su capacidad biológica de embarazo y parto, la 
salud sexual y reproductiva tiene implicancias particulares para las mujeres. En este 
sentido, la obligación de brindar atención médica sin discriminación implica que la misma 
tome en cuenta que las necesidades en materia de salud de las mujeres son distintas de 
las de los hombres, y se presten servicios apropiados para las mujeres. 

194. Adicionalmente, la obligación de brindar atención médica sin discriminación implica 
que la presunta comisión de un delito por parte de un paciente bajo ningún supuesto 
puede condicionar la atención médica que dicho paciente necesita. Por tanto, los Estados 
deben brindar la atención médica necesaria y sin discriminación para las mujeres que lo 
requiera. 

[B.2 La atención médica recibida por Manuela durante la emergencia obstétrica] 

197. En tercer lugar, la Corte advierte que, de acuerdo al padre de Manuela, su hija estuvo 
esposada en el Hospital de San Francisco Gotera. Esta afirmación, coincide con la práctica 
de esposar a las mujeres sospechosas de aborto, que la Corte dio por probado en los 
hechos contextuales del caso [...]. En casos como el presente, donde no existe prueba 
directa de la actuación de los agentes estatales, la Corte ha resaltado que es legítimo el 
uso de la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones para fundar una sentencia, 
siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos. La Corte 
considera que la declaración del padre de Manuela, valorada a la luz del contexto en el 
cual ocurrieron los hechos del caso, hacen posible presumir que Manuela fue esposada a 
la camilla de su hospital, al menos el 28 de febrero de 2008. 

198. Las esposas u otros dispositivos análogos son frecuentemente utilizados como 
instrumentos de coerción física de las personas detenidas y privadas de la libertad. Este 
Tribunal ha indicado que todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por el 
propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad 
humana, en violación del artículo 5 de la Convención Americana. La Corte recuerda que 
numerosas decisiones de organismos internacionales invocan las Reglas Mínimas de 
Naciones Unidas para el Tratamiento de Reclusos (en adelante “Reglas sobre Tratamiento 
de Reclusos”) a fin de interpretar el contenido del derecho de las personas privadas de la 
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libertad a un trato digno y humano, lo cual se relaciona con la garantía de su derecho a la 
salud, como normas básicas respecto de su alojamiento, higiene, tratamiento médico y 
ejercicio físico, entre otros. Dichas reglas señalan que los instrumentos de coerción no 
pueden imponerse como castigo, y podrán ser utilizados sólo en los siguientes casos: 

a) Como medida de precaución contra una evasión durante un traslado, siempre que sean 
retirados en cuanto comparezca el recluso ante una autoridad judicial o administrativa; b) Por 
razones médicas y a indicación del médico; c) Por orden del director, si han fracasado los demás 
medios para dominar a un recluso, con objeto de impedir que se dañe a sí mismo o dañe a otros 
o produzca daños materiales; en estos casos, el director deberá consultar urgentemente al 
médico, e informar a la autoridad administrativa superior. 

199. Además, las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y 
medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok) 
establecen que “[n]o se utilizarán instrumentos de coerción física en el caso de las mujeres 
que estén por dar a luz, ni durante el parto ni en el período inmediatamente posterior”. 
En el mismo sentido, se han pronunciado varios relatores especiales de Naciones Unidas. 
Asimismo, el Tribunal Europeo ha señalado que la utilización de esposa en personas 
enfermas o débiles es desproporcional y causa una humillación injustificable, y si estas 
son utilizadas para una mujer que se encuentra en labor de parto o inmediatamente 
después de dar a luz constituye un trato inhumano y degradante. 

200. En el que momento en el que fue detenida, Manuela había recientemente dado a luz, 
y estaba siendo tratada por preeclampsia grave. Por tanto, resulta irrazonable asumir que 
existía un riesgo real de fuga que no hubiese podido ser mitigado con otros medios menos 
lesivos. No se alegó ante la Corte que Manuela se hubiese comportado en algún momento 
de forma agresiva con el personal médico, con la policía, que fuese un peligro contra sí 
misma, ni que hubiese tomado alguna medida para fugarse. Por lo tanto, la Corte 
considera que estos actos constituyeron una violación del derecho a no ser sometida a 
torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, establecido en el artículo 
5.2 de la Convención Americana. 

201. En virtud de lo anterior, este Tribunal concluye que el Estado incumplió con el deber 
de brindar a la presunta víctima una atención médica aceptable y de calidad, y, por ende, 
constituyó una violación a la integridad personal y del derecho a la salud, establecidos en 
los artículos 5 y 26 de la Convención Americana. 

[B.3 La violación del secreto médico y la protección de datos personales] 

202. La finalidad última de la prestación de servicios de salud es la mejoría de la condición 
de salud física o mental del paciente. En efecto, la Declaración de Ginebra de la Asociación 
Mundial de Medicina establece que los miembros de la profesión médica deben “velar ante 
todo por la salud y el bienestar de [sus] pacientes”. En el mismo sentido, el Código 
Internacional de Ética Médica de la Asociación Médica Mundial, señala que el médico debe 
“considerar lo mejor para el paciente cuando le preste atención médica” y que le debe a 
este toda su lealtad. 

203. Para que el personal médico pueda brindar el tratamiento médico adecuado, es 
necesario que el paciente sienta la confianza de compartir con el personal médico toda la 
información necesaria. Por esto es fundamental que la información que los pacientes 
compartan con el personal médico no sea difundida de forma ilegítima338. En este 
sentido, el derecho a la salud implica que, para que la atención de salud sea aceptable 
debe “estar concebida para respetar la confidencialidad”. 
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204. Asimismo, el artículo 11 de la Convención prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva 
en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de la misma como la vida 
privada de sus familias, sus domicilios o sus correspondencias. La vida privada incluye la 
forma en que el individuo se ve a sí mismo y cómo decide proyectarse hacia los demás, y 
es una condición indispensable para el libre desarrollo de la personalidad. Además, se 
relaciona con: i) la autonomía reproductiva, y ii) el acceso a servicios de salud 
reproductiva. 

205. Aunque los datos personales de salud no se encuentren expresamente previstos en 
el artículo 11 de la Convención, se trata de información que describe los aspectos más 
sensibles o delicados sobre una persona, por lo que debe entenderse como protegida por 
el derecho a la vida privada. Aquellos datos relativos a la vida sexual deben considerarse, 
además, como personales y altamente sensibles. 

206. En virtud del derecho a la vida privada y del derecho a la salud, las personas tienen 
derecho a que la atención médica sea confidencial y a la protección de los datos de salud. 
Dicha protección trae como consecuencia que la información que el médico obtiene en 
ejercicio de su profesión no debe ser difundida y se encuentra privilegiada por el secreto 
profesional. Esto incluye tanto la información compartida por el paciente mientras es 
atendido, como la evidencia física que el personal médico pueda observar al brindar 
atención médica. En este sentido, los médicos tienen un derecho y un deber de guardar 
confidencialidad sobre la información a la que tengan acceso en su condición de médicos. 
Esta obligación de mantener el secreto profesional ha sido reconocida en diversos 
instrumentos relativos a la ética de la atención médica, incluyendo el juramento 
hipocrático, la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos, la Declaración 
de Ginebra adoptada por la Asociación Mundial de Medicina en 1948, el Código 
Internacional de Ética Médica, y la Declaración de Lisboa sobre los Derechos del Paciente. 

207. No obstante, la confidencialidad de la atención médica y la protección de los datos 
de salud, no es un derecho absoluto y, por lo tanto, puede ser restringido por los Estados 
siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias; por ello, deben estar previstas 
en ley, perseguir un fin legítimo y ser necesarias en una sociedad democrática. En el 
mismo sentido, la obligación del personal médico de mantener el secreto profesional tiene 
excepciones. 

[La denuncia de la médica tratante y análisis de restricción] 

215. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte considera que la legislación no establecía 
con claridad si existía o no un deber de denuncia que obligara al personal médico a develar 
la información confidencial de Manuela. La Corte advierte además que esta falta de 
claridad en la normativa ha causado que el personal médico entienda que tienen la 
obligación de denunciar este tipo de situaciones pues de lo contrario podrían ser 
sancionados. Además, puede también traer como consecuencia, como sucedió en el 
presente caso [...], que el personal médico priorice la denuncia antes de brindar la 
atención médica de emergencia a la mujer que así lo necesite. En este sentido, la Corte 
resalta que, en relación con emergencias obstétricas, la legislación debe señalar de forma 
clara que, el deber de preservar el secreto profesional médico es una excepción a la 
obligación general de denuncia en cabeza de cualquier persona establecida en el artículo 
229 del Código Procesal Penal, así como a la obligación de denuncia que se le impone a 
los funcionarios públicos y al jefe o persona encargada de un centro hospitalario, clínica u 
otro establecimiento semejante. 

216. Por ende, la divulgación de los datos de salud sexual y reproductiva de Manuela 
basada en una legislación vaga y contradictoria, no cumplió con el requisito de legalidad, 
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y, por tanto, constituye una violación del artículo 2 de la Convención, en relación con los 
artículos 11 y 26 de la Convención. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte considera 
necesario en el presente caso analizar la finalidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad 
de la restricción. 

 

218. Respecto a la primera finalidad señalada por el Estado, la Corte advierte que, de 
acuerdo a la información que tenía la médica al momento de realizar la denuncia, Manuela 
señaló que el niño se encontraba muerto. Asimismo, el actuar de la fiscalía en el caso 
evidencia que la denuncia se trató como una denuncia de un delito que ya había ocurrido, 
y no como una situación en la cual se encontraba en peligro la vida de un recién nacido. 
Por tanto, este Tribunal considera que, en el presente caso, la finalidad de la restricción 
no era la protección de la vida de un niño o niña, sino cumplir con la obligación 
internacional de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar los delitos cometidos en contra 
de niñas y niños, la cual es acorde a la Convención. Asimismo, la Corte advierte que la 
denuncia realizada en el presente caso es una medida idónea para lograr dicha finalidad. 

224. En este sentido, la Corte considera que, en casos como el presente, relacionados con 
emergencias obstétricas, la divulgación de información médica puede restringir el acceso 
a una atención médica adecuada de mujeres que necesiten asistencia médica, pero eviten 
ir a un hospital por miedo a ser criminalizadas, lo que pone en riesgo sus derechos a la 
salud, a la integridad personal y a la vida. En efecto, en estos casos colidan en apariencia 
dos normas: el deber de guardar el secreto profesional y el de denunciar. Tratándose de 
casos de urgencias obstétricas, en que está en juego la vida de la mujer, debe privilegiarse 
el deber de guardar el secreto profesional. Por tanto, las afectaciones causadas por la 
denuncia realizada por la médica tratante en el presente caso fueron desproporcionadas 
frente a las ventajas que se obtuvieron mediante la misma. En consecuencia, la realización 
de la denuncia por la médica tratante constituyó una violación a los derechos a la vida 
privada y a la salud de Manuela, establecidos en los artículos 11 y 26 de la Convención 
Americana. 

[La declaración de la médica y la divulgación de la historia clínica] 

227. Como regla general, la información médica debe resguardarse de forma confidencial, 
con excepción de cuando i) el paciente da su consentimiento para divulgarla, o ii) la 
legislación interna habilita a determinadas autoridades para accederla. La legislación, 
además, debe contener los supuestos específicos en los cuales puede difundirse la historia 
clínica, salvaguardas claras sobre el resguardo de dicha información y la forma en que la 
información puede ser difundida, exigiendo que la misma se realice solo mediante orden 
fundamentaba por una autoridad competente y, tras la cual, se divulgue solo lo necesario 
para el caso concreto. 

228. En el presente caso, la declaración realizada por la médica tratante fue contraria a 
la legislación interna que establecía el deber de secreto profesional, además la legislación 
relativa a la confidencialidad médica analizada supra no establecía criterios claros sobre 
en qué circunstancias las autoridades médicas podían compartir el expediente clínico de 
una persona. En este sentido, la Corte considera que, en casos como el presente, 
relacionados con emergencias obstétricas, la divulgación de información médica puede 
restringir el acceso a una atención médica adecuada de mujeres que necesiten asistencia 
médica, pero eviten ir a un hospital por miedo a ser criminalizadas, lo que pone en riesgo 
su derecho a la salud, a la integridad personal y a la vida. Por ende, la declaración realizada 
por la médica y la divulgación de la historia clínica configuraron una violación a los 
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derechos a la vida privada y a la salud de Manuela, establecidos en los artículos 11 y 26 
de la Convención Americana. 

[Actuación discriminatoria por parte del Estado] 

251. El principio de derecho imperativo de protección igualitaria y efectiva de la ley y no 
discriminación determina que los Estados deben abstenerse de producir regulaciones 
discriminatorias o que tengan efectos discriminatorios en los diferentes grupos de una 
población al momento de ejercer sus derechos. En este sentido, si una norma o práctica 
aparentemente neutra, tiene repercusiones particularmente negativas en una persona o 
grupo con unas características determinadas debe ser considerado como discriminación 
indirecta. 

252. La Corte ha reconocido que la libertad y autonomía de las mujeres en materia de 
salud sexual y reproductiva ha sido históricamente limitada, restringida o anulada con 
base en estereotipos de género negativos y perjudiciales. Ello se ha debido a que se ha 
asignado social y culturalmente a los hombres un rol preponderante en la adopción de 
decisiones sobre el cuerpo de las mujeres y a que las mujeres son vistas como el ente 
reproductivo por excelencia. No obstante, las mujeres tienen derecho a recibir un trato 
digno y respetuoso en los servicios de salud reproductiva y en la atención obstétrica sin 
ser objeto de discriminación o violencia. 

253. Además, esta Corte considera que en Manuela confluían distintas desventajas 
estructurales que impactaron su victimización. En particular, la Corte subraya que Manuela 
era una mujer con escasos recursos económicos, analfabeta y que vivía en una zona rural. 
De verificarse la discriminación alegada en este caso, estos factores de vulnerabilidad o 
fuentes de discriminación habrían confluido en forma interseccional, incrementando las 
desventajas comparativas de la presunta víctima y causando una forma específica de 
discriminación por cuenta de la confluencia de todos estos factores. Asimismo, la Corte 
resalta que dichos factores de discriminación son concordantes con el perfil de la mayoría 
de las mujeres juzgadas en El Salvador por aborto u homicidio agravado, quienes tienen 
escasos o nulos ingresos económicos, provienen de zonas rurales o urbanas marginales y 
tienen baja escolaridad [...]. 

254. Este Tribunal considera que la ambigüedad de la legislación relativa al secreto 
profesional de los médicos y la obligación de denuncia existente en El Salvador afecta de 
forma desproporcionada a las mujeres por tener la capacidad biológica del embarazo. Tal 
como se mencionó, existe en los médicos ginecólogos una creencia de que deben 
denunciar los casos de posibles abortos, como sucedió en el presente caso, donde Manuela 
fue denunciada por posible aborto. De acuerdo al perito Guillermo Ortiz, esto no sucede 
con otro tipo de delitos. Además, la Corte advierte que, de acuerdo a los registros, este 
tipo de denuncias no son interpuestas por personal de clínicas privadas, sino solo por 
personal de hospitales públicos. Esto evidencia que la ambigüedad legislativa no afecta a 
las mujeres que tienen suficientes recursos económicos para ser atendidas en un hospital 
privado. 

255. En el presente caso, el personal médico priorizó la realización de la denuncia por un 
supuesto delito sobre el diagnóstico y tratamiento médico. Además, dicha denuncia, unida 
con la declaración de la médica tratante y la posterior remisión de la historia clínica de 
Manuela, fue utilizada en un proceso penal en su contra, en violación de sus derechos a 
la vida privada y a la salud. Todo ese actuar estuvo influenciado por la idea de que el 
juzgamiento de un presunto delito debe prevalecer sobre los derechos de la mujer, lo cual 
resultó discriminatorio. 
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256. En suma, la Corte concluye que, en el presente caso, no se garantizó el derecho a la 
salud sin discriminación, así como el derecho a la igualdad, previstos en los artículos 24 y 
26, en relación con el artículo 1.1 de la Convención.  

257. Por otra parte, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” establece que todas las mujeres 
tienen derecho a una vida libre de violencia, y que este derecho incluye el derecho a ser 
libre de toda forma de discriminación. Además, señala que los Estados deben “abstenerse 
de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar porque las autoridades, 
sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta 
obligación”. En este sentido, la Corte recuerda que la protección a los derechos humanos, 
parte de la afirmación de la existencia de ciertos atributos inviolables de la persona 
humana que no pueden ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder 
público. Se trata de esferas individuales que el Estado no puede vulnerar. Para hacer 
efectiva esta protección, la Corte ha considerado que no basta con que los Estados se 
abstengan de violar los derechos, sino que es imperativa la adopción de medidas positivas, 
determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto de 
derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que se 
encuentre. La Corte considera que este deber estatal adquiere especial relevancia cuando 
se encuentran implicadas violaciones a los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres. 

258. La Convención de Belém do Pará ha establecido parámetros para identificar cuándo 
un acto constituye violencia y define en su artículo 1° que “debe entenderse por violencia 
contra la mujer, cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 
en el privado”. Asimismo, la Corte ha afirmado que la violencia basada en el género, 
“abarca actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, 
amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad”. 

259. En seguimiento de lo anterior, la Corte advierte que, dada la ambigüedad de la 
legislación sobre el secreto profesional y el deber de denuncia, si Manuela acudía a los 
servicios médicos para atender la emergencia obstétrica que ponía en riesgo su salud, 
podía ser denunciada, como efectivamente sucedió. Someter a Manuela a esta situación, 
que terminó por afectar rotundamente su vida, además de discriminatoria, constituyó un 
acto de violencia contra la mujer. Por consiguiente, la Corte concluye que el Estado 
incumplió su obligación de abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra 
la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta obligación, en contravención con el 
artículo 7.a) de la Convención de Belém do Pará. 
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Medidas de efectiva diligencia para erradicar la violencia 

El Estado está obligado a adoptar medidas de debida diligencia para prevenir la 
violencia contra las mujeres 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205. 

258. De todo lo anterior, se desprende que los Estados deben adoptar medidas integrales 
para cumplir con la debida diligencia en casos de violencia contra las mujeres. En 
particular, deben contar con un adecuado marco jurídico de protección, con una aplicación 
efectiva del mismo y con políticas de prevención y prácticas que permitan actuar de una 
manera eficaz ante las denuncias. La estrategia de prevención debe ser integral, es decir, 
debe prevenir los factores de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones para que puedan 
proporcionar una respuesta efectiva a los casos de violencia contra la mujer. Asimismo, 
los Estados deben adoptar medidas preventivas en casos específicos en los que es 
evidente que determinadas mujeres y niñas pueden ser víctimas de violencia. Todo esto 
debe tomar en cuenta que en casos de violencia contra la mujer, los Estados tienen, 
además de las obligaciones genéricas contenidas en la Convención Americana, una 
obligación reforzada a partir de la Convención Belém do Pará. La Corte pasará ahora a 
analizar las medidas adoptadas por el Estado hasta la fecha de los hechos del presente 
caso para cumplir con su deber de prevención. 

277. Según los hechos del presente caso, las víctimas González, Ramos y Herrera eran 
mujeres jóvenes de 20, 17 y 15 años respectivamente, todas humildes, una estudiante, 
las otras dos trabajadoras. Salieron de su casa un día y sus cuerpos fueron encontrados 
días o semanas más tarde en un campo algodonero con signos de violencia sexual y demás 
maltratos. En los días entre sus desapariciones y el hallazgo de sus cuerpos, sus madres 
y familiares acudieron a las autoridades en busca de respuestas, pero se encontraron con 
juicios de valor respecto al comportamiento de las víctimas y con ninguna acción concreta 
destinada a encontrarlas con vida aparte de la recepción de declaraciones. 

278. La Corte ha dado por probado y el Estado ha reconocido que en el año 2001 Ciudad 
Juárez vivía una fuerte ola de violencia contra las mujeres. Los hechos del caso revelan 
paralelos significativos con el contexto probado. 

279. A pesar de que el Estado tenía pleno conocimiento del riesgo que corrían las mujeres 
de ser objeto de violencia, no demostró haber adoptado medidas efectivas de prevención 
antes de noviembre de 2001 que redujeran los factores de riesgo para las mujeres. 
Aunque el deber de prevención sea uno de medio y no de resultado […], el Estado no ha 
demostrado que la creación de la FEIHM y algunas adiciones a su marco legislativo, por 
más que fueran necesarias y demuestren un compromiso estatal, fueran suficientes y 
efectivas para prevenir las graves manifestaciones de la violencia contra la mujer que se 
vivía en Ciudad Juárez en la época del presente caso. 

280. Ahora bien, conforme a jurisprudencia de la Corte es claro que un Estado no puede 
ser responsable por cualquier violación de derechos humanos cometida entre particulares 
dentro de su jurisdicción. En efecto, las obligaciones convencionales de garantía a cargo 
de los Estados no implican una responsabilidad ilimitada de los Estados frente a cualquier 
acto o hecho de particulares, pues sus deberes de adoptar medidas de prevención y 
protección de los particulares en sus relaciones entre sí se encuentran condicionados al 
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conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de 
individuos determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. 
Es decir, aunque un acto u omisión de un particular tenga como consecuencia jurídica la 
violación de determinados derechos humanos de otro particular, aquél no es 
automáticamente atribuible al Estado, pues debe atenderse a las circunstancias 
particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones de garantía. 

Corte IDH. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 
35023. 

153. En este sentido, el Tribunal ha establecido que los Estados deben adoptar medidas 
integrales para cumplir con la debida diligencia. En particular, deben contar con un 
adecuado marco jurídico de protección, con una aplicación efectiva del mismo y con 
políticas de prevención y prácticas que permitan actuar de una manera eficaz ante las 
denuncias. La estrategia de prevención debe ser integral, es decir, debe prevenir los 
factores de riesgo y, a la vez, fortalecer las instituciones para que puedan proporcionar 
una respuesta efectiva. (En similar sentido, ver entre otros: Caso González y otras 
(“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 258, y Caso Favela Nova 
Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
16 de febrero de 2017. Serie C No. 333, párr. 243.) 

Corte IDH. Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C No. 362. 

127. De acuerdo con el artículo 1.1 de la Convención, los Estados están obligados a 
respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos en ella. La responsabilidad 
internacional del Estado se funda en actos u omisiones de cualquier poder u órgano de 
éste, independientemente de su jerarquía, que violen la Convención Americana. 

128. En cuanto al deber de respeto, la Corte ha sostenido que la primera obligación 
asumida por los Estados Partes, en los términos del citado artículo, es la de “respetar los 
derechos y libertades” reconocidos en la Convención. Así, en la protección de los derechos 
humanos, está necesariamente comprendida la noción de la restricción al ejercicio del 
poder estatal. 

129. Sin embargo, los derechos reconocidos en la Convención Americana no solo conllevan 
obligaciones de carácter negativo, como por ejemplo abstenerse de violarlos por la 
actuación de agentes estatales, sino que, además, requieren que el Estado adopte todas 
las medidas apropiadas para garantizarlos (obligación positiva). Este deber abarca todas 
aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y cultural, que promuevan 
la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a 
los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como 
tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obligación de 
reparar integralmente a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales. 

 
23 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por haber faltado al deber de debida diligencia 
protección especial, en el caso de una niña quien fue víctima de violación sexual cometida por parte de un autor no 
estatal. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal y prohibición de tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_350_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_350_esp.pdf
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130. En particular, esta Corte ha establecido que la obligación de garantizar presupone el 
deber de los Estados de prevenir violaciones a los derechos humanos, inclusive aquellas 
cometidas por terceros particulares. No obstante, un Estado no puede ser responsable por 
cualquier violación de derechos humanos cometida entre particulares dentro de su 
jurisdicción, como se desarrollará posteriormente [...]. Es claro, a su vez, que la obligación 
de prevenir es de medio o comportamiento y no se demuestra su incumplimiento por el 
mero hecho de que un derecho haya sido violado. 

131. La Convención de Belém do Pará define la violencia contra la mujer  y en su artículo 
7 instituye deberes estatales para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, que especifican y complementan las obligaciones que tiene el Estado respecto al 
cumplimiento de los derechos reconocidos en la Convención Americana, tales como los 
previstos en los artículos 4 y 5. Al respecto, el Tribunal ha establecido que los Estados 
deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida diligencia en casos de 
violencia contra las mujeres. En particular, deben contar con un adecuado marco jurídico 
de protección, con una aplicación efectiva del mismo y con políticas de prevención y 
prácticas que permitan actuar de una manera eficaz ante las denuncias. La estrategia de 
prevención debe ser integral, es decir, debe prevenir los factores de riesgo y a la vez 
fortalecer las instituciones para que puedan proporcionar una respuesta efectiva a los 
casos de violencia contra la mujer. Asimismo, los Estados deben adoptar medidas 
preventivas en casos específicos en los que es evidente que determinadas mujeres y niñas 
pueden ser víctimas de violencia. Adicionalmente, la Corte ha señalado que los Estados 
tienen la obligación de adoptar normas o implementar las medidas necesarias, conforme 
al artículo 2 de la Convención Americana y al artículo 7.c) de la Convención de Belém do 
Pará, que permitan a las autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia en 
casos de violencia contra la mujer. Todo esto debe tomar en cuenta que, en casos de 
violencia contra la mujer, los Estados tienen, además de las obligaciones genéricas 
contenidas en la Convención Americana, obligaciones específicas a partir de la Convención 
de Belém do Pará, las cuales irradian sobre esferas tradicionalmente consideradas 
privadas o en que el Estado no intervenía. En este sentido, la Corte nota que, al momento 
de los hechos, Venezuela era parte de la Convención de Belém do Pará y que la Ley sobre 
la Violencia contra la Mujer y la Familia fue un primer acercamiento para receptar a nivel 
nacional los derechos consagrados en dicho instrumento internacional, aunque la misma 
era más restrictiva en tanto solo abarcaba conductas de violencia ocurridas en la esfera 
familiar. 

132. El deber de debida diligencia para prevenir en casos de violencia contra las mujeres 
ha sido desarrollado también mediante instrumentos distintos a la Convención de Belém 
do Pará desde antes de 2001. Asimismo, la Corte se ha referido a los lineamientos 
desarrollados por la Relatoría Especial sobre la violencia contra la mujer de las Naciones 
Unidas, en los cuales se enlista una serie de medidas conducentes a cumplir con sus 
obligaciones internacionales de debida diligencia en cuanto a prevención, a saber: 
ratificación de los instrumentos internacionales de derechos humanos; garantías 
constitucionales sobre la igualdad de la mujer; existencia de leyes nacionales y sanciones 
administrativas que proporcionen reparación adecuada a las mujeres víctimas de la 
violencia; políticas o planes de acción que se ocupen de la cuestión de la violencia contra 
la mujer; sensibilización del sistema de justicia penal y la policía en cuanto a cuestiones 
de género, accesibilidad y disponibilidad de servicios de apoyo; existencia de medidas 
para aumentar la sensibilización y modificar las políticas discriminatorias en la esfera de 
la educación y en los medios de información, y reunión de datos y elaboración de 
estadísticas sobre la violencia contra la mujer. 
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133. Además, en este caso Venezuela contaba con legislación interna que imponía a los 
funcionarios públicos, que en general tuvieran conocimiento de actos que lesionaran la 
dignidad de la mujer y, específicamente, de aquellos encargados de la recepción de 
denuncias, la obligación de debida diligencia para que éstas sean tramitadas con celeridad, 
y que en las investigaciones se preserve la integridad de la mujer [...]. 

134. Asimismo, la perita Kravetz señaló que la “obligación de prevención no solo tiene 
relación con prevenir hechos concretos de violencia sexual, sino también es una obligación 
del Estado de identificar y erradicar las causas subyacentes de dicha violencia y los actores 
que contribuyen a su prevalencia. Entonces, significa atacar la persistencia de actitudes 
de complacencia o de disuasión de la denuncia que existen en una sociedad, que pueden 
existir entre las instituciones estatales y que contribuyen a su impunidad”. 

135. Por otra parte, dado que algunos actos de violencia contra la mujer pueden configurar 
actos de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, la Corte recuerda que 
la CIPST establece obligaciones de prevención y sanción de la tortura, para lo cual los 
Estados deben adoptar “en el ámbito de su jurisdicción” las medidas efectivas que sean 
necesarias a tal fin. 

136. En suma, al evaluar el cumplimiento de la obligación estatal de debida diligencia para 
prevenir, la Corte tendrá en cuenta que los hechos se refieren a un supuesto de violencia 
contra la mujer, circunstancia que exige una debida diligencia reforzada que trasciende el 
contexto particular en que se inscribe el caso, lo que conlleva a la adopción de una gama 
de medidas de diversa índole que procuren, además de prevenir hechos de violencia 
concretos, erradicar a futuro toda práctica de violencia basada en el género. Para ello, la 
Corte ya ha resaltado la importancia de reconocer, visibilizar y rechazar los estereotipos 
de género negativos, que son una de las causas y consecuencias de la violencia de género 
en contra de la mujer, a fin de modificar las condiciones socio-culturales que permiten y 
perpetúan la subordinación de la mujer. 

140. Por ende, de acuerdo a su jurisprudencia constante y a fin de establecer un 
incumplimiento del deber de prevenir violaciones a los derechos a la vida e integridad 
personal, la Corte debe verificar que: i) las autoridades estatales sabían, o debían haber 
sabido, de la existencia de un riesgo real e inmediato para la vida y/o integridad personal 
de un individuo o grupo de individuos determinado, y ii) tales autoridades no adoptaron 
las medidas necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas 
razonablemente, podían esperarse para prevenir o evitar ese riesgo. 

141. En suma, para que surja la responsabilidad del Estado por el incumplimiento de una 
obligación de debida diligencia para prevenir y proteger los derechos de un individuo o 
grupo de individuos determinado frente a particulares, es necesario, primeramente, 
establecer el conocimiento por parte del Estado de un riesgo real e inmediato y, en 
segundo término, realizar una evaluación respecto de la adopción o no de medidas 
razonables para prevenir o evitar el riesgo en cuestión. Al analizar la razonabilidad de las 
acciones implementadas por el Estado, la Corte valora, por un lado, aquellas dirigidas a 
abordar la problemática de la violencia contra las mujeres en términos generales y, por el 
otro, aquellas adoptadas frente a un caso concreto una vez determinado el conocimiento 
del riesgo de una grave afectación a la integridad física, sexual y/o psicológica de la mujer, 
e incluso a su vida, el cual activa el deber de debida diligencia reforzada o estricta. 

142. Así, la Corte ha establecido que el deber de debida diligencia estricta ante la 
desaparición de mujeres exige la realización exhaustiva de actividades de búsqueda. En 
particular, es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las autoridades policiales, 
fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias dirigidas a la 
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determinación del paradero de la víctima. Deben existir procedimientos adecuados para 
las denuncias y que éstas conlleven una investigación efectiva desde las primeras horas. 
Las autoridades deben presumir que la persona desaparecida sigue con vida hasta que se 
ponga fin a la incertidumbre sobre la suerte que ha corrido. 

143. Para determinar si el Estado tuvo o debió haber tenido conocimiento del riesgo para 
una persona o grupo de personas determinado, la Corte ha tenido en cuenta distintos 
elementos e indicios, de acuerdo a las circunstancias del caso y el contexto en que éste 
se inscribía. En lo que se refiere a los casos de violencia contra la mujer, la Corte analizó 
las circunstancias particulares de cada asunto, en cuanto al modo en que el Estado tuvo 
noticia de los hechos, incluyendo el contexto relevante y centrándose en las denuncias 
hechas o en la posibilidad de interponer denuncias por parte de personas vinculadas con 
las víctimas. Así, en el Caso González y Otras (“Campo Algodonero”), la Corte entendió 
que el Estado había conocido el riesgo específico para las víctimas a partir de las denuncias 
de su desaparición ante las autoridades estatales, a lo que se sumaba el contexto conocido 
por el Estado de violencia y discriminación contra la mujer. En el Caso Véliz Franco, la 
Corte estableció el conocimiento estatal desde la interposición de la denuncia formalizada 
por parte de la madre, en la cual si bien no indicaba explícitamente que María Isabel había 
sido víctima de un acto ilícito, resultaba razonable desprender que se encontraba en 
riesgo. La Corte señaló que un elemento adicional que reforzaba el conocimiento estatal 
estaba constituido por la impunidad generalizada existente en el país. Finalmente, en el 
Caso Velázquez Paiz, la Corte consideró suficiente prueba la llamada telefónica realizada 
por los padres de Claudina a la Policía Nacional Civil y la información proporcionada a la 
patrulla que se acercó en respuesta. Aunado a ello, la Corte tuvo en cuenta el contexto de 
aumento de la violencia homicida contra las mujeres en Guatemala y agravamiento del 
grado de violencia y ensañamiento ejercidos contra los cuerpos de muchas de las víctimas. 

145. La Corte considera que, en efecto, la noticia de un secuestro o de una desaparición 
de una mujer debe activar el deber de debida diligencia reforzado del Estado, toda vez 
que esas circunstancias generan un escenario propicio para la comisión de actos de 
violencia contra la mujer, e implican una particular vulnerabilidad a sufrir actos de 
violencia sexual, lo que de por sí conlleva un riesgo a la vida y a la integridad de la mujer, 
independientemente de un contexto determinado. Así lo reconoce la propia Convención 
de Belém do Pará en su artículo 2, al enlistar el secuestro como una de las conductas 
comprendidas dentro del concepto de violencia contra la mujer. 

146. Ahora bien, la aquiescencia generaría un nivel de responsabilidad más directo que 
aquel derivado del análisis del riesgo, por cuanto aquél comporta un consentimiento del 
Estado al accionar del particular, sea por la inacción deliberada o por su propio accionar 
al haber generado las condiciones que permitan que el hecho sea ejecutado por los 
particulares. Lo decisivo, ha señalado la Corte, es dilucidar “si una determinada violación 
[...] ha tenido lugar con el apoyo o la tolerancia del poder público o si éste ha actuado de 
manera que la transgresión se haya cumplido en defecto de toda prevención o 
impunemente”. 

167. En el caso en concreto, la Corte considera que la falla en el deber de debida diligencia 
fue manifiesta, dado que el Estado conocía la identidad del agresor y pudo tomar medidas 
concretas y direccionadas para desactivar el riesgo. Así, los agentes policiales debieron 
haber efectuado medidas investigativas tendientes a confirmar con los registros públicos 
los datos personales del denunciado, determinar su domicilio, corroborar la titularidad del 
abonado telefónico aportado al momento de la denuncia y el domicilio de facturación, así 
como obtener listados de llamadas entrantes y salientes, todo ello con el propósito de 
identificar la residencia de la persona denunciada y proceder a realizar averiguaciones 
discretas sobre los hechos denunciados. 
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168. Por el contrario, como fue establecido, al tomar conocimiento de la situación y contar 
con los datos de identidad y número de teléfono del denunciado, los funcionarios policiales 
únicamente intentaron comunicarse telefónicamente con él [...]. En ese sentido, según 
declaró Ana Secilia, el funcionario policial le contestó que “seguro [s]e estaba 
interponiendo en una relación de pareja y que […] él iba a llamar a esa persona y que […] 
luego regresara por información”. Dicho accionar generó represalias sobre Linda Loaiza, 
quien declaró que su agresor tomó conocimiento de las denuncias y con ello el nivel de 
violencia incrementó. La Corte no cuenta con información que indique que, más allá de 
esta medida, se hubieran emprendido otras acciones de investigación o búsqueda del 
paradero, o incluso que se le haya dado intervención a un órgano jurisdiccional. 

169. De acuerdo a todo lo analizado previamente, la Corte estima que no es posible 
considerar al Estado como responsable directo de los actos sufridos por Linda Loaiza, sino 
que su responsabilidad se deriva de la reacción insuficiente y negligente de los funcionarios 
públicos que, al tomar conocimiento del riesgo, no adoptaron las medidas que 
razonablemente era de esperarse por lo que no cumplieron con la debida diligencia para 
prevenir e interrumpir el curso de causalidad de los acontecimientos, sino que además su 
accionar causó alerta en el agresor. Ello, sumado a la posterior omisión total para prevenir 
adecuadamente las agresiones físicas, verbales, psicológicas y sexuales sufridas por Linda 
Loaiza, pese a conocer la identidad de la persona denunciada, demuestra una actitud 
tolerante frente a situaciones que por sus características constituyen un riesgo de violencia 
contra la mujer. 

170. En razón de todo lo expuesto, el Tribunal considera que el Estado incurrió en 
responsabilidad internacional, al menos desde el 26 de mayo de 2001, por los actos de 
violencia cometidos por particulares en contra de Linda Loaiza López Soto, al haber 
tolerado actos que violaron sus derechos a la integridad personal, libertad personal, 
dignidad, autonomía y vida privada, reconocidos en los artículos 5.1, 7 y 11 de la 
Convención Americana, en relación con las obligaciones establecidas en el artículo 1.1 del 
mismo instrumento y el artículo 7.a) y 7.b) de la Convención de Belém do Pará. 

El Estado está obligado a tomar medidas integrales para erradicar la violencia 
contra la mujer 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205. 

258. De todo lo anterior, se desprende que los Estados deben adoptar medidas integrales 
para cumplir con la debida diligencia en casos de violencia contra las mujeres. En 
particular, deben contar con un adecuado marco jurídico de protección, con una aplicación 
efectiva del mismo y con políticas de prevención y prácticas que permitan actuar de una 
manera eficaz ante las denuncias. La estrategia de prevención debe ser integral, es decir, 
debe prevenir los factores de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones para que puedan 
proporcionar una respuesta efectiva a los casos de violencia contra la mujer. Asimismo, 
los Estados deben adoptar medidas preventivas en casos específicos en los que es 
evidente que determinadas mujeres y niñas pueden ser víctimas de violencia. Todo esto 
debe tomar en cuenta que en casos de violencia contra la mujer, los Estados tienen, 
además de las obligaciones genéricas contenidas en la Convención Americana, una 
obligación reforzada a partir de la Convención Belém do Pará. La Corte pasará ahora a 
analizar las medidas adoptadas por el Estado hasta la fecha de los hechos del presente 
caso para cumplir con su deber de prevención. 
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287. De la obligación general de garantía de los derechos a la vida, integridad personal y 
libertad personal deriva la obligación de investigar los casos de violaciones de esos 
derechos; es decir, del artículo 1.1 de la Convención en conjunto con el derecho sustantivo 
que debe ser amparado, protegido o garantizado. Asimismo, México debe observar lo 
dispuesto en el artículo 7.b y 7.c de la Convención Belém do Pará, que obliga a actuar con 
la debida diligencia y a adoptar la normativa necesaria para investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer.  

293. La Corte considera que el deber de investigar efectivamente, siguiendo los 
estándares establecidos por el Tribunal […] tiene alcances adicionales cuando se trata de 
una mujer que sufre una muerte, maltrato o afectación a su libertad personal en el marco 
de un contexto general de violencia contra las mujeres. En similar sentido, la Corte 
Europea ha dicho que cuando un ataque es motivado por razones de raza, es 
particularmente importante que la investigación sea realizada con vigor e imparcialidad, 
teniendo en cuenta la necesidad de reiterar continuamente la condena de racismo por 
parte de la sociedad y para mantener la confianza de las minorías en la habilidad de las 
autoridades de protegerlas de la amenaza de violencia racial. El criterio anterior es 
totalmente aplicable al analizarse los alcances del deber de debida diligencia en la 
investigación de casos de violencia por razón de género. 

388. A manera de conclusión, […] El Estado no demostró haber adoptado normas o 
implementado las medidas necesarias, conforme al artículo 2 de la Convención Americana 
y al artículo 7.c de la Convención Belém do Pará, que permitieran a las autoridades ofrecer 
una investigación con debida diligencia. Esta ineficacia judicial frente a casos individuales 
de violencia contra las mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve 
la repetición de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la 
violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada como parte del diario vivir. 

Corte IDH. Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 
2009. Serie C No. 211. 

140. En este sentido, el Tribunal estima que la falta de investigación de hechos graves 
contra la integridad personal como torturas y violencia sexual en conflictos armados y/o 
dentro de patrones sistemáticos, constituyen un incumplimiento de las obligaciones del 
Estado frente a graves violaciones a derechos humanos, las cuales contravienen normas 
inderogables (jus cogens) y generan obligaciones para los Estados como la de investigar 
y sancionar dichas prácticas, de conformidad con la Convención Americana y en este caso 
a la luz de la CIPST y de la Convención de Belém do Pará.  

Corte IDH. Asunto Pérez Torres y otros (“Campo Algodonero”) respecto México. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 de junio de 
201124. 

7. Por su parte, en su escrito de 29 de septiembre de 2009, la señora Pérez Torres se 
refirió a algunas de las medidas específicas que no se habrían concretado hasta la fecha. 
Así, la beneficiaria indicó que: […] 

 
24 Este Asunto se refiere a la implementación de medidas provisionales para proteger la vida e integridad de Rosa 
Isela Pérez Torres y de sus familiares inmediatos. Puede consultar la resolución en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/algodonero_se_03.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/algodonero_se_03.pdf
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iv) lo fundamental es “restablecer las condiciones de seguridad y reconocimiento a la solidaridad 
social y participación […] en torno al derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, pues 
la información que se ha generado hasta ahora tiende a construir un clima de odio para las 
defensoras y de desinformación sobre la responsabilidad de cómo garantizar este derecho”.  

15. Sin perjuicio de ello, el Tribunal recuerda que el artículo 1.1 de la Convención establece 
las obligaciones generales que tienen los Estados Parte de respetar los derechos y 
libertades en ella consagrados y de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que esté sujeta a su jurisdicción, en toda circunstancia. Por su parte, las medidas 
provisionales tienen un carácter excepcional y son complementarias a esta obligación 
general de los Estados. En este sentido, los supuestos de levantamiento de medidas 
provisionales por el Tribunal no pueden implicar que el Estado quede relevado de sus 
obligaciones convencionales de protección. Por ello la Corte destaca que, 
independientemente de la existencia de medidas provisionales específicas, el Estado se 
encuentra obligado a garantizar los derechos de la señora Pérez Torres y sus familiares 
inmediatos en caso de su eventual retorno a México.  

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 25225. 

243. […] En casos de violencia contra la mujer las obligaciones generales establecidas en 
la Convención Americana se complementan y refuerzan con aquellas derivadas de la 
Convención de Belém do Pará, que obliga de manera específica en su artículo 7.b) a los 
Estados Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer. Asimismo, existe una obligación de realizar una investigación 
efectiva en determinados casos de desplazamiento forzado. 

Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie C No. 25326. 
275. Paralelamente, el artículo 7.b de la Convención Belém do Pará obliga a los Estados 
Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer. En concordancia con ello, esta Corte ha establecido en su jurisprudencia que las 
disposiciones del artículo 7.b de la Convención Belém do Pará especifican y complementan 
las obligaciones que tiene el Estado con respecto al cumplimiento de los derechos 
consagrados en la Convención Americana, tales como la obligación de garantizar el 
derecho reconocido en el artículo 5 de la Convención Americana. En estos casos las 
autoridades estatales deben iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, 
imparcial y efectiva una vez que tomen conocimiento de los hechos que constituyen 
violencia contra la mujer, incluyendo la violencia sexual. Esta obligación de investigar debe 
tomar en cuenta el deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las 
obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las 
instituciones estatales para su protección.  

 
25 Este caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de derechos humanos 
perpetradas por la Fuerza Armada salvadoreña en las masacres cometidas del 11 al 13 de diciembre de 1981 en el 
caserío El Mozote y lugares aledaños. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, 
integridad personal y propiedad privada. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_252_esp.pdf  
26 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de 26 personas 
registradas en un documento de inteligencia militar guatemalteco, conocido como el “Diario Militar”. Dichas 
desapariciones iniciaron entre 1983 y 1985 en el contexto del conflicto armado interno en Guatemala. La Corte 
determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la integridad personal y libertad de asociación. Puede 
consultar el resumen oficial en este enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_253_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_252_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_253_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 
277. 

134. De lo anterior se colige que, conforme el marco normativo expuesto, en relación con 
la violencia contra la mujer, el deber de garantía adquiere especial intensidad en relación 
con niñas. Esto es así debido a que la vulnerabilidad consustancial a la niñez puede verse 
enmarcada y potenciada debido a la condición de ser mujer. En ese sentido, debe 
advertirse que las niñas son, como se ha aseverado, “particularmente vulnerables a la 
violencia”. La especial intensidad mencionada se traduce en el deber estatal de actuar con 
la mayor y más estricta diligencia para proteger y asegurar el ejercicio y goce de los 
derechos de las niñas frente al hecho o mera posibilidad de su vulneración por actos que, 
en forma actual o potencial implicaren violencia por razones de género o pudieren derivar 
en tal violencia. 

138. En el presente caso, existen dos momentos claves en los que el deber de prevención 
debe ser analizado. El primero es antes de la desaparición de la presunta víctima y el 
segundo antes de la localización de su cuerpo sin vida. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 
281.) 

139. Sobre el primer momento –antes de la desaparición de la víctima- la Corte, de modo 
análogo a cómo lo ha hecho con anterioridad, considera que la eventual falta de 
prevención de la desaparición no conlleva per se la responsabilidad internacional del 
Estado porque, a pesar de que éste conocía o debía conocer […] una situación de 
incremento de actos violentos que involucraba actos cometidos contra mujeres, inclusive 
niñas, no ha sido establecido que tenía conocimiento de un riesgo real e inmediato para 
la víctima de este caso. Aunque el contexto en este caso y las “obligaciones internacionales 
le imponen al Estado una responsabilidad reforzada con respecto a la protección de 
mujeres”, en especial las niñas, que incluye el deber de prevención […], no le imponen 
una responsabilidad ilimitada frente a cualquier hecho ilícito en contra de ellas. Además, 
en relación con este primer momento, el Tribunal nota que con anterioridad a diciembre 
de 2001, se efectuaron acciones estatales vinculadas a la problemática de la violencia 
contra mujeres […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso González y otras (“Campo 
Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 282.) 

141. En cuanto a este momento –antes del hallazgo del cuerpo- corresponde dilucidar si, 
dadas las circunstancias particulares del caso y el contexto en que se inserta el Estado 
tuvo conocimiento de que existía un riesgo real e inmediato de que María Isabel fuera 
agredida y si, dado lo anterior, surgió un deber de debida diligencia que al ser más estricta, 
exige la realización exhaustiva de actividades de búsqueda. En particular, es 
imprescindible la actuación pronta e inmediata de las autoridades policiales, fiscales y 
judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del 
paradero de la víctima. Deben existir procedimientos adecuados para las denuncias y que 
éstas conlleven una investigación efectiva desde las primeras horas. Las autoridades 
deben presumir que la persona desaparecida sigue con vida hasta que se ponga fin a la 
incertidumbre sobre la suerte que ha corrido. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 
283.) 

142. Por lo expuesto, a fin de dilucidar la existencia de responsabilidad internacional 
estatal, debe determinarse si, en el caso concreto, existía una situación de riesgo atinente 
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a la niña y si, respecto de la misma, el Estado pudo adoptar, en el marco de sus 
atribuciones, medidas tendientes a prevenirla o evitarla y que razonablemente juzgadas, 
fueran susceptibles de lograr su cometido. A tal efecto, es necesario evaluar si: a) el 
Estado tuvo oportunamente, o debió tener, conocimiento de la situación de riesgo real e 
inmediato en que se encontraba a María Isabel Veliz Franco; b) si, en su caso, tuvo 
posibilidades razonables de prevenir o evitar la consumación y, de ser así, c) si concretó 
la diligencia debida con medidas o acciones para evitar la lesión de los derechos de la niña 
nombrada.  

143. El examen referido debe hacerse teniendo en consideración lo dicho sobre el deber 
estatal de actuar con estricta diligencia en la garantía de los derechos de las niñas […]. 
Por otra parte, de acuerdo a lo fijado por la jurisprudencia de este Tribunal, para establecer 
que se ha producido una violación de los derechos consagrados en la Convención no es 
necesario que se pruebe la responsabilidad del Estado más allá de toda duda razonable ni 
que se identifique individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos 
violatorios, sino que es suficiente demostrar que se han verificado acciones u omisiones 
que hayan permitido la perpetración de esas violaciones o que, en relación con estas, 
exista una obligación del Estado que haya sido incumplida. 

147. Teniendo en cuenta lo narrado en la denuncia presentada por la señora Franco 
Sandoval, considerando también que María Isabel era una niña y que, como fue señalado 
[…], el momento de los hechos se insertaba en un lapso en que la evolución de la violencia 
homicida por año crecía en Guatemala en forma superior al crecimiento poblacional, la 
Corte colige que las autoridades estatales debieron tener lo denunciado por Rosa Elvira 
Franco como una indicación de la probable vulneración de los derechos de la niña. Si bien 
la citada denuncia no indicó explícitamente que María Isabel había sido víctima de un acto 
ilícito, resultaba razonable desprender que se encontraba en riesgo. Este Tribunal entiende 
que, en el marco de la debida diligencia estricta que debe observar el Estado en la garantía 
de los derechos a la vida e integridad personal de las niñas […], en las circunstancias del 
caso, los señalamientos efectuados por Rosa Elvira Franco debían tomarse en cuenta, a 
efectos de la realización de acciones de prevención, como una noticia de la posibilidad 
cierta de que María Isabel sufriera atentados en su contra. 

153. El contexto señalado, además, no puede desvincularse, al menos en sus aspectos 
generales, de la impunidad generalizada existente en el país […]. Por ende, la existencia 
de tal situación obra como un factor adicional que coadyuva al conocimiento estatal sobre 
una situación de riesgo.  

154. Por todo lo expuesto, la Corte colige que a partir de la denuncia formalizada por Rosa 
Elvira Franco Sandoval, el Estado estuvo en conocimiento de la situación de riesgo en que 
se encontraba su hija, María Isabel Veliz Franco. El Estado además conocía, o debió 
conocer, que era posible que lo narrado en tal denuncia se insertara en un contexto que 
potenciaba la posibilidad de una lesión a los derechos de esa niña. 

155. Aunado a lo expuesto, ha quedado establecida la posibilidad cierta de que María 
Isabel Veliz Franco estuviera viva cuando su madre denunció su desaparición a las 
autoridades […]. La falta de certeza al respecto, además, es atribuible a la falta de 
determinación por el Estado, en el marco de la investigación, del momento preciso del 
deceso. Luego de recibida tal denuncia, y hasta el hallazgo del cuerpo, el Estado no siguió 
ninguna acción sustantiva tendiente a investigar lo sucedido o evitar eventuales 
vulneraciones de derechos de la niña. Dada la incertidumbre existente en ese momento 
sobre la situación en que se encontraba María Isabel Veliz Franco, y dado el riesgo que 
corría la niña, resultaba imperioso obrar diligente para garantizar sus derechos.  
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157. En cuanto al acceso a la justicia, la representante ha indicado que el Estado incumplió 
sus “obligaciones procesales” en relación con los derechos de María Isabel Veliz Franco 
por la falta de debida diligencia en la investigación, desde sus primeras fases, que derivó 
en la impunidad de los hechos antes referidos. Al respecto, queda comprendido en lo 
expuesto lo atinente a la actuación del Estado en las primeras horas posteriores a la 
denuncia de la desaparición de la niña. En cuanto al resto de las acciones de investigación, 
lo pertinente será considerado al efectuar el análisis de las alegadas violaciones a los 
derechos a las garantías judiciales y protección judicial en el caso […]. 

El Estado está obligado a implementar medidas para erradicar la violencia en 
centros penitenciarios 

Corte IDH. Asunto Centro Penitenciario de la Región Centro Occidental: Cárcel de 
Uribana respecto de Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 2 de febrero de 200727. 

RESUELVE:  

[…] 

2. Requerir al Estado que, además de las medidas de implementación inmediata 
ordenadas en el punto resolutivo anterior, adopte las medidas pertinentes para adecuar 
la situación descrita a las normas internacionales aplicables en materia de tratamiento de 
personas privadas de libertad, en particular:  

[…] 

d) separar a los internos hombres de las internas mujeres […] 

Corte IDH. Asunto Centro Penitenciario de la Región Andina respecto de 
Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 6 
de septiembre de 201228. 

14. En el contexto de las presentes medidas provisionales, la Corte considera oportuno 
enfatizar la obligación de los Estados de tomar en consideración la atención especial que 
deben recibir las mujeres privadas de libertad embarazadas y en lactancia durante su 
detención. Asimismo, es deber del Estado proteger a las mujeres contra toda forma de 
discriminación y violencia, más aún cuando se encuentran bajo la custodia estatal, razón 
por la cual deben estar separadas de los hombres y ser vigiladas por personal femenino. 

 

 

 
27 Este Asunto se refiere a una solicitud de implementación de medidas provisionales para proteger la vida e integridad 
personal de las personas privadas de libertad en el Centro Penitenciario de la Región Centro Occidental, conocido 
como ‘Uribana’, así como de las personas que ingresan a dicho centro penitenciario.  Puede consultar la resolución 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/centro_se_01.pdf  
28 Este Asunto trata sobre una solicitud de implementación de medidas provisionales para proteger la vida e integridad 
personal de las personas privadas de libertad y otras personas presentes en el Centro Penitenciario de la Región 
Andina.  Puede consultar la resolución en este enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/andina_se_01.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/centro_se_01.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/andina_se_01.pdf
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Mujeres en situación de vulnerabilidad acentuada de sus derechos: indígenas, 
desplazadas y defensoras de derechos humanos 

Mujeres indígenas 

Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez Vs. Guatemala. Reparaciones. 
Sentencia de 19 de noviembre de 2004. Serie C No. 116. 

49.12 Con la muerte de las mujeres y los ancianos, transmisores orales de la cultura maya 
achí, sus conocimientos no pudieron ser transmitidos a las nuevas generaciones, lo que 
ha producido en la actualidad un vacío cultural. Los huérfanos no recibieron la formación 
tradicional heredada de sus ancestros. […] 

49.19 Las mujeres que fueron objeto de violencia sexual por parte de agentes del Estado 
el día de la masacre y que sobrevivieron a la misma, continúan padeciendo sufrimientos 
por dicha agresión. La violación sexual de las mujeres fue una práctica del Estado, 
ejecutada en el contexto de las masacres, dirigida a destruir la dignidad de la mujer a 
nivel cultural, social, familiar e individual. Estas mujeres se perciben como estigmatizadas 
en sus comunidades y han sufrido por la presencia de los victimarios en las áreas comunes 
del municipio. Además, la impunidad en la que permanecen estos hechos ha impedido que 
las mujeres participen en los procesos de justicia.  

Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 
21529. 

223. La Corte no pierde de vista que la señora Fernández Ortega es una mujer indígena, 
en una situación de especial vulnerabilidad, lo cual será tenido en cuenta en las 
reparaciones que se otorguen en esta Sentencia. Asimismo, el Tribunal considera que la 
obligación de reparar en un caso que involucre víctimas pertenecientes a una comunidad 
indígena, puede requerir de medidas de alcance comunitario […].  

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 

93. Por otra parte, de las circunstancias propias de la situación de la señora Rosendo 
Cantú, la Corte no encuentra elementos que afecten la credibilidad de sus declaraciones. 
La presunta víctima es una mujer indígena, en el momento de los hechos menor de edad, 
que vivía en una zona montañosa aislada, que tuvo que caminar varias horas para recibir 
asistencia médica por las agresiones físicas sufridas, y para denunciar la violación sexual 
ante diversas autoridades que hablaban un idioma que ella no dominaba, la cual 
probablemente tendría repercusiones negativas en su medio social y cultural, entre otros, 
un posible rechazo de su comunidad. Asimismo, denunció y perseveró en su reclamo, 
sabiendo que en la zona en la que vive continuaba la presencia de militares, algunos de 
los cuales ella estaba imputando penalmente la comisión de un delito grave. 

 
29 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos de la señora Inés 
Fernández Ortega, quien fue víctima de violación sexual por parte de agentes militares. La Corte declaró violados, 
entre otros, los derechos a la integridad personal, dignidad y vida privada. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_215_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_215_esp.pdf
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Situación de desplazamiento por conflicto armado (particular afectación de 
mujeres) 

Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio 
de 2006. Serie C No. 14830. 

125.106 Los motivos y las manifestaciones de la vulnerabilidad acentuada en los 
desplazados han sido caracterizadas desde diversas perspectivas. Dicha vulnerabilidad es 
reforzada por su proveniencia rural y se han determinado graves repercusiones 
psicológicas en las personas afectadas. Este problema afecta con especial fuerza a las 
mujeres, quienes principalmente son cabezas de hogar y representan más de la mitad de 
la población desplazada. En general, las mujeres, los niños y los jóvenes son los grupos 
más afectados por el desplazamiento. La crisis del desplazamiento interno provoca, a su 
vez, una crisis de seguridad, dado que los grupos de desplazados internos se convierten 
en un nuevo foco o recurso de reclutamiento para las propios grupos paramilitares, de 
narcotráfico y de la guerrilla. El retorno de los desplazados a sus hogares carece, en 
muchos casos, de las condiciones necesarias de seguridad y de dignidad para ellos. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia. 
Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134, párr. 96.59.) 

Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C 
No. 25031. 

59. Igualmente, este Tribunal ha establecido que durante el conflicto armado las mujeres 
fueron particularmente seleccionadas como víctimas de violencia sexual. Así, durante y de 
modo previo a las mencionadas masacres u “operaciones de tierra arrasada”, miembros 
de las fuerzas de seguridad del Estado perpetraron violaciones sexuales masivas o 
indiscriminadas y públicas, acompañadas en ocasiones de la muerte de mujeres 
embarazadas y de la inducción de abortos. Esta práctica estaba dirigida a destruir la 
dignidad de la mujer a nivel cultural, social, familiar e individual. Además, cabe señalar 
que según la CEH, cuando eran perpetradas en contra de comunidades mayas, “las 
violaciones masivas tenían un efecto simbólico, ya que las mujeres mayas tienen a su 
cargo la reproducción social del grupo [… y] personifican los valores que deben ser 
reproducidos en la comunidad”.  

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289. 

225. En este caso, la Corte ya estableció que durante el período del conflicto comprendido 
entre 1980 y 2000, la violencia sexual fue una práctica generalizada dentro de las fuerzas 
de seguridad, la cual afectó principalmente a las mujeres […]. La Corte considera que esta 

 
30 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por los actos de tortura y asesinato de 
pobladores en el municipio de Ituango, así como a la falta de investigación para esclarecer los hechos y sancionar a 
los responsables. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y libertad 
personal. Detalles de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=330&lang=es  
31 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la comisión de cinco masacres perpetradas en 
contra de los miembros de la comunidad de Río Negro ejecutadas por el Ejército de Guatemala y miembros de las 
Patrullas de Autodefensa Civil en los años 1980 y 1982, así como a la persecución y eliminación de sus miembros, y 
las posteriores violaciones de derechos humanos en contra de los sobrevivientes. La Corte declaró violados, entre 
otros, los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_250_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=330&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_250_esp.pdf
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práctica constituyó violencia basada en género pues afectó a las mujeres por el solo hecho 
de serlo, y que, tal como se desprende de la prueba, fue favorecida por la legislación 
antiterrorista vigente para la fecha, la cual se caracterizó por la ausencia de garantías 
mínimas para los detenidos, además de disponer, entre otros, la potestad de incomunicar 
a los detenidos y el aislamiento celular […]. 

226. Al respecto, ha sido reconocido por diversos órganos internacionales que durante los 
conflictos armados las mujeres y niñas enfrentan situaciones específicas de afectación a 
sus derechos humanos, como lo son los actos de violencia sexual, la cual en muchas 
ocasiones es utilizada como un medio simbólico para humillar a la parte contraria o como 
un medio de castigo y represión. La utilización del poder estatal para violar los derechos 
de las mujeres en un conflicto interno, además de afectarles a ellas de forma directa, 
puede tener el objetivo de causar un efecto en la sociedad a través de esas violaciones y 
dar un mensaje o lección. En particular, la violación sexual constituye una forma 
paradigmática de violencia contra las mujeres cuyas consecuencias, incluso, trascienden 
a la persona de la víctima.  

227. En este sentido, en la audiencia pública ante la Corte, la perita Julissa Mantilla señaló 
que, en los conflictos armados, “la violencia sexual no es un hecho casual, no es un hecho 
colateral a la guerra sino que […] puede ser una estrategia de guerra”. 

228. La Corte nota que el testigo Félix Reátegui, asesor principal del Presidente de la CVR 
y coordinador operativo de la Unidad de su Informe Final, clasificó la violencia sexual 
contra la mujer en el Perú como un “patr[ón] de criminalidad” dado que, “al mismo tiempo 
que fue una conducta recurrente tanto de agentes no estatales […] como de agentes 
estatales, es decir, [de] miembros de las fuerzas armadas y la policía[,…] la conducta 
violatoria sexualmente tiene una recurrencia, una generalidad y una sistematicidad que 
hace que en ciertos momentos y en ciertos lugares se tenga que hablar de crímenes de 
lesa humanidad atribuibles tanto a agentes estatales como a agentes no estatales”. 
Señaló, además, que dichos actos podían tener una motivación instrumental y no 
instrumental, en los siguientes términos: “una motivación que se podría denominar 
instrumental que se asocia con la intención de: castigar a la víctima; destruir moralmente 
a la víctima; castigar y humillar y destruir moralmente al varón por medio de la utilización 
del cuerpo de la víctima mujer; extraer confesiones mediante tortura. La otra orientación, 
no instrumental, es sencillamente el ejercicio del poder absoluto que el varón tiene sobre 
la mujer, en algunos casos también utilizándose como ‘recompensa’ que el jefe de una 
unidad armada da a sus subalternos para que se satisfagan con la mujer, que en este caso 
por lo tanto comienza a ser utilizada como un botín de guerra para la satisfacción sexual 
de los soldados o subalternos”.  

229. La Corte ya estableció que los actos de violencia y violación sexual perpetrados en 
contra de Gladys Espinoza durante su detención en la DIVISE y la DINCOTE fueron 
consistentes con la práctica generalizada de violencia sexual que existía en el Perú en la 
época de los hechos […]. En este punto, la Corte recuerda que la violencia sexual contra 
las mujeres afectó a un número importante de las mujeres detenidas a causa de su real 
o presunto involucramiento personal en el conflicto armado, y que afectó también a 
aquéllas cuyas parejas eran miembros reales o supuestos de los grupos subversivos […]. 
En este caso, la Corte ya estableció que la tortura a la que fue sometida Gladys Espinoza, 
la cual incluyó actos de violación sexual y otras formas de violencia sexual, se dio dentro 
del marco de una detención y tuvo la finalidad de obtener información sobre el secuestro 
por parte del MRTA de un empresario. Igualmente, la Corte recuerda que los agentes 
estatales que la detuvieron junto con Rafael Salgado amenazaron a éste que hablara sobre 
el paradero de dicho empresario, o que de lo contrario “los 20 [hombres iban] a pasar por 
ella” […]. Es decir, el cuerpo de Gladys Espinoza como mujer fue utilizado a fin de obtener 
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información de su compañero sentimental y humillar e intimidar a ambos. Estos actos 
confirman que los agentes estatales utilizaron la violencia sexual y la amenaza de violencia 
sexual en contra de Gladys Carol Espinoza Gonzáles como estrategia en la lucha contra el 
mencionado grupo subversivo. Como consecuencia de ello, la Corte determina que el 
haber sometido a la señora Espinoza a dicha práctica generalizada constituye 
discriminación individualizada por su condición de mujer, en violación del artículo 1.1 de 
la Convención Americana en su perjuicio, en relación con los derechos a la integridad 
personal y a la honra y la dignidad establecidos en los artículos 5.1, 5.2 y 11 del mismo 
instrumento, y con las obligaciones establecidas en los artículos 1 y 6 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Medidas especiales de protección para defensoras de derechos humanos 

Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
agosto de 2014. Serie C No. 28332. 

157. Es criterio de la Corte que los Estados deben disponer de medidas especiales de 
protección adecuadas y efectivas. Para que las medidas sean adecuadas, deben ser 
idóneas para enfrentar la situación de riesgo en que se encuentre la persona y, para ser 
efectivas, deben ser capaces de producir los resultados para el que han sido concebidos. 
La Corte considera que, al tratarse de defensoras y defensores de derechos humanos, 
para que se cumpla con el requisito de idoneidad es necesario que las medidas especiales 
de protección: a) sean acordes con las funciones que desempeñan las defensoras y los 
defensores; b) el nivel de riesgo debe ser objeto de una evaluación a fin de adoptar y 
monitorear las medidas que se encuentren vigentes; y c) deben poder ser modificadas 
según la variación de la intensidad de riesgo. Para tales efectos, es necesario que la 
modalidad de las medidas de protección sea acordada en consulta con las defensoras y 
los defensores para concretar una intervención oportuna, especializada y proporcional al 
riesgo que pudiera enfrentar el defensor o defensora. A su vez, el enfoque de género debe 
tener especial importancia dentro del procedimiento de evaluación del riesgo, ya que 
podría traducirse en un impacto diferenciado del nivel de riesgo, así como en la 
implementación de las medidas de protección. Para la efectividad de las medidas resulta 
esencial: a) una respuesta estatal inmediata desde el primer momento en que toma 
conocimiento de la existencia del riesgo, para que sean oportunas; b) que las personas 
que intervienen en la protección a defensoras y defensores cuenten con la capacitación y 
entrenamiento necesario para desempeñar sus funciones y sobre la importancia de sus 
acciones; y c) deben estar en vigor durante el tiempo que las víctimas de violencia o 
amenazas lo necesiten.  

 

 
32 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de sus obligaciones de garantía, en 
el marco del hostigamiento y las amenazas que sufrió la familia “A” debido a su actividad en la defensa de los 
derechos humanos, y que tuvo como consecuencia su desplazamiento en el interior del país y al extranjero. La Corte 
declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, de circulación y residencia, y los derechos 
políticos. Resumen oficial de la sentencia: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_283_esp.pdf  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_283_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de agosto de 2021. Serie C No. 431.33 

88. De acuerdo con el artículo 1.1 de la Convención, los Estados están obligados a respetar 
y garantizar los derechos humanos reconocidos en ella. La responsabilidad internacional 
del Estado se funda en actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste, 
independientemente de su jerarquía, que violen la Convención Americana. En lo que 
respecta al deber de respeto, la Corte ha sostenido que el mismo constituye, la “primera 
obligación asumida por los Estados Partes”, lo cual se traduce en una “restricción al 
ejercicio del poder estatal” cuando este colisiona con los derechos amparados por el 
referido tratado internacional. Además, la Corte ha establecido en su jurisprudencia que 
“para fincar responsabilidad estatal por transgresión al deber de respeto en relación con 
el actuar de terceros, no basta con una situación general de contexto de colaboración y 
de aquiescencia, sino que es necesario que en el caso concreto se desprenda la 
aquiescencia o colaboración estatal en las circunstancias propias del mismo”. Lo decisivo, 
ha señalado la Corte, es dilucidar “si una determinada violación [...] ha tenido lugar con 
el apoyo o la tolerancia del poder público o si este ha actuado de manera que la 
transgresión se haya cumplido en defecto de toda prevención o impunemente”. Por otra 
parte, el Tribunal ha establecido que la obligación de garantizar presupone el deber de los 
Estados de prevenir violaciones a los derechos humanos, inclusive aquellas cometidas por 
terceros particulares. La obligación de prevenir es de medio o comportamiento y no se 
demuestra su incumplimiento por el mero hecho de que un derecho haya sido violado. 

89. Así, los derechos reconocidos en la Convención Americana no solo conllevan 
obligaciones de carácter negativo sino que, además, requieren que el Estado adopte todas 
las medidas apropiadas para garantizarlos (esto es, obligaciones de carácter positivo). 
Este deber abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y 
cultural, que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las 
eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un 
hecho ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, 
así como la obligación de reparar integralmente a las víctimas por sus consecuencias 
perjudiciales. 

90. Asimismo, en casos de violencia contra la mujer, los Estados tienen, además de las 
obligaciones genéricas contenidas en la Convención Americana, obligaciones específicas a 
partir de la Convención de Belém do Pará, las cuales irradian sobre esferas 
tradicionalmente consideradas privadas o en que el Estado no intervenía. Este tratado 
regional dirigido específicamente a combatir la violencia contra la mujer contiene una 
definición amplia de lo que es violencia contra la mujer en sus artículos 1 y 2. Además, la 
propia Convención de Belém do Pará, en su artículo 2, incluye el secuestro como una de 
las conductas comprendidas dentro del concepto de violencia contra la mujer. Por otro 
lado, en su artículo 7 instituye deberes estatales para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, que especifican y complementan las obligaciones que tiene el 
Estado respecto al cumplimiento de los derechos reconocidos en la Convención Americana, 
tales como los previstos en los artículos 4 y 5. Al respecto, el Tribunal ha establecido que 
los Estados deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida diligencia en 
casos de violencia contra las mujeres. En particular, deben contar con un adecuado marco 
jurídico de protección, con una aplicación efectiva del mismo y con políticas de prevención 

 
33 33 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación a diversos derechos de la 
periodista Jineth Bedoya Lima, como resultado de haber sido secuestrada por paramilitares y sometida a un trato 
vejatorio y violento, que incluyó violación sexual. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad 
personal, libertad personal y a la honra y dignidad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_431_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_431_esp.pdf
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y prácticas que permitan actuar de una manera eficaz ante las denuncias. La estrategia 
de prevención debe ser integral, es decir, debe prevenir los factores de riesgo y a la vez 
fortalecer las instituciones para que puedan proporcionar una respuesta efectiva a los 
casos de violencia contra la mujer. 

91. El Tribunal resalta que, en conexión con el riesgo particular que enfrentan las mujeres 
periodistas, organismos internacionales y regionales han considerado que, al adoptar 
medidas de protección de periodistas, los Estados deben aplicar un fuerte enfoque 
diferencial que tenga en cuenta consideraciones de género, realizar un análisis de riesgo 
e implementar medidas de protección que consideren el referido riesgo enfrentado por 
mujeres periodistas como resultado de violencia basada en el género. En particular, los 
Estados deben observar, no solo los estándares de violencia de género y no discriminación 
ya desarrollados por esta Corte, sino que, además, se les imponen obligaciones positivas 
como las siguientes: a) identificar e investigar con la debida diligencia los riesgos 
especiales que corren de manera diferencial por el hecho de ser mujeres periodistas, así 
como los factores que aumentan la posibilidad de que sean víctimas de violencia, así como 
b) adoptar un enfoque de género al momento de adoptar medidas para garantizar la 
seguridad de mujeres periodistas, las cuales incluyen aquellas de carácter preventivo, 
cuando sean solicitadas, así como aquellas dirigidas a protegerlas contra represalias. La 
Corte considera que, dadas las circunstancias particulares del presente caso, el deber de 
prevención del Estado requería de una diligencia reforzada. En efecto, a la vista de los 
antecedentes de hecho, unido al contexto existente en la época que ocurrieron los mismos, 
el Tribunal nota, desde una perspectiva interseccional, que la señora Bedoya se 
encontraba en una situación doblemente vulnerable, por su labor de periodista y por ser 
mujer. 

94. Asimismo, el Tribunal no puede obviar el hecho de que todas estas amenazas y actos 
de amedrentamiento se enmarcaron en un contexto en el que Colombia era el país de la 
región con mayor cantidad de periodistas muertos en los últimos años, donde además las 
mujeres estaban expuestas, debido a su género, a riesgos particulares y vulnerabilidades 
específicas dentro del conflicto armado, entre los que se destacan el riesgo de violencia 
sexual, la cual fue definida por la Corte Constitucional de Colombia como “una práctica 
habitual, extendida, sistemática e invisible en el contexto del conflicto armado el conflicto 
armado colombiano”. Este contexto, a juicio de la Corte, constituye también un indicador 
de predictibilidad de la posible materialización de las amenazas, siendo que la señora 
Bedoya, en su calidad de periodista mujer, estaba expuesta a una situación específica de 
riesgo que debería ser de conocimiento del Estado. 

95. Por tanto, el Tribunal concluye que, en el presente caso, el Estado era conocedor de 
la situación de riesgo real e inminente de que la señora Bedoya pudiera ser objeto de un 
ataque que pusiera en peligro su vida o integridad personal. Además, la Corte advierte 
que no consta que el Estado haya evaluado qué tipo de medidas serían adecuadas 
conforme a los riesgos específicos y las formas diferenciadas de violencia que enfrentaba 
la señora Bedoya por su profesión y por su género, ni, mucho menos, que se haya 
concretado la implementación de medidas encaminadas a otorgarle una protección 
adecuada y efectiva, lo que supuso una violación del deber de garantía respecto del 
derecho a la integridad personal y libertad personal. 
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II. DERECHOS ESPECÍFICOS QUE LA CORTE IDH HA VINCULADO CON LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERES 

Respecto de los derechos y libertades convencionales, hay una serie de desarrollos 
jurisprudenciales que realizan una relectura de los derechos a partir de las características 
de las titulares de derechos. La Corte IDH ha tratado el derecho a la vida en relación con 
las situaciones de embarazo de la mujer y también en casos relativos a las condiciones 
carcelarias en que viven las mujeres; la integridad personal, fundamentalmente, en 
materia de violencia sexual; la vida privada y autonomía, y el derecho de acceso a la 
justicia. 

Vida 

Deber del Estado de asegurar la salud de mujeres embarazadas 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 12534. 

221. En vista de lo anterior, el Tribunal dispone que, mientras la Comunidad se encuentre 
sin tierras, dado su especial estado de vulnerabilidad y su imposibilidad de acceder a sus 
mecanismos tradicionales de subsistencia, el Estado deberá suministrar, de manera 
inmediata y periódica, agua potable suficiente para el consumo y aseo personal de los 
miembros de la Comunidad; brindar atención médica periódica y medicinas adecuadas 
para conservar la salud de todas las personas, especialmente los niños, niñas, ancianos y 
mujeres embarazadas, incluyendo medicinas y tratamiento adecuado para la 
desparasitación de todos los miembros de la Comunidad; entregar alimentos en cantidad, 
variedad y calidad suficientes para que los miembros de la Comunidad tengan las 
condiciones mínimas de una vida digna; facilitar letrinas o cualquier tipo de servicio 
sanitario adecuado a fin de que se maneje efectiva y salubremente los desechos biológicos 
de la Comunidad; y dotar a la escuela ubicada en el asentamiento actual de la Comunidad, 
con materiales bilingües suficientes para la debida educación de sus alumnos. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 14635. 

177. […] Lo anterior [protección del Estado en relación a los derechos de los niños] no 
puede desligarse de la situación igualmente vulnerable de las mujeres embarazadas de la 
Comunidad. Los Estados deben prestar especial atención y cuidado a la protección de este 

 
34 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de la Comunidad Yakye Axa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a la propiedad privada, vida e integridad personal. Puede consultar los detalles 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=258&lang=es  
35 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de la Comunidad Sawhoyamaxa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a la personalidad jurídica, propiedad, vida e integridad personal en perjuicio de 
miembros de la Comunidad. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=327&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=258&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=327&lang=es
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grupo y adoptar medidas especiales que garanticen a las madres, en especial durante la 
gestación, el parto y el período de lactancia, el acceso a servicios adecuados de atención 
médica. 

Corte IDH. Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 21436. 

233. Al respecto, la Corte resalta que la extrema pobreza y la falta de adecuada atención 
médica a mujeres en estado de embarazo o post-embarazo son causas de alta mortalidad 
y morbilidad materna. Por ello, los Estados deben brindar políticas de salud adecuadas 
que permitan ofrecer asistencia con personal entrenado adecuadamente para la atención 
de los nacimientos, políticas de prevención de la mortalidad materna a través de controles 
prenatales y post-parto adecuados, e instrumentos legales y administrativos en políticas 
de salud que permitan documentar adecuadamente los casos de mortalidad materna. Lo 
anterior, en razón a que las mujeres en estado de embarazo requieren medidas de especial 
protección.  

Corte IDH. Asunto Centro Penitenciario de la Región Andina respecto de 
Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 6 
de septiembre de 2012. 

10. […] Asimismo, la población femenina del anexo del penal habría sido “secuestrada” 
por los reclusos en dos ocasiones. Del mismo modo, la información indica que los recientes 
hechos de violencia podrían haber tenido consecuencias particulares sobre las mujeres 
privadas de libertad, tales como “abort[os] producto de la situación de tensión en la que 
se encuentran” […].  

14. En el contexto de las presentes medidas provisionales, la Corte considera oportuno 
enfatizar la obligación de los Estados de tomar en consideración la atención especial que 
deben recibir las mujeres privadas de libertad embarazadas y en lactancia durante su 
detención. Asimismo, es deber del Estado proteger a las mujeres contra toda forma de 
discriminación y violencia, más aún cuando se encuentran bajo la custodia estatal, razón 
por la cual deben estar separadas de los hombres y ser vigiladas por personal femenino. 

Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 
35937. 

130. En ese sentido, la Corte señala que, en la esfera de protección de la Convención, el 
VIH es un motivo por el cual está prohibida la discriminación en el marco del término “otra 
condición social” establecido en el artículo 1.1 de la Convención. La Corte resalta que el 

 
36 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la afectación de los derechos de una comunidad 
indígena de la región del Chaco paraguayo. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la propiedad 
comunitaria, vida, integridad personal, reconocimiento de la personalidad jurídica, derechos del niño y el 
incumplimiento del deber de no discriminar, en perjuicio de los miembros de la Comunidad Indígena Xákmok Kásek. 
Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf  
37 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos cometidos 
en perjuicio de 49 personas que viven o vivieron con el VIH y de sus familiares, tales como omisiones en el 
tratamiento médico de las víctimas, de garantizar una atención médica adecuada a mujeres embarazadas y la 
inacción estatal en materia de protección al derecho a la salud de la población que vive con el VIH. La Corte declaró 
violados, entre otros, el derecho a la salud, la prohibición de discriminación en relación con la obligación de garantizar 
el derecho a la salud, y el principio de progresividad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_359_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_359_esp.pdf
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derecho a la igualdad y no discriminación abarca dos concepciones: una negativa 
relacionada con la prohibición de diferencias de trato arbitrarias, y una positiva relacionada 
con la obligación de los Estados de crear condiciones de igualdad real frente a grupos que 
han sido históricamente excluidos o que se encuentran en mayor riesgo de ser 
discriminados, como es el caso de las personas que viven con el VIH. La adopción de 
medidas positivas se acentúa en relación con la protección de personas en situación de 
vulnerabilidad o en situación de riesgo, quienes deben tener garantizado el acceso a los 
servicios médicos de salud en vía de igualdad. 

131. De esta forma, la obligación de los Estados en el respeto y garantía del derecho a la 
salud adquiere una dimensión especial en materia de protección a personas en situación 
de vulnerabilidad. La Corte reconoce que las personas que viven en una situación de 
pobreza a menudo tienen un acceso inequitativo a los servicios e información en materia 
de salud, lo que los expone a un mayor riesgo de infección y de recibir una atención 
médica inadecuada o incompleta. El Tribunal también advierte la situación de 
vulnerabilidad en la que se encuentran mujeres que viven con el VIH, sobre todo aquellas 
que se encuentran en edad reproductiva.  

132. Por otro lado, el Tribunal ha señalado que la extrema pobreza y la falta adecuada de 
atención médica a mujeres en estado de embarazo o post-embarazo son causas de alta 
mortalidad y morbilidad materna, por lo que los Estados deben brindar políticas de salud 
adecuadas que permitan ofrecer asistencia con personal entrenado adecuadamente para 
la atención de los nacimientos, políticas de prevención de la mortalidad materna a través 
de controles pre-natales y post-parto adecuados, e instrumentos legales y administrativos 
en políticas de salud que permitan documentar adecuadamente los casos de mortalidad 
materna. Asimismo, la Corte ha reconocido que, en virtud del artículo 19 de la Convención, 
el Estado debe asumir una posición especial de garante con mayor cuidado y 
responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés 
superior del niño. 

133. En el mismo sentido, el Tribunal advierte que el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer recomendó que en los programas de lucha contra el SIDA 
se preste especial atención a los derechos y necesidades de las mujeres y los niños y a 
los factores que se relacionan con la función de reproducción de la mujer y su posición 
subordinada en algunas sociedades, lo que la hace especialmente vulnerable al contagio 
del VIH. Asimismo, el Comité DESC ha señalado que los Estados deben tener como 
objetivo asegurar el acceso universal sin discriminación a todas las personas, entre ellas 
a las que pertenezcan a grupos desfavorecidos y marginados, a toda una serie de servicios 
de atención de la salud sexual y reproductiva, incluyendo la atención de la salud materna 
y la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de las infecciones de transmisión sexual y 
el VIH/SIDA. 

134. De igual forma, la Corte advierte que OACNUDH y ONUSIDA han señalado en la 
octava directriz internacional sobre el VIH/SIDA y los derechos humanos que los Estados 
deben fomentar un entorno protector y habilitante para las mujeres, los niños y otros 
grupos vulnerables, combatiendo los prejuicios y desigualdades causantes de esa 
vulnerabilidad. Esta directriz ha sido interpretada en el sentido que los Estados deben 
apoyar los servicios adecuados, accesibles y eficaces para la prevención y atención en 
materia de VIH, diseñados por y para las poblaciones de mayor riesgo, así como que deben 
velar porque todas las mujeres en edad fecunda tengan acceso a la información y 
asesoramiento preciso y amplio sobre la prevención de la transmisión del VIH y el riesgo 
de transmisión vertical de éste, así como los recursos disponibles para minimizar ese 
riesgo. 
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135. En relación con lo anterior, la Corte advierte que 25 de las presuntas víctimas de 
este caso son mujeres, de las cuales 5 estaban embarazadas al momento de ser 
diagnosticadas con el VIH, o estuvieron embarazadas con posterioridad a su diagnóstico. 

136. Al respecto, la Corte constata lo siguiente: i) que la señora Sandra Lisbeth Zepeda 
Herrera fue diagnosticada con VIH cuando tenía 7 meses de embarazo, sin embargo no 
recibió tratamiento adecuado para evitar la transmisión vertical del virus, lo cual 
efectivamente ocurrió; ii) que la señora Pascuala de Jesús Mérida Rodríguez tenía 5 meses 
de embarazo cuando fue diagnosticada con el VIH, y que aun cuando recibió tratamiento 
antirretroviral por parte de MSF durante su embarazo, el personal médico del hospital 
donde dio a luz a su hijo se negó a practicarle una cesárea programada, lo cual puso en 
riesgo de transmisión vertical a su hijo; y iii) que en lo que respecta a la atención recibida 
por las señoras Saira Elisa Barrios, Corina Dianeth Robledo Alvarado y Dora Marina 
Martínez Sofoifa, la Corte no cuenta con suficientes elementos que permitan determinar 
acciones u omisiones estatales relacionadas con su atención como mujeres embarazadas 
que viven con el VIH. 

137. En consecuencia, el Tribunal considera que no otorgar tratamiento antirretroviral a 
la señora Zepeda Herrera cuando estaba embarazada, y no haber practicado un parto por 
cesárea a la señora Jesús Mérida, cuando esta estaba programada como una medida 
preventiva, constituyó una forma de discriminación basada en género, pues el Estado 
omitió brindar una adecuada atención médica a mujeres que viven con el VIH en estado 
de embarazo, lo cual tuvo un impacto diferenciado y generó un riesgo de transmisión 
vertical del VIH a sus hijos. La Corte advierte que, según información presentada ante 
este Tribunal por el perito Oscar Cabrera, la transmisión del VIH materno-infantil es una 
prioridad para eliminar el VIH en los niños, pues más del 90% de los niños con VIH se 
infectan a través de su madre durante el embarazo, el trabajo de parto, el parto y la 
lactancia, y que sin intervención más de la mitad de los niños con VIH morirán en los 
primeros dos años de vida. 

138. Además, el Tribunal considera que las condiciones de mujeres que viven con el VIH, 
y en situación de embarazo, confluyeron de manera interseccional en las señoras Zepeda 
Herrera y Jesús Mérida, quienes por sus condiciones formaban parte de un grupo 
vulnerable por lo que su discriminación fue el producto de varios factores que 
interseccionaron y que se condicionaron entre sí. En ese sentido, la Corte recuerda que la 
discriminación interseccional es resultado de la confluencia de distintos factores de 
vulnerabilidad o fuentes de discriminación asociados a ciertas condiciones de una persona. 
En ese sentido, tal y como lo ha señalado el Tribunal, la discriminación de la mujer por 
motivos de sexo y género está unida de manera indivisible a otros factores que afectan a 
la mujer, y que este tipo de discriminación puede afectar a las mujeres de algunos grupos 
de diferente medida o forma que a los hombres. De esta forma, los Estados deben 
reconocer y prohibir en sus instrumentos jurídicos estas formas entrecruzadas de 
discriminación y su impacto negativo combinado en las mujeres afectadas, así como 
aprobar y poner en práctica políticas y programas para eliminar estas situaciones. 

139. En consecuencia, la Corte concluye que el Estado es responsable por la violación de 
la prohibición de discriminación en relación con la obligación de garantizar el derecho a la 
salud, consagrado en el artículo 26 de la Convención, en relación con el artículo 1.1, en 
perjuicio de las señoras Sandra Lisbeth Zepeda Herrera y de Pascuala de Jesús Mérida 
Rodríguez. 
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Alcances de la protección del derecho a la vida 

Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2012. Serie C No. 257. 

222. La expresión “toda persona” es utilizada en numerosos artículos de la Convención 
Americana y de la Declaración Americana. Al analizar todos estos artículos no es factible 
sostener que un embrión sea titular y ejerza los derechos consagrados en cada uno de 
dichos artículos. Asimismo, teniendo en cuenta lo ya señalado en el sentido que la 
concepción sólo ocurre dentro del cuerpo de la mujer […], se puede concluir respecto al 
artículo 4.1 de la Convención que el objeto directo de protección es fundamentalmente la 
mujer embarazada, dado que la defensa del no nacido se realiza esencialmente a través 
de la protección de la mujer, como se desprende del artículo 15.3.a) del Protocolo de San 
Salvador, que obliga a los Estados Parte a “conceder atención y ayuda especiales a la 
madre antes y durante un lapso razonable después del parto”, y del artículo VII de la 
Declaración Americana, que consagra el derecho de una mujer en estado de gravidez a 
protección, cuidados y ayudas especiales.  
 
226. Ni en su Observación General No. 6 (derecho a la vida), ni en su Observación General 
No. 17 (Derechos del niño), el Comité de Derechos Humanos se ha pronunciado sobre el 
derecho a la vida del no nacido. Por el contrario, en sus observaciones finales a los 
informes de los Estados, el Comité de Derechos Humanos ha señalado que se viola el 
derecho a la vida de la madre cuando las leyes que restringen el acceso al aborto obligan 
a la mujer a recurrir al aborto inseguro, exponiéndola a morir. Estas decisiones permiten 
afirmar que del PIDCP no se deriva una protección absoluta de la vida prenatal o del 
embrión. 

297. El Comité para la Eliminación de la Discriminación de la Mujer ha señalado que cuando 
una "decisión de aplazar la intervención quirúrgica debido al embarazo estuvo influenciada 
por el estereotipo de que la protección del feto debe prevalecer sobre la salud de la 
madre”, ésta resulta discriminatoria. La Corte considera que en el presente caso se está 
ante una situación parecida de influencia de estereotipos, en la cual la Sala Constitucional 
dio prevalencia absoluta a la protección de los óvulos fecundados sin considerar la 
situación de discapacidad de algunas de las mujeres. 

Corte IDH. Asunto B. respecto de El Salvador. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos del 29 de mayo de 201338. 

RESUELVE: 

1. Requerir al Estado de El Salvador que adopte y garantice, de manera urgente, todas 
las medidas que sean necesarias y efectivas para que el grupo médico tratante de la 
señora B. pueda adoptar, sin interferencia alguna, las medidas médicas que se consideren 
oportunas y convenientes para asegurar la debida protección de los derechos consagrados 
en los artículos 4 y 5 de la Convención Americana y, de este modo, evitar daños que 
pudiesen llegar a ser irreparables a los derechos a la vida y la integridad personal y a la 

 
38 Este Asunto trata sobre una solicitud de implementación de medidas provisionales para proteger la vida, integridad 
personal y salud de B., ante el urgente e inminente riesgo de daño irreparable derivado de la omisión de realizar la 
terminación de un proceso de gestación, indicada por el Comité Médico del Hospital Nacional Especializado de 
Maternidad.  Puede consultar la resolución en este enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/B_se_01.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/B_se_01.pdf
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salud de la señora B., conforme a lo expresado en los párrafos considerativos 11 a 17 de 
la presente Resolución. 

Corte IDH. Asunto B. respecto de El Salvador. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 19 de agosto de 2013. 

14. Sobre el requisito de la extrema gravedad, la Corte observa que el procedimiento 
médico que interrumpió el embarazo de la señora B. fue practicado el 3 de junio de 2013 
[…]. Al respecto, la Corte estima relevante resaltar que valora positivamente la labor 
adecuada y oportuna de las autoridades estatales para dar cumplimiento a las medidas 
provisionales que fueron ordenadas a favor de la señora B. Por otra parte, la Corte observa 
que después de realizada la cesárea la señora B. se encontraría estable […]. Teniendo en 
cuenta lo anterior, el Tribunal considera que los posibles riesgos a su vida y a la integridad 
personal que pudieran surgir por la continuación de dicho embarazo, y por los cuales se 
adoptaron las medidas provisionales en el presente asunto, no subsisten actualmente. El 
Tribunal destaca que las representantes hicieron referencia a que tendrían información 
relacionada con posibles problemas de salud de la señora B. que continuarían después de 
que se llevó a cabo la cesárea, sin embargo, las representantes no presentaron 
documentación médica alguna que sustentara dicha afirmación y se limitaron a solicitar 
que el Estado efectuara una evaluación para determinar el estado actual de salud de la 
señora B.. Por ello, la Corte no cuenta con información suficiente que permita determinar 
que actualmente la señora B. se encuentra en una situación de extrema gravedad, más 
aún, si se tiene en cuenta que no subsiste la situación fáctica que dio origen a estas 
medidas provisionales. Al no cumplirse con uno de los requisitos señalados en el artículo 
63 de la Convención, el Tribunal considera necesario levantar las medidas provisionales 
adoptadas a su favor. 

Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405. 

153. Debe examinarse ahora si cabe responsabilizar internacionalmente al Estado por 
haber vulnerado el derecho a la vida de Paola del Rosario Guzmán Albarracín.  

154. Como ya ha señalado la Corte,  

[…] el derecho a la vida juega un papel fundamental en la Convención Americana, por ser el 
presupuesto esencial para el ejercicio de los demás derechos. La observancia del artículo 4, 
relacionado con el artículo 1.1 de la Convención Americana, no solo presupone que ninguna 
persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino que además requiere 
que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a 
la vida (obligación positiva), conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los 
derechos de todas las personas bajo su jurisdicción. En consecuencia, los Estados tienen la 
obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que no se 
produzcan violaciones de ese derecho inalienable y, en particular, el deber de impedir que sus 
agentes atenten contra el mismo.  

155. En relación con lo anterior, debe tenerse en cuenta que no son admisibles enfoques 
restrictivos del derecho a la vida, dado su carácter fundamental y necesario para el 
ejercicio de los demás derechos humanos. Teniendo esto en cuenta, en diversas 
oportunidades este Tribunal ha señalado que el derecho a la vida abarca el derecho a una 
vida digna; es decir, no solo “comprende el derecho de todo ser humano de no ser privado 
de la vida arbitrariamente, sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las 
condiciones que le garanticen una existencia digna”. En similar sentido, el Comité de 
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Derechos Humanos ha señalado que “[e]l derecho a la vida no se debería interpretar en 
sentido restrictivo[; e]s el derecho a no ser objeto de acciones u omisiones que causen o 
puedan causar una muerte no natural o prematura y a disfrutar de una vida digna”. 

156. Los efectos de la violencia contra niñas o niños pueden resultar sumamente graves. 
La violencia contra niños o niñas tiene múltiples consecuencias, entre ellas, 
“consecuencias psicológicas y emocionales (como sensaciones de rechazo y abandono, 
trastornos afectivos, trauma, temores, ansiedad, inseguridad y destrucción de la 
autoestima)”, que pueden derivar incluso en suicidio o intentos de cometerlo. En ese 
sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado estar “muy preocupado por la 
elevada tasa de suicidios entre [adolescentes]”, y ha expresado que “[e]s posible que [los 
suicidios] estén relacionados con, entre otras causas, la violencia, los malos tratos, los 
abusos y los descuidos, con inclusión de los abusos sexuales”. Resulta trascendente cómo 
sean las relaciones de una persona adolescente con personas adultas importantes en su 
vida, pues si las mismas son inadecuadas, de acuerdo a la gravedad del caso, pueden 
llegar a impulsar, en forma directa o indirecta, actos suicidas. El Comité de Derechos 
Humanos, por otra parte, ha señalado que el “deber de proteger la vida” implica la 
adopción de “medidas especiales de protección” respecto de “personas en situaciones de 
vulnerabilidad” que corran un “riesgo particular” por “patrones de violencia preexistentes”, 
y señaló que entre esas personas se encuentran las víctimas de “violencia de género” y 
“[t]ambién pueden figurar los niños [o las niñas]”. Expresó además que en virtud del 
derecho a la vida, los Estados, deberían adoptar “medidas adecuadas” para “evitar el 
suicidio, en especial entre quienes se encuentren en situaciones particularmente 
vulnerables”. La obligación de proteger a niñas y niños contra la violencia abarca las 
“[a]utolesiones”, que incluye las “lesiones auto infligidas, pensamientos suicidas, intentos 
de suicidio y suicidio”. 

157. En el presente caso, es claro que el Estado no solo no adoptó acciones para proteger 
a Paola, sino que directamente irrespetó sus derechos, no solo por los actos directos de 
violencia sexual, sino también por la tolerancia al respecto por parte de la institución 
educativa a la que asistía. Paola, siendo niña y estando en una situación de vulnerabilidad 
particular, fue sometida durante un período superior a un año, a una situación continuada 
de abuso y violencia institucional de carácter discriminatorio. Resulta claro que la violencia 
sexual generó un grave sufrimiento a Paola que, como ya se indicó [...], se hizo evidente 
a partir de su suicidio. Este acto se cometió el mismo día en que la madre de la adolescente 
estaba citada para concurrir al colegio. La conducta suicida mostró hasta qué punto el 
sufrimiento psicológico resultó severo. Las agresiones directas a los derechos de la niña y 
la tolerancia institucional respecto a las mismas generaron evidentes consecuencias 
perjudiciales en ella. La situación de violencia indicada implicó, entonces, una afectación 
al derecho de Paola Guzmán Albarracín a una existencia digna, que se vio estrechamente 
ligada al acto suicida que ella cometió. 

158. Por otra parte, luego de que las autoridades estatales escolares tomaron 
conocimiento del riesgo concreto a la vida de Paola, por la ingesta de veneno, la conducta 
del Estado no fue diligente para procurar salvar su vida.  

159. Así, surge de los hechos que cuando las autoridades escolares, estando Paola en la 
escuela, tomaron conocimiento de que ella había ingerido “diablillos”, no actuaron con la 
celeridad requerida. Paola fue llevada a la enfermería, dónde no consta que recibiera 
tratamiento alguno y la Inspectora General del colegio instó a Paola a pedir perdón a Dios. 
Fueron las compañeras de Paola quienes llamaron a la madre, quien logró llegar un tiempo 
después, cercano a 30 minutos, y llevó a su hija a un hospital y luego a la Clínica Kennedy, 
donde falleció al día siguiente [...].  
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160. La conducta estatal mencionada no resultó diligente. Esta conclusión es 
independiente de la carencia de atención médica en el propio colegio. Como ha indicado 
el Estado, no puede asimilarse el “deber de cuidado” exigido a un colegio en materia de 
salud al que el que es posible esperar en una institución hospitalaria. No obstante, las 
autoridades del colegio no trasladaron en forma inmediata a Paola a una institución que 
pudiera darle atención, omitiendo cumplir el deber de auxiliar a una persona sobre la cual 
tenían obligación de garantizar sus derechos. No sólo durante cerca de 30 minutos Paola 
estuvo sin atención o tratamiento alguno, sino que no se realizaron acciones para 
procurarlo, pese a estar bajo la custodia estatal y estando las autoridades al tanto de que 
la integridad física y la vida de la niña corrían riesgo. En el caso, es esto último, y no la 
falta de tratamiento médico en el colegio, lo que genera la responsabilidad estatal. 

161. El Estado ha aducido que con una actuación más rápida, Paola hubiera, 
probablemente, fallecido de igual modo, por la cantidad de “diablillos” que había ingerido. 
No obstante, dado que ello no puede ser determinado, no es posible considerar ese 
argumento. Los peritos médicos Barragán y Moya, propuestos por el Estado, explicaron, 
por una parte, que en circunstancias como las del caso, el traslado inmediato de la 
paciente intoxicada a una institución hospitalaria hubiera sido lo adecuado y, por otra 
parte, que de darse esa atención oportuna y adecuada no puede descartarse la posibilidad 
de que la paciente salve su vida. 

162. Dado lo anterior, es claro que el Estado no actuó con la diligencia debida para 
garantizar el derecho a la vida de la niña. Por otro lado, la Corte entiende que, si bien 
Paola experimentó un sufrimiento mientras permaneció en el colegio sin atención 
adecuada, la conducta estatal al respecto no se distingue de aquella requerida para 
intentar salvar su vida. Por lo tanto, no resulta necesario efectuar un examen distinto con 
base en el derecho a la integridad personal. 

163. La Corte advierte que no se ha aducido o acreditado falta de diligencia debida en la 
atención médica que recibió Paola en forma efectiva cuando arribó a la clínica. En este 
caso, la falta de atención oportuna se relacionó con la demora en su traslado. Por ello, la 
Corte entiende que esa situación se vincula directamente con el deber de garantizar el 
derecho a la vida de la adolescente. Aun cuando la inconducta estatal ocurrió en un colegio 
del Estado, las acciones respectivas se vinculaban directamente con la garantía del 
derecho a la vida de la adolescente, y no requieren ser examinados en relación con otros 
derechos, como el derecho a la educación.  

164. Con base en todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado no respetó el derecho 
de Paola a una vida digna y no garantizó su vida al tomar conocimiento del riesgo de su 
muerte, finalmente consumado, a partir de un acto suicida.  

165. Por lo anterior, la Corte concluye que Ecuador violó, en perjuicio de Paola del Rosario 
Guzmán Albarracín, el derecho a la vida, consagrado en el artículo 4.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con las obligaciones establecidas en el 
artículo 1.1 del mismo tratado. 
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Integridad personal y violencia contra las mujeres  

Violencia contra las mujeres y derecho a la integridad personal 

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160. 

276. Asimismo, en cuanto a los referidos aspectos específicos de violencia contra la mujer, 
esta Corte aplicará el artículo 5 de la Convención Americana y fijará sus alcances, tomando 
en consideración como referencia de interpretación las disposiciones pertinentes de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, ratificada por el Perú el 4 de junio de 1996, y la Convención sobre Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, ratificada por Perú el 13 de septiembre 
de 1982, vigente en la época de los hechos, ya que estos instrumentos complementan el 
corpus juris internacional en materia de protección de la integridad personal de las 
mujeres, del cual forma parte la Convención Americana.  

292. […] Al respecto, además de la protección que otorga el artículo 5 de la Convención 
Americana, es preciso señalar que el artículo 7 de la Convención de Belem do Pará señala 
expresamente que los Estados deben velar porque las autoridades y agentes estatales se 
abstengan de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer.  

308. El haber forzado a las internas a permanecer desnudas en el hospital, vigiladas por 
hombres armados, en el estado precario de salud en que se encontraban, constituyó 
violencia sexual en los términos antes descritos, que les produjo constante temor ante la 
posibilidad de que dicha violencia se extremara aún más por parte de los agentes de 
seguridad, todo lo cual les ocasionó grave sufrimiento psicológico y moral, que se añade 
al sufrimiento físico que ya estaban padeciendo a causa de sus heridas. Dichos actos de 
violencia sexual atentaron directamente contra la dignidad de esas mujeres. El Estado es 
responsable por la violación del derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 
5.2 de la Convención Americana, en perjuicio de las seis internas que sufrieron esos tratos 
crueles, cuyos nombres se encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la presente 
Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma. 

312. Con base en lo anterior, y tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, este Tribunal concluye 
que los actos de violencia sexual a que fue sometida una interna bajo supuesta 
“inspección” vaginal dactilar […] constituyeron una violación sexual que por sus efectos 
constituye tortura. Por lo tanto, el Estado es responsable por la violación del derecho a la 
integridad personal consagrado en el artículo 5.2 de la Convención Americana, así como 
por la violación de los artículos 1, 6 y 8 de la referida Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de la interna indicada en el Anexo 2 de 
víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma. 

319. Dentro de las graves condiciones de detención se encuentran […] desatención de las 
necesidades fisiológicas de la mujer al negarles materiales de aseo personal, como jabón, 
papel higiénico, toallas sanitarias y ropa íntima para cambiarse; desatención de las 
necesidades de salud pre y post natal; prohibición de dialogar entre sí, leer, estudiar y 
realizar trabajos manuales. El daño y sufrimiento experimentados por las mujeres en 
general y especialmente las mujeres embarazadas y por las internas madres resultó 
particularmente grave en los términos que se describen más adelante. 
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330. La incomunicación severa tuvo efectos particulares en las internas madres. Diversos 
órganos internacionales han enfatizado la obligación de los Estados de tomar en 
consideración la atención especial que deben recibir las mujeres por razones de 
maternidad, lo cual implica, entre otras medidas, asegurar que se lleven a cabo visitas 
apropiadas entre madre e hijo. La imposibilidad de comunicarse con sus hijos ocasionó un 
sufrimiento psicológico adicional a las internas madres. 

331. También afectó a las mujeres la desatención de sus necesidades fisiológicas […]. El 
Comité Internacional de la Cruz Roja ha establecido que el Estado debe asegurar que “las 
condiciones sanitarias [en los centros de detención] sean adecuadas para mantener la 
higiene y la salud [de las prisioneras], permitiéndoles acceso regular a retretes y 
permitiéndoles que se bañen y que limpien su ropa regularmente”. Asimismo, dicho 
Comité también determinó que se deben realizar arreglos especiales para las detenidas 
en período menstrual, embarazadas, o acompañadas por sus hijos. La comisión de esos 
excesos causó sufrimiento especial y adicional a las mujeres detenidas.  

333. Este Tribunal considera que el conjunto de condiciones de detención y de tratamiento 
a las que fueron sometidos los internos en los centros penales donde se les trasladó o 
reubicó con posterioridad al llamado “Operativo Mudanza 1”, constituyó tortura física y 
psicológica infligida a todos ellos, con violación de los artículos 5.2 de la Convención 
Americana, y 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura. 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C No. 221. 

98. Los señalados actos cometidos contra María Claudia García pueden ser calificados 
como una de las más graves y reprochables formas de violencia contra la mujer, que 
habrían sido perpetrados por agentes estatales argentinos y uruguayos, que afectaron 
gravemente su integridad personal y estuvieron claramente basados en su género. Los 
hechos le causaron daños y sufrimientos físicos y psicológicos que, por los sentimientos 
de grave angustia, desesperación y miedo que pudo experimentar al permanecer con su 
hija en un centro clandestino de detención, donde usualmente se escuchaban las torturas 
infligidas a otros detenidos en el SID, y no saber cuál sería el destino de ella cuando fueron 
separadas, así como haber podido prever su fatal destino, constituyen una afectación de 
tal magnitud que debe ser calificada como la más grave forma de vulneración de su 
integridad psíquica. 

101. En consideración de lo anterior, en virtud de su desaparición forzada, que se 
mantiene hasta el día de hoy, la Corte concluye que el Estado es responsable por la 
violación de los derechos a la libertad personal, la integridad personal, la vida y al 
reconocimiento a la personalidad jurídica de la señora María Claudia García Iruretagoyena, 
reconocidos en los artículos 7.1, 5.1 y 5.2, 4.1 y 3, en razón del incumplimiento de sus 
obligaciones de respetar y garantizar esos derechos, establecidas  en el artículo 1.1, todos 
de la Convención Americana, en relación con los artículos I y XI de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275. 

361. Este Tribunal considera que la violencia sexual de la cual fue víctima la señora J. por 
un agente del Estado y mientras estaba siendo detenida es un acto grave y reprobable, 
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tomando en cuenta la vulnerabilidad de la víctima y el abuso de poder que despliega el 
agente. En relación con el artículo 5 de la Convención, la Corte considera que dicho acto 
fue denigrante y humillante física y emocionalmente, por lo que pudo haber causado 
consecuencias psicológicas severas para la presunta víctima.  

362. Por otra parte, esta Corte ha señalado que la violación del derecho a la integridad 
física y psíquica de las personas tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde 
la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas 
secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según factores endógenos y exógenos de 
la persona (duración de los tratos, edad, sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre 
otros) que deberán ser analizados en cada situación concreta. Es decir, las características 
personales de una supuesta víctima de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
deben ser tomadas en cuenta al momento de determinar si la integridad personal fue 
vulnerada, ya que tales características pueden cambiar la percepción de la realidad del 
individuo, y por ende, incrementar el sufrimiento y el sentido de humillación cuando son 
sometidas a ciertos tratamientos. 

363. El Tribunal ha indicado que todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario 
por el propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad 
humana, en violación del artículo 5 de la Convención Americana. En el presente caso, el 
Estado no ha demostrado que la fuerza utilizada al momento de la detención fue necesaria 
[…]. Asimismo, la violencia sexual de que fue víctima la señora J. constituye también una 
violación a su derecho a la integridad personal.  

364. Para definir lo que a la luz del artículo 5.2 de la Convención Americana debe 
entenderse como “tortura”, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte, se está 
frente a un acto constitutivo de tortura cuando el maltrato: a) es intencional; b) cause 
severos sufrimientos físicos o mentales, y c) se cometa con cualquier fin o propósito. 
Asimismo, se ha reconocido que las amenazas y el peligro real de someter a una persona 
a lesiones físicas produce, en determinadas circunstancias, una angustia moral de tal 
grado que puede ser considerada tortura psicológica. 

366. Atendiendo al conjunto de las circunstancias del caso la Corte concluye que los 
maltratos a los que fue sometida la señora J. al momento de su detención constituyeron 
una violación del artículo 5.2 que prohíbe ser sometido a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. 

Violación sexual y violencia sexual como formas de tortura 

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160. 

311. La Corte reconoce que la violación sexual de una detenida por un agente del Estado 
es un acto especialmente grave y reprobable, tomando en cuenta la vulnerabilidad de la 
víctima y el abuso de poder que despliega el agente. Asimismo, la violación sexual es una 
experiencia sumamente traumática que puede tener severas consecuencias y causa gran 
daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada física y emocionalmente”, 
situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece en 
otras experiencias traumáticas.  

312. Con base en lo anterior, y tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, este Tribunal concluye 
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que los actos de violencia sexual a que fue sometida una interna bajo supuesta 
“inspección” vaginal dactilar […] constituyeron una violación sexual que por sus efectos 
constituye tortura. Por lo tanto, el Estado es responsable por la violación del derecho a la 
integridad personal consagrado en el artículo 5.2 de la Convención Americana, así como 
por la violación de los artículos 1, 6 y 8 de la referida Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de la interna indicada en el Anexo 2 de 
víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma. 

313. La Relatora Especial de la ONU para la Violencia contra las Mujeres ha establecido, 
refiriéndose a la violencia contra las mujeres en el contexto de un conflicto armado, que 
la “[l]a agresión sexual a menudo se considera y practica como medio para humillar al 
adversario” y que “las violaciones sexuales son usadas por ambas partes como un acto 
simbólico”. Este Tribunal reconoce que la violencia sexual contra la mujer tiene 
consecuencias físicas, emocionales y psicológicas devastadoras para ellas, que se ven 
agravadas en los casos de mujeres detenidas.  

Corte IDH. Asunto Rosendo Cantú y otra respecto de México. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 2 de febrero de 2010. 

12. La información presentada por los representantes y el Estado […] demuestra, prima 
facie, que la señora Rosendo y su hija, quienes son presuntas víctimas en un caso ante 
esta Corte relacionado, inter alia, con la alegada violación sexual en perjuicio de la primera 
de ellas, supuestamente cometida por personal militar, y con la falta de investigación de 
tales hechos, se encontrarían en una situación de extrema gravedad y urgencia, dado que 
sus vidas e integridad personal estarían amenazadas y en grave riesgo. Ello resultaría de 
los seguimientos realizados, las fotografías tomadas y la tentativa de privación de libertad 
respecto de la niña alegadas. En consecuencia, el Tribunal estima necesaria la protección 
de dichas personas a través de medidas provisionales, a la luz de lo dispuesto en la 
Convención. 

Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 
215. 

123. En cuanto al sufrimiento físico, la Corte recuerda que existe un certificado médico 
emitido tres días después de los hechos, que indica que no hay evidencia de lesiones 
físicas […]. Sin embargo, la Corte también cuenta con prueba testimonial que indica que 
al día siguiente de los hechos la señora Fernández Ortega se encontraba lastimada, con 
malestares y dolores físicos, e incluso requirió la asistencia de un médico particular […].  

125. En el presente caso, la señora Fernández Ortega estuvo sometida a un acto de 
violencia sexual y control físico del militar que la penetró sexualmente de manera 
intencional; su vulnerabilidad y la coerción que el agente estatal ejerció sobre ella se 
reforzó con la participación de otros dos militares también armados, que agravaron el 
marco de violencia sexual ejercido contra la víctima, habiendo, incluso, otro grupo de 
militares que esperaron fuera de la casa. Resulta evidente para la Corte que el sufrimiento 
padecido por la señora Fernández Ortega, al ser obligada a mantener un acto sexual contra 
su voluntad, hecho además que fue observado por otras dos personas, es de la mayor 
intensidad. El sufrimiento psicológico y moral se agravó dadas las circunstancias en las 
cuales se produjo la violación sexual, en tanto no podía descartarse que la violencia sufrida 
se extremara aún más por parte de los agentes estatales que presenciaban el acto de 
violación, ante la posibilidad de que fuera también violada sexualmente por ellos o por 
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quienes se encontraban afuera de la casa. De igual modo, la presencia de sus hijos en los 
momentos iniciales del hecho, así como la incertidumbre de si se encontraban en peligro 
o si habrían podido escapar, intensificaron el sufrimiento de la víctima. 

126. En este sentido, la perita Correa González se refirió a la situación de humillación y 
desprotección en la que se encontraba la víctima y al impacto emocional que le generó el 
hecho que sus hijos estuvieran presentes y que los autores fueran soldados, puesto que 
“para ella significaban una figura de autoridad[,] lo que no le permitió valorar el riesgo de 
su presencia”. La permanencia de los otros dos militares “aument[ó] el grado de 
indefensión, humillación e hizo que se sintiera totalmente impotente y sin capacidad de 
reacción alguna”. Adicionalmente, se refirió a los efectos psicosomáticos sufridos a partir 
de la violación sexual. Por su parte, la perita Hernández Castillo señaló que de acuerdo a 
la cosmovisión indígena, el sufrimiento de la señora Fernández Ortega fue vivido como 
una “pérdida del espíritu”.  

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 

108. Este Tribunal recuerda, como lo señala la Convención de Belém do Pará, que la 
violencia contra la mujer no solo constituye una violación de los derechos humanos, sino 
que es “una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres”, que “trasciende todos los sectores 
de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, 
cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 
215, párr. 118.) 

109. La Corte, siguiendo la jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo dispuesto 
en dicha Convención, ha considerado anteriormente que la violencia sexual se configura 
con acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su 
consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo humano, pueden 
incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno. En particular, 
la violación sexual constituye una forma paradigmática de violencia contra las mujeres 
cuyas consecuencias, incluso, trascienden a la persona de la víctima. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 119.) 

110. El Tribunal examinará si los hechos del presente caso se subsumen en la figura de 
tortura, como lo afirmaron la Comisión Interamericana y los representantes. A tal efecto, 
la Corte recuerda que en el caso Bueno Alves Vs. Argentina, siguiendo la definición 
establecida en la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
entendió que se está frente a un acto de tortura cuando el maltrato cumple con los 
siguientes requisitos: i) es intencional; ii) causa severos sufrimientos físicos o mentales, 
y iii) se comete con determinado fin o propósito. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 120.) 

111. Con respecto a la existencia de un acto intencional, de las pruebas que constan en 
el expediente queda acreditado que el maltrato fue deliberadamente infligido en contra de 
la víctima. En efecto, la Corte considera probado que uno de los atacantes golpeó en el 
abdomen a la señora Rosendo Cantú con su arma, cayendo la víctima al suelo, 
posteriormente la tomaron del cabello y le rasguñaron la cara y, por la fuerza, mientras 
era apuntada con un arma, fue penetrada sexualmente por dos militares, mientras otros 
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seis presenciaban la ejecución de la violación sexual. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 121.) 

112. Con el fin de analizar la severidad del sufrimiento padecido, la Corte debe tomar en 
cuenta las circunstancias específicas de cada caso. Para ello, se deben considerar las 
características del trato, tales como la duración, el método utilizado o el modo en que 
fueron infligidos los padecimientos, los efectos físicos y mentales que éstos pueden causar, 
así como las condiciones de la persona que padece dichos sufrimientos, entre ellos, la 
edad, el sexo y el estado de salud, entre otras circunstancias personales. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 
122.) 

113. En cuanto al sufrimiento físico, la Corte recuerda que existen dos certificados médicos 
emitidos 12 y 23 días después de los hechos, respectivamente, que indican evidencia de 
lesiones físicas […]. Asimismo, la Corte también cuenta con prueba testimonial que indica 
que, con posterioridad a los hechos, la señora Rosendo Cantú se encontraba lastimada, 
con dolores físicos, e incluso requirió la asistencia de dos médicos […].  

114. Independientemente de lo anterior, la Corte ha establecido que un acto de tortura 
puede ser perpetrado tanto mediante actos de violencia física como a través de actos que 
produzcan en la víctima un sufrimiento psíquico o moral agudo. Adicionalmente, este 
Tribunal ha reconocido que la violación sexual es una experiencia sumamente traumática 
que tiene severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la 
víctima “humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso 
del tiempo, a diferencia de lo que acontece en otras experiencias traumáticas. De ello se 
desprende que es inherente a la violación sexual el sufrimiento severo de la víctima, aun 
cuando no exista evidencia de lesiones o enfermedades físicas. En efecto, no en todos los 
casos las consecuencias de una violación sexual serán enfermedades o lesiones 
corporales. Las mujeres víctimas de violación sexual también experimentan severos daños 
y secuelas psicológicas y aun sociales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 124.) 

115. En el presente caso, la señora Rosendo Cantú estuvo sometida a un acto de violencia 
y control físico de los militares que la penetraron sexualmente de manera intencional; su 
vulnerabilidad y la coerción que los agentes estatales ejercieron sobre ella se reforzaron 
con la participación de otros seis militares también armados, que agravaron el marco de 
violencia sexual ejercido contra la víctima. Resulta evidente para la Corte que el 
sufrimiento padecido por la señora Rosendo Cantú, al ser obligada a mantener actos 
sexuales contra su voluntad, hecho que además fue observado por otras seis personas, 
es de la mayor intensidad, más aún considerando su condición de niña. El sufrimiento 
psicológico y moral se agravó dadas las circunstancias en las cuales se produjo la violación 
sexual, en tanto no podía descartarse que la violencia sufrida se extremara aún más por 
parte de los agentes estatales que presenciaban el acto de violación, ante la posibilidad 
de que fuera también violada sexualmente por ellos.  

116. En este sentido la perita Correa González refirió que la señora Rosendo Cantú sintió 
impotencia, incapacidad de reacción y humillación ante las agresiones y la violación sexual 
de los dos militares, sentimientos que se agravaron por la presencia de los otros militares 
durante la violación. Asimismo, manifestó que en el momento de los hechos experimentó 
desesperación y angustia. Indicó que “verse a sí misma como había quedado –golpeada, 
sin ropa, violada- era [...] un hecho tan traumático, que no podía aceptar lo que había 
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sucedido”. Además, en días posteriores a la violación experimentó vergüenza e impotencia 
física y emocional. Adicionalmente, se refirió a los efectos psicosociales y psicosomáticos 
sufridos a partir de la violación sexual.  

117. La Corte considera que, en términos generales, la violación sexual, al igual que la 
tortura, persigue, entre otros, los fines de intimidar, degradar, humillar, castigar o 
controlar a la persona que la sufre. La violación sexual de la señora Rosendo Cantú se 
produjo en el marco de una situación en la que los agentes militares interrogaron a la 
víctima y no obtuvieron respuesta sobre la información solicitada […]. Sin descartar la 
eventual concurrencia de otras finalidades, el Tribunal considera probado que el presente 
caso tuvo la finalidad específica de castigo ante la falta de información solicitada. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 
215, párr. 127.) 

118. Por otra parte esta Corte considera que una violación sexual puede constituir tortura 
aún cuando consista en un solo hecho u ocurra fuera de instalaciones estatales. Esto es 
así ya que los elementos objetivos y subjetivos que califican un hecho como tortura no se 
refieren ni a la acumulación de hechos ni al lugar donde el acto se realiza, sino a la 
intencionalidad, a la severidad del sufrimiento y a la finalidad del acto, requisitos que en 
el presente caso se encuentran cumplidos. Con base en lo anterior, el Tribunal concluye 
que la violación sexual en el presente caso implicó una violación a la integridad personal 
de la señora Rosendo Cantú, constituyendo un acto de tortura en los términos de los 
artículos 5.2 de la Convención Americana y 2 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández 
Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 128.) 

121. Con base en lo anterior, la Corte concluye que el Estado es responsable por la 
violación de los derechos a la integridad personal, a la dignidad y a la vida privada, 
consagrados, respectivamente, en los artículos 5.2, 11.1 y 11.2 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 del mismo tratado y 1, 2 y 6 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, así como por el incumplimiento del 
deber establecido en el artículo 7.a de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, en perjuicio de la señora Rosendo Cantú. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 
215, párr. 131.) 

Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C 
No. 250. 

59. Igualmente, este Tribunal ha establecido que durante el conflicto armado las mujeres 
fueron particularmente seleccionadas como víctimas de violencia sexual. Así, durante y de 
modo previo a las mencionadas masacres u “operaciones de tierra arrasada”, miembros 
de las fuerzas de seguridad del Estado perpetraron violaciones sexuales masivas o 
indiscriminadas y públicas, acompañadas en ocasiones de la muerte de mujeres 
embarazadas y de la inducción de abortos. Esta práctica estaba dirigida a destruir la 
dignidad de la mujer a nivel cultural, social, familiar e individual. Además, cabe señalar 
que según la CEH, cuando eran perpetradas en contra de comunidades mayas, “las 
violaciones masivas tenían un efecto simbólico, ya que las mujeres mayas tienen a su 
cargo la reproducción social del grupo [… y] personifican los valores que deben ser 
reproducidos en la comunidad”.  
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132. En relación con el artículo 5 de la Convención, la Corte ha considerado que la violación 
sexual es una experiencia sumamente traumática que tiene severas consecuencias y causa 
gran daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada física y emocionalmente”, 
situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece en 
otras experiencias traumáticas. De ello se desprende que es inherente a la violación sexual 
el sufrimiento severo de la víctima, aun cuando no exista evidencia de lesiones o 
enfermedades físicas. En efecto, no en todos los casos las consecuencias de una violación 
sexual serán enfermedades o lesiones corporales. Las mujeres víctimas de violación sexual 
también experimentan severos daños y secuelas psicológicas, e inclusive, sociales. La 
Corte también ha establecido que, en determinadas situaciones, la violación sexual 
también puede constituir una forma de tortura de la víctima. 

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252. 

164. Al respecto, la Corte reitera que resulta evidente que la violación sexual es un tipo 
particular de agresión que, en general, se caracteriza por producirse en ausencia de otras 
personas más allá de la víctima y el agresor o los agresores. En esta línea, el Tribunal 
hace notar el contexto en el que fueron perpetradas las violaciones sexuales reconocidas 
por el Estado, esto es, en el transcurso de un operativo militar en el cual las mujeres se 
hallaban sujetas al completo control del poder de agentes del Estado y en una situación 
de absoluta indefensión. Además, llegar a una conclusión distinta permitiría al Estado 
ampararse en la impunidad en que se encuentra la investigación penal de los hechos del 
presente caso para sustraerse de su responsabilidad por la violación del artículo 5 de la 
Convención.  

165. La Corte considera que es inherente a la violación sexual el sufrimiento severo de la 
víctima, y en términos generales, la violación sexual, al igual que la tortura, persigue, 
entre otros, los fines de intimidar, degradar, humillar, castigar o controlar a la persona 
que la sufre. Para calificar una violación sexual como tortura deberá atenerse a la 
intencionalidad, a la severidad del sufrimiento y a la finalidad del acto, tomando en 
consideración las circunstancias específicas de cada caso. En este sentido, ha sido 
reconocido por diversos órganos internacionales que durante los conflictos armados las 
mujeres y niñas enfrentan situaciones específicas de afectación a sus derechos humanos, 
como lo son los actos de violencia sexual, la cual en muchas ocasiones es utilizada como 
un medio simbólico para humillar a la parte contraria o como un medio de castigo y 
represión. La utilización del poder estatal para violar los derechos de las mujeres en un 
conflicto interno, además de afectarles a ellas de forma directa, puede tener el objetivo 
de causar un efecto en la sociedad a través de esas violaciones y dar un mensaje o lección. 
En particular, la violación sexual constituye una forma paradigmática de violencia contra 
las mujeres cuyas consecuencias, incluso, trascienden a la persona de la víctima. 

167. En razón de lo expuesto, el Tribunal considera que las violaciones sexuales a las 
cuales fueron sometidas las mujeres en el caserío El Mozote estando bajo el control de 
efectivos militares, constituyeron una violación del artículo 5.2 de la Convención 
Americana, así como del artículo 11.2 de la misma, en relación con el artículo 1.1 del 
mismo instrumento, aunque no cuenta con prueba suficiente que permita establecer la 
individualización de las personas en perjuicio de quienes se habría concretado esta 
vulneración, todo lo cual corresponde a los tribunales internos investigar. 
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Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289. 

195. Finalmente, la Corte considera pertinente recordar, como ya fue establecido en el 
presente caso, que una de las formas que tomó la práctica generalizada de tortura fue 
mediante la práctica generalizada de la violencia sexual contra las mujeres, en particular, 
por parte de agentes estatales y en contra de mujeres presuntamente involucradas en el 
conflicto armado […]. Asimismo, la Corte recuerda que la DINCOTE fue señalada 
especialmente como un espacio donde la violación sexual se produjo reiteradamente […]. 
Al respecto, la Corte considera que lo sucedido a la señora Espinoza es consistente con 
dicha práctica generalizada. Al enmarcarse en dicho contexto, la Corte considera que los 
actos de violencia sexual en contra de Gladys Espinoza también constituyeron actos de 
tortura cuya prohibición absoluta, se reitera, pertenece hoy día al dominio del jus cogens 
internacional […].  

229. La Corte ya estableció que los actos de violencia y violación sexual perpetrados en 
contra de Gladys Espinoza durante su detención en la DIVISE y la DINCOTE fueron 
consistentes con la práctica generalizada de violencia sexual que existía en el Perú en la 
época de los hechos […]. En este punto, la Corte recuerda que la violencia sexual contra 
las mujeres afectó a un número importante de las mujeres detenidas a causa de su real 
o presunto involucramiento personal en el conflicto armado, y que afectó también a 
aquéllas cuyas parejas eran miembros reales o supuestos de los grupos subversivos […]. 
En este caso, la Corte ya estableció que la tortura a la que fue sometida Gladys Espinoza, 
la cual incluyó actos de violación sexual y otras formas de violencia sexual, se dio dentro 
del marco de una detención y tuvo la finalidad de obtener información sobre el secuestro 
por parte del MRTA de un empresario. Igualmente, la Corte recuerda que los agentes 
estatales que la detuvieron junto con Rafael Salgado amenazaron a éste que hablara sobre 
el paradero de dicho empresario, o que de lo contrario “los 20 [hombres iban] a pasar por 
ella” […]. Es decir, el cuerpo de Gladys Espinoza como mujer fue utilizado a fin de obtener 
información de su compañero sentimental y humillar e intimidar a ambos. Estos actos 
confirman que los agentes estatales utilizaron la violencia sexual y la amenaza de violencia 
sexual en contra de Gladys Carol Espinoza Gonzáles como estrategia en la lucha contra el 
mencionado grupo subversivo. Como consecuencia de ello, la Corte determina que el 
haber sometido a la señora Espinoza a dicha práctica generalizada constituye 
discriminación individualizada por su condición de mujer, en violación del artículo 1.1 de 
la Convención Americana en su perjuicio, en relación con los derechos a la integridad 
personal y a la honra y la dignidad establecidos en los artículos 5.1, 5.2 y 11 del mismo 
instrumento, y con las obligaciones establecidas en los artículos 1 y 6 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 33339. 

250. Por otra parte, esta Corte ha señalado que la violación del derecho a la integridad 
física y psíquica de las personas tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde 
la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas 
secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según factores endógenos y exógenos de 
la persona (duración de los tratos, edad, sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre 

 
39 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado respecto a las investigaciones de dos incursiones 
policiales en la Favela Nova Brasilia, en Río de Janeiro durante 1994 y 1995, que resultaron en el homicidio de 26 
hombres y en la violencia sexual contra tres mujeres. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la 
integridad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf
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otros) que deberán ser analizados en cada situación concreta. Es decir, las características 
personales de una supuesta víctima de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
deben ser tomadas en cuenta al momento de determinar si la integridad personal fue 
vulnerada, ya que tales características pueden cambiar la percepción de la realidad del 
individuo, y por ende, incrementar el sufrimiento y el sentido de humillación cuando son 
sometidas a ciertos tratamientos. 

251. El Tribunal ha indicado que todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario 
por el propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad 
humana, en violación del artículo 5 de la Convención Americana. En el presente caso, el 
Estado reconoció que L.R.J., C.S.S. y J.F.C. fueron violadas por funcionarios públicos, lo 
que constituyó una violación a su derecho a la integridad personal (artículo 5.1 de la 
Convención Americana) [...]. 

252. Asimismo, la jurisprudencia de la Corte ha determinado en numerosos casos que la 
violación sexual es una forma de tortura. En ese sentido, la obligación de investigar se ve 
reforzada por lo dispuesto en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura que obligan al Estado a “toma[r] medidas efectivas para 
prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción”, así como a “prevenir y 
sancionar […] otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Además, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de dicha Convención, los Estados partes 
garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de 
su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente. Asimismo, cuando 
exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el 
ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades 
procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, 
cuando corresponda, el respectivo proceso penal. 

253. Al respecto, es indispensable que el Estado actúe con diligencia para evitar actos de 
tortura o tratos crueles, inhumanos y degradantes, tomando en cuenta, por otra parte, 
que la víctima suele abstenerse, por temor, de denunciar los hechos, sobre todo cuando 
ésta se encuentra privada de la libertad bajo la custodia del Estado. Asimismo, a las 
autoridades judiciales corresponde el deber de garantizar los derechos de la persona 
privada de la libertad, lo que implica la obtención y el aseguramiento de toda prueba que 
pueda acreditar alegados actos de tortura.  

255. La Corte reconoce que la violación sexual de una mujer que se encuentra detenida o 
bajo la custodia de un agente del Estado es un acto especialmente grave y reprobable, 
tomando en cuenta la vulnerabilidad de la víctima y el abuso de poder que despliega el 
agente. Asimismo, la violación sexual es una experiencia sumamente traumática que 
puede tener severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico, que deja a la 
víctima “humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso 
del tiempo, a diferencia de lo que acontece en otras experiencias traumáticas. En este 
caso el propio Estado reconoció la gravedad de la violación sexual durante la audiencia 
pública del presente caso y la calificó como “repugnante”.  

Corte IDH. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 350. 

289. La Corte recuerda que en la actual etapa de la evolución del derecho internacional, 
el principio fundamental de igualdad y no discriminación ha ingresado en el dominio del 
jus cogens. Sobre él descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional e 
internacional y permea todo el ordenamiento jurídico. Los Estados deben abstenerse de 
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realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a 
crear situaciones de discriminación de jure o de facto. En este sentido, mientras la 
obligación general del artículo 1.1 de la Convención Americana se refiere al deber del 
Estado de respetar y garantizar, “sin discriminación”, los derechos contenidos en dicho 
tratado, el artículo 24 protege el derecho a “igual protección de la ley”. En definitiva, la 
Corte ha afirmado que si un Estado discrimina en el respeto o garantía de un derecho 
convencional, violaría el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si, por el 
contrario, la discriminación se refiere a una protección desigual de la ley interna o su 
aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana. 
Por consiguiente, los Estados tienen la obligación de no introducir en su ordenamiento 
jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar las regulaciones de carácter 
discriminatorio, combatir las prácticas de este carácter y establecer normas y otras 
medidas que reconozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas. 
En este caso, la Corte analizará las violaciones alegadas bajo ambas modalidades, toda 
vez que los argumentos se centran en la cuestión relativa a que no se tomaron medidas 
de acción positiva, específicas y reforzadas, para garantizar los derechos convencionales 
por motivos de sexo y género, así como por la condición de persona en desarrollo de la 
víctima, categorías protegidas convencionalmente. 

290. La Corte ha considerado que la violación sexual es una forma de violencia sexual. 
Tanto la Convención de Belém do Pará, como la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer y su órgano de supervisión, han reconocido 
el vínculo existente entre la violencia contra las mujeres y la discriminación. La Corte ya 
resaltó la especial vulnerabilidad de las niñas a la violencia sexual, especialmente en la 
esfera familiar, así como los obstáculos y factores que pueden afrontar en su búsqueda 
de justicia [...]. En este caso, dicha violencia fue ejercida por un particular. No obstante, 
ello no exime al Estado de responsabilidad ya que se encontraba llamado a adoptar 
políticas integrales para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 
tomando particularmente en cuenta los casos en que la mujer sea menor de 18 años de 
edad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso González y otras (“Campo Algodonero” 
Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de 
noviembre de 2009. Serie C No. 205, párrs. 388 y 400, y Caso Gutiérrez Hernández y otros 
Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de agosto de 2017. Serie C No. 339, párr. 176.) 

291. La Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia 
contra la mujer propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición 
de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la violencia contra 
la mujer puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación 
social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad de las mujeres, así como 
una persistente desconfianza de estas en el sistema de administración de justicia. Dicha 
ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una discriminación de la mujer en el acceso 
a la justicia. (En similar sentido, ver entre otros: Caso González y otras (“Campo 
Algodonero” Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párrs. 388 y 400, y Caso Gutiérrez 
Hernández y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2017. Serie C No. 339, párr. 176.) 

292. En este sentido, como se mencionó anteriormente, el Estado debe reforzar las 
garantías de protección durante la investigación y proceso penal, cuando el caso se refiere 
a la violación sexual de una niña, máxime si esta violencia sexual fue ejercida en la esfera 
familiar, es decir en el ambiente en el cual debió haberla protegido. En estos supuestos, 
las obligaciones de debida diligencia y de adopción de medidas de protección deben 
extremarse. Además, las investigaciones y proceso penal deben ser dirigidos por el Estado 
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con una perspectiva de género y niñez, con base en la condición de niña de la víctima y 
tomando en cuenta la naturaleza agravada de la violación sexual, así como los efectos 
que podrían causar en la niña. 

293. La Corte nota que el Estado se encontraba ante un hecho de violación sexual, el cual 
es una manifestación de la discriminación contra la mujer, por lo que debía adoptar 
medidas positivas para garantizar un efectivo e igualitario acceso a la justicia, en los 
términos de lo establecido por esta Corte en el capítulo sobre los componentes esenciales 
del deber de debida diligencia y protección reforzada [...]. Así, la Corte se refirió a la 
información sobre el proceso y los servicios de atención integral disponibles; el derecho a 
la participación y que las opiniones sean tenidas en cuenta; el derecho a la asistencia 
jurídica gratuita; la especialización de todos los funcionarios intervinientes; y el derecho 
a contar con servicios de asistencia médica, psicológica y psiquiátrica que permitan su 
recuperación, rehabilitación y reintegración. En el presente caso, quedó demostrado que 
dichas medidas no fueron adoptadas, por lo que existió una discriminación en el acceso a 
la justicia, por motivos de sexo y género, así como por la condición de persona en 
desarrollo de la víctima. 

294. Además, correspondía a Nicaragua extremar las medidas de protección a favor de 
V.R.P. para no perjudicarla causándole ulteriores daños con el proceso de investigación, 
entendiendo que todas las decisiones que se adoptaran debían obedecer a la finalidad 
principal de proteger los derechos de la niña en forma integral, salvaguardar su posterior 
desarrollo, velar por su interés superior, y evitar su revictimización. 

295. En este caso, el Estado requirió que la niña se sometiera a diversos exámenes 
médicos de manera innecesaria, fuera entrevistada para que contara lo sucedido en 
diversas ocasiones, participara en la reconstrucción de los hechos haciéndola revivir 
momentos sumamente traumatizantes, entre otros actos analizados anteriormente. 
Además, el actuar del médico forense fue discriminatorio, al no considerar el derecho de 
V.R.P. a ser oída y a brindar su consentimiento, cuando se negó a someterse al primer 
examen médico. El médico culpabilizó a la niña ante su negativa de someterse al examen. 
Todo ello, sumado a la falta de atención integral a la víctima, aumentó el trauma sufrido, 
mantuvo presente el estrés post-traumático e impidió la recuperación y rehabilitación de 
la niña, cuyo impacto perdura en su integridad personal hasta la actualidad. En 
consecuencia, la Corte estima que la forma en la que fue conducida la investigación por 
la violación sexual de V.R.P. fue discriminatoria y no fue llevada a cabo con una 
perspectiva de género y de protección reforzada de los derechos de las niñas, de acuerdo 
con las obligaciones especiales impuestas por el artículo 19 de la Convención Americana 
y la Convención de Belém do Pará. 

296. Sobre la base de lo que antecede, la Corte considera que el Estado incumplió su 
obligación de garantizar, sin discriminación por motivos de sexo y género, así como por 
la condición de persona en desarrollo de la víctima, el derecho de acceso a la justicia en 
los términos de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con los 
artículos 1.1, 19 y 24 de la misma y el artículo 7.b) de la Convención de Belém do Pará, 
en perjuicio de V.R.P. 

297. Adicionalmente, la Corte estima que en el presente caso el Estado se convirtió en un 
segundo agresor, al cometer distintos actos revictimizantes que, tomando en cuenta la 
definición de violencia contra la mujer adoptada en la Convención de Belém do Pará, 
constituyeron violencia institucional. En efecto, la Convención de Belém do Pará ha 
establecido parámetros para identificar cuándo un acto constituye violencia y define en su 
artículo 1° que “debe entenderse por violencia contra la mujer, cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
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psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. Asimismo, dicho 
instrumento resalta que dicha violencia incluye la que sea perpetrada o tolerada por el 
Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra. 

298. En conclusión, la Corte considera que la niña sufrió una doble violencia: por un lado, 
la violencia sexual por parte de un agente no estatal; y, por el otro, la violencia 
institucional durante el procedimiento judicial, en particular, a raíz del examen médico 
forense y la reconstrucción de los hechos. La niña y su familia acudieron al sistema judicial 
en busca de protección y para obtener la restitución de sus derechos vulnerados. Sin 
embargo, el Estado no solo no cumplió con la debida diligencia reforzada y protección 
especial requerida en el proceso judicial donde se investigaba una situación de violencia 
sexual, sino que respondió con una nueva forma de violencia. En este sentido, además de 
la vulneración del derecho de acceso a la justicia sin discriminación, la Corte considera 
que el Estado ejerció violencia institucional, causándole una mayor afectación y 
multiplicando la vivencia traumática sufrida por V.R.P. 

299. En consecuencia, este Tribunal determina que los actos revictimizantes llevados a 
cabo por funcionarios estatales en perjuicio de V.R.P. constituyeron violencia institucional 
y deben calificarse, teniendo en cuenta la entidad del sufrimiento provocado, como un 
trato cruel, inhumano y degradante en los términos del artículo 5.2 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

Corte IDH. Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C No. 362. 

183. El artículo 5.1 de la Convención consagra en términos generales el derecho a la 
integridad personal, tanto física como psíquica y moral. Por su parte, el artículo 5.2 
establece, de manera más específica, la prohibición absoluta de someter a alguien a 
torturas o a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Asimismo, se ha reconocido 
que las amenazas y el peligro real de someter a una persona a graves lesiones físicas 
produce, en determinadas circunstancias, una angustia moral de tal grado que puede ser 
considerada “tortura psicológica”. En este sentido, la Corte ha establecido que un acto de 
tortura puede ser perpetrado tanto mediante actos de violencia física, como a través de 
actos que produzcan en la víctima un sufrimiento psíquico o moral agudo. La prohibición 
absoluta de la tortura, tanto física como psicológica, pertenece hoy día al dominio del jus 
cogens internacional. 

184. Además, la jurisprudencia de esta Corte ha reconocido que la violación y otras formas 
de violencia sexual pueden configurar tratos crueles, inhumanos o degradantes, e incluso 
actos de tortura si se satisfacen los elementos de la definición. De igual forma se ha 
expedido el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el Comité de Derechos Humanos, el 
Comité contra la Tortura, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, y el Relator de Naciones Unidas contra la Tortura. 

185. La Corte ha señalado que la violación del derecho a la integridad física y psíquica de 
las personas tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta 
otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas 
y psíquicas varían de intensidad según factores endógenos y exógenos de la persona 
(duración de los tratos, edad, sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre otros) que 
deberán ser analizados en cada situación concreta. Es decir, las características personales 
de una supuesta víctima de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, deben ser 
tomadas en cuenta al momento de determinar si la integridad personal fue vulnerada, ya 
que tales características pueden cambiar la percepción de la realidad del individuo y, por 
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ende, incrementar el sufrimiento y el sentido de humillación cuando son sometidas a 
ciertos tratamientos. 

187. De la prueba ofrecida, la Corte da por demostrada la gravedad e intensidad de los 
severos malos tratos físicos, verbales, psicológicos y sexuales sufridos por Linda Loaiza  
[...], los cuales fueron perpetrados de forma intencional y sostenida en el tiempo durante 
casi cuatro meses, cuando ella se encontraba en un estado de total indefensión y bajo el 
dominio de su agresor. Asimismo, quedó establecido que fue sometida a reiteradas 
violaciones sexuales, una experiencia sumamente traumática que tiene severas 
consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada física 
y emocionalmente”. Al respecto, la Corte ha afirmado que es inherente a la violación 
sexual el sufrimiento severo de la víctima, lo que en este caso se vio acompañado, 
además, por lesiones corporales de gran envergadura y enfermedades físicas. Además, la 
Corte nota que la víctima declaró que su agresor le mostró fotos de otras mujeres a 
quienes les habría hecho lo mismo, lo cual constituye una forma de amenaza que provoca 
un gran impacto a nivel psicológico. 

188. Por otra parte, de la prueba recibida se desprende que el propósito del agresor era 
intimidarla, anular su personalidad y subyugarla. En definitiva, afirmar una posición de 
subordinación de la mujer, así como su relación de poder y dominio patriarcal sobre la 
víctima, lo cual evidencia el propósito discriminatorio. En esta línea, la Corte ha resaltado 
el rol trascendental que ocupa la discriminación al analizar las violaciones de los derechos 
humanos de las mujeres y su adecuación a la figura de la tortura y los malos tratos desde 
una perspectiva de género. Por ende, la Corte determina que Linda Loaiza fue sometida a 
actos de tortura física, sexual y psicológica, de conformidad con los tres elementos que 
esta Corte ha enlistado y en los términos del artículo 5.2 de la Convención Americana. 

189. Al no haber sido cometidos dichos actos directamente por un funcionario público, su 
calificación como tortura ha sido puesta en disputa por el Estado. Sin embargo, es 
pertinente recordar que la definición adoptada por esta Corte se refiere sólo a tres 
elementos [...], los cuales han sido satisfechos en este caso. En efecto, en razón de que 
el artículo 5.2 de la Convención Americana no precisa lo que debe entenderse como 
“tortura”, la Corte ha recurrido tanto al artículo 2 de la CIPST, como a otras definiciones 
contenidas en los instrumentos internacionales que prescriben la prohibición de la tortura, 
para interpretar cuáles son los elementos constitutivos de la tortura. Al adoptar dichos 
elementos, la Corte no fijó un requisito de que el acto tuviera que ser cometido por un 
funcionario público. 

190. Dicha interpretación se ve corroborada a partir de la literalidad del texto de la CIPST, 
que lleva a concluir que lo dispuesto en su artículo 3 se refiere a las responsabilidades 
penales y no a la atribución de responsabilidad del Estado, lo que constituye la función de 
esta Corte. Así, la CIPST en su definición de tortura del artículo 2 no incorpora un nexo 
estatal, sino que lo dispone de forma separada en su artículo 3 al ocuparse de los 
“responsables del delito de tortura”, en clara referencia al ámbito penal interno. En este 
sentido, ello no sería relevante para el establecimiento de la responsabilidad internacional 
del Estado, la cual debe regirse por las reglas de derecho internacional. Por otra parte, si 
se considerase lo establecido en el artículo 3 como un condicionante para el encuadre de 
la tortura, es pertinente resaltar que dicho instrumento también alude de forma expresa 
a supuestos en que pudieran tener participación particulares, si los funcionarios públicos 
no impidieran los actos de tortura pudiendo hacerlo. 

191. Por otra parte, la Convención contra la Tortura de Naciones Unidas incluye también 
el supuesto en que un actor no estatal inflija tortura con el consentimiento o aquiescencia 
de un agente estatal. En esta línea, el Comité contra la Tortura ha indicado que: 
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[…] cuando las autoridades del Estado u otras personas que actúan a título oficial o al amparo 
de la ley tienen conocimiento o motivos fundados para creer que sujetos privados o actores no 
estatales perpetran actos de tortura o malos tratos y no ejercen la debida diligencia para 
impedir, investigar, enjuiciar y castigar a dichos sujetos privados o actores no estatales de 
conformidad con la Convención, el Estado es responsable y sus funcionarios deben ser 
considerados autores, cómplices o responsables por otro concepto en virtud de la Convención 
por consentir o tolerar esos actos inaceptables. La negligencia del Estado a la hora de intervenir 
para poner fin a esos actos, sancionar a los autores y ofrecer reparación a las víctimas de la 
tortura facilita y hace posible que los actores no estatales cometan impunemente actos 
prohibidos por la Convención, por lo que la indiferencia o inacción del Estado constituye una 
forma de incitación y/o de autorización de hecho. El Comité ha aplicado este principio a los casos 
en que los Estados Partes no han impedido actos de violencia de género, como la violación, la 
violencia en el hogar, la mutilación genital femenina o la trata, o no han protegido a las víctimas. 

192. En suma, la Corte entiende que, de la propia manera en que están redactados dichos 
instrumentos, la configuración de la tortura no se encuentra circunscripta únicamente a 
su comisión por parte de funcionarios públicos ni que la responsabilidad del Estado solo 
pueda generarse por acción directa de sus agentes; prevé también instancias de 
instigación, consentimiento, aquiescencia y falta de actuación cuando pudieran impedir 
tales actos. 

193. Adicionalmente, es preciso resaltar que, en el marco de la interpretación del artículo 
5.2 de la Convención, la Corte ha entendido que, tanto la interpretación sistemática como 
la evolutiva, juegan un rol crucial en mantener el efecto útil de la prohibición de la tortura, 
de acuerdo a las condiciones actuales de vida en las sociedades de nuestro continente. 
Ello es consecuente con las reglas generales de interpretación establecidas en el artículo 
29 de la Convención Americana, así como en la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados. 

194. En el marco del método sistemático, es necesario considerar otros instrumentos 
interamericanos, como la Convención de Belém do Pará. Al respecto, la Corte nota que la 
violencia contra la mujer puede en ciertos casos constituir tortura y, además, que la 
violencia contra la mujer abarca también la esfera privada. Por lo tanto, de acuerdo a los 
postulados de la Convención de Belém do Pará, es preciso reconocer que actos 
intencionales que acarrean a la mujer sufrimientos graves de carácter físico, sexual o 
psicológico cometidos por un particular pueden configurar actos de tortura y merecen un 
reproche adecuado a su gravedad para alcanzar el objetivo de su erradicación. 

195. Por otra parte, respecto del método evolutivo, la Corte ha reconocido que: 

[h]istóricamente el marco de protección contra la tortura y los malos tratos se ha desarrollado 
en respuesta a actos y prácticas que se verificaban principalmente en el desarrollo del 
interrogatorio en conexión con una averiguación o proceso por la comisión de un delito, así como 
en el contexto de la privación de libertad, como instrumento de castigo o intimidación. Sin 
embargo, la comunidad internacional ha ido reconociendo en forma progresiva que la tortura y 
otros tratos inhumanos también pueden darse en otros contextos de custodia, dominio o control 
en los cuales la víctima se encuentra indefensa […]. 

196. En esta misma línea, el Relator Especial sobre la tortura, refiriéndose al artículo 1 de 
la Convención contra la Tortura de Naciones Unidas, advirtió que: 

[…] se ha utilizado con frecuencia para excluir del ámbito de protección que dispone la 
Convención [contra la Tortura,] la violencia contra la mujer al margen del control directo del 
Estado. No obstante, [dicho artículo,] cuando habla de consentimiento o aquiescencia del 
funcionario público[,] hace extensivas claramente las obligaciones del Estado a la esfera privada 
y debería entenderse que abarca la falta de protección por parte del Estado de las personas que 
estén dentro de su jurisdicción contra la tortura y los malos tratos por particulares. 
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197. En suma, a partir del marco normativo de la Convención de Belém do Pará que debe 
permear la interpretación evolutiva de las conductas y actos de violencia contra la mujer 
que pueden encuadrarse como tortura, la Corte considera que no pueden excluirse los 
actos de violencia contra la mujer perpetrados por particulares, cuando aquellos son 
cometidos con la tolerancia o aquiescencia estatal por no haberlos prevenido de forma 
deliberada, como ocurre en este caso. 

198. Sobre este aspecto, la Corte ya ha afirmado que: 

[a] los efectos del análisis, es irrelevante la intención o motivación del agente que materialmente 
haya violado los derechos reconocidos por la Convención, hasta el punto que la infracción a la 
misma puede establecerse incluso si dicho agente no está individualmente identificado. Lo 
decisivo es dilucidar si una determinada violación a los derechos humanos reconocidos por la 
Convención ha tenido lugar con el apoyo o la tolerancia del poder público o si éste ha actuado 
de manera que la trasgresión se haya cumplido en defecto de toda prevención o impunemente. 
En definitiva, de lo que se trata es de determinar si la violación a los derechos humanos resulta 
de la inobservancia por parte de un Estado de sus deberes de respetar y de garantizar dichos 
derechos, que le impone el artículo 1.1 de la Convención. 

199. La Corte concluye que el Estado es responsable porque, en razón de su grosera 
omisión, posibilitó los actos de tortura a los que fue sometida Linda Loaiza López Soto, en 
las mismas condiciones señaladas previamente, en violación del artículo 5.2 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma y los artículos 1, 6 y 8 
de la CIPST. 

200. En virtud del análisis y las determinaciones realizadas en este capítulo, la Corte 
concluye que Venezuela es responsable por la violación de los artículos 3, 5.1, 5.2, 6.1, 
7.1, 11.1, 11.2, 22 y 24 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, el artículo 7.a) y 7.b) de la Convención de Belém do Pará y los artículos 1, 6 y 8 
de la CIPST, en perjuicio de Linda Loaiza López Soto. 

[B.6 Tipificación inadecuada del delito de tortura] 

255. En el presente caso, si bien no es claro que la falta de tipificación adecuada del delito 
autónomo de tortura hubiera obstaculizado el desarrollo efectivo del presente proceso 
penal, la Corte estima que la falta de tipificación de acuerdo a los parámetros 
internacionales ocasionó que se condenara al imputado por el delito de lesiones 
gravísimas, un tipo penal de menor gravedad, que no refleja el nivel de reproche requerido 
para actos de esta naturaleza. 

256. De lo anterior se desprende que el Estado incumplió con su obligación de modificar 
su legislación interna con el propósito de tipificar el delito de tortura de conformidad con 
los parámetros internacionales, circunstancia que hubiera permitido su aplicación en la 
investigación y enjuiciamiento de los hechos de este caso. 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

181. Siguiendo la línea de la jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo dispuesto 
en la Convención de Belém do Pará, la Corte ha considerado que la violencia sexual se 
configura con acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su 
consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo humano, pueden 
incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno. 
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182. Asimismo, siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que impera tanto en el 
ámbito del derecho penal internacional como en el derecho penal comparado, este Tribunal 
ha considerado que la violación sexual es cualquier acto de penetración vaginal o anal, sin 
consentimiento de la víctima, mediante la utilización de otras partes del cuerpo del agresor 
u objetos, así como la penetración bucal mediante el miembro viril. Para que un acto sea 
considerado violación sexual, es suficiente que se produzca una penetración, por 
superficial que sea, en los términos antes descritos. Además, se debe entender que la 
penetración vaginal se refiere a la penetración, con cualquier parte del cuerpo del agresor 
u objetos, de cualquier orificio genital, incluyendo los labios mayores y menores, así como 
el orificio vaginal. Esta interpretación es acorde a la concepción de que cualquier tipo de 
penetración, por superficial que sea, es suficiente para que un acto sea considerado 
violación sexual. La Corte entiende que la violación sexual es una forma de violencia 
sexual. 

183. En particular, la violación sexual constituye una forma paradigmática de violencia 
contra las mujeres cuyas consecuencias, incluso, trascienden a la persona de la víctima. 
Además, esta Corte ha resaltado cómo la violación sexual de una mujer que se encuentra 
detenida o bajo la custodia de un agente del Estado es un acto especialmente grave y 
reprobable, tomando en cuenta la vulnerabilidad de la víctima y el abuso de poder que 
despliega el agente.  

186. Además, la Corte observa que los abusos cometidos contra las once se enmarcan en 
un contexto más amplio verificado por la SCJN, la cual concluyó que “en los operativos 
policiales [de 3 y 4 de mayo de 2006] la policía ejerció violencia física sexual contra una 
gran mayoría de las mujeres ahí detenidas”. Determinó asimismo que al menos el 62% 
de las mujeres aseguradas en los operativos refirieron haber sufrido agresiones sexuales. 
En este sentido, la Corte observa que la violencia sexual sufrida por las once mujeres no 
fue aislada, sino que se enmarca dentro de un patrón que se dio a lo largo de todo el 
operativo. 

190. Una vez determinado que las once mujeres de este caso fueron víctimas de violencia 
sexual, y siete de ellas además de violación sexual, corresponde a la Corte determinar si 
esta violencia además constituyó tortura. 

191. De conformidad con la jurisprudencia de la Corte a la luz del artículo 5.2 de la 
Convención Americana debe entenderse como “tortura”, todo acto de maltrato que sea: 
i) sea intencional; ii) cause severos sufrimientos físicos o mentales, y iii) se cometa con 
cualquier fin o propósito. (En similar sentido, ver entre otros: Caso López Soto y otros Vs. 
Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie 
C No. 362, párr. 186.) 

192. La Corte recuerda que se ha conformado un régimen jurídico internacional de 
prohibición absoluta de todas las formas de tortura, tanto física como psicológica, y 
respecto de esta última, se ha reconocido que las amenazas y el peligro real de someter 
a una persona a graves lesiones físicas produce, en determinadas circunstancias, una 
angustia moral de tal grado que puede ser considerada “tortura psicológica”. 

193. Asimismo, la jurisprudencia de la Corte ha determinado en numerosos casos que la 
violación sexual es una forma de tortura. Este Tribunal ha considerado que es inherente 
a la violación sexual el sufrimiento severo de la víctima, y en términos generales, la 
violación sexual, al igual que la tortura, persigue, entre otros, los fines de intimidar, 
degradar, humillar, castigar o controlar a la persona que la sufre. Para calificar una 
violación sexual como tortura deberá atenerse a la intencionalidad, a la severidad del 
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sufrimiento y a la finalidad del acto, tomando en consideración las circunstancias 
específicas de cada caso.  

194. A fin de establecer si las agresiones sufridas por las once mujeres en este caso 
constituyeron actos de tortura, corresponde examinar si se trataron de actos: i) 
intencionales, ii) que causaron severos sufrimientos físicos o mentales, y iii) fueron 
cometidos con cualquier fin o propósito.  

195. En el presente caso, es claro que los policías actuaron deliberadamente en contra de 
las once mujeres. Dada la naturaleza sexual de la violencia ejercida, la repetición y 
similitud de los actos cometidos en contra de las distintas mujeres, así como las amenazas 
e insultos que profirieron en su contra, para la Corte es evidente que dichos actos fueron 
intencionales. 

196. Por otra parte, en cuanto a la severidad del sufrimiento, este Tribunal ha reconocido 
que la violencia sexual cometida por agentes estatales, mientras las víctimas se 
encuentran bajo su custodia, es un acto grave y reprobable, en el cual el agente abusa de 
su poder y se aprovecha de la vulnerabilidad de la víctima, por lo que puede causar 
consecuencias psicológicas severas para las víctimas. Además, resalta que en este caso, 
las víctimas fueron reiteradamente amenazadas, en el curso de su detención y traslados 
al penal, de que serían asesinadas, violadas sexualmente o receptoras de peores abusos 
de los que ya se les venía infligiendo. Asimismo, respecto a las violaciones sexuales, esta 
Corte ha reconocido que constituyen experiencias sumamente traumáticas que tiene 
severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima 
“humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del 
tiempo, a diferencia de lo que acontece en otras experiencias traumáticas. De ello se 
desprende que es inherente a la violación sexual el sufrimiento severo de la víctima, aun 
cuando no exista evidencia de lesiones o enfermedades físicas. Las mujeres víctimas de 
violación sexual también experimentan severos daños y secuelas psicológicas y aun 
sociales. Como se desprende de sus declaraciones, la violencia a la que fueron sometidas 
por los agentes estatales en el marco de sus detenciones los días 3 y 4 de mayo de 2006 
les generaron severos sufrimientos, cuyas secuelas persisten hasta el día de hoy conforme 
ha sido corroborado en los exámenes psicológicos y, en aplicación del Protocolo de 
Estambul, que se les han practicado [...]. 

197. Por último, en cuanto al propósito la Corte constata que se desprende de las 
declaraciones de las víctimas, así como de las investigaciones realizadas por la CNDH y la 
SCJN que la violencia ejercida contra las once mujeres tenía el objetivo de humillarlas, a 
ellas y a quienes asumían eran sus compañeros de grupo; de atemorizarlas, intimidarlas 
e inhibirlas de volver a participar de la vida política o expresar su desacuerdo en la esfera 
pública, pues no les correspondía salir de sus hogares, único lugar en el que 
supuestamente pertenecían de acuerdo a su imaginario y visión estereotipada de los roles 
sociales [...]; pero además tenía el distintivo propósito de castigarlas por osar cuestionar 
su autoridad, así como en retaliación por las supuestas lesiones sufridas por sus 
compañeros policías. Al respecto, la SCJN resaltó que “una de las causas que generaría 
los abusos sexuales reclamados pudo ser la circunstancia de que algunos policías, al saber 
de la agresión que sufrieron de manera previa sus compañeros, estaban afectados en su 
estado de ánimo y querían castigar a quienes creían que eran o estaban relacionados con 
los responsables”.  

198. Por tanto, la Corte concluye que el conjunto de abusos y agresiones sufridas por cada 
una de las once mujeres de este caso, incluyendo pero no limitándose a las violaciones 
sexuales, constituyeron actos de tortura por parte de agentes estatales en contra de 
Yolanda Muñoz Diosdada, Norma Aidé Jiménez Osorio, María Patricia Romero Hernández, 
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Mariana Selvas Gómez, Georgina Edith Rosales Gutiérrez, Ana María Velasco Rodríguez, 
Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo, Bárbara Italia Méndez Moreno, María Cristina Sánchez 
Hernández, Angélica Patricia Torres Linares y Claudia Hernández Martínez.  

199. El Tribunal destaca que las torturas perpetradas en este caso fueron cometidas en el 
transcurso de un operativo policial en el cual las mujeres se hallaban sujetas al completo 
control del poder de agentes del Estado y en una situación de absoluta indefensión. Lejos 
de actuar como garantes de los derechos consagrados en la Convención a las personas 
bajo su custodia, los agentes de seguridad del Estado mexicano personalmente abusaron, 
de manera repetida y cómplice, de la situación de vulnerabilidad de las víctimas. 

221. En virtud de todas las consideraciones anteriores, la Corte concluye que el Estado 
incumplió sus obligaciones de (i) adoptar disposiciones de derecho interno para regular 
adecuadamente el uso de la fuerza; (ii) capacitar y entrenar a sus cuerpos de seguridad 
sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos en el manejo y uso 
de la fuerza, y (iii) establecer mecanismos adecuados para controlar adecuadamente la 
legitimidad del uso de la fuerza. Además del incumplimiento de estas obligaciones antes 
y durante el despliegue del uso de la fuerza, en el presente caso el Estado incumplió sus 
obligaciones de respetar y garantizar los derechos de las víctimas durante los operativos 
en que los agentes policiales hicieron un uso absolutamente excesivo de la fuerza. 
Asimismo, debido a la ausencia de cualquier comportamiento de su parte que hiciera 
necesario el uso de la fuerza en su contra así como por la naturaleza sexual de la violencia 
ejercida, el uso de la fuerza en contra de las once mujeres víctimas de este caso no fue 
siquiera legítimo.  

222. Adicionalmente, la Corte determinó que las (i) once mujeres sufrieron violencia 
sexual, por medio de agresiones verbales y físicas, con connotaciones y alusiones 
sexuales; (ii) siete de ellas también fueron víctimas de violaciones sexuales, en tanto, 
parte de los abusos sufridos incluyó la penetración de su cuerpo con alguna parte del 
cuerpo de los policías o algún objeto, y (iii) todas son víctimas de tortura por el conjunto 
de abusos y agresiones sufridas, incluyendo pero no limitándose a las violaciones 
sexuales, debido a la intencionalidad y severidad del sufrimiento infringido, así como el 
propósito de humillación y castigo desplegado por los agentes policiales al momento de 
llevarlo a cabo. Además, la Corte encontró (i) que las torturas en este caso fueron 
utilizadas como una forma de control social, lo cual aumenta la gravedad de las violaciones 
cometidas; (ii) que las víctimas fueron sometidas a distintas formas de violencia verbal y 
psicológica profundamente estereotipada y discriminatoria, y (iii) que el tratamiento 
recibido por parte de los médicos en el penal constituyó un elemento adicional de trato 
cruel y degradante. Finalmente, se consideró que la violencia sexual y torturas ejercidas, 
tanto físicas como psicológicas en contra de las once víctimas además constituyeron 
discriminación por razones de género, en violación de la prohibición general de 
discriminación consagrada en el artículo 1.1 de la Convención Americana.  

223. En virtud de todas las consideraciones anteriores, la Corte concluye que el Estado 
Mexicano violó los derechos a la integridad personal, a la vida privada, y no ser sometido 
a tortura, consagrados en los artículos 5.1, 5.2 y 11 de la Convención, en relación con las 
obligaciones de respetar y garantizar dichos derechos sin discriminación, consagradas en 
los artículos 1.1 y 2 del mismo tratado y los artículos 1 y 6 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura y el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará, y 
recuerda que el Estado reconoció la violación al artículo 24 de la Convención, en perjuicio 
de Yolanda Muñoz Diosdada, Norma Aidé Jiménez Osorio, María Patricia Romero 
Hernández, Mariana Selvas Gómez, Georgina Edith Rosales Gutiérrez, Ana María Velasco 
Rodríguez, Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo, Bárbara Italia Méndez Moreno, María 
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Cristina Sánchez Hernández, Angélica Patricia Torres Linares y Claudia Hernández 
Martínez. 

224. Asimismo, en la medida en que la violencia sufrida constituyó una injerencia ilegítima 
e innecesaria en su derecho a la reunión, la Corte concluye que el Estado también violó el 
derecho consagrado en el artículo 15 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del 
mismo, en perjuicio de Normá Aidé Jiménez Osorio, Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo, 
Bárbara Italia Méndez Moreno, Angélica Patricia Torres Linares, Claudia Hernández 
Martínez, Mariana Selvas Gómez y Georgina Edith Rosales Gutiérrez.  

Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405. 

149. La Corte ha indicado que, de acuerdo al caso, formas de violencia sexual pueden 
constituir tortura. No obstante, ello debe determinarse en cada caso, para lo que deberá 
atenerse a las circunstancias específicas en relación con la intencionalidad, a la severidad 
del sufrimiento y a la finalidad del acto. 

150. La Corte entiende que debe integrarse la perspectiva de género en el análisis de 
hechos que podrían configurar malos tratos, pues ello permite analizar de un modo más 
preciso su carácter, gravedad e implicancias, así como, según el caso, su arraigo en pautas 
discriminatorias. En ese sentido, actos de violencia sexual pueden presentar una 
especificidad propia respecto a mujeres y niñas. A fin de determinar el sufrimiento de 
malos tratos, “el género es un factor fundamental”, al igual que la edad de la víctima. Así 
lo ha expresado el Comité contra la Tortura, que explicó que “[l]a condición femenina se 
combina con otras características o condiciones distintivas de la persona, como[, entre 
otras,] la edad […], para determinar las formas en que las mujeres y las niñas sufren o 
corren el riesgo de sufrir torturas o malos tratos, y sus consecuencias”. En relación con 
ello, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que cabe incluir en los conceptos de 
“[t]ortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” actos severos de violencia 
contra niñas o niños cometidos por “personas que tienen autoridad sobre el niño[. …] 
Estos actos brutales suelen causar daños físicos y psicológicos y estrés social 
permanentes”. Los Estados tienen la obligación de adoptar acciones para evitar malos 
tratos en las escuelas e instituciones que atienden a niñas o niños. 

151. En el caso, resulta claro que la violencia sexual generó un grave sufrimiento a Paola. 
En ese sentido, resultan muy graves las implicancias que tiene la violencia sexual para las 
niñas y los niños. Como también se indica más adelante [...], el sufrimiento de Paola se 
hizo patente a partir de su suicidio. Este acto evidencia hasta qué punto el sufrimiento 
psicológico resultó insostenible para la víctima. El vínculo del suicidio con la violencia 
sexual se infiere de las cartas que dejó Paola, en las que hizo referencia clara a su relación 
con el Vicerrector, señalando que ya no podía aguantar lo que estaba sufriendo y que por 
ese motivo ingirió veneno. Esto resulta respaldado por los dichos de la perita Ximena 
Cortés Castillo, quien señaló que el suicido en el caso estuvo vinculado a la violencia sexual 
y debe entenderse “como un impacto de [la misma]: Paola se quitó la vida por la presión 
de la culpa”, en tanto que lo que estaba viviendo resultaba “insoportable e inaudito para 
su capacidad psíquica”. 

152. Sin perjuicio de lo anterior, la categorización de un acto como tortura debe realizarse 
con el máximo rigor, pues la tortura constituye un ataque a la dignidad humana 
particularmente grave y reprochable, en la que el perpetrador deliberadamente inflige un 
dolor o sufrimiento severo, o ejerce un método tendiente a anular la personalidad o 
disminuir la capacidad física o mental, en una víctima que se encuentra en una situación 
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de vulnerabilidad, haciéndolo para lograr, de ese modo, un propósito específico. La Corte 
entiende que en el presente caso los hechos acreditados no permiten evidenciar de forma 
suficiente todos los requisitos que permitirían arribar a esa conclusión. 

Corte IDH. Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de agosto de 2021. Serie C No. 431. 

100. Adicionalmente, el Tribunal advierte que, mientras la señora Bedoya estuvo 
secuestrada fue sometida a graves agresiones verbales y físicas, siendo además violada 
por sus secuestradores. Si bien el artículo 5.1 de la Convención consagra en términos 
generales el derecho a la integridad personal –tanto física como psíquica y moral–, el 
artículo 5.2 establece, de manera más específica, la prohibición absoluta de someter a 
alguien a torturas o a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. La Corte ha 
señalado que la violación del derecho a la integridad física y psíquica de las personas tiene 
diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de 
vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas 
varían de intensidad según factores endógenos y exógenos de la persona (duración de los 
tratos, edad, sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre otros) que deberán ser 
analizados en cada situación concreta. El Tribunal recuerda que la prohibición absoluta de 
la tortura, tanto física como psicológica, pertenece hoy día al dominio del jus cogens 
internacional. 

101. En lo que respecta a la violencia sexual y la violación, la jurisprudencia de esta Corte 
ha reconocido que estas formas de violencia sexual pueden configurar tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, e incluso actos de tortura si se satisfacen los elementos de la 
definición. De igual forma se ha expedido el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el 
Comité de Derechos Humanos, el Comité contra la Tortura, el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, y el Relator de Naciones Unidas contra la Tortura. En 
razón de que el artículo 5.2 de la Convención Americana no precisa lo que debe entenderse 
como “tortura”, la Corte ha recurrido tanto al artículo 2 de la CIPST, como a otras 
definiciones contenidas en los instrumentos internacionales que prescriben la prohibición 
de la tortura, para interpretar cuáles son los elementos constitutivos de la tortura, a partir 
de estos instrumentos ha determinado que se está frente a un acto constitutivo de tortura 
cuando el maltrato: i) es intencional; ii) cause severos sufrimientos físicos o mentales, y 
iii) se cometa con cualquier fin o propósito. 

102. En lo que respecta al análisis del presente caso, de la prueba ofrecida, la Corte da 
por demostrada la gravedad e intensidad de los severos malos tratos físicos, verbales, 
psicológicos y sexuales sufridos por la señora Bedoya, los cuales fueron perpetrados de 
forma sostenida en el tiempo durante aproximadamente 10 horas, cuando ella se 
encontraba en un estado de total indefensión, amarrada y bajo el dominio de sus 
agresores. Asimismo, quedó establecido que fue sometida a una violación sexual por 
varios perpetradores, una experiencia sumamente traumática que tiene severas 
consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada física 
y emocionalmente”. En esta línea, la Corte ha resaltado el rol trascendental que ocupa la 
discriminación al analizar las violaciones de los derechos humanos de las mujeres y su 
adecuación a la figura de la tortura y los malos tratos desde una perspectiva de género. 
A este respecto, el Tribunal considera que su condición de mujer la expuso a un riesgo 
particular y diferenciado, traducido en la referida violación sexual. A todo lo anterior se 
une el hecho de que la señora Bedoya llegó a pensar que la “iban a matar en cualquier 
momento”, lo que indudablemente le generó un alto grado de aflicción. Para este Tribunal 
es claro que todos los actos de violencia a los que fue sometida la señora Bedoya le 
causaron un gran sufrimiento y angustia, lo cual además tuvo como secuelas, entre otras, 
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el desarrollo de un trastorno por estrés postraumático con “sintomatología de 
características agudas y otra crónica”, con “alteraciones irreparables”. 

103. Por otra parte, de la prueba recibida se desprende que el propósito de los agresores 
era castigarla por su actividad periodística. En efecto, el Tribunal advierte que, a lo largo 
del secuestro, la señora Bedoya fue agredida verbalmente en numerosas ocasiones, en 
las cuales los agresores hacían expresa referencia a su pertenencia al colectivo de las y 
los periodistas, con frases como “periodistas hijueputas que tienen el país vuelto mierda, 
por culpa de ustedes es que está el país así”, que los periodistas estaban “pagados por la 
guerrilla”, o que les iban a “escarmentar para que no sigan guevoniando y se tiren el país”. 
A preguntas de la periodista sobre quién los había enviado, uno de ellos le dijo que “los 
habían mandado a sanear los medios de tanto hijoeputa que había por ahí”. En vista de 
lo anterior, el Tribunal encuentra que el secuestro y posteriores actos de violencia dirigidos 
contra la señora Bedoya eran intencionales y tenían el fin claro de castigarla, intimidarla, 
y, en suma, silenciarla en el ejercicio de su actividad periodística. 

104. Por ende, la Corte determina que la señora Bedoya fue sometida a actos de tortura 
física, sexual y psicológica, los cuales no pudieron llevarse a cabo sin la aquiescencia y 
colaboración del Estado, o cuanto menos con su tolerancia. Por consiguiente, siguiendo su 
jurisprudencia constante en la materia246, la Corte considera que el Estado incurrió 
además en una violación de los artículos 5.2 y 11 de la Convención Americana, en relación 
con las obligaciones contenidas en el artículo 1.1 del mismo instrumento, el artículo 7.a y 
7.b de la Convención de Belém do Pará y los artículos 1 y 6 de la CIPST. 

Empleo de la tortura y violencia sexual como un arma de control social 
represivo 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

200. Ahora bien, la Corte observa con preocupación que la gravedad de la violencia sexual 
en este caso, además de su calificación como tortura, surge también por el hecho que se 
utilizó como una forma intencional y dirigida de control social. En el marco de conflictos 
armados, el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, tribunales penales internacionales 
y tribunales nacionales han reconocido que la violencia sexual con frecuencia ha sido 
utilizada como una táctica de guerra “destinada a humillar, dominar, atemorizar, dispersar 
o reasentar por la fuerza a miembros civiles de una comunidad o grupo étnico”. Esta Corte 
se ha referido a la forma como la violencia sexual se ha utilizado en los conflictos armados 
como un medio simbólico para humillar a la parte contraria o como un medio de castigo y 
represión. En este sentido, ha resaltado cómo la utilización del poder estatal para violar 
los derechos de las mujeres en un conflicto interno, además de afectarles a ellas de forma 
directa, puede tener el objetivo de causar un efecto en la sociedad a través de esas 
violaciones y dar un mensaje o lección, pues las consecuencias de la violencia sexual 
suelen trascender de la víctima.  

201. La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos también resaltó cómo 
la violencia sexual es utilizada también en contextos donde no hay un conflicto armado, 
al referirse a la violencia sexual cometida contra las mujeres en el marco de las protestas 
de 2005 en Egipto. Allí consideró que el acoso, los insultos sexistas y la violencia dirigida 
a las mujeres por ser mujeres estaba destinada a silenciarlas, a evitar que expresaran 
opiniones políticas y participaran en los asuntos públicos. 
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202. De manera similar, la violencia sexual en el presente caso fue utilizada por parte de 
agentes estatales como una táctica o estrategia de control, dominio e imposición de poder. 
De hecho, de manera similar a como ha ocurrido en los casos referidos, la violencia sexual 
fue aplicada en público, con múltiples testigos, como un espectáculo macabro y de 
intimidación en que los demás detenidos fueron forzados a escuchar, y en algunos casos 
ver, lo que se hacía al cuerpo de las mujeres. 

203. En este sentido, la Corte resalta cómo (i) Norma Aidé Jiménez Osorio relató que en 
el trayecto podía escuchar los quejidos de hombres y de mujeres pidiendo que no las 
violaran [...]; (ii) María Patricia Romero Hernández, a quien los policías golpearon y 
amenazaron frente a su hijo y su padre, relató que fue abusada sexualmente por varios 
policías “a escasos metros de [su] hijo, de [su] papá”, lo cual la obligó a “callar [… porque 
si no la] podían escuchar, [y solo pensaba en que] no se enterara [su] familia” [...]; (iii) 
Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo relató que había sido detenida con su pareja y que, 
cuando uno de los policías se dio cuenta de que iba con él, le “dijo ‘así te la coges cabrón’?”, 
mientras le daba cachetadas, además de que durante el trayecto al penal podía escuchar 
a otras mujeres oponiendo resistencia a agresiones sexuales [...]; (iv) Bárbara Italia 
Méndez Moreno relató cómo fue violada sexualmente por varios policías, que se incitaban 
y animaban unos a otros, mientras se encontraba acostada sobre las otras dos personas 
y al mismo tiempo que podía escuchar a otra mujer suplicar a gritos que dejaran de 
agredirla [...], y (v) María Cristina Sánchez Hernández relató cómo fue testigo de una 
violación sexual, en el que otra mujer fue obligada a hacer sexo oral [...]. Todo ello 
parecería indicar que el propósito era precisamente que los demás manifestantes vieran 
o supieran lo que ocurría a sus mujeres cuando se reta su autoridad, bajo una concepción 
machista de las mujeres como una posesión u objeto a dominar para doblegar al grupo 
que se está tratando de controlar.  

204. Por tanto, la Corte concluye que, en el presente caso, los agentes policiales 
instrumentalizaron los cuerpos de las mujeres detenidas como herramientas para 
transmitir su mensaje de represión y desaprobación de los medios de protesta empleados 
por los manifestantes. Cosificaron a las mujeres para humillar, atemorizar e intimidar las 
voces de disidencia a su potestad de mando. La violencia sexual fue utilizada como un 
arma más en la represión de la protesta, como si junto con los gases lacrimógenos y el 
equipo anti motín, constituyeran sencillamente una táctica adicional para alcanzar el 
propósito de dispersar la protesta y asegurarse de que no volviera a cuestionarse la 
autoridad del Estado. Este tipo de conductas en el mantenimiento del orden público, más 
que reprochable, es absolutamente inaceptable. La violencia sexual no tiene cabida y 
jamás se debe utilizar como una forma de control del orden público por parte de los 
cuerpos de seguridad en un Estado obligado por la Convención Americana, la Convención 
de Belém do Pará y la Convención Interamericana contra la Tortura a adoptar, “por todos 
los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar” la violencia contra las mujeres. 

209. Adicionalmente, concluye que las once mujeres víctimas del caso fueron sometidas 
a tortura y violencia sexual, incluyendo violación sexual en el caso de las siete mujeres 
referidas supra. Asimismo, la Corte encuentra que la gravedad de la violencia sexual en 
este caso se ve extremada porque esta forma especialmente reprochable y discriminatoria 
de violencia fue utilizada por agentes estatales como una forma de control del orden 
público para humillar, inhibir e imponer su dominación sobre un sector de la población 
civil que los policías, lejos de proteger, trataron como un enemigo que debían doblegar, 
sin importar si para ello usaban a las mujeres detenidas como una herramienta más en 
su estrategia de orden público. 
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Violencia médica e integridad personal 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

206. La Corte ha reconocido cómo ciertos tratos crueles, inhumanos o degradantes e 
inclusive torturas se pueden dar en el ámbito de los servicios de salud. De igual forma, ha 
hecho hincapié en el rol de importancia que tienen los médicos y otros profesionales de la 
salud en salvaguardar la integridad personal y prevenir la tortura y otros malos tratos. 
Particularmente en casos como el presente, la evidencia obtenida a través de los 
exámenes médicos tiene un rol crucial durante las investigaciones.  

207. En el presente caso, la Corte observa que los médicos que atendieron a las mujeres 
víctimas del presente caso incurrieron en un trato denigrante y estereotipado, el cual 
resultó particularmente grave, por la posición de poder en que se encontraban, por el 
incumplimiento de su deber de cuidado y la complicidad que mostraron al negarse a 
registrar las lesiones sufridas, pero más importante aún por la particular situación de 
vulnerabilidad en la que se encontraban teniendo en cuenta que habían sido víctimas de 
tortura sexual por parte de agentes policiales y estos médicos en muchos casos resultaban 
la primera persona a quien intentaron denunciar las violaciones cometidas y que, al 
negarse a registrarlas o revisarlas comprometieron significativamente las investigaciones 
posteriores, como se explica infra [...]. Este Tribunal estima que el trato recibido por parte 
de los médicos constituye un elemento adicional de la violencia sexual y discriminatoria a 
la que fueron sometidas las víctimas. 

Penas desproporcionadas e integridad personal 

Corte IDH. Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 
441. 

166. Sobe el particular cabe señalar, en primer lugar, que la aplicación de la pena prevista 
para tipo penal de homicidio agravado, resulta claramente desproporcional en el presente 
caso, porque no se toma en cuenta el estado particular de las mujeres durante el estado 
puerperal o perinatal, sin perjuicio de que este caso, por defecto de investigación, no es 
descartable que se hubiese tratado de un supuesto de ausencia de toda responsabilidad 
penal. 

167. A esta circunstancia se suma que la experiencia criminológica en cuanto al infanticidio 
señala, en primer término, que suelen producirse en partos sin asistencia, solitarios y 
muchas veces en baños, lo que hace que la fragilidad psíquica de la mujer sea más aguda, 
respecto de lo cual la doctrina especializada ha hecho notar con razón que “en la joven 
madre que pare clandestinamente, sin socorro, se agrava la desesperación”. 

168. Además de la abismal desproporción con la culpabilidad resultante solo del estado 
en que la mujer se halla en el período perinatal, no se puede pasar por alto que en la 
generalidad de los casos –y también en el de Manuela- se suman para disminuir su 
culpabilidad que se trata de mujeres jóvenes con dificultades de comunicación o que 
sufren situaciones de aislamiento cultural (en las ciudades es frecuente en el servicio 
doméstico urbano de procedencia campesina). A esto se añade analfabetismo o muy 
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escasa escolaridad. Provienen de grupos de crianza que son propios de enclaves sociales 
con cultura retrógrada mucho más marcadamente patriarcal que el resto de la sociedad. 
Por todas estas condiciones negativas, se trata de mujeres que no están en condiciones 
de sumarse o de lograr la protección de los movimientos que habitualmente luchan por 
los derechos e igualdad de la mujer; son verdaderas mujeres sin voz, altamente 
vulnerables e impulsadas a este delito por enclaves retrógrados de cultura fuertemente 
patriarcal. 

169. Si bien en el caso de Manuela dichos factores son tomados en cuenta por el juzgado 
penal al momento de decidir la pena aplicable a Manuela, es paradójico que, después de 
poner de manifiesto estos valores misóginos, la sentencia concluye que median 
atenuantes y, en función de ello, resuelva imponer nada menos que treinta años de 
prisión, lo que en el caso es claro que se trata de una pena que por su clara disposición 
resulta cruel. 

170. Con base en lo anterior, de conformidad con los artículos 5.2 y 5.6 de la Convención 
Americana, el Tribunal considera que la condena a 30 años de prisión por un homicidio 
cometido por la madre en el período perinatal, es desproporcionada al grado de reproche 
personalizado (o culpabilidad) de esta. Por tanto, la pena actualmente prevista para el 
infanticidio resulta cruel y, por ende, contraria a la Convención. 

Esclavitud sexual  

Corte IDH. Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C No. 362. 

172. La Corte recuerda que los representantes pueden alegar derechos distintos de 
aquellas violaciones sometidas a conocimiento de la Corte por la Comisión, siempre que 
se basen en el marco fáctico establecido por ésta, en tanto son las presuntas víctimas las 
titulares de todos los derechos consagrados en la Convención. En esta medida, la Corte 
abordará seguidamente los alegatos de los representantes en torno a que estos hechos 
deberían ser calificados como esclavitud sexual y que el Estado habría incurrido en 
violación del artículo 6 de la Convención, en relación con los artículos 1.1, 3, 5, 7, 11 y 22 
del mismo instrumento. 

173. El artículo 6.1 de la Convención dispone que: “[n]adie puede ser sometido a 
esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y la trata de mujeres 
están prohibidas en todas sus formas”. 

174. La Corte, en el Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde, sostuvo que los dos 
elementos fundamentales para definir una situación como esclavitud son: i) el estado o 
condición de un individuo, y ii) el ejercicio de alguno de los atributos del derecho de 
propiedad, es decir, que el esclavizador ejerza poder o control sobre la persona esclavizada 
al punto de anular la personalidad de la víctima. 

175. Para evaluar la manifestación de los llamados “atributos del derecho de propiedad”, 
la Corte ha enlistado una serie de componentes a tener en cuenta: a) restricción o control 
de la autonomía individual; b) pérdida o restricción de la libertad de movimiento de una 
persona; c) la obtención de un provecho por parte del perpetrador; d) la ausencia de 
consentimiento o de libre albedrío de la víctima, o su imposibilidad o irrelevancia debido 
a la amenaza de uso de la violencia u otras formas de coerción, el miedo de violencia, el 
engaño o las falsas promesas; e) el uso de violencia física o psicológica; f) la posición de 
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vulnerabilidad de la víctima; g) la detención o cautiverio, y h) la explotación. Asimismo, 
la perita Kravetz resaltó que también resulta relevante tomar en consideración la 
perspectiva de la víctima para interpretar su percepción de la coacción que se ejerció 
sobre ella. 

176. La esclavitud sexual es una forma particularizada de esclavitud, en la que la violencia 
sexual ejerce un rol preponderante en el ejercicio de los atributos del derecho de propiedad 
sobre una persona. Por tal motivo, en estos casos los factores relacionados con 
limitaciones a la actividad y a la autonomía sexual de la víctima constituirán fuertes 
indicadores del ejercicio del dominio. La esclavitud sexual se diferencia así de otras 
prácticas análogas a la esclavitud que no contienen un carácter sexual. Asimismo, el 
elemento de la esclavitud es determinante para diferenciar estos actos de otras formas de 
violencia sexual. Al identificar tales conductas como una forma de esclavitud, se tornan 
aplicables todas las obligaciones asociadas a la naturaleza jus cogens de su prohibición, 
esto es, a su carácter absoluto e inderogable. 

177. En igual sentido, la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre las formas 
contemporáneas de esclavitud ha concebido la esclavitud sexual como una forma de 
esclavitud, al definirla como “el estado o condición de un individuo sobre el cual se 
ejercitan los atributos del derecho de propiedad o algunos de ellos, incluida la 
disponibilidad sexual mediante la violación u otras formas de abuso sexual”. En esta línea, 
sostuvo que el adjetivo “sexual” hacía hincapié en el elemento de violencia sexual en el 
ejercicio de los atributos del derecho de propiedad sobre una persona, de modo tal que 
“las limitaciones de la autonomía[, así como] de la facultad de decidir sobre asuntos 
relacionados con la propia actividad sexual e integridad corporal”, eran factores 
determinantes de una situación de esclavitud sexual. 

178. Bajo este entendido, la Corte interpreta que la esclavitud sexual, como violación de 
derechos humanos, se encuentra comprendida por la prohibición del artículo 6 de la 
Convención. Ello independientemente de la existencia de un contexto determinado. 
Además, la Corte ha afirmado que “la constatación de una situación de esclavitud 
representa una restricción sustancial de la personalidad jurídica del ser humano y podría 
representar, además, violaciones a los derechos a la integridad personal, a la libertad 
personal y a la dignidad, entre otros, dependiendo de las circunstancias específicas de 
cada caso”. En el presente caso, la Corte entiende que son de relevancia, además de los 
artículos 3, 7 y 22, los artículos 5 y 11 de la Convención, en tanto existe una conexión 
intrínseca entre la integridad física y psicológica con la autonomía personal y la libertad 
de tomar decisiones sobre el propio cuerpo y la sexualidad. En este mismo sentido, la 
perita Kravetz sostuvo que “[i]mplícitas en una situación de esclavitud sexual están las 
limitaciones a la autonomía, a la libertad de movimiento y al poder de decisión sobre 
cuestiones relativas a la propia autonomía física y actividad sexual”. 

179. Ahora bien, la Corte considera que para catalogar una situación como esclavitud 
sexual es necesario verificar los siguientes dos elementos: i) el ejercicio de atributos del 
derecho de propiedad sobre una persona, y ii) la existencia de actos de naturaleza sexual 
que restringen o anulan la autonomía sexual de la persona. 

180. La Corte comprueba que en el presente caso, desde el momento en que el agresor 
privó de libertad a Linda Loaiza hasta su rescate, existió un control total de su parte sobre 
los movimientos y la autonomía de ella. En particular, ha quedado establecido que la 
mantuvo amarrada o esposada y encerrada en los diversos lugares a los que la fue 
trasladando. Tanto es así que, al momento de su rescate, el personal policial y de los 
bomberos debieron entrar escalando hasta el apartamento; luego fue necesario pedir la 
llave al dueño para poder ingresar, y se encontraron esposas en el lugar. Además del 
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control físico, la Corte constata que el agresor constantemente la amenazaba y resaltaba 
su poder relativo tanto por su posición social como política. El ejercicio del dominio por 
parte del agresor se tradujo no sólo en un control sobre su movimiento, sino sobre cada 
aspecto de su vida, incluida su alimentación, ida al baño para hacer sus necesidades 
fisiológicas y sexualidad, lo que la condujo a un estado de indefensión absoluto. Asimismo, 
la utilización de una violencia extrema y, en particular, de actos de violencia de carácter 
sexual de forma reiterada denota un especial ensañamiento del agresor, lo que provocó 
la anulación de la autonomía de la víctima, tanto en el aspecto general como en el de la 
sexualidad. La violencia de carácter sexual abarcó agresiones físicas, verbales y 
psicológicas dirigidas a las características sexuales de Linda Loaiza, tales como obligarla 
a que estuviera desnuda o quemar sus pezones, así como actos de grave humillación 
dirigidos a que mirara pornografía y recreara las escenas junto al agresor. 

181. En conclusión, en el presente caso se dan los dos elementos expuestos, lo que lleva 
a la Corte a la convicción de que, efectivamente, el agresor no solo ejerció los atributos 
del derecho de propiedad sobre Linda Loaiza, sino que ello se combinó con la ejecución de 
diversos actos de violencia sexual constantes y de dimensiones pavorosas. De acuerdo a 
lo expuesto, este Tribunal considera necesario visibilizar el carácter “sexual” de la 
esclavitud ejercida en este caso, y así reconocer esta modalidad más específica que afecta 
desproporcionadamente a las mujeres, en tanto exacerba las relaciones de subordinación 
y dominación históricamente persistentes entre hombres y mujeres. Es por ello que 
constituye una manifestación de la discriminación contra la mujer, en contravención de la 
protección estricta que opera en virtud del artículo 1.1 de la Convención por motivos de 
sexo y género. 

182. La Corte concluye que el Estado es responsable porque, en razón de su grosera 
omisión, posibilitó la esclavitud sexual a la que fue sometida Linda Loaiza López Soto, en 
las mismas condiciones señaladas previamente, en violación del artículo 6.1 de la 
Convención Americana, en relación con los artículos 1.1, 3, 5, 7, 11 y 22 de la misma, en 
perjuicio de Linda Loaiza López Soto. 

Derecho de acceso a la justicia  

Deber de los Estados de investigar con la debida diligencia las denuncias de 
desapariciones 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205. 

283. En cuanto al segundo momento -antes del hallazgo de los cuerpos- el Estado, dado 
el contexto del caso, tuvo conocimiento de que existía un riesgo real e inmediato de que 
las víctimas fueran agredidas sexualmente, sometidas a vejámenes y asesinadas. La Corte 
considera que ante tal contexto surge un deber de debida diligencia estricta frente a 
denuncias de desaparición de mujeres, respecto a su búsqueda durante las primeras horas 
y los primeros días. Esta obligación de medio, al ser más estricta, exige la realización 
exhaustiva de actividades de búsqueda. En particular, es imprescindible la actuación 
pronta e inmediata de las autoridades policiales, fiscales y judiciales ordenando medidas 
oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del paradero de las víctimas o el lugar 
donde puedan encontrarse privadas de libertad. Deben existir procedimientos adecuados 
para las denuncias y que éstas conlleven una investigación efectiva desde las primeras 
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horas. Las autoridades deben presumir que la persona desaparecida está privada de 
libertad y sigue con vida hasta que se ponga fin a la incertidumbre sobre la suerte que ha 
corrido.  

284. México no demostró haber adoptado las medidas razonables, conforme a las 
circunstancias que rodeaban a los casos, para encontrar a las víctimas con vida. El Estado 
no actuó con prontitud dentro de las primeras horas y días luego de las denuncias de 
desaparición, dejando perder horas valiosas. En el período entre las denuncias y el 
hallazgo de los cuerpos de las víctimas, el Estado se limitó a realizar formalidades y a 
tomar declaraciones que, aunque importantes, perdieron su valor una vez éstas no 
repercutieron en acciones de búsqueda específicas. Además, las actitudes y declaraciones 
de los funcionarios hacia los familiares de las víctimas que daban a entender que las 
denuncias de desaparición no debían ser tratadas con urgencia e inmediatez llevan al 
Tribunal razonablemente a concluir que hubo demoras injustificadas luego de las 
presentaciones de las denuncias de desaparición. Todo esto demuestra que el Estado no 
actuó con la debida diligencia requerida para prevenir adecuadamente las muertes y 
agresiones sufridas por las víctimas y que no actuó como razonablemente era de esperarse 
de acuerdo a las circunstancias del caso para poner fin a su privación de libertad. Este 
incumplimiento del deber de garantía es particularmente serio debido al contexto conocido 
por el Estado -el cual ponía a las mujeres en una situación especial de vulnerabilidad- y a 
las obligaciones reforzadas impuestas en casos de violencia contra la mujer por el artículo 
7.b de la Convención Belém do Pará. 

285. Además, la Corte considera que el Estado no demostró haber adoptado normas o 
implementado las medidas necesarias, conforme al artículo 2 de la Convención Americana 
y al artículo 7.c de la Convención Belém do Pará, que permitieran a las autoridades ofrecer 
una respuesta inmediata y eficaz ante las denuncias de desaparición y prevenir 
adecuadamente la violencia contra la mujer. Tampoco demostró haber adoptado normas 
o tomado medidas para que los funcionarios responsables de recibir las denuncias tuvieran 
la capacidad y la sensibilidad para entender la gravedad del fenómeno de la violencia 
contra la mujer y la voluntad para actuar de inmediato.  

287. De la obligación general de garantía de los derechos a la vida, integridad personal y 
libertad personal deriva la obligación de investigar los casos de violaciones de esos 
derechos; es decir, del artículo 1.1 de la Convención en conjunto con el derecho sustantivo 
que debe ser amparado, protegido o garantizado. Asimismo, México debe observar lo 
dispuesto en el artículo 7.b y 7.c de la Convención Belém do Pará, que obliga a actuar con 
la debida diligencia y a adoptar la normativa necesaria para investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer.  

293. La Corte considera que el deber de investigar efectivamente, siguiendo los 
estándares establecidos por el Tribunal […] tiene alcances adicionales cuando se trata de 
una mujer que sufre una muerte, maltrato o afectación a su libertad personal en el marco 
de un contexto general de violencia contra las mujeres. En similar sentido, la Corte 
Europea ha dicho que cuando un ataque es motivado por razones de raza, es 
particularmente importante que la investigación sea realizada con vigor e imparcialidad, 
teniendo en cuenta la necesidad de reiterar continuamente la condena de racismo por 
parte de la sociedad y para mantener la confianza de las minorías en la habilidad de las 
autoridades de protegerlas de la amenaza de violencia racial. El criterio anterior es 
totalmente aplicable al analizarse los alcances del deber de debida diligencia en la 
investigación de casos de violencia por razón de género.  

388. A manera de conclusión, la Corte acepta el reconocimiento de responsabilidad por 
las irregularidades cometidas en la primera etapa de las investigaciones. Sin embargo, el 



 

100   

Tribunal ha constatado que en la segunda etapa de las mismas no se han subsanado 
totalmente dichas falencias. Las irregularidades en el manejo de evidencias, la alegada 
fabricación de culpables, el retraso en las investigaciones, la falta de líneas de 
investigación que tengan en cuenta el contexto de violencia contra la mujer en el que se 
desenvolvieron las ejecuciones de las tres víctimas y la inexistencia de investigaciones 
contra funcionarios públicos por su supuesta negligencia grave, vulneran el derecho de 
acceso a la justicia, a una protección judicial eficaz y el derecho de los familiares y de la 
sociedad a conocer la verdad de lo ocurrido. Además, denota un incumplimiento estatal 
de garantizar, a través de una investigación seria y adecuada, los derechos a la vida, 
integridad personal y libertad personal de las tres víctimas. Todo ello permite concluir que 
en el presente caso existe impunidad y que las medidas de derecho interno adoptadas han 
sido insuficientes para enfrentar las graves violaciones de derechos humanos ocurridas. 
El Estado no demostró haber adoptado normas o implementado las medidas necesarias, 
conforme al artículo 2 de la Convención Americana y al artículo 7.c de la Convención Belém 
do Pará, que permitieran a las autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia. 
Esta ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia contra las mujeres propicia 
un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de violencia 
en general y envía un mensaje según el cual la violencia contra las mujeres puede ser 
tolerada y aceptada como parte del diario vivir. 

Corte IDH. Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 
277. 

139. Sobre el primer momento –antes de la desaparición de la víctima- la Corte, de modo 
análogo a cómo lo ha hecho con anterioridad, considera que la eventual falta de 
prevención de la desaparición no conlleva per se la responsabilidad internacional del 
Estado porque, a pesar de que éste conocía o debía conocer […] una situación de 
incremento de actos violentos que involucraba actos cometidos contra mujeres, inclusive 
niñas, no ha sido establecido que tenía conocimiento de un riesgo real e inmediato para 
la víctima de este caso. Aunque el contexto en este caso y las “obligaciones internacionales 
le imponen al Estado una responsabilidad reforzada con respecto a la protección de 
mujeres”, en especial las niñas, que incluye el deber de prevención […], no le imponen 
una responsabilidad ilimitada frente a cualquier hecho ilícito en contra de ellas. Además, 
en relación con este primer momento, el Tribunal nota que con anterioridad a diciembre 
de 2001, se efectuaron acciones estatales vinculadas a la problemática de la violencia 
contra mujeres […].  

153. El contexto señalado, además, no puede desvincularse, al menos en sus aspectos 
generales, de la impunidad generalizada existente en el país […]. Por ende, la existencia 
de tal situación obra como un factor adicional que coadyuva al conocimiento estatal sobre 
una situación de riesgo.  

154. Por todo lo expuesto, la Corte colige que a partir de la denuncia formalizada por Rosa 
Elvira Franco Sandoval, el Estado estuvo en conocimiento de la situación de riesgo en que 
se encontraba su hija, María Isabel Veliz Franco. El Estado además conocía, o debió 
conocer, que era posible que lo narrado en tal denuncia se insertara en un contexto que 
potenciaba la posibilidad de una lesión a los derechos de esa niña. 
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Deber de los Estados de investigar con la debida diligencia la violencia contra la 
mujer  

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 

177. En casos de violencia contra la mujer las obligaciones genéricas establecidas en los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana se complementan y refuerzan, para aquellos 
Estados que son Parte, con las obligaciones derivadas del tratado interamericano 
específico, la Convención de Belém do Pará. En su artículo 7.b dicha Convención obliga de 
manera específica a los Estados Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. De tal modo, ante un acto de violencia 
contra una mujer, resulta particularmente importante que las autoridades a cargo de la 
investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber 
de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de 
erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su 
protección. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. 
Serie C No. 215, párr. 193.) 

213. La Corte reitera que durante la investigación y el juzgamiento, el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y la capacidad de actuar de la víctima en todas las etapas. En un 
caso como el presente en el que la víctima, mujer e indígena, ha tenido que enfrentar 
diversos obstáculos en el acceso a la justicia, el Estado tiene el deber de continuar 
proporcionando los medios para que acceda y participe en las diligencias del caso, para lo 
cual debe asegurarle la provisión de intérprete y apoyo desde una perspectiva de género, 
en consideración de sus circunstancias de especial vulnerabilidad. Finalmente, en caso que 
la señora Rosendo Cantú preste su consentimiento, los resultados de los procesos deberán 
ser públicamente divulgados, con la finalidad de que la sociedad mexicana conozca la 
verdad de los hechos.  

Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C 
No. 250. 

222. Al respecto, la Corte considera pertinente señalar que la obligación de investigar, 
juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de hechos violatorios de los derechos 
humanos no se deriva solamente de la Convención Americana. En determinadas 
circunstancias y dependiendo de la naturaleza de los hechos, esta obligación también se 
desprende de otros instrumentos interamericanos en la materia que establecen la 
obligación a cargo de los Estados Partes de investigar las conductas prohibidas por tales 
tratados. Por ejemplo, la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 
y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención de Belém do Pará”. Así, este Tribunal ha establecido que los Estados 
tienen “el deber de garantizar el derecho de acceso a la justicia […] conforme a las 
obligaciones específicas que le imponen las Convenciones especializadas […] en materia 
de prevención y sanción de la tortura y de la violencia contra la mujer. [D]ichas 
disposiciones […] especifican y complementan las obligaciones que tiene el Estado con 
respecto al cumplimiento de los derechos consagrados en la Convención Americana”, así 
como “el corpus juris internacional en materia de protección de la integridad personal”. 
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Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie C No. 253. 

276. […] Este Tribunal considera que la falta de investigación de una denuncia de violación 
sexual, en los términos descritos en los párrafos anteriores, implica un incumplimiento del 
deber de garantizar la integridad personal así como la protección a la vida sexual, incluida 
en el artículo 11 de la Convención.  

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275. 

344. En otras oportunidades esta Corte ha especificado los principios rectores que es 
preciso observar en investigaciones penales relativas a violaciones de derechos humanos. 
En casos de violencia contra la mujer, ciertos instrumentos internacionales resultan útiles 
para precisar y dar contenido a la obligación estatal reforzada de investigarlos con la 
debida diligencia. Entre otros, en una investigación penal por violencia sexual es necesario 
que: i) la declaración de la víctima se realice en un ambiente cómodo y seguro, que le 
brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima se registre de forma tal que 
se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde atención médica, sanitaria y 
psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere, 
mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la 
violación; iv) se realice inmediatamente un examen médico y psicológico completo y 
detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la víctima indique, 
ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así lo desea; v) se 
documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, 
tomando muestras suficientes, realizando estudios para determinar la posible autoría del 
hecho, asegurando otras pruebas como la ropa de la víctima, investigando de forma 
inmediata el lugar de los hechos y garantizando la correcta cadena de custodia, y vi) se 
brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la víctima durante todas las etapas del 
proceso. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. 
Serie C No. 215, párr. 194, y Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, párr. 
178.) 

348. Respecto a la inexistencia de la obligación internacional de investigar “manoseos” 
sexuales al momento de los hechos, la Corte reitera su jurisprudencia constante sobre la 
obligación de investigar posibles actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Además, la Corte hace notar que, previo a los hechos del presente caso y 
durante la época de su investigación, ya existía para el Perú una obligación de investigar 
actos de violencia contra la mujer, incluyendo la violencia sexual, y otros órganos 
internacionales, como el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
y el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas ya se habían pronunciado sobre 
dicha obligación. Al respecto, es preciso indicar que si bien la jurisprudencia de esta Corte 
tiene autoridad interpretativa de las obligaciones establecidas en la Convención 
Americana, la obligación de investigar y juzgar actos de tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes se deriva del deber de garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Convención contenido en el artículo 1.1 de la Convención 
Americana y no depende únicamente de que lo haya reafirmado este Tribunal en su 
jurisprudencia. La garantía de que violaciones a derechos humanos tales como la vida y 
la integridad personal sean investigadas está consagrada en la Convención Americana y 
no nace a partir de su aplicación e interpretación por esta Corte en el ejercicio de su 
jurisdicción contenciosa, por lo cual debe ser respetada por los Estados Parte desde el 
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momento en que ratifican dicho tratado. Por tanto, el alegato estatal al respecto es 
improcedente.  

350. Por otro lado, en relación con el impedimento para iniciar una investigación de oficio 
debido a que el delito de violación era de acción privada, este Tribunal reitera que cuando 
exista razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura o malos tratos en 
el ámbito de la jurisdicción del Estado, la decisión de iniciar y adelantar una investigación 
no es una facultad discrecional, sino que el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole […]. 
Adicionalmente, este Tribunal advierte que el artículo 7.b de la Convención de Belém do 
Pará, obliga de manera específica a los Estados Partes, desde su entrada en vigor respecto 
del particular Estado, a utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer. De tal modo, ante un acto de violencia contra una mujer, resulta 
particularmente importante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven 
adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de 
rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de 
brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección. Por tanto, 
es necesario que los Estados garanticen que sus legislaciones internas no impongan 
condiciones diferenciadas para la investigación de agresiones a la integridad personal de 
índole sexual. Al respecto, la Corte nota que en la legislación actualmente vigente en el 
Perú la investigación de los delitos contra la libertad sexual puede ser iniciada de oficio. 

352. La cuarta y última de las justificaciones dadas por el Estado es que “ha sido usual 
que las procesadas por terrorismo aleguen indebidamente haber sido víctimas de 
violaciones sexuales u otros actos de contenido sexual, a pesar de que dichas 
aseveraciones no se corroboran con los certificados médicos [l]egales que se les 
practicaron, teniendo como única finalidad cuestionar la legalidad del proceso penal”. Este 
Tribunal observa que dicho alegato evidencia una concepción que (i) asume 
automáticamente que las denuncias de violencia sexual son falsas, contrario al deber de 
iniciar una investigación de oficio cada vez que se presente una denuncia o existan indicios 
de su ocurrencia […]; (ii) es contraria al contexto de violencia sexual existente en la época 
de los hechos […]; (iii) desconoce que no todos los casos de violación y/o violación sexual 
ocasionan lesiones físicas verificables a través de un examen médico […], y (iv) muestra 
un criterio discrecional y discriminatorio con base en la situación procesal de las mujeres 
para no iniciar una investigación por una alegada violación o violencia sexual. Al respecto, 
la Corte recuerda que la investigación que debe iniciar el Estado, una vez que las 
autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, debe ser una investigación seria, 
imparcial y efectiva […]. Por tanto, el inicio de la investigación no puede estar condicionado 
por quien realiza la denuncia ni por la creencia de las autoridades, antes de iniciar la 
investigación, de que las alegaciones realizadas son falsas. 

Corte IDH. Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 
277. 

89. La falta de sanción efectiva de delitos en general puede vincularse a deficiencias en 
las investigaciones. No obstante ello, entidades estatales, así como organizaciones de la 
sociedad civil internacionales y nacionales, han señalado que de modo usual las 
investigaciones de atentados violentos contra mujeres presentaban ciertas falencias, tales 
como ausencia de medidas para proteger, examinar o conservar el lugar del delito; fallos 
en la cadena de custodia de la prueba, y falta de examen de señales de violencia. En ese 
sentido, afirmó el Estado que en 2001 “no existían circunstancias preestablecidas en las 
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cuales los médicos forenses estuvieran obligados a practicar pruebas de violencia sexual”. 
Por otra parte, el Estado manifestó que  

[e]n el […] 2001 no existían contemplados dentro de la legislación vigente, lineamientos ni 
protocolos para realizar necropsias. [Su práctica] no estaba estandarizada […] y no estaban 
orientadas a la obtención ni producción de pruebas científicas, sino a la identificación e 
individualización de los cadáveres y sus posibles causas de muerte. 

178. Este Tribunal ya ha determinado que si bien no puede aseverarse que todos los 
homicidios de mujeres sucedidos en la época de los hechos fueran por razones de género, 
resulta verosímil que el de María Isabel si lo fuera, de acuerdo a cómo se encontró el 
cuerpo de la niña. En efecto, se ha indicado que las mujeres víctimas de homicidios por 
razones de género con frecuencia presentaban signos de brutalidad en la violencia ejercida 
contra ellas, así como signos de violencia sexual o la mutilación de los cuerpos […]. De 
forma acorde a tales características, el cadáver de María Isabel fue encontrado con 
evidentes signos de violencia, inclusive señales de ahorcamiento, una herida en el cráneo, 
una cortadura en la oreja y mordiscos en las extremidades superiores; su cabeza estaba 
envuelta por toallas y una bolsa, y tenía alimentos en su boca y su nariz […], además, la 
blusa y el bloomer que llevaba estaban rotos en la parte inferior […]. Ello resulta relevante 
y suficiente a los efectos de la aplicación al caso del artículo 7 de la Convención de Belém 
do Pará. Interesa aclarar que la falta de certeza absoluta sobre lo expresado se vincula a 
la falta de conclusión de la investigación interna, así como al modo en que ésta hasta 
ahora se ha desarrollado. Así, por ejemplo, elementos trascendentes como la presencia 
de violencia sexual en los hechos no han sido determinados en una forma certera […]. 

185. La Corte recuerda que en casos de violencia contra la mujer las obligaciones 
generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana se 
complementan y refuerzan para aquellos Estados que son Parte, con las obligaciones 
derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do Pará. En su 
artículo 7.b dicha Convención obliga de manera específica a los Estados Partes a utilizar 
la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. En 
su artículo 7.c la Convención de Belém do Pará obliga a los Estados Partes a adoptar la 
normativa necesaria para investigar y sancionar la violencia contra la mujer. En estos 
casos, las autoridades estatales deben iniciar ex officio y sin dilación, una investigación 
seria, imparcial y efectiva una vez que tomen conocimiento de los hechos que constituyan 
violencia contra la mujer, incluyendo la violencia sexual. De tal modo, que ante un acto 
de violencia contra una mujer, resulta particularmente importante que las autoridades a 
cargo de la investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en 
cuenta el deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las 
obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las 
instituciones estatales para su protección. 

186. La Corte también ha señalado que el deber de investigar efectivamente tiene alcances 
adicionales cuando se trata de una mujer que sufre una muerte, maltrato o afectación a 
su libertad personal en el marco de un contexto general de violencia contra las mujeres.  

187. El criterio anterior es totalmente aplicable al analizarse los alcances del deber de 
debida diligencia en la investigación de casos de violencia por razón de género. A menudo 
es difícil probar en la práctica que un homicidio o acto de agresión violenta contra una 
mujer ha sido perpetrado por razón de género. Dicha imposibilidad a veces deriva de la 
ausencia de una investigación profunda y efectiva por parte de las autoridades sobre el 
incidente violento y sus causas. Es por ello que las autoridades estatales tienen la 
obligación de investigar ex officio las posibles connotaciones discriminatorias por razón de 
género en un acto de violencia perpetrado contra una mujer, especialmente cuando 
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existen indicios concretos de violencia sexual de algún tipo o evidencias de ensañamiento 
contra el cuerpo de la mujer (por ejemplo, mutilaciones), o bien cuando dicho acto se 
enmarca dentro de un contexto de violencia contra la mujer que se da en un país o región 
determinada.  

188. Asimismo, la Corte ha establecido que en casos de sospecha de homicidio por razón 
de género, la obligación estatal de investigar con la debida diligencia incluye el deber de 
ordenar de oficio los exámenes y pericias correspondientes tendientes a verificar si el 
homicidio tuvo un móvil sexual o si se produjo algún tipo de violencia sexual. En este 
sentido, la investigación sobre un supuesto homicidio por razón de género no debe 
limitarse a la muerte de la víctima, sino que debe abarcar otras afectaciones específicas 
contra la integridad personal, tales como torturas y actos de violencia sexual. En una 
investigación penal por violencia sexual es necesario que se documenten y coordinen los 
actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando muestras suficientes, 
realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras 
pruebas como la ropa de la víctima, la investigación inmediata del lugar de los hechos y 
garantizando la correcta cadena de custodia. En ese tenor, las primeras fases de la 
investigación pueden ser especialmente cruciales en casos de homicidio contra la mujer 
por razón de género, ya que las fallas que se puedan producir en diligencias tales como 
las autopsias y en la recolección y conservación de evidencias físicas pueden llegar a 
impedir u obstaculizar la prueba de aspectos relevantes, como por ejemplo, la violencia 
sexual. En cuanto a la realización de autopsias en un contexto de homicidio por razón de 
género, la Corte ha especificado que se debe examinar cuidadosamente las áreas genital 
y para-genital en búsqueda de señales de abuso sexual, así como preservar líquido oral, 
vaginal y rectal, y vello externo y púbico de la víctima. Asimismo, en casos de supuestos 
actos de violencia contra la mujer, la investigación penal debe incluir una perspectiva de 
género y realizarse por funcionarios capacitados en casos similares y en atención a 
víctimas de discriminación y violencia por razón de género.  

189. Adicionalmente, la Corte señala que los Estados tienen la obligación de adoptar 
normas o implementar las medidas necesarias, conforme al artículo 2 de la Convención 
Americana y al artículo 7.c de la Convención de Belém do Pará, que permitan a las 
autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia en casos de supuesta violencia 
contra la mujer.  

208. La Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia 
contra las mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la 
repetición de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la 
violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su 
perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de 
inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza de estas en el sistema 
de administración de justicia. Dicha ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una 
discriminación [de la mujer] en el acceso a la justicia. Por ello, cuando existan indicios o 
sospechas concretas de violencia de género, la falta de investigación por parte de las 
autoridades de los posibles móviles discriminatorios que tuvo un acto de violencia contra 
la mujer, puede constituir en sí misma una forma de discriminación basada en el género.  

209. Según determinadas pautas internacionales en materia de violencia contra la mujer 
y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales de la víctima son en 
principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación sobre el 
comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género no 
es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género. 
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210. Como ya fue demostrado en el presente caso, las autoridades a cargo de la 
investigación omitieron pruebas pertinentes para determinar la violencia sexual, o las 
realizaron tardíamente cuando ya los elementos de prueba, cuya cadena de custodia no 
se resguardó, estaban contaminados […]. Además, la Corte considera que la falta de 
debida diligencia en la investigación del homicidio de la víctima está estrechamente 
vinculada a la ausencia de normas o protocolos específicos para la investigación de casos 
de homicidios de mujeres por razón de género y de violencia contra la mujer en general. 
Tal como ha reconocido el Estado, en el momento de los hechos, no había legislación ni 
procedimientos específicos para investigar casos de violencia contra la mujer. La mayoría 
de las leyes y medidas para luchar contra dicho fenómeno han sido adoptadas por el 
Estado con posterioridad a los hechos del presente caso, por lo que no han podido ser 
aplicadas al mismo ni han contribuido para la efectividad de la investigación llevada a cabo 
en relación a la muerte de María Isabel Veliz Franco. Lo anterior podría, en parte, explicar 
la negligencia estatal, pero no justificarla o fungir como eximente de la responsabilidad 
internacional del Estado. Ello, en tanto las normas en que se sustentan los derechos y 
obligaciones aquí examinados mandan la plena observancia de éstas y aquéllos en forma 
inmediatamente exigible al Estado a partir de la entrada en vigor de los tratados 
respectivos. Por ello, el Tribunal no puede admitir el argumento del Estado según el cual 
se eximiría de responsabilidad con base en que las autoridades estatales tomaron todas 
las medidas pertinentes de conformidad con la legislación vigente en ese momento y 
dentro de sus posibilidades. 

211. Adicionalmente, las dificultades para establecer si María Isabel Veliz Franco fue 
víctima de violencia contra la mujer según la Convención de Belém do Pará deriva en parte 
de la ausencia de una investigación profunda y efectiva por parte de las autoridades 
estatales sobre el incidente violento que causó la muerte de la víctima, así como de sus 
posibles causas y motivaciones. La Corte ya ha señalado que en el momento de los hechos 
ocurridos en el 2001, existía en Guatemala un contexto de incremento de homicidios que 
involucraba actos contra mujeres […], a lo que se une que en el presente caso había 
indicios suficientes para sospechar que el homicidio de la víctima pudo tener un móvil 
discriminatorio, por el odio o desprecio por su condición de mujer, o que fue perpetrado 
con algún tipo de violencia sexual […]. Además, según se desprende del expediente 
judicial, la señora Rosa Elvira Franco Sandoval comunicó mediante escrito al Fiscal General 
y Jefe del Ministerio Público que cuando tuvo que ir a la morgue a reconocer a su hija, el 
forense “le indicó que su hija había sido violada” […].  

212. Este incumplimiento del deber de no discriminación se vio agravado en el presente 
caso por el hecho de que algunos funcionarios a cargo de la investigación del caso 
efectuaron declaraciones que denotan la existencia de prejuicios y estereotipos sobre el 
rol social de las mujeres. Del acervo probatorio se desprende que en algunos informes de 
la investigación se hizo referencia explícita a la forma de vestir de María Isabel, a su vida 
social y nocturna, a sus creencias religiosas, así como a la falta de preocupación o 
vigilancia por parte de su familia. Según un escrito de la madre de la víctima de 27 de 
abril de 2007 […], la Auxiliar Fiscal de la Agencia No. 5 de Mixco le habría dicho que María 
Isabel “era una cualquiera, una prostituta”. Asimismo, con base en información 
suministrada en un peritaje psicológico practicado a una amiga de María Isabel, el perito, 
sin fundamento, en su informe, concluyó que la víctima habría sufrido de “inestabilidad 
emocional al andar con varios novios y amigos” […]. Si bien es cierto, como alegó el 
Estado, que algunas de estas afirmaciones provenían de las declaraciones rendidas por 
testigos o entrevistados (conocidos y amigos de la víctima) en el marco de la investigación, 
el hecho de que se diera relevancia en los interrogatorios y en los informes a ciertos 
aspectos de la vida privada y del comportamiento previo de María Isabel demuestra la 
existencia de estereotipos de género. Esta conclusión coincide con el contexto al que hacen 
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referencia ciertos estudios y testimonios de mujeres sobrevivientes y sus familiares, así 
como la perita Solís García, sobre la “tendencia de los investigadores a desacreditar a las 
víctimas y culpabilizarlas por su estilo de vida, o ropa” y la indagación de aspectos relativos 
a las relaciones personales y sexualidad de las víctimas […]. 

213. En el presente caso, los estereotipos de género tuvieron una influencia negativa en 
la investigación del caso, en la medida en que trasladaron la culpa de lo acontecido a la 
víctima y a sus familiares, cerrando otras líneas posibles de investigación sobre las 
circunstancias del caso e identificación de los autores. Al respecto, la Corte ya ha tenido 
ocasión de señalar que la creación y uso de estereotipos se convierte en una de las causas 
y consecuencias de la violencia de género en contra de la mujer.  

214. La Corte, refiriéndose a los artículos 1.1 y 24 de la Convención, ha indicado que “la 
diferencia entre los dos artículos radica en que la obligación general del artículo 1.1 se 
refiere al deber del Estado de respetar y garantizar ‘sin discriminación’ los derechos 
contenidos en la Convención Americana. [E]n otras palabras, si un Estado discrimina en 
el respeto o garantía de un derecho convencional, violaría el artículo 1.1 y el derecho 
sustantivo en cuestión. Si por el contrario la discriminación se refiere a una protección 
desigual de la ley interna o su aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 
24”. 

215. Los hechos del presente caso comprenden ambas modalidades de discriminación y 
por lo tanto no se hace necesario realizar una distinción, por lo cual la Corte considera 
que se ha violado tanto el derecho a la igual protección de la ley (artículo 24) como el 
deber de respetar y garantizar sin discriminación los derechos contenidos en la Convención 
Americana (artículo 1.1).  

216. En consecuencia, la Corte estima que la investigación del homicidio de María Isabel 
no ha sido conducida con una perspectiva de género de acuerdo a las obligaciones 
especiales impuestas por la Convención de Belém do Pará. Por ello, en el marco de la 
investigación, en el presente caso el Estado violó el derecho a la igual protección de la ley 
contenido en el artículo 24 de la Convención Americana, en relación con el deber de no 
discriminación contenido en el artículo 1.1 del tratado. 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289. 

150. En lo que respecta casos de alegada violencia sexual, la Corte ha señalado que las 
agresiones sexuales se caracterizan, en general, por producirse en ausencia de otras 
personas más allá de la víctima y el agresor o los agresores. Dada la naturaleza de estas 
formas de violencia, no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas o documentales 
y, por ello, la declaración de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho. 
Asimismo, al analizar dichas declaraciones se debe tomar en cuenta que las agresiones 
sexuales corresponden a un tipo de delito que la víctima no suele denunciar, por el estigma 
que dicha denuncia conlleva usualmente. La Corte, igualmente, ha tenido en cuenta que 
las declaraciones brindadas por las víctimas de violencia sexual se refieren a un momento 
traumático de ellas, cuyo impacto puede derivar en determinadas imprecisiones al 
recordarlos. Por ello, la Corte ha advertido que las imprecisiones en declaraciones 
relacionadas a violencia sexual o la mención de algunos de los hechos alegados solamente 
en algunas de éstas no significa que sean falsas o que los hechos relatados carezcan de 
veracidad. 
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153. En el mismo sentido, en casos donde se alegue agresiones sexuales, la falta de 
evidencia médica no disminuye la veracidad de la declaración de la presunta víctima. En 
tales casos, no necesariamente se verá reflejada la ocurrencia de violencia o violación 
sexual en un examen médico, ya que no todos los casos de violencia y/o violación sexual 
ocasionan lesiones físicas o enfermedades verificables a través de dichos exámenes. 

241. Por otra parte, la Corte recuerda que, en casos de violencia contra la mujer, las 
obligaciones generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana se 
complementan y refuerzan para aquellos Estados que son Parte, con las obligaciones 
derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do Pará. En su 
artículo 7.b dicha Convención obliga de manera específica a los Estados Partes a utilizar 
la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. En 
estos casos, las autoridades estatales deben iniciar ex officio y sin dilación, una 
investigación seria, imparcial y efectiva una vez que tomen conocimiento de los hechos 
que constituyan violencia contra la mujer, incluyendo la violencia sexual. De tal modo, 
que ante un acto de violencia contra una mujer, resulta particularmente importante que 
las autoridades a cargo de la investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, 
teniendo en cuenta el deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y 
las obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las 
instituciones estatales para su protección. 

242. La Corte ha especificado los principios rectores que es preciso observar en 
investigaciones penales relativas a violaciones de derechos humanos. La Corte también 
ha señalado que el deber de investigar efectivamente tiene alcances adicionales cuando 
se trata de una mujer que sufre una muerte, maltrato o afectación a su libertad personal 
en el marco de un contexto general de violencia contra las mujeres. En casos de violencia 
contra la mujer, ciertos instrumentos internacionales resultan útiles para precisar y dar 
contenido a la obligación estatal reforzada de investigarlos con la debida diligencia. Entre 
otros, en una investigación penal por violencia sexual es necesario que: i) se documenten 
y coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando 
muestras suficientes, realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, 
asegurando otras pruebas como la ropa de la víctima, investigando de forma inmediata el 
lugar de los hechos y garantizando la correcta cadena de custodia; ii) se brinde acceso a 
asistencia jurídica gratuita a la víctima durante todas las etapas del proceso, y iii) se 
brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de 
forma continuada si así se requiere, mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea 
reducir las consecuencias de la violación. Asimismo, en casos de supuestos actos de 
violencia contra la mujer, la investigación penal debe incluir una perspectiva de género y 
realizarse por funcionarios capacitados en casos similares y en atención a víctimas de 
discriminación y violencia por razón de género. Igualmente, la Corte se ha referido a las 
características que deben ostentar las declaraciones y los exámenes médicos realizados a 
la presunta víctima en este tipo de casos […].  

248. Así, en primer lugar, la Corte considera que, en cuanto a las entrevistas que se 
realicen a una persona que afirma haber sido sometida a actos de tortura: i) se debe 
permitir que ésta pueda exponer lo que considere relevante con libertad, por lo que los 
funcionarios deben evitar limitarse a formular preguntas; ii) no debe exigirse a nadie 
hablar de ninguna forma de tortura si se siente incómodo al hacerlo; iii) se debe 
documentar durante la entrevista la historia psicosocial y previa al arresto de la presunta 
víctima, el resumen de los hechos narrados por ésta relacionados al momento de su 
detención inicial, las circunstancias, el lugar y las condiciones en las que se encontraba 
durante su permanencia bajo custodia estatal, los malos tratos o actos de tortura 
presuntamente sufridos, así como los métodos presuntamente utilizados para ello, y iv) 
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se debe grabar y hacer transcribir la declaración detallada. En casos de que la alegada 
tortura incluya actos de violencia o violación sexual, dicha grabación deberá ser consentida 
por la presunta víctima.  

249. De forma particular, la Corte ha señalado que, en cuanto a la entrevista que se realiza 
a una presunta víctima de actos de violencia o violación sexual, es necesario que la 
declaración de ésta se realice en un ambiente cómodo y seguro, que le brinde privacidad 
y confianza, y que la declaración se registre de forma tal que se evite o limite la necesidad 
de su repetición. Dicha declaración deberá contener, con el consentimiento de la presunta 
víctima: i) la fecha, hora y lugar del acto de violencia sexual perpetrado, incluyendo la 
descripción del lugar donde ocurrió el acto; ii) el nombre, identidad y número de 
agresores; iii) la naturaleza de los contactos físicos de los que habría sido víctima; iv) si 
existió uso de armas o retenedores; v) el uso de medicación, drogas, alcohol u otras 
substancias; vi) la forma en la que la ropa fue removida, de ser el caso; vii) los detalles 
sobre las actividades sexuales perpetradas o intentadas en contra de la presunta víctima; 
viii) si existió el uso de preservativos o lubricantes; ix) si existieron otras conductas que 
podrían alterar la evidencia, y x) detalles sobre los síntomas que ha padecido la presunta 
víctima desde ese momento. 

252. Por otro lado, la Corte ha señalado que, en casos de violencia contra la mujer, al 
tomar conocimiento de los actos alegados, es necesario que se realice inmediatamente un 
examen médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en 
lo posible del sexo que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien 
de su confianza si así lo desea. Dicho examen deberá ser realizado de conformidad con 
protocolos dirigidos específicamente a documentar evidencias en casos de violencia de 
género. 

256. Por otro lado, en casos de violencia sexual, la Corte ha destacado que la investigación 
debe intentar evitar en lo posible la revictimización o reexperimentación de la profunda 
experiencia traumática a la presunta víctima. Respecto de exámenes de integridad sexual, 
la Organización Mundial de Salud ha establecido que, en este tipo de casos, el peritaje 
ginecológico debe realizarse lo más pronto posible. Sobre ese punto, la Corte considera 
que el peritaje ginecológico y anal debe ser realizado, de considerarse procedente su 
realización y con el consentimiento previo e informado de la presunta víctima, durante las 
primeras 72 horas a partir del hecho denunciado, con base en un protocolo específico de 
atención a las víctimas de violencia sexual. Esto no obsta a que el peritaje ginecológico se 
realice con posterioridad a este período, con el consentimiento de la presunta víctima, 
toda vez que evidencias pueden ser encontradas tiempo después del acto de violencia 
sexual, particularmente con el desarrollo de la tecnología en materia de investigación 
forense. Por consiguiente, los plazos límite establecidos para la realización de un examen 
de esta naturaleza deben ser considerados como guía, más no como política estricta. De 
esa manera, la procedencia de un peritaje ginecológico debe ser considerada sobre la base 
de un análisis realizado caso por caso, tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde 
el momento en que se alega que ocurrió la violencia sexual. En vista de ello, la Corte 
considera que la procedencia de un peritaje ginecológico debe ser motivada 
detalladamente por la autoridad que la solicita y, en caso de no ser procedente o no contar 
con el consentimiento informado de la presunta víctima, el examen debe ser omitido, lo 
que en ninguna circunstancia debe servir de excusa para desacreditar a la presunta 
víctima y/o impedir una investigación. 

257. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte observa que el examen médico en cuestión 
fue realizado aproximadamente tres semanas después del momento en el que el Estado 
tomó conocimiento de los hechos de violencia sexual perpetrados en contra de Gladys 
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Espinoza. Más aún, no se desprende del expediente motivación alguna que justificara 
realizar dicho examen médico con tal dilación. 

266. Como ya ha señalado la Corte, aun cuando los actos de tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes no hayan sido denunciados ante las autoridades competentes 
por la propia víctima, en todo caso en que existan indicios de su ocurrencia, el Estado 
deberá iniciar de oficio y de inmediato una investigación imparcial, independiente y 
minuciosa que permita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, 
identificar a los responsables e iniciar su procesamiento. Asimismo, la obligación de 
investigar violencia de género se vio reforzada para el Perú con la entrada en vigor, el 4 
de junio de 2006, de la Convención de Belém do Pará. La Corte constata que las instancias 
judiciales mencionadas anteriormente, al igual que el Ministerio Público y la Procuraduría 
Pública, no promovieron denuncia o investigación alguna para esclarecer los hechos que 
fueron alegados por Gladys Espinoza, pese a tener conocimiento sobre los actos contra la 
integridad personal de ésta.  

267. En relación a este punto, según los representantes, durante el proceso llevado a cabo 
en contra de Gladys Espinoza en el año 2004, la Sala Nacional de Terrorismo y la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia que conocieron del mismo aplicaron un 
estereotipo de género al valorar sus declaraciones de que había sufrido torturas y otros 
maltratos dentro en la DIVISE y la DINCOTE, descalificándolas y, en consecuencia, 
omitiendo ordenar una investigación en relación a dichos hechos.  

280. En este sentido, la Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales 
de violencia contra las mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve 
la repetición de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la 
violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su 
perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de 
inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas en el sistema 
de administración de justicia. Dicha ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una 
discriminación de la mujer en el acceso a la justicia. Por ello, cuando existan indicios o 
sospechas concretas de violencia de género, la falta de investigación por parte de las 
autoridades de los posibles móviles discriminatorios que tuvo un acto de violencia contra 
la mujer, puede constituir en sí misma una forma de discriminación basada en el género. 

Corte IDH. Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 307.  

145. La Corte recuerda que en casos de violencia contra la mujer las obligaciones 
generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana se 
complementan y refuerzan para aquellos Estados que son Parte, con las obligaciones 
derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do Pará. En su 
artículo 7.b dicha Convención obliga de manera específica a los Estados Partes a utilizar 
la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. 
Asimismo, en su artículo 7.c obliga a los Estados Partes a adoptar la normativa necesaria 
para investigar y sancionar la violencia contra la mujer. En estos casos, las autoridades 
estatales deben iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva 
una vez que tomen conocimiento de los hechos que constituyan violencia contra la mujer, 
incluyendo la violencia sexual. De tal modo que ante un acto de violencia contra una 
mujer, resulta particularmente importante que las autoridades a cargo de la investigación 
la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad 
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de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y 
de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección. 

146. La Corte también ha señalado que el deber de investigar tiene alcances adicionales 
cuando se trata de una mujer que sufre una muerte, maltrato o afectación a su libertad 
personal en el marco de un contexto general de violencia contra las mujeres. A menudo 
es difícil probar en la práctica que un homicidio o acto de agresión violento contra una 
mujer ha sido perpetrado por razón de género. Dicha dificultad a veces deriva de la 
ausencia de una investigación profunda y efectiva por parte de las autoridades sobre el 
incidente violento y sus causas. Es por ello que las autoridades estatales tienen la 
obligación de investigar ex officio las posibles connotaciones discriminatorias por razón de 
género en un acto de violencia perpetrado contra una mujer, especialmente cuando 
existen indicios concretos de violencia sexual de algún tipo o evidencias de ensañamiento 
contra el cuerpo de la mujer (por ejemplo, mutilaciones), o bien cuando dicho acto se 
enmarca dentro de un contexto de violencia contra la mujer que se da en un país o región 
determinada. Asimismo, la investigación penal debe incluir una perspectiva de género y 
realizarse por funcionarios capacitados en casos similares y en atención a víctimas de 
discriminación y violencia por razón de género. 

147. Asimismo, la Corte ha establecido que en casos de sospecha de homicidio por razón 
de género, la obligación estatal de investigar con la debida diligencia incluye el deber de 
ordenar de oficio los exámenes y pericias correspondientes tendientes a verificar si el 
homicidio tuvo un móvil sexual o si se produjo algún tipo de violencia sexual. En este 
sentido, la investigación sobre un supuesto homicidio por razón de género no debe 
limitarse a la muerte de la víctima, sino que debe abarcar otras afectaciones específicas 
contra la integridad personal, tales como torturas y actos de violencia sexual. En una 
investigación penal por violencia sexual es necesario que se documenten y coordinen los 
actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando muestras suficientes, 
realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras 
pruebas como la ropa de la víctima, la investigación inmediata del lugar de los hechos y 
garantizando la correcta cadena de custodia.  

148. En ese tenor, las primeras fases de la investigación pueden ser especialmente 
cruciales en casos de homicidio contra la mujer por razón de género, ya que las fallas que 
se puedan producir en diligencias tales como las autopsias y en la recolección y 
conservación de evidencias físicas pueden llegar a impedir u obstaculizar la prueba de 
aspectos relevantes, como por ejemplo, la violencia sexual. En cuanto a la realización de 
autopsias en un contexto de homicidio por razón de género, la Corte ha especificado que 
se debe examinar cuidadosamente las áreas genital y para-genital en búsqueda de señales 
de abuso sexual, así como preservar líquido oral, vaginal y rectal, y vello externo y púbico 
de la víctima. Adicionalmente, la Corte ha señalado que los Estados tienen la obligación 
de adoptar normas o implementar las medidas necesarias, conforme al artículo 2 de la 
Convención Americana y al artículo 7.c de la Convención de Belém do Pará, que permitan 
a las autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia en casos de presunta 
violencia contra la mujer. 

150. La Corte ha establecido que la eficiente determinación de la verdad en el marco de 
la obligación de investigar una muerte, debe mostrarse desde las primeras diligencias con 
toda acuciosidad. En este punto, en cuanto al manejo de la escena del crimen, el 
levantamiento y tratamiento del cadáver de la víctima, la necropsia, así como el 
mantenimiento de la cadena de custodia de todo elemento de prueba forense, en su 
jurisprudencia y siguiendo el Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de 
Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas (Protocolo de 
Minnesota), la Corte ha sustentado que deben realizarse algunas diligencias mínimas e 
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indispensables para la conservación de los elementos de prueba y evidencias que puedan 
contribuir al éxito de la investigación. En este sentido, ha especificado los principios 
rectores que es preciso observar en una investigación cuando se está frente a una muerte 
violenta. 

151. La Corte ha especificado que las autoridades estatales que conducen una 
investigación de este tipo deben intentar como mínimo, inter alia: i) identificar a la 
víctima; ii) recuperar y preservar el material probatorio relacionado con la muerte, con el 
fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de los responsables; iii) identificar 
posibles testigos y obtener sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga; 
iv) determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como cualquier patrón 
o práctica que pueda haber causado la muerte, y v) distinguir entre muerte natural, 
muerte accidental, suicidio y homicidio. Además, es necesario investigar exhaustivamente 
la escena del crimen, se deben realizar autopsias y análisis de restos humanos, en forma 
rigurosa, por profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados. 

152. La Corte destaca que el correcto manejo de la escena del crimen es un punto de 
partida de la investigación y, por tanto, determinante para esclarecer la naturaleza, 
circunstancias y características del delito, así como los participantes en el hecho. Es por 
ello que su manejo debe ser mediante profesionales entrenados en la importancia de sus 
acciones, la preservación de la escena del crimen, las actividades a realizar en esta, y en 
la recuperación y preservación de la evidencia. La jurisprudencia de la Corte ha señalado 
que un Estado puede ser responsable por dejar de “ordenar, practicar o valorar pruebas 
que hubieran sido de mucha importancia para el debido esclarecimiento de los homicidios”. 
En relación con la escena del crimen, los investigadores deben, como mínimo, fotografiar 
dicha escena, cualquier otra evidencia física y el cuerpo como se encontró y después de 
moverlo; todas las muestras de sangre, cabello, fibras, hilos u otras pistas deben ser 
recogidas y conservadas; examinar el área en busca de huellas de zapatos o cualquier 
otra que tenga naturaleza de evidencia, y hacer un informe detallando cualquier 
observación de la escena, las acciones de los investigadores y la disposición de toda la 
evidencia coleccionada. Se debe cerrar la zona contigua al cadáver, y prohibir, salvo para 
el investigador y su equipo, el ingreso a la misma. Mientras ello no suceda debe evitarse 
cualquier contaminación de la misma y mantenerla bajo custodia permanente. Una de las 
acciones en el sitio del hallazgo de mayor riesgo es la manipulación del cadáver, el cual 
no debe ser manipulado sin la presencia de profesionales, quienes deben examinarlo y 
movilizarlo adecuadamente según la condición del cuerpo.  

153. Igualmente, la debida diligencia en una investigación médico-legal de una muerte 
exige el mantenimiento de la cadena de custodia de todo elemento de prueba forense. La 
Corte ha señalado que ello consiste en llevar un registro escrito preciso, complementado, 
según corresponda, por fotografías y demás elementos gráficos, para documentar la 
historia del elemento de prueba a medida que pasa por las manos de diversos 
investigadores encargados del caso. La cadena de custodia puede extenderse más allá del 
juicio y la condena del autor, dado que las pruebas antiguas, debidamente preservadas, 
podrían servir para el sobreseimiento de una persona condenada erróneamente. La 
excepción la constituyen los restos de víctimas positivamente identificadas que pueden 
ser devueltos a sus familias para su debida sepultura, con la reserva de que no pueden 
ser cremados y que pueden ser exhumados para nuevas autopsias. 

154. En cuanto a las autopsias, como lo ha señalado la Corte, tienen como objetivo 
recolectar, como mínimo, información para identificar a la persona muerta, la hora, la 
fecha, causa y forma de muerte. Estas deben respetar ciertas formalidades básicas, como 
indicar la fecha y hora de inicio y finalización, así como el lugar donde se realiza y el 
nombre del funcionario que la ejecuta. Asimismo, se debe, inter alia, fotografiar 
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adecuadamente el cuerpo; tomar radiografías del cadáver, de su bolsa o envoltorio y 
después de desvestirlo, documentar toda lesión. Se debe documentar la ausencia, soltura 
o daño de los dientes, así como cualquier trabajo dental, y examinar cuidadosamente las 
áreas genital y para-genital en búsqueda de señales de abuso sexual. Asimismo, el Manual 
de Naciones Unidas indica que en los protocolos de autopsia se debe anotar la posición 
del cuerpo y sus condiciones, incluyendo si está tibio o frío, ligero o rígido; proteger las 
manos del cadáver, registrar la temperatura del ambiente y recoger cualquier insecto. 

169. La Corte ha establecido que, en aras de garantizar su efectividad, en la investigación 
de violaciones de los derechos humanos se debe evitar omisiones en la recaudación de 
prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. Al respecto, la Corte ha 
precisado que, cuando los hechos se refieren a la muerte violenta de una persona, la 
investigación iniciada debe ser conducida de tal forma que pudiese garantizar el debido 
análisis de las hipótesis de autoría surgidas a raíz de la misma. En este punto, cabe 
recordar que no corresponde a la Corte analizar las hipótesis de autoría manejadas 
durante la investigación de los hechos y en consecuencia determinar responsabilidades 
individuales, cuya definición compete a los tribunales penales internos, sino evaluar las 
acciones u omisiones de agentes estatales, según la prueba presentada por las partes. De 
igual modo, no compete a la Corte sustituir a la jurisdicción interna, estableciendo las 
modalidades específicas de investigación y juzgamiento en un caso concreto para obtener 
un mejor o más eficaz resultado, sino constatar si en los pasos efectivamente dados a 
nivel interno se violaron o no obligaciones internacionales del Estado derivadas de los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana. La Corte recuerda que la falta de diligencia 
tiene como consecuencia que conforme el tiempo vaya transcurriendo, se afecte 
indebidamente la posibilidad de obtener y presentar pruebas pertinentes que permitan 
esclarecer los hechos y determinar las responsabilidades que correspondan, con lo cual el 
Estado contribuye a la impunidad. 

172. En conclusión, la Corte ha constatado que han transcurrido más de 10 años desde 
los hechos del caso y desde que se inició la investigación, y aún no se ha determinado la 
verdad de lo ocurrido. Las diligencias de investigación han sido tardías y repetitivas, 
afectando con ello los resultados de la misma. Además, respecto a algunas otras 
diligencias, no se tiene claridad sobre las razones por las cuales se han practicado. 
Finalmente, otras diligencias se han prolongado a través del tiempo sin resultados 
concretos. La falta de debida diligencia en el presente caso ha afectado el derecho al 
acceso a la justicia de los familiares de Claudina Velásquez en un plazo razonable, en 
violación a las garantías judiciales. 

176. La Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia 
contra las mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la 
repetición de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la 
violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su 
perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de 
inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza de estas en el sistema 
de administración de justicia. Dicha ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una 
discriminación de la mujer en el acceso a la justicia. Por ello, cuando existan indicios o 
sospechas concretas de violencia de género, la falta de investigación por parte de las 
autoridades de los posibles móviles discriminatorios que tuvo un acto de violencia contra 
la mujer, puede constituir en sí misma una forma de discriminación basada en el género. 

177. Las declaraciones del señor Jorge Rolando Velásquez Durán y la señora Elsa Claudina 
Paiz Vidal, padre y madre de Claudina Velásquez, son consistentes en cuanto a que el día 
que la agente de la PNC Carolina Elizabeth Ruiz se constituyó en su domicilio para 
entrevistarlos, hizo de su conocimiento que la escena del crimen no fue trabajada 
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profesionalmente debido a que hubo un prejuzgamiento con respecto al origen y condición 
de la víctima, siendo que se le había clasificado “como una cualquiera”, debido a: i) el 
lugar en que apareció su cuerpo; ii) porque usaba una gargantilla en el cuello y un arete 
en el ombligo; y iii) porque calzaba sandalias. Sin embargo, indicó que al observar con 
más detalle las características de Claudina Velásquez, se dieron cuenta que estaban 
prejuzgando mal y estudiaron un poco mejor la escena del crimen.  

183. La Corte reconoce, visibiliza y rechaza el estereotipo de género por el cual en los 
casos de violencia contra la mujer las víctimas son asimiladas al perfil de una pandillera 
y/o una prostituta y/o una “cualquiera”, y no se consideran lo suficientemente importantes 
como para ser investigados, haciendo además a la mujer responsable o merecedora de 
haber sido atacada. En este sentido, rechaza toda práctica estatal mediante la cual se 
justifica la violencia contra la mujer y se le culpabiliza de esta, toda vez que valoraciones 
de esta naturaleza muestran un criterio discrecional y discriminatorio con base en el 
origen, condición y/o comportamiento de la víctima por el solo hecho de ser mujer. 
Consecuentemente, la Corte considera que estos estereotipos de género son 
incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben tomar 
medidas para erradicarlos donde se presenten. 

190. La Corte advierte que las actitudes que asumieron las autoridades en la investigación 
de la muerte de Claudina Velásquez no es un hecho aislado, pues coincide con el contexto 
sobre la “tendencia de los investigadores a desacreditar a las víctimas y culpabilizarlas por 
su estilo de vida, o ropa”, y la indagación de aspectos relativos a las relaciones personales 
y sexualidad de las víctimas, así como la impunidad de los actos violentos que conllevan 
la muerte de mujeres [...]. Coincide además con las actitudes que tuvieron los funcionarios 
a cargo de la investigación en el caso Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala, en el cual 
la Corte constató que omitieron pruebas pertinentes para determinar la violencia sexual, 
o las realizaron tardíamente y cuando los elementos de prueba estaban contaminados; la 
ausencia de una investigación profunda y efectiva sobre el incidente violento que causó la 
muerte de la víctima, así como de sus posibles causas y motivaciones; efectuaron 
declaraciones que denotaban la existencia de estereotipos y prejuicios sobre el rol social 
de las mujeres, con influencia negativa en la investigación, en la medida en que 
trasladaron la culpa de lo acontecido a la víctima y a sus familiares, cerrando otras líneas 
posibles de investigación sobre las circunstancias del caso e identificación de los autores. 

197. Para la Corte tres aspectos son fundamentales en cuanto a las consecuencias 
derivadas de la falta de un enfoque de género en la investigación penal. Primero, la 
invisibilización de las circunstancias previas a la muerte, siendo que los indicios indican la 
existencia de un acto de violencia ocurrido previo a la muerte. Segundo, la invisibilización 
de la forma en que ocurrió la muerte, a pesar que de los indicios se desprende la presunta 
comisión de un acto de violencia ocurrido con posterioridad a la muerte. Tercero, la 
invisibilización de la posible violencia sexual. Estos tres aspectos se presentan como una 
posible reiteración de la violencia ejercida en contra de la víctima ocurrida durante el 
tiempo de su desaparición, y adicionales al hecho de darle muerte. 

198. En razón de todo lo anterior, el Estado incumplió su obligación de investigar ex officio 
la muerte de Claudina Velásquez como una posible manifestación de violencia de género 
y con un enfoque de género. Por el contrario, la investigación se limitó a la muerte de la 
víctima y continuó como un caso de homicidio sin tener en cuenta los estándares 
establecidos para este tipo de casos. Así pues, no se aseguraron las pruebas como la ropa 
de la víctima ni su correcta cadena de custodia; no se conservaron las evidencias físicas; 
no se realizaron los exámenes y pericias correspondientes; no se siguieron líneas de 
investigación adecuadas y se cerraron otras líneas posibles de investigación sobre las 
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circunstancias del caso e identificación de los autores. Por ende, el Estado faltó a su deber 
de investigar con debida diligencia. 

199. En consecuencia, la Corte estima que la investigación de la muerte de Claudina 
Velásquez no ha sido conducida con una perspectiva de género de acuerdo a las 
obligaciones especiales impuestas por la Convención de Belém do Pará. Al igual que en el 
Caso Veliz Franco y otros, la Corte considera que se ha violado tanto el derecho a la igual 
protección de la ley (artículo 24) como el deber de respetar y garantizar sin discriminación 
los derechos contenidos en la Convención Americana (artículo 1.1), en razón que los 
hechos del presente caso comprenden ambas modalidades de discriminación y, por lo 
tanto, no se hace necesario realizar una distinción. 

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 333. 

243. En relación con los casos de violencia sexual contra las mujeres, el Tribunal ha 
establecido que los Estados deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida 
diligencia. En particular, deben contar con un adecuado marco jurídico de protección, con 
una aplicación efectiva del mismo y con políticas de prevención y prácticas que permitan 
actuar de una manera eficaz ante las denuncias. La estrategia de prevención debe ser 
integral, es decir, debe prevenir los factores de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones 
para que puedan proporcionar una respuesta efectiva. Asimismo, los Estados deben 
adoptar medidas preventivas en casos específicos en los que es evidente que 
determinadas mujeres y niñas pueden ser víctimas de violencia. Todo esto debe tomar en 
cuenta que, en casos de violencia contra la mujer, los Estados tienen, además de las 
obligaciones genéricas establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, 
obligaciones específicas a partir del tratado interamericano específico, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará).  

244. En su artículo 7.b dicha Convención obliga de manera específica a los Estados Partes 
a utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer. De tal modo, ante un acto de violencia contra una mujer, resulta particularmente 
importante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven adelante con 
determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de rechazar la 
violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar 
confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección. 

245. La Corte hace notar que la violencia contra la mujer no solo constituye una violación 
de los derechos humanos, sino que es “una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 
hombres”, que “trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su 
clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y 
afecta negativamente sus propias bases”. 

246. Siguiendo la línea de la jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo dispuesto 
en la Convención de Belém do Pará, la Corte ha considerado que la violencia sexual se 
configura con acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su 
consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo humano, pueden 
incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno. 

247. Asimismo, siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que impera tanto en el 
ámbito del Derecho Penal Internacional como en el Derecho Penal comparado, este 
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Tribunal ha considerado que la violación sexual no implica necesariamente una relación 
sexual sin consentimiento, por vía vaginal, como se consideró tradicionalmente. Por 
violación sexual también debe entenderse actos de penetración vaginal o anal, sin 
consentimiento de la víctima, mediante la utilización de otras partes del cuerpo del agresor 
u objetos, así como la penetración bucal mediante el miembro viril. En particular, la 
violación sexual constituye una forma paradigmática de violencia contra las mujeres cuyas 
consecuencias, incluso, trascienden a la persona de la víctima.  

248. La Corte ha establecido que la violación sexual es un tipo particular de agresión que, 
en general, se caracteriza por producirse en ausencia de otras personas más allá de la 
víctima y el agresor o los agresores. Dada la naturaleza de esta forma de violencia, no se 
puede esperar la existencia de pruebas gráficas o documentales y, por ello, la declaración 
de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho. Sin perjuicio de la 
calificación jurídica de los hechos que se realiza adelante, la Corte considera que dicho 
estándar es aplicable a la violencia sexual en general. Asimismo, al analizar dichas 
declaraciones se debe tomar en cuenta que corresponde a un tipo de delito que la víctima 
no suele denunciar, por el estigma que dicha denuncia conlleva usualmente. 

249. Adicionalmente, es necesario señalar que la ausencia de señales físicas no implica 
que no se han producido maltratos, ya que es frecuente que estos actos de violencia 
contra las personas no dejen marcas ni cicatrices permanentes. Lo mismo es cierto para 
los casos de violencia y violación sexual, en los cuales no necesariamente se verá reflejada 
la ocurrencia de los mismos en un examen médico. 

256. Respecto de J.F.C, C.S.S. y L.R.J., la Corte destaca que las autoridades no tomaron 
medidas para investigar de manera diligente la violencia sexual cometida en su contra. 
Sus declaraciones no solo no han sido tomadas en un ambiente cómodo y seguro, que les 
brindara privacidad y confianza, sino que han sentido temor y angustia al rendir sus 
testimonios, puesto que no se han tomado las medidas necesarias para su protección. 
Además, ninguna de las tres ha recibido la atención médica, sanitaria y psicológica 
necesaria después de la violencia sexual que sufrieron; no se les ha realizado un examen 
médico y psicológico adecuado; han podido intervenir en el proceso únicamente en calidad 
de testigos y no así de víctimas de violencia sexual, y no han recibido ninguna reparación 
por la violencia sexual que sufrieron a manos de agentes estatales. Aunque la mayoría de 
las anteriores fallas tuvieron lugar antes del inicio de la competencia de la Corte respecto 
de Brasil, el Tribunal considera que el Estado no tomó ninguna medida a partir del 10 de 
diciembre de 1998 en el sentido de corregir, mitigar o reparar esas acciones contrarias a 
la investigación de los hechos y conducir, a partir de entonces, una investigación diligente, 
seria e imparcial orientada a la determinación de las responsabilidades correspondientes, 
de acuerdo a los estándares reseñados en la presente Sentencia [...]. En particular, es 
notable que la reapertura de la investigación realizada en 2013 no consideró el delito de 
violación sexual en contra de L.R.J., C.S.S. y J.F.C., y únicamente valoró los 13 homicidios. 
En ese sentido, a pesar de describir los testimonios de las tres víctimas de violación sexual 
y detallar su colaboración con las investigaciones realizadas en la década de 1990, así 
como las evidencias de los delitos y la identificación de sus autores, la reapertura de la 
investigación no consideró las violaciones sexuales como posibles casos de tortura y no 
se inició un proceso penal al respecto.  

257. La Corte destaca que L.R.J., C.S.S. y J.F.C. habían identificado a sus agresores, pero 
ninguna investigación fue realizada respecto a los delitos de que fueron víctimas. Han 
pasado 22 años desde la ocurrencia de los hechos y ningún procedimiento iniciado por el 
Estado se dedicó a investigar las violaciones sexuales. Todas las veces en que participaron 
de los procedimientos, L.R.J., C.S.S. y J.F.C. declararon como testigos y no como víctimas 
de un delito especialmente grave como la violación sexual a manos de agentes del Estado.  
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258. La Corte considera que, derivada de la completa falta de actuación estatal respecto 
a las violaciones sexuales y posibles actos de tortura en contra de L.R.J., C.S.S. y J.F.C., 
el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, y los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, así como el artículo 7 de la 
Convención Belém do Pará, en perjuicio de L.R.J., C.S.S. y J.F.C..  

259. Asimismo, la situación reseñada anteriormente se tradujo en una completa 
denegación de justicia en perjuicio de las víctimas, pues no fue posible garantizarles, 
material y jurídicamente, la protección judicial en el presente caso. El Estado no proveyó 
a las víctimas de un recurso efectivo a través de las autoridades competentes, que tutelara 
sus derechos contra los actos que los vulneraron, lo que provocó que los hechos 
permanezcan en la impunidad hasta la actualidad. Por todo lo anterior, la Corte concluye 
que el Estado vulneró el derecho a la protección judicial, previsto en el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, y los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, así como el artículo 7 de la Convención Belém do Pará, en perjuicio 
de L.R.J., C.S.S. y J.F.C. Ahora bien, respecto a la alegada violación de los derechos del 
niño, previstos en el artículo 19 de la Convención Americana, en perjuicio de C.S.S. y 
J.F.C., la Corte considera que para el momento de entrada en vigor de la competencia de 
la Corte ambas eran mayores de edad, por lo que no procede pronunciarse respecto a 
hechos ocurridos cuando eran niñas, que no se encuentran dentro de la competencia 
temporal de la Corte. 

Corte IDH. Caso Gutiérrez Hernández y otros Vs. Guatemala. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2017. 
Serie C No. 33940. 

149. En casos de violencia contra la mujer las obligaciones generales establecidas en los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana se complementan y refuerzan para aquellos 
Estados que son Parte, con las obligaciones derivadas del tratado interamericano 
específico, la Convención de Belém do Pará. En su artículo 7.b dicha Convención obliga de 
manera específica a los Estados Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Asimismo, en su artículo 7.c obliga a 
los Estados Partes a adoptar la normativa necesaria para investigar y sancionar la violencia 
contra la mujer. De tal modo que ante un acto de violencia contra una mujer, resulta 
particularmente importante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven 
adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de 
rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de 
brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección. En 
consecuencia, la Corte considera que, en aplicación del principio iura novit curia, 
corresponde analizar los alegatos presentados por las partes también en relación con el 
artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará. 

150. Además, la Corte recuerda que en la actual etapa de la evolución del derecho 
internacional, el principio fundamental de igualdad y no discriminación ha ingresado en el 
dominio del jus cogens. Sobre él descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional 
e internacional y permea todo el ordenamiento jurídico. Los Estados deben abstenerse de 
realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a 

 
40 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de debida diligencia en la investigación 
de la desaparición de Mayra Gutiérrez. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, 
protección judicial y el principio de igualdad y no discriminación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_339_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_339_esp.pdf
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crear situaciones de discriminación de jure o de facto. En este sentido, mientras la 
obligación general del artículo 1.1 de la Convención Americana se refiere al deber del 
Estado de respetar y garantizar, “sin discriminación”, los derechos contenidos en dicho 
tratado, el artículo 24 protege el derecho a “igual protección de la ley”. Es decir, el artículo 
24 de la Convención prohíbe la discriminación de derecho o de hecho, no sólo en cuanto 
a los derechos consagrados en la misma, sino en lo que respecta a todas las leyes que 
apruebe el Estado y a su aplicación. En definitiva, si un Estado discrimina en el respeto o 
garantía de un derecho convencional, violaría el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en 
cuestión. Si, por el contrario, la discriminación se refiere a una protección desigual de la 
ley interna o su aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la 
Convención en relación con las categorías protegidas por el artículo 1.1 de la misma. 

169. Al respecto, la Corte reitera que el estereotipo de género se refiere a una pre-
concepción de atributos, conductas o características poseídas o papeles que son o deberían 
ser ejecutados por hombres y mujeres respectivamente, y que es posible asociar la 
subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente 
dominantes y persistentes. En este sentido, su creación y uso se convierte en una de las 
causas y consecuencias de la violencia de género en contra de la mujer, condiciones que 
se agravan cuando se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, 
particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso González y otras (“Campo Algodonero” Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205, párr. 401, y Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre 
de 2015. Serie C No. 307, párr. 180.) 

170. La influencia de patrones socioculturales discriminatorios puede dar como resultado 
una descalificación de la credibilidad de la víctima durante el proceso penal en casos de 
violencia y una asunción tácita de responsabilidad de ella por los hechos, ya sea por su 
forma de vestir, por su ocupación laboral, conducta sexual, relación o parentesco con el 
agresor, lo cual se traduce en inacción por parte de los fiscales, policías y jueces ante 
denuncias de hechos violentos. Esta influencia también puede afectar en forma negativa 
la investigación de los casos y la valoración de la prueba subsiguiente, que puede verse 
marcada por nociones estereotipadas sobre cuál debe ser el comportamiento de las 
mujeres en sus relaciones interpersonales. Es así que según determinadas pautas 
internacionales en materia de violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas 
relativas a los antecedentes sexuales de la víctima son en principio inadmisibles, por lo 
que la apertura de líneas de investigación sobre el comportamiento social o sexual previo 
de las víctimas en casos de violencia de género no es más que la manifestación de políticas 
o actitudes basadas en estereotipos de género. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2015. Serie C No. 307, párr. 209.) 

171. Sobre este punto, la Corte ya señaló en el Caso Velásquez Paiz y otros que “el 
concepto de crimen pasional es parte de un estereotipo que justifica la violencia contra la 
mujer. El calificativo ‘pasional’ pone el acento en justificar la conducta del agresor”. Por 
ejemplo, “‘la mató por celos’, ‘en un ataque de furia’, son expresiones que promueven la 
condena a la mujer que sufrió violencia. Se culpabiliza a la víctima y se respalda la acción 
violenta del agresor”. En este sentido, el Tribunal rechaza toda práctica estatal mediante 
la cual se justifica la violencia contra la mujer y se le culpabiliza de ésta, toda vez que 
valoraciones de esta naturaleza muestran un criterio discrecional y discriminatorio con 
base en el comportamiento de la víctima por el solo hecho de ser mujer. 
Consecuentemente, considera que estos estereotipos de género son incompatibles con el 
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derecho internacional de los derechos humanos y se deben tomar medidas para 
erradicarlos donde se presenten. 

172. A este respecto cabe insistir en general en la necesidad de descalificar la práctica de 
devaluación de la víctima en función de cualquier estereotipo negativo, idónea para 
culpabilizar a una víctima, y neutralizar la desvaloración de eventuales responsables. 

173. La Corte reconoce que los prejuicios personales y los estereotipos de género afectan 
la objetividad de los funcionarios estatales encargados de investigar las denuncias que se 
les presentan, influyendo en su percepción para determinar si ocurrió́ o no un hecho de 
violencia, en su evaluación de la credibilidad de los testigos y de la propia víctima. Los 
estereotipos “distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias 
preconcebidas y mitos, en lugar de hechos”, lo que a su vez puede dar lugar a la 
denegación de justicia, incluida la revictimización de las denunciantes. Cuando se utilizan 
estereotipos en las investigaciones de violencia contra la mujer se afecta el derecho a una 
vida libre de violencia, más aún en los casos en que estos estereotipos por parte de los 
operadores jurídicos impiden el desarrollo de investigaciones apropiadas, denegándose, 
además, el derecho al acceso a la justicia de las mujeres. A su vez, cuando el Estado no 
desarrolla acciones concretas para erradicarlos, los refuerza e institucionaliza, lo cual 
genera y reproduce violencia contra la mujer. 

Corte IDH. Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C No. 362. 

[B.1 El acceso a la justicia en condiciones de igualdad para mujeres víctimas de violencia] 

217. La Corte ha establecido que, de conformidad con la Convención Americana, los 
Estados Partes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas 
de violaciones a los derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados 
de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de 
la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio 
de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su 
jurisdicción (artículo 1.1). Asimismo, ha señalado que el derecho de acceso a la justicia 
debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares 
a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido e investigar, juzgar 
y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables. En casos de violencia contra la 
mujer, las obligaciones generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana se complementan y refuerzan para aquellos Estados que son Parte, con las 
obligaciones derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do 
Pará. 

218. Adicionalmente, la Corte recuerda que los Estados tienen la obligación de adoptar 
normas o implementar las medidas necesarias, conforme al artículo 2 de la Convención 
Americana y al artículo 7.c) de la Convención de Belém do Pará, que permitan a las 
autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia en casos de violencia contra 
la mujer [...]. Por otra parte, el artículo 2 de la Convención requiere la supresión de las 
normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías 
previstas en la Convención. 

219. En este caso, la Corte determinó que los actos sufridos por Linda Loaiza López Soto 
se refieren a diversas violaciones de derechos humanos que fueron catalogadas no sólo 
como vulneraciones de la integridad personal, dignidad, autonomía y vida privada, sino 
también como actos de tortura y esclavitud sexual, en términos de la Convención 
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Americana. Por ello, al abordar la obligación de investigar, es necesario tener en cuenta 
los criterios de investigación desarrollados por esta Corte en esos diversos ámbitos para 
que las investigaciones y procesos penales incoados sean sustanciados con la debida 
diligencia. 

220. Por otra parte, la Corte advierte que, en materia de violencia contra la mujer, existen 
ciertos obstáculos y restricciones que deben enfrentar las mujeres al momento de recurrir 
ante las autoridades estatales, que impiden el ejercicio efectivo de su derecho de acceso 
a la justicia. En este sentido, la falta de formación y de conocimiento en materia de género 
por parte de los operadores estatales de las instituciones relacionadas con la investigación 
y administración de justicia, y la vigencia de estereotipos que restan credibilidad a las 
declaraciones de las mujeres víctimas, constituyen factores fundamentales que, junto a 
los altos índices de impunidad en casos de esta naturaleza, conllevan a que las mujeres 
decidan no denunciar hechos de violencia o no proseguir con las causas iniciadas. A estos 
factores debe adicionársele la falta de acceso a un asesoramiento letrado de calidad y de 
servicios capaces de brindar asistencia social y de acogida a las víctimas, como así también 
la falta de adopción de medidas de protección inmediata por parte de los funcionarios 
estatales que intervienen en este tipo de hechos. 

221. En particular, en lo que se refiere a las víctimas de violencia sexual, la perita Kravetz 
indicó que: 

[…] es necesario que las actividades de investigación y judicialización en casos de violencia 
sexual adopten un enfoque centrado en la víctima. Esto se traduce en que los operadores de 
justicia prioricen la seguridad, privacidad y bienestar de las víctimas, verificando los riesgos, las 
condiciones de especial vulnerabilidad y las necesidades diferenciales que puedan tener para 
garantizar su participación efectiva en la investigación y en el eventual proceso penal. Dicho 
enfoque requiere además que los operadores de justicia comprendan los impactos, reacciones 
y necesidades diferenciales que pueden tener las víctimas de violencia sexual ante hechos 
traumáticos, y adecuen su proceder para actuar con sensibilidad y profesionalismo hacia las 
víctimas, evitando su revictimización. Por último, requiere que se mantenga informadas a las 
víctimas acerca del avance de la investigación y del proceso, a fin de que puedan tomar 
decisiones libres e informadas respecto de su participación en las distintas etapas procesales. 

222. En función de lo expuesto, ciertos instrumentos internacionales resultan útiles para 
precisar y dar contenido a la obligación estatal de protección a las mujeres víctimas de 
violencia, de modo tal de garantizar el acceso efectivo a los servicios tanto de justicia 
como de salud. Entre las medidas apropiadas para tal fin se encuentran: i) facilitar 
entornos seguros y accesibles para que las víctimas puedan denunciar los hechos de 
violencia; ii) contar con un sistema de medidas de protección inmediatas de modo tal de 
resguardar la integridad de las víctimas; iii) brindar acceso a asistencia jurídica gratuita a 
la víctima durante todas las etapas del proceso; iv) facilitar atención médica y psicológica 
a la víctima, e v) implementar mecanismos de acompañamiento social y material (a través 
de casas de abrigo o centros de acogida), a corto y mediano plazo. 

223. La Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia 
contra las mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la 
repetición de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la 
violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su 
perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de 
inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas en el sistema 
de administración de justicia. Dicha ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una 
discriminación de la mujer en el acceso a la justicia. Por ende, cuando existan indicios o 
sospechas concretas de violencia de género, la falta de investigación por parte de las 



 

121 

4 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

    

autoridades de los posibles móviles discriminatorios que tuvo un acto de violencia contra 
la mujer, puede constituir en sí misma una forma de discriminación basada en el género. 

224. Es por ello que, en materia de violencia contra la mujer, la debida diligencia por parte 
de los órganos estatales, en pos de garantizar el acceso a la justicia, implica que los 
Estados cuenten con un marco normativo de protección y de prácticas que permitan una 
actuación y respuesta eficaz ante denuncias por hechos de esta naturaleza. En este orden, 
el fortalecimiento de las instituciones que intervienen en este tipo de casos, también 
constituye una pieza fundamental para asegurar reacciones estatales efectivas y no 
revictimizantes. 

225. Al respecto, la Corte advierte que, si bien durante la época de los hechos se 
encontraba vigente en Venezuela una ley especial acerca de la violencia intrafamiliar que 
establecía la intervención de órganos especializados, tanto en la recepción de denuncias 
como en la investigación y enjuiciamiento de estos casos, y que aquellos debían estar 
conformados por personal capacitado en materia de violencia contra la mujer, el Estado 
no contaba con un protocolo que guiara la investigación de casos de violencia sexual, ni 
con instrumentos similares que contuvieran reglas para el abordaje integral de casos de 
mujeres víctimas de violencia. 

226. La Corte nota que la falta de un marco legal especializado que asegurara la 
intervención de funcionarios policiales y judiciales debidamente capacitados para la 
tramitación e investigación de denuncias por casos de violencia contra la mujer en todas 
sus modalidades y ámbitos de ocurrencia, como así también la inexistencia de reglas 
concretas capaces de orientar a los operadores tanto en la recolección de evidencias como 
en el tratamiento de las víctimas, constituyeron factores fundamentales que contribuyeron 
tanto a las fallas y omisiones constatadas en el proceso de investigación [...], como así 
también en la revictimización de Linda Loaiza López Soto [...]. 

[B.2 Trato desigual no justificado en el Código Penal venezolano] 

231. La Corte ha determinado que una diferencia de trato es discriminatoria cuando la 
misma no tiene una justificación objetiva y razonable, es decir, cuando no persigue un fin 
legítimo y no existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados 
y el fin perseguido. En efecto, es el Estado quien tiene la carga de la prueba para mostrar 
que la diferencia de trato entre la víctima de un delito que ejerce la prostitución, y otra 
que no, se encuentra justificada, sin fundamentar su decisión en estereotipos. 

232. En el presente caso, el Estado reconoció que dicha normativa era discriminatoria. En 
efecto, las diferencias en la escala penal evidenciaban una distinción de trato no 
justificada. Tal distinción, únicamente direccionada hacia las mujeres que ejercen la 
prostitución, respondía a estereotipos de género negativos o perjudiciales y, en definitiva, 
legitimaba la violencia sexual en su contra y desplazaba el debate sobre la acción 
penalmente reprochable y su resultado hacia la vida privada de la víctima y su conducta 
sexual. Ello se tradujo en el caso en concreto en el debate sobre si Linda Loaiza y su 
hermana prestaban o no “servicios de damas de compañía”. Para esta Corte, este aspecto 
es completamente irrelevante en tanto no existe ninguna circunstancia que pueda 
justificar actos de violencia. 

234. En suma, con base en el reconocimiento de responsabilidad del Estado y lo expuesto 
previamente, la Corte concluye que el marco normativo contenía disposiciones que 
establecían un trato desigual no justificado. Por tanto, la utilización del artículo 393 del 
Código Penal, que estuvo vigente hasta el año 2005, en la investigación y juzgamiento de 
los hechos del presente caso, generó la responsabilidad internacional del Estado por el 
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incumplimiento de su obligación de adecuar la normativa como una forma de garantizar 
la igualdad ante la ley. 

[B.4 Afectaciones a la integridad personal y revictimización] 

241. En casos de violencia sexual, la Corte ha destacado que la investigación debe intentar 
evitar en lo posible la revictimización o re-experimentación de la profunda experiencia 
traumática a la víctima. A tal fin, en casos de violencia contra la mujer, resulta necesario 
que durante las investigaciones y la sustanciación de los procesos de enjuiciamiento, se 
tomen ciertos resguardos al momento de las declaraciones de las víctimas, como así 
también en ocasión de realizarse experticias médicas o psicológicas, especialmente 
cuando se tratan de víctimas de violencia sexual. 

242. La Corte nota que, luego de su rescate, Linda Loaiza López Soto fue trasladada al 
Hospital Clínico Universitario de Caracas, donde además de recibir atención médica de 
emergencia, se le practicaron los primeros exámenes médicos. Aproximadamente una 
semana después de su rescate, a pedido de la Fiscal No. 33 que llevaba adelante la 
investigación, Linda Loaiza fue examinada nuevamente por un médico ginecólogo 
perteneciente al servicio de Medicina Forense, quien constató las lesiones que registraba 
producto de la violencia sexual vivenciada durante su cautiverio. En el plano de la salud 
mental, también por orden de la Fiscal del caso, se le practicó un examen psiquiátrico, el 
cual estuvo a cargo de un psiquiatra y un neurólogo, ambos pertenecientes a la División 
de Medicina Legal del Cuerpo Técnico de la Policía Judicial. Luego, una vez trasladada al 
Hospital Militar, Linda Loaiza fue sometida a otros exámenes psiquiátricos, los que también 
fueron practicados por médicos varones, a pesar de que ella misma había solicitado ser 
atendida por una experta de sexo femenino. En suma, la mayoría de los exámenes 
practicados a Linda Loaiza luego de su rescate fueron realizados por personas de sexo 
masculino, sin que se le hubiese brindado la oportunidad de optar por una profesional del 
mismo sexo. 

243. Por otro lado, este Tribunal advierte que en el ámbito interno Linda Loaiza tuvo que 
prestar declaración dos veces acerca de los hechos de violencia cometidos en su perjuicio, 
ocasiones en las cuales debió reiterar los detalles vinculados a los actos de agresión 
sexual. El primero de estos testimonios tuvo lugar a menos de una semana de su rescate, 
en la cama donde aquella se encontraba internada en el Hospital Clínico Universitario luego 
de ser sometida a una operación de mandíbula que le dificultaba expresarse y con la 
presencia de personal de seguridad masculino, perteneciente al Cuerpo Técnico de Policía 
Judicial, que acompañaba a un agente de la Fiscalía No. 33 a cargo de la diligencia, 
también de sexo masculino. Lo anterior pese a que para ese momento ya se habían 
constatado lesiones compatibles con violencia sexual. En cuanto al segundo testimonio, 
aquel tuvo lugar en el marco del primer juicio oral y público llevado a cabo en el proceso 
interno, en presencia de su agresor dentro del recinto. Al finalizar el acto, la propia Linda 
Loaiza manifestó “estar sumamente agotada por el interrogatorio”, lo que motivó la 
suspensión de la audiencia. No surge de la prueba que en algún momento ella hubiera 
recibido o se le ofreciera asistencia o acompañamiento profesional antes, durante o con 
posterioridad a alguno de estos actos. 

244. La perito Ramírez Velasco, luego de examinar a Linda Loaiza, sostuvo que “[…] en 
las pruebas se observa[ba …] a una persona que siente que ha sido expuesta ante el 
mundo siendo observada por éste […], en donde se ha sentido juzgada de forma 
inadecuada por las autoridades y otras personas del entorno, haciéndola sentir 
vulnerable”. Asimismo, señaló que el daño psicológico y de funcionamiento cognitivo a 
raíz de lo sucedido ha sido acentuado “por el estrés emocional permanente asociado al 
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temor de nuevas agresiones por parte del victimario y las fallas en el debido proceso por 
parte de los representantes legales del Estado que llevaron el caso”. 

245. La Corte concluye que las circunstancias que rodearon las distintas declaraciones 
prestadas por Linda Loaiza en el proceso interno, especialmente la primera de ellas, y el 
hecho de que las autoridades encargadas de la investigación tampoco garantizaran la 
intervención y acompañamiento de profesionales de sexo femenino en las experticias 
médicas realizadas a Linda Loaiza, constituyeron actos de revictimización que lesionaron 
su integridad personal. 

257. En virtud del reconocimiento de responsabilidad estatal así como de lo establecido 
en esta Sentencia, la Corte concluye que, debido a la falta de un marco normativo 
especializado y la actuación de las autoridades estatales de seguridad, investigativas, 
forenses y a cargo de impartir justicia en el caso concreto, el Estado de Venezuela no 
actuó con la debida diligencia reforzada requerida en las investigaciones y proceso penal 
por la violencia contra la mujer y actos de tortura sufridos por Linda Loaiza López Soto. 
Por otra parte, se verificaron graves omisiones e irregularidades en la recolección de 
prueba en las etapas iniciales de la investigación. A pesar de que dichas irregularidades 
fueron puestas en conocimiento de las autoridades, la investigación de las mismas no 
prosperó. Asimismo, la existencia de un marco normativo discriminatorio facilitó su 
revictimización y el uso de estereotipos en la valoración de sus declaraciones y el 
juzgamiento de su caso. Adicionalmente, la tipificación inadecuada del delito de tortura 
conllevó a que este fuera desestimado y se utilizara un tipo penal menos gravoso en el 
reproche. Además, los procesos ante los tribunales venezolanos no fueron desarrollados 
en un plazo razonable. Por último, se constató la falta de adecuación y efectividad de las 
medidas de protección e investigación de las amenazas y hostigamientos hacia Linda 
Loaiza López Soto, sus familiares y abogado. 

258. Todo lo anterior conllevó a la comisión de actos violatorios de los derechos a la 
integridad personal, prohibición de la tortura, garantías judiciales, dignidad, autonomía y 
vida privada, igualdad ante la ley y protección judicial, reconocidos en los artículos 5.1, 
5.2, 8.1, 11, 24 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con las obligaciones 
contenidas en los artículos 1.1 y 2 de dicho instrumento, el artículo 7 de la Convención de 
Belém do Pará y los artículos 1, 6 y 8 de la CIPST, en perjuicio de Linda Loaiza López Soto. 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

270. La Corte ha señalado que el deber de investigar previsto en la Convención Americana 
se ve reforzado por lo dispuesto en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura que obligan al Estado a “toma[r] medidas efectivas 
para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción”, así como a “prevenir 
y sancionar […] otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8 de dicha Convención, los Estados partes garantizarán “a toda 
persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el 
derecho a que el caso sea examinado imparcialmente” y “que sus respectivas autoridades 
procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, 
cuando corresponda, el respectivo proceso penal”. Asimismo, en casos de violencia contra 
la mujer, las obligaciones generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana se complementan y refuerzan para aquellos Estados que son Parte, con las 
obligaciones derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do 
Pará. En su artículo 7.b), dicha Convención obliga de manera específica a los Estados 
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Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer. 

[B.1.1 Falencias iniciales en el procesamiento de la denuncia y la recolección de pruebas] 

272. La Corte ha especificado que en una investigación penal por violencia sexual es 
necesario que i) la declaración de la víctima se realice en un ambiente cómodo y seguro, 
que le brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima se registre de forma 
tal que se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde atención médica, 
sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así 
se requiere, mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las 
consecuencias de la violación; iv) se realice inmediatamente un examen médico y 
psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del género 
que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si 
así lo desea; v) se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje 
diligentemente la prueba, tomando muestras suficientes, realizando estudios para 
determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas como la ropa de la 
víctima, investigando de forma inmediata el lugar de los hechos y garantizando la correcta 
cadena de custodia; vi) se brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la víctima durante 
todas las etapas del proceso, y vii) se brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la 
víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere, mediante un 
protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación.  

273. En cuanto a las entrevistas que se realicen a una persona que afirma haber sido 
sometida a actos de tortura, la Corte ha referido que: i) se debe permitir que ésta pueda 
exponer lo que considere relevante con libertad; ii) no debe exigirse a nadie hablar de 
ninguna forma de tortura si se siente incómoda al hacerlo; iii) se debe documentar durante 
la entrevista la historia psicosocial y previa al arresto de la presunta víctima, el resumen 
de los hechos narrados por ésta relacionados al momento de su detención inicial, las 
circunstancias, el lugar y las condiciones en las que se encontraba durante su permanencia 
bajo custodia estatal, los malos tratos o actos de tortura presuntamente sufridos, así como 
los métodos presuntamente utilizados para ello, y iv) se debe grabar y hacer transcribir 
la declaración detallada. Por otro lado, la entrevista que se realiza a una presunta víctima 
de actos de violencia o violación sexual deberá realizarse en un ambiente cómodo y 
seguro, que le brinde privacidad y confianza, y deberá registrarse de forma tal que se 
evite o limite la necesidad de su repetición.  

274. Al respecto, la Corte nota que al ser llevadas a declarar frente al Ministerio Público, 
varias de las mujeres intentaron denunciar los hechos. Sin embargo, las autoridades no 
solo no les permitieron exponer con libertad lo que consideraran relevante, sino que se 
negaron a documentar los hechos narrados por las mujeres respecto a la tortura y 
violencia sexual sufrida. Este Tribunal también observa que las declaraciones fueron 
efectuadas en el salón comedor del penal, frente a muchas otras personas detenidas, 
algunas de las cuales eran conocidas de las víctimas; o bien al ser llevadas frente al 
personal médico, donde fueron revisadas en muchos casos en presencia de otras 
detenidas, en un ambiente que no era ni cómodo ni seguro, ni les brindaba privacidad y 
confianza.  

275. Asimismo, la Corte considera que, en casos donde existen indicios de tortura, los 
exámenes médicos practicados a la presunta víctima deben ser realizados con 
consentimiento previo e informado, sin la presencia de agentes de seguridad u otros 
agentes estatales. Igualmemente, al tomar conocimiento de actos de violencia contra la 
mujer, es necesario que se realice inmediatamente un examen médico y psicológico 
completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la 
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víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así lo 
desea. Dicho examen deberá ser realizado de conformidad con protocolos dirigidos 
específicamente a documentar evidencias en casos de violencia de género. Por otro lado, 
los médicos y demás miembros del personal de salud están en la obligación de no 
participar, ni activa ni pasivamente, en actos que constituyan participación o complicidad 
en torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; tienen la obligación de 
plasmar en sus informes la existencia de prueba de malos tratos, de ser el caso, y deben 
adoptar medidas a fin de notificar posibles abusos a las autoridades correspondientes o, 
si ello implica riesgos previsibles para los profesionales de la salud o sus pacientes, a 
autoridades ajenas a la jurisdicción inmediata. Del mismo modo, el Estado debe garantizar 
la independencia del personal médico y de salud encargado de examinar y prestar 
asistencia a los detenidos. 

278. Por otro lado, esta Corte ya ha remarcado que los Estados tienen el deber de 
recuperar y preservar el material probatorio con el fin de ayudar en cualquier potencial 
investigación penal de los responsables. En el presente caso, sin embargo, la Corte 
observa que no solamente no se practicaron los exámenes médicos y ginecológicos, sino 
que no hay constancias de que las autoridades a cargo de la investigación hayan recabado 
o adoptado los recaudos inmediatos sobre otros elementos, como por ejemplo, la ropa 
que llevaban las mujeres al momento de los hechos. Por el contrario, en algunos casos 
dichas prendas desaparecieron o fueron lavadas por órdenes del personal policial. 
Solamente se realizó el análisis químico de las prendas de Bárbara Italia Méndez Moreno 
y Ana María Velasco Rodríguez. Éste último se realizó el 12 de mayo de 2006, nueve días 
luego de su detención, y tras haber sido lavadas [...], mientras que el análisis químico 
realizado a las prendas de Bárbara Italia Méndez Moreno arrojó resultado positivo con 
respecto a la presencia de semen, pese a lo cual no surge de la información aportada que 
el Estado haya realizado seguimiento de la evidencia. Todo ello se condice con la 
afirmación de la SCJN, con respecto a que “las pruebas que se han recabado en esas 
averiguaciones […] evidencian muy importantes deficiencias y omisiones en que se 
incurrió ante las delicadas denuncias que hicieron las mujeres”.  

281. Al respecto, la Corte ha dicho que, en cuanto a la investigación de casos de tortura, 
el Protocolo de Estambul señala que resulta “particularmente importante que [el] examen 
[médico] se haga en el momento más oportuno” y que “[d]e todas formas debe realizarse 
independientemente del tiempo que haya transcurrido desde el momento de la tortura”. 
No obstante, dicho Protocolo advierte que, “[p]ese a todas las precauciones, los exámenes 
físicos y psicológicos, por su propia naturaleza, pueden causar un nuevo traumatismo al 
paciente provocando o exacerbando los síntomas de estrés postraumático al resucitar 
efectos y recuerdos dolorosos”. De manera similar, en casos de violencia sexual, la Corte 
ha destacado que:  

[…] la investigación debe intentar evitar en lo posible la revictimización o reexperimentación de 
la profunda experiencia traumática a la presunta víctima. Respecto de exámenes de integridad 
sexual, […] el peritaje ginecológico debe realizarse lo más pronto posible […] de considerarse 
procedente su realización y con el consentimiento previo e informado de la presunta víctima, 
durante las primeras 72 horas a partir del hecho denunciado, con base en un protocolo específico 
de atención a las víctimas de violencia sexual. Esto no obsta a que el peritaje ginecológico se 
realice con posterioridad a este período, con el consentimiento de la presunta víctima, toda vez 
que evidencias pueden ser encontradas tiempo después del acto de violencia sexual, […] la 
procedencia de un peritaje ginecológico debe ser considerada sobre la base de un análisis 
realizado caso por caso, tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde el momento en que 
se alega que ocurrió la violencia sexual. […] la procedencia de un peritaje ginecológico debe ser 
motivada detalladamente por la autoridad que la solicita y, en caso de no ser procedente o no 
contar con el consentimiento informado de la presunta víctima, el examen debe ser omitido, lo 
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que en ninguna circunstancia debe servir de excusa para desacreditar a la presunta víctima y/o 
impedir una investigación. 

283. Asimismo, el Tribunal observa con especial preocupación que las autoridades a cargo 
de la investigación federal centraron sus esfuerzos en volver a solicitar la aplicación del 
Protocolo de Estambul y recabar las declaraciones de las mujeres víctimas de este caso, 
y no en la obtención y aseguramiento de otras pruebas. La Corte verifica que, a raíz de 
ello, la negativa por parte de algunas de las mujeres víctimas de este caso de volver a 
someterse a la experiencia traumática que representa la aplicación del Protocolo de 
Estambul redundó en un perjuicio para la investigación, lo cual se evidencia en que la 
FEVIM terminó declinando competencia con base en la falta de elementos que acreditaran 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad. Ello pese a que las víctimas presentaron 
elementos de prueba en numerosas ocasiones a los fines de acreditar la probable 
responsabilidad de diversos agentes federales, sin que surja de la prueba aportada por el 
Estado que la FEVIM les diera tratamiento o que motivara su rechazo. 

284. Por todo lo expuesto, esta Corte concluye que las investigaciones realizadas por la 
PGJEM y la FEVIM no se llevaron a cabo con debida diligencia, en tanto: (i) la recolección 
y manejo de la evidencia fue a todas luces ineficiente; (ii) las entrevistas y los exámenes 
médicos realizados no cumplieron con los requisitos necesarios en casos de víctimas de 
violencia sexual y/o tortura; (iii) no se les realizó exámenes ginecológicos ni se les aplicó 
el Protocolo de Estambul de manera inmediata; (iv) no se les prestó atención ginecológica, 
pese a haber denunciado ser víctimas de violencia sexual; (v) se las sometió 
innecesariamente a peritajes revictimizantes; (vi) la falta de adopción de otras medidas 
redundó en desmedro de la investigación, y (vii) no se le dio tratamiento a los elementos 
de prueba presentados por las víctimas. 

285. Cabe agregar que no le consta al Tribunal que estas falencias iniciales hubiesen sido 
subsanadas a través de actuaciones posteriores que hubiesen permitido lograr un 
resultado efectivo en la determinación de los hechos y los responsables. Por el contrario, 
la Corte advierte que la falta de diligencia inicial perjudicó de forma significativa el 
desarrollo de las investigaciones posteriores. Prueba de ello es que, a raíz de las 
dificultades probatorias, el Estado tuvo que recurrir a la investigación de la responsabilidad 
por omisión de los agentes policiales en virtud de los actos de tortura cometidos contra 
las mujeres, no siendo posible hasta ahora identificar a los autores de dichos delitos. De 
este modo, aunque prosperasen las antedichas acciones penales por omisiones, tampoco 
estarían esclarecidos todos los delitos, pues las deficiencias iniciales de la investigación en 
cuanto al relevamiento de prueba redundaron en la imposibilidad de identificar a todos los 
autores. En consecuencia, la Corte no considera atendible el alegato del Estado relativo a 
la subsanación de las mencionadas falencias iniciales. 

292. Esta Corte ha establecido que los Estados tienen el deber de realizar una 
investigación por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de 
la verdad y la persecución, captura, enjuiciamiento y, en su caso, el castigo de los 
responsables, cualquiera que haya sido su participación en los hechos. Así, deben evitarse 
omisiones en el seguimiento de líneas lógicas de investigación, de tal forma que se pueda 
garantizar el debido análisis de las hipótesis de autoría surgidas a raíz de la misma. En 
este sentido, a los fines de determinar si un Estado ha cumplido con su obligación de 
investigar a todas las personas penalmente responsables, esta Corte ha referido que es 
necesario analizar (i) la existencia de indicios sobre la participación de los presuntos 
responsables, y (ii) si hubo una actuación diligente o negligente en la indagación de tales 
indicios. 
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295. En el presente caso, este Tribunal considera que había suficientes indicios como para 
justificar la apertura de una línea de investigación en relación a la responsabilidad de 
mando de los funcionarios a cargo de los operativos del 3 y 4 de mayo.  

296. En primer lugar, esta Corte advierte que existían suficientes indicios de que los 
funcionarios tenían la capacidad material de prevenir y castigar los hechos. En efecto, la 
Corte nota que pese al “clima de violencia, enfrentamiento y excesos” que, según la SCJN, 
caracterizó los operativos, la policía mantenía su capacidad de organización, lo cual se 
evidencia a través de los testimonios que demuestran que los agentes policiales eran 
capaces de modificar su comportamiento en base a órdenes verbales, o ante la presencia 
de medios [...]. En segundo lugar, existen indicios de que las autoridades sabían o debían 
saber que estaban ocurriendo los hechos. La sentencia de la SCJN indica que, por la forma 
en que ocurrieron las agresiones sexuales “quizá eran más difíciles de advertir en tiempo 
real, mientras acontecían por los superiores de los policías; de ahí que, por su poca 
visibilidad, no pueda establecerse una omisión reprochable de hacerlos cesar”. Al respecto, 
esta Corte remarca que no es necesario que el superior tenga detalles específicos de los 
actos ilícitos cometidos o que están a punto de cometerse, sino que basta con tener alguna 
información general en su poder que le notifique sobre posibles actos ilícitos de sus 
subordinados. La Corte observa que el operativo contó con una amplia cobertura mediática 
en tiempo real, y estuvo supervisado en tierra y aire por superiores de quienes lo 
ejecutaban, de modo que incluso aunque no tuvieran conocimiento cierto de las agresiones 
sexuales que estaban ocurriendo, sí contaban con información general que indicaba un 
riesgo de que ocurrieran. Finalmente, un tercer inidicio que justificaría la apertura de 
líneas de investigación relativas a la responsabilidad de mando se relaciona con la falta de 
adopción de medidas para prevenir y/o castigar los hechos. La Corte nota que, en el 
presente caso, no constan elementos que permitan suponer que las autoridades adoptaron 
las medidas necesarias para prevenir o sancionar la comisión de dichos actos delictivos. 
En virtud de lo expuesto, la Corte concluye que existían indicios suficientes para justificar 
la apertura de líneas de investigación tendientes a determinar si las autoridades a cargo 
de los operativos omitieron impedir o investigar los actos de tortura estando en posición 
de hacerlo.  

297. Esta Corte no es un tribunal penal, pero no puede pasar por alto que la omisión del 
Estado respecto de la cadena de mando hubiese debido investigarse en función de las 
noticias que hubiesen llegado a las autoridades superiores, no sólo en el caso en que 
eventualmente se hubiese hecho caso omiso de éstas y se hubiese aceptado la posibilidad 
del resultado (dolo eventual), sino también ante la posibilidad de que éstas se hubiesen 
subestimado rechazando la posibilidad de ese resultado (culpa con representación). Por 
otra parte, esta última variable de responsabilidad penal no podía descartarse por el 
Estado, puesto que, dadas las características de las agresiones sexuales, que no fueron 
cometidas por un individuo aislado, sino en grupo, resulta manifiesto que las fuerzas de 
seguridad que operaron en el operativo carecían del más elemental y debido 
entrenamiento, lo que en cualquier policía debidamente organizada y disciplinada jamás 
hubiese permitido la comisión de tan aberrantes delitos por parte de una pluralidad de sus 
agentes. 

298. Esta Corte no propugna ninguna forma de responsabilidad penal objetiva contraria a 
los principios generales de responsabilidad penal contemporáneos y, por ende, en 
consonancia con esos principios universalmente reconocidos, reafirma que sólo incurre en 
delito quien opera con dolo o con imprudencia o negligencia. La Corte entiende que 
corresponde a los jueces penales del Estado establecer en el caso si ha mediado dolo 
eventual (si los superiores tuvieron conocimiento de los hechos o indicios de éstos y se 
desentendieron de eso, admitiendo la posibilidad del resultado) o si, por el contrario, no 
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incurrieron en dolo eventual. En este último caso, que sería el más favorable para los 
superiores de la cadena de mandos, la Corte observa que tampoco se investigó su eventual 
responsabilidad por culpa (imprudencia por disponer el operativo con una policía 
indisciplinada y desorganizada) o negligencia (subestimar las noticias que les llegaban). A 
juicio de esta Corte, por lo menos esta última posibilidad aparece necesitada de 
investigación, dado que el hecho mismo, revelador de la alta indisciplina y carencia de 
preparación de las fuerzas de seguridad cuyos agentes fueron autores de los delitos, es 
un clarísimo indicio de imprudencia, pues a todas luces, el superior que dispone un 
operativo de esta naturaleza valiéndose de una fuerza con semejante desorden interno, 
incurre en una clara violación del deber de cuidado que le incumbe conforme a su función 
de mando y decisión. Cabe remarcar que esto mismo lo indica la SCJN. 

299. La Corte señala que respecto de la posibilidad de menor responsabilidad penal para 
los responsables de la cadena de mando, no es válido el argumento de que se ha omitido 
toda investigación sobre una eventual responsabilidad por violación del deber de cuidado 
por parte de los superiores, en razón de que los tipos de tortura y de violación sexual 
exigen dolo y no admiten la forma culposa.  

300. Conforme al principio de que a cada participante en un delito le corresponde solo la 
responsabilidad por su injusto personal, es verdad que los autores materiales, instigadores 
y cómplices de los delitos de tortura y violación sólo pueden incurrir en esos injustos con 
dolo directo o eventual y, aún más, que la violación es un tipo en que solo puede incurrir 
como autor quien lo comete en forma directa y personal (llamado de propia mano), como 
también que en el injusto reprochable a esos agentes no pueden computarse como 
concurso ideal las lesiones sufridas por las víctimas, puesto que quedan consumidas por 
la violencia exigida por esos tipos, lo que queda aún más de manifiesto cuando, por lo 
general, los tipos de esos delitos las mencionan como agravantes del ilícito al igual que el 
posible resultado de muerte.  

301. No obstante lo anterior y, atendiendo al principio de que el ilícito penal siempre es 
personal, el Estado incurrió en omisión de investigación, por lo menos, de la 
responsabilidad penal de los superiores de la cadena de mandos, dejando a investigar su 
posible responsabilidad por culpa (negligencia o imprudencia) respecto de las lesiones que 
se constataron en las víctimas, toda vez que se trata de tipos que obviamente se prevén 
en el derecho interno también en la modalidad culposa y, respecto de ellos, incluso en esa 
hipótesis más favorable para los superiores, esas lesiones no estaban consumidas por 
ningún tipo en que hubiesen incurrido y que exigiese violencia. 

302. En lo que respecta a la conducta estatal, la Corte no tiene información de que exista, 
al momento, investigación alguna, en curso o finalizada, tendiente a determinar la 
responsabilidad de mando de los superiores a cargo del operativo, más allá de la acción 
penal en contra del Subdirector Operativo de Región sur de la Agencia de Seguridad Estatal 
actualmente en curso [...]. Si bien el Estado alegó que la responsabilidad de mando fue 
debidamente analizada y descartada por la SCJN en el marco de su investigación sobre 
los hechos ocurridos el 3 y 4 de mayo, esta Corte considera que dicha investigación no es 
suficiente para cumplir con la obligación de investigar a todos los responsables. Ello en 
tanto no se trataba de un procecimiento jurisdiccional con la capacidad de determinar 
responsabilidades penales, y la misma sentencia establecía la necesidad de seguir 
investigando a los posibles responsables. Además, si bien la SCJN descartó que existiesen 
suficientes indicios de órdenes expresas por parte de las autoridades de agredir a las 
personas, esta Corte remarca que: (i) la responsabilidad por el delito de tortura puede 
surgir no solamente del dictado de órdenes, sino también, como se mencionó supra, por 
instigación, inducción, o cuando estando en posición de impedirlo, omitieran hacerlo; (ii) 
las órdenes pueden no ser expresas sino también implícitas, y (iii) las instrucciones no 
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necesariamente deben ser criminales en sí, sino que basta con que exista una probabilidad 
sustancial de que se cometan crímenes en la ejecución de la instrucción. Ninguna de estas 
circunstancias fue descartada por la SCJN.  

303. Por otra parte, el Estado tampoco avanzó investigación alguna respecto de una 
eventual responsabilidad dolosa de las autoridades por su conducta posterior a los hechos. 
Las declaraciones posteriores, afirmando que las denuncias de las víctimas eran falsas y 
sólo se trataba de invenciones tácticas de “guerrilleras” [...], constituyeron un indicio 
suficiente para promover la investigación de una eventual tipicidad contra la 
administración de justicia, es decir, de un posible delito de encubrimiento, lo que surge 
de las observaciones de la SCJN. Como es obvio, ambas investigaciones debían ser 
alternativas, toda vez que de surgir responsabilidad por los hechos, se descartaría la 
tipicidad de encubrimiento.  

304. Por tanto, visto que: (i) las investigaciones realizadas por el Estado se limitaron a la 
participación de agentes estatales, cuando existían indicios de la participación de agentes 
federales, y (ii) no se investigaron todas las posibles formas de responsabilidad individual 
por los actos de tortura que prevé la Convención Interamericana contra la Tortura, 
incluyendo la responsabilidad de mando, pese a la existencia de indicios al respecto, el 
Tribunal encuentra que el Estado no investigó a todos los posibles responsables penales 
ni siguió todas las líneas lógicas de investigación, incumpliendo así su deber de investigar 
con la debida diligencia 

[B.1.4 Conclusión sobre el deber de investigar con debida diligencia] 

305. En virtud del reconocimiento de responsabilidad así como de lo establecido en esta 
Sentencia, la Corte concluye que, debido a las falencias iniciales en la investigación, la 
falta de valoración de la evidencia presentada por las mujeres víctimas de este caso ante 
la FEVIM, así como la falta de investigación de todos los posibles responsables penales y 
seguimiento de líneas lógicas de investigación, el Estado mexicano no actuó con la debida 
diligencia requerida en las investigaciones por la tortura y violencia sexual sufridos por las 
once mujeres víctimas del presente caso. 

[B.3 Discriminación basada en el género con base en las falencias en la investigación] 

310. En el presente caso, la Corte ya hizo referencia a las deficiencias de las etapas 
iniciales de la investigación, especialmente en la recolección y manejo de la prueba [...]. 
La negativa a tomar las denuncias realizadas por las mujeres, la falta de atención médica 
y ginecológica, la omisión de practicar los peritajes médico-psicológicos pertinentes -
especialmente las pruebas ginecológicas-, así como el deficiente manejo de la evidencia 
recolectada, demuestran no solamente un incumplimiento a la debida diligencia, sino 
también que el Estado no realizó la investigación con una perspectiva de género, tal como 
el caso lo requería. Asimismo, la investigación de los hechos denunciados por las mujeres 
se caracterizó por declaraciones y conductas discriminatorias, estereotipadas y 
revictimizantes, afectando el derecho de acceso a la justicia de las mujeres víctimas del 
presente caso. 

311. Asimismo, este Tribunal se refirió a la violencia estereotipada de la cual fueron 
víctimas las mujeres al ser desacreditadas con base en afirmaciones estereotipadas y 
revictimizantes por parte de algunas autoridades [...]. Sin embargo, resta analizar el 
efecto que estas declaraciones pudieron haber tenido en la diligencia con la cual se 
llevaron a cabo las investigaciones, especialmente en las etapas iniciales.   
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313. En el presente caso, la Corte observa que se afirmó que las mujeres eran “muy 
dignas para dejarse revisar”, lo cual resulta particularmente vejatorio teniendo en cuenta 
que a la mayoría de las mujeres víctimas del presente caso se les negó la revisión 
ginecológica, pese a que algunas lo solicitaron expresamente, llegando incluso a tener que 
recurrir a una huelga de hambre [...]. Asimismo, se desacreditó a las mujeres 
desmintiendo la violencia sexual con base en la afirmación de que no había denuncias, 
cuando no solamente eso resulta irrelevante, en tanto el deber de investigar surge 
independientemente de la existencia de una denuncia ante la existencia de indicios, sino 
que además era falso, en tanto varias de las mujeres habían intentado denunciar los 
hechos sin que las autoridades se lo permitieran [...]. El Tribunal también advierte la 
utilización de frases tendientes a justificar o quitar responsabilidad a los perpetradores, 
por ejemplo, al reducir los abusos policiales a una consecuencia del estrés, así como la 
perpetración de estereotipos relativos a la falta de credibilidad a las mujeres al atribuir las 
denuncias a tácticas de “grupos de insurgencia” o “radicales” [...]. En definitiva, la Corte 
advierte que declaraciones de este tipo no solo son discriminatorias y revictimizantes, sino 
que crean un clima adverso a la investigación efectiva de los hechos y propician la 
impunidad.  

314. Además, la Corte nota que la desacreditación de las mujeres ocurrió también en el 
trato que recibieron por parte de los funcionarios encargados de la investigación. Así, por 
ejemplo, en audiencia pública ante esta Corte, Bárbara Italia Méndez Moreno refirió que 
todo el tiempo se sintió cuestionada en cuanto a su comportamiento y a qué había hecho 
para merecer lo que le ocurrió. De particular gravedad resulta la afirmación que Claudia 
Hernández recibió por parte de uno de los médicos (cuyo deber era atender a las mujeres 
y documentar los hechos denunciados), quien le dijo que no le creía, y la calificó de 
“revoltosa” y “mugrosa” [...].  

315. Este Tribunal ha afirmado, en relación a la violación sexual, que dada la naturaleza 
de esta forma de violencia no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas o 
documentales y, por ello, la declaración de la víctima constituye una prueba fundamental 
sobre el hecho. En el presente caso, la Corte observa numerosos ejemplos de ocasiones 
en que las autoridades estatales le dieron un peso excesivo a la ausencia de evidencia 
física, lo cual resulta particularmente grave teniendo en cuenta que, en gran medida, la 
ausencia de dicha evidencia se debió al actuar negligente de las mismas autoridades que 
luego la exigieron. La Corte ya determinó supra que la negativa por parte de algunas de 
las mujeres víctimas del presente caso a que se les volviera a practicar el Protocolo de 
Estambul redundó en un perjuicio para la investigación, ante la falta de adopción de otras 
medidas por parte de la FEVIM, tal como la consideración de los peritajes que otras 
entidades les habían practicado anteriormente. Asimismo, la Corte resalta la declaración 
el Secretario General de Gobierno del estado de México en cuanto a que no era posible 
iniciar una investigación en virtud de la falta de exámenes ginecológicos o denuncias 
penales [...], así como el informe de la Agencia de Seguridad Estatal de 17 de mayo de 
2006 ante el Gobernador y la PGJEM, el cual afirmó que “una posible víctima de una 
violación tumultuaria presentaría lesiones que pondrían en riesgo su vida y su capacidad 
mental […] tendrían que estar hospitalizadas”. Todos ellos son ejemplos del peso excesivo 
que las autoridades le asignaron a la evidencia física, contraviniendo los estándares 
interamericanos en materia de investigación de casos de violencia sexual.  

316. Adicionalmente, este Tribunal también advierte los efectos revictimizantes del trato 
esterotipado y discriminatorio recibido por las mujeres. La Corte nota, por ejemplo, que 
las autoridades a cargo de la investigación no tomaron los recaudos para evitar someterlas 
reiterada e innecesariamente a la experiencia revictimizante e invasiva que representa la 
aplicación de peritajes médico-psicológicos [...]. Además, la Corte nota que la FEVIM 



 

131 

4 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

    

practicó en forma parcial un “dictamen socio familiar y económico de las denunciantes, rol 
de vida de la víctima, costumbres y usos”, en contra de la voluntad de las once mujeres 
víctimas del presente caso. Al respecto, este Tribunal ha expresado que la apertura de 
líneas de investigación sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en 
casos de violencia de género no es más que la manifestación de políticas o actitudes 
basadas en estereotipos de género. Aún más, el consentimiento de la víctima resulta 
indispensable en cualquier peritaje o examen que se le practique a la víctima de tortura 
y/o violencia sexual. En este sentido, el Tribunal considera que la realización de dichos 
peritajes resultó innecesaria, en tanto no se justificó cómo el historial socio familiar y 
económico de las víctimas resultaba relevante a los fines de verificar el cuerpo del delito 
y la probable responsabilidad, así como revictimizante, máxime cuando fue realizado sin 
su consentimiento.  

317. En consecuencia, la Corte estima que la investigación de la tortura y violencia sexual 
cometida contra las mujeres víctimas del presente caso no fue conducida con una 
perspectiva de género de acuerdo a las obligaciones especiales impuestas por la 
Convención de Belém do Pará. Por tanto, la Corte considera que se ha violado el deber de 
respetar y garantizar sin discriminación los derechos contenidos en la Convención 
Americana (artículo 1.1), y recuerda que el Estado reconoce la violación al derecho a la 
igualdad ante la ley reconocido en el artículo 24 de la Convención. 

Corte IDH. Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de agosto de 2021. Serie C No. 431. 

134. La Corte recuerda que, en casos de violencia contra la mujer, las obligaciones 
generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana se 
complementan y refuerzan para aquellos Estados que son Parte, con las obligaciones 
derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do Pará. En su 
artículo 7.b, dicha Convención obliga de manera específica a los Estados Partes a utilizar 
la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. De 
este modo, ante un acto de violencia contra una mujer, sea cometida por un agente estatal 
o por un particular, resulta especialmente importante que las autoridades a cargo de la 
investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber 
de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de 
erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su 
protección. 

135. Asimismo, el Tribunal ha indicado en su jurisprudencia reiterada que la investigación 
penal debe incluir una perspectiva de género y realizarse por funcionarios capacitados en 
casos similares y en atención a víctimas de discriminación y violencia por razón de género. 
El Tribunal recuerda que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia contra 
las mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición de 
los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la violencia contra 
las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación 
social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad de las mujeres, así como 
una persistente desconfianza de éstas en el sistema de administración de justicia. Dicha 
ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una discriminación de la mujer en el acceso 
a la justicia. Por ende, cuando existan indicios o sospechas concretas de violencia de 
género, la falta de investigación por parte de las autoridades de los posibles móviles 
discriminatorios que tuvo un acto de violencia contra la mujer, puede constituir en sí 
misma una forma de discriminación basada en el género. 
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136. En primer lugar, llama la atención de este Tribunal lo indicado por la señora Bedoya 
con respecto a la primera declaración que realizó ante la Fiscalía, en tanto la describió 
como “inhuman[a]”, toda vez tuvo que realizarla en presencia de al menos cinco hombres, 
lo cual además provocó que en un primer instante no comunicara que también había 
sufrido actos de violencia sexual: 

[...] el trato que me dieron para entregar mi versión que yo tenía tanta vergüenza de que mi 
madre o alguien de mi familia se enterara de que no me habían violado un hombre sino tres. La 
declaración me la tomó el Fiscal en presencia de por lo menos cinco hombres más y yo tenía 
tanta vergüenza que preferí callarme. 

137. El Tribunal observa que la referida declaración incumplió el deber del Estado referido 
a que la misma se realizara en un ambiente “cómodo y seguro” y, además, contribuyó a 
que la señora Bedoya no pudiera aportar en esos primeros momentos toda la información 
sobre lo sucedido, en claro detrimento de la investigación penal de los hechos. Por otro 
lado, la Corte advierte con preocupación lo señalado por la señora Bedoya al relatar que 
el fiscal no consideraba que la investigación sobre la violación sexual fuera prioritaria. Este 
acto de indiferencia constituyó en sí mismo un acto discriminatorio por razones de género 
que afectó el derecho de la señora Bedoya al acceso a la justicia. 

138. Asimismo, en el marco de dichas investigaciones, se hicieron indagaciones con 
respecto a la alegada existencia de relaciones amorosas entre la señora Bedoya con un 
guerrillero, lo cual se enmarca en una serie de concepciones sexistas y estereotipos 
discriminatorios contra la mujer que se tradujeron en un obstáculo más a la hora de 
determinar las diferentes líneas de investigación respecto de los hechos. 

139. A lo anterior se une el excesivo número de ocasiones en las que tuvo que declarar la 
señora Bedoya -hasta en 12 ocasiones-, tal y como ha sido reconocido por el Estado. En 
casos de violencia sexual, la Corte ha destacado que la investigación debe intentar evitar 
en lo posible la revictimización o re-experimentación de la profunda experiencia 
traumática a la víctima. Al respecto, el perito Jairo Enrique Cortés Pinzón declaró que, 
cada vez que la señora Bedoya había sido requerida por la justicia para un procedimiento 
asociado a su caso, presentó “una recaída importante en su estado de salud” la cual se 
puede mantener durante meses, debido a su trastorno de estrés postraumático, lo que a 
su vez implica “un tratamiento constante con seguimiento y apoyo emocional”. 

140. A la vista de todo lo anterior, el Tribunal concluye que la investigación penal por los 
hechos ocurridos el 25 de mayo de 2000 tuvo un carácter discriminatorio por razón de 
género. 

Corte IDH. Caso Barbosa de Souza y otros Vs. Brasil. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2021. Serie C 
No. 435.41 

144. En particular, la Corte ha reconocido que los prejuicios personales y los estereotipos 
de género afectan la objetividad de los funcionarios estatales encargados de investigar 
las144. En particular, la Corte ha reconocido que los prejuicios personales y los 
estereotipos de género afectan la objetividad de los funcionarios estatales encargados de 
investigar las denuncias que se les presentan, influyendo en su percepción para 

 
41 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado como consecuencia de la aplicación indebida 
de la inmunidad parlamentaria en beneficio del principal responsable del homicidio de la señora Barbosa de Souza. 
La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la integridad personal, garantías judiciales y 
protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_435_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_435_esp.pdf
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determinar si ocurrió́ o no un hecho de violencia, en su evaluación de la credibilidad de 
los testigos y de la propia víctima. Los estereotipos “distorsionan las percepciones y dan 
lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos”, lo 
que a su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revictimización de las 
denunciantes. 

145. El Tribunal ya se posicionó anteriormente sobre la importancia de reconocer, 
visibilizar y rechazar los estereotipos de género por los cuales en los casos de violencia 
contra la mujer las víctimas son asimiladas, por ejemplo, al perfil de una pandillera y/o 
una prostituta y/o una “cualquiera”, y no se consideran lo suficientemente importantes 
como para ser investigados, haciendo además a la mujer responsable o merecedora de 
haber sido atacada. En este sentido, ha rechazado toda práctica estatal mediante la cual 
se justifica la violencia contra la mujer y se le culpabiliza de esta, toda vez que 
valoraciones de esta naturaleza muestran un criterio discrecional y discriminatorio con 
base en el origen, condición y/o comportamiento de la víctima por el solo hecho de ser 
mujer. Consecuentemente, la Corte ha considerado que estos estereotipos de género 
nocivos o perjudiciales son incompatibles con el derecho internacional de los derechos 
humanos y se deben tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. 

146. En el caso sub judice, la Corte verifica que existió una intención de devaluar a la 
víctima por la neutralización de valores. En efecto, durante toda la investigación y el 
proceso penal, el comportamiento y la sexualidad de Márcia Barbosa pasaron a ser un 
tema de especial atención, provocando la construcción de una imagen de Márcia como 
generadora o merecedora de lo ocurrido y desviando el foco de las investigaciones a través 
de estereotipos relacionados con aspectos de la vida personal de Márcia Barbosa, que a 
su vez fueron utilizados como hechos relevantes para el propio proceso. El hecho de que 
era una mujer representó un factor facilitador de que “el significado de lo ocurrido se 
construy[era] sobre estereotipos culturales generales, en lugar de centrarse en el contexto 
de lo ocurrido y en los resultados objetivos que arroje la investigación”. 

147. En efecto, en las diversas declaraciones testimoniales tomadas en el curso de la 
investigación policial y el proceso penal, se nota la reiteración de preguntas sobre la 
sexualidad de Márcia Barbosa. De igual modo, se identificaron preguntas sobre el consumo 
de drogas y alcohol por su parte, aunque el examen químico toxicológico llevado a cabo 
en los primeros días de las investigaciones, paralelamente a la autopsia, había registrado 
una cantidad no significativa de sustancias en su sangre que le permitirían a la señora 
Barbosa de Souza resguardar sus facultades normales de reflejos. En este sentido, la 
perita Soraia Mendes señaló que, de los 12 testigos escuchados, siete conocían a la señora 
Barbosa de Souza y a todos se les preguntó sobre el posible uso de drogas por parte de 
Márcia, y a dos sobre su sexualidad. 

148. Según la perita Soraia Mendes, la repetición de pruebas testimoniales buscó construir 
una imagen de Márcia Babosa para generar dudas respecto a la responsabilidad penal del 
entonces diputado por su homicidio. La perita Mendes recalcó que no solo se inquirió a los 
testigos sobre los hechos, sino también sobre la conducta social, la personalidad y la 
sexualidad de Márcia Barbosa, lo cual indicaría una “investigación sobre la víctima, su 
comportamiento, su reputación. Algo que toma las páginas de los periódicos y se proyecta 
para el expediente del proceso judicial aún con más fuerza”. 

149. Asimismo, durante la tramitación del proceso penal contra Aércio Pereira de Lima 
ante el Tribunal de Jurados, el abogado de la defensa solicitó la incorporación al expediente 
del proceso de más de 150 páginas de artículos de periódicos que se referían a la 
prostitución, sobredosis y pretendido suicidio [...], para ligarlos a Márcia Barbosa con la 
intención de afectar su imagen. Adicionalmente, el defensor realizó diversas menciones 
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en el curso del proceso sobre la orientación sexual de la víctima, una supuesta 
drogadicción, comportamientos suicidas y depresiones. Igualmente, describió a Márcia 
como una “prostituta” y a Aércio como “el padre de familia” que “se dejó llevar por los 
encantos de una joven" y que, en un momento de rabia, habría "cometido un error”. 

150. A la vista de todo lo anterior, el Tribunal concluye que la investigación y el proceso 
penal por los hechos relacionados con el homicidio de Márcia Barbosa de Souza tuvieron 
un carácter discriminatorio por razón de género y no han sido conducidos con una 
perspectiva de género de acuerdo a las obligaciones especiales impuestas por la 
Convención de Belém do Pará. Por tanto, el Estado no adoptó medidas dirigidas a 
garantizar la igualdad material en el derecho de acceso a la justicia respecto de casos 
relacionados con violencia contra las mujeres, en perjuicio de los familiares de Márcia 
Barbosa de Souza. Esta situación implica que, en el presente caso, no se garantizó el 
derecho de acceso a la justicia sin discriminación, así como el derecho a la igualdad. 

Deber de los Estados de investigar con la debida diligencia la violencia sexual 
contra niñas 

Corte IDH. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 350. 

154. Para casos de violencia y violación sexual en contra de mujeres adultas, la Corte ha 
establecido una serie de criterios que los Estados deben seguir para que las 
investigaciones y procesos penales incoados sean sustanciados con la debida diligencia. 
En el presente caso, la Corte tiene la oportunidad de referirse a la obligación que tiene un 
Estado cuando las investigaciones y proceso penal se dan en el marco de un caso de 
violación sexual cometida en contra de una niña. Por ende, la Corte adoptará un enfoque 
interseccional que tenga en cuenta la condición de género y edad de la niña. 

155. La Corte considera que, sin perjuicio de los estándares establecidos en casos de 
violencia y violación sexual contra mujeres adultas, los Estados deben adoptar, en el 
marco del acatamiento del artículo 19 de la Convención Americana, medidas 
particularizadas y especiales en casos donde la víctima es una niña, niño o adolescente, 
sobre todo ante la ocurrencia de un acto de violencia sexual y, más aún, en casos de 
violación sexual. En consecuencia, en el marco del presente caso, y a lo largo de la 
presente Sentencia, el Tribunal analizará las presuntas violaciones a derechos en perjuicio 
de una niña, no solo con base en los instrumentos internacionales de violencia contra la 
mujer, sino que también los examinará “a la luz del corpus juris internacional de protección 
de los niños y las niñas” [...], el cual debe servir para definir el contenido y los alcances 
de las obligaciones que ha asumido el Estado cuando se analizan los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, y en el caso particular, de la obligación estatal reforzada de debida 
diligencia. Asimismo, la Corte dará aplicación concreta a los cuatro principios rectores de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, esto es el principio de no discriminación, el 
principio del interés superior de la niña, el principio de respeto al derecho a la vida, la 
supervivencia y el desarrollo, y el principio de respeto a la opinión de la niña en todo 
procedimiento que la afecte, de modo que se garantice su participación, en lo que resulte 
pertinente para identificar las medidas especiales que son requeridas para dotar de 
efectividad a los derechos de niñas, niños y adolescentes cuando son víctimas de delitos 
de violencia sexual. 

156. Las medidas especiales de protección que el Estado debe adoptar se basan en el 
hecho de que las niñas, niños y adolescentes se consideran más vulnerables a violaciones 
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de derechos humanos, lo que además estará determinado por distintos factores, como la 
edad, las condiciones particulares de cada uno, su grado de desarrollo y madurez, entre 
otros. En el caso de las niñas, dicha vulnerabilidad a violaciones de derechos humanos 
puede verse enmarcada y potenciada, debido a factores de discriminación histórica que 
han contribuido a que las mujeres y niñas sufran mayores índices de violencia sexual, 
especialmente en la esfera familiar. En lo que se refiere a la respuesta institucional con 
miras a garantizar el acceso a la justicia para víctimas de violencia sexual, este Tribunal 
nota que las niñas, niños y adolescentes pueden enfrentarse a diversos obstáculos y 
barreras de índole jurídico y económico que menoscaban el principio de su autonomía 
progresiva, como sujetos de derechos, o que no garantizan una asistencia técnica jurídica 
que permita hacer valer sus derechos e intereses en los procesos que los conciernen. Estos 
obstáculos no solo contribuyen a la denegación de justicia, sino que resultan 
discriminatorios, puesto que no permiten que se ejerza el derecho de acceso a la justicia 
en condiciones de igualdad. De lo anterior se colige que el deber de garantía adquiere 
especial intensidad cuando las niñas son víctimas de un delito de violencia sexual y 
participan en las investigaciones y procesos penales, como en el presente caso. 

157. Al efecto, es pertinente precisar que la propia Convención de Belém do Pará consideró 
pertinente resaltar que las políticas estatales orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer, debían tener en cuenta la situación de vulnerabilidad a la 
violencia que podría sufrir una niña o adolescente. Dicha Convención establece en su 
artículo 9 que los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de 
vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón de ser una persona menor 
de 18 años de edad, por lo que los casos en los que una niña o adolescente sea víctima 
de violencia contra la mujer, en particular violencia o violación sexual, las autoridades 
estatales deberán tener particular cuidado en el desarrollo de las investigaciones y 
procesos a nivel interno, así como al momento de adoptar medidas de protección y de 
acompañamiento durante el proceso, y después del mismo, con el fin de lograr la 
rehabilitación y reinserción de la víctima. 

[Los componentes esenciales del deber de debida diligencia reforzada y protección 
especial] 

158. La especial intensidad mencionada se traduce en el deber estatal de organizar el 
sistema de justicia, de forma tal que el actuar de las autoridades conforme a la debida 
diligencia implique la adopción de una serie de medidas y el desarrollo de un proceso 
adaptado a las niñas, niños y adolescentes. La Corte ya ha indicado que la protección 
especial derivada del artículo 19 de la Convención implica que la observancia por parte 
del Estado de las garantías de debido proceso se traduce en algunas garantías o 
componentes diferenciados en el caso de niñas, niños y adolescentes, que se fundan en 
el reconocimiento de que su participación en un proceso no se da en las mismas 
condiciones que un adulto. El sistema de justicia adaptado a las niñas, niños y 
adolescentes importará que exista una justicia accesible y apropiada a cada uno de ellos, 
que tome en consideración no solo el principio del interés superior, sino también su 
derecho a la participación con base en sus capacidades en constante evolución, conforme 
a su edad, grado de madurez y nivel de comprensión, sin discriminación alguna. En 
definitiva, tal y como lo ha sostenido anteriormente esta Corte, si bien el debido proceso 
y sus correlativas garantías son aplicables a todas las personas, en el caso de las niñas, 
niños y adolescentes, el ejercicio de aquéllos supone, por las condiciones especiales en 
las que se encuentran, la adopción de ciertas medidas específicas con el propósito de 
asegurar un acceso a la justicia en condiciones de igualdad, garantizar un efectivo debido 
proceso y velar por que el interés superior se erija en una consideración primordial en 
todas las decisiones administrativas o judiciales que se adopten. 
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159. La Corte recuerda que los Estados tienen el deber de facilitar la posibilidad de que la 
niña, niño o adolescente participe en todas y cada una de las diferentes etapas del proceso. 
A estos efectos, tendrá derecho a ser oído, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable [...], por la autoridad competente. Dicho derecho debe ser interpretado a la luz 
del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual contiene adecuadas 
previsiones, con el objeto de que la participación de la niña, niño o adolescente se ajuste 
a su condición y no redunde en perjuicio de su interés genuino. [...] 

160. La participación de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos en un proceso 
penal podría ser necesaria para contribuir con el desarrollo efectivo de dicho proceso, 
sobre todo cuando no hay otros testigos de la comisión del delito. Sin embargo, concebir 
tal participación sólo en términos de la prueba que pueda aportar, no responde a su calidad 
de sujeto de derecho, ya que debería encontrarse legitimada a actuar en su propio interés 
como sujeto participante en el proceso. Para ello, es necesario que se brinde a la niña, 
niño o adolescente, desde el inicio del proceso y durante todo el transcurso del mismo, la 
información relativa a su procedimiento, así como sobre los servicios de asistencia jurídica, 
de salud y demás medidas de protección disponibles. 

161. La Corte considera que una interpretación armónica e integral del derecho a ser oído 
de niñas, niños y adolescentes, junto con el principio de autonomía progresiva, conlleva a 
garantizar la asistencia jurídica de las niñas, niños y adolescentes víctimas en los procesos 
penales. En este sentido, el acceso a la justicia no solo implica habilitar los mecanismos 
necesarios para que las niñas, niños y adolescentes puedan denunciar, sino que incluye la 
posibilidad de que participen activamente en los procesos judiciales, con voz propia y 
asistencia letrada, en defensa de sus derechos, según la edad y grado de madurez. Para 
sortear los obstáculos en el acceso a la justicia [...], la asistencia letrada de un abogado 
especializado en niñez y adolescencia, con facultades de constituirse en calidad de parte 
procesal, oponerse a medidas judiciales, interponer recursos y realizar todo otro acto 
procesal tendiente a defender sus derechos en el proceso, debe ser gratuita y 
proporcionada por el Estado, independientemente de los recursos económicos de sus 
progenitores y de las opiniones de éstos últimos. 

163. La Corte advierte que las niñas, niños y adolescentes víctimas, en particular de 
violencia sexual, pueden experimentar graves consecuencias físicas, psicológicas y 
emocionales causadas por el hecho violatorio de sus derechos, así como una nueva 
victimización a manos de los órganos del Estado a través de su participación en un proceso 
penal, cuya función es justamente la protección de sus derechos. En este sentido, si se 
estima que la participación de la niña, niño o adolescente es necesaria y puede contribuir 
con la recolección de material probatorio, deberá evitarse en todo momento la 
revictimización y se limitará a las diligencias y actuaciones en donde su participación se 
estime estrictamente necesaria y se evitará la presencia e interacción de aquellos con su 
agresor en las diligencias que se ordenen. Esta Corte ya ha destacado que la violación 
sexual es una experiencia sumamente traumática que puede tener severas consecuencias 
y causa gran daño físico y psicológico, que deja a la víctima “humillada física y 
emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de 
lo que acontece con otras experiencias traumáticas. En el caso de las niñas, niños y 
adolescentes víctimas de violencia sexual, este impacto podría verse severamente 
agravado, por lo que podrían sufrir un trauma emocional diferenciado de los adultos, y un 
impacto sumamente profundo, en particular cuando el agresor mantiene un vínculo de 
confianza y autoridad con la víctima, como un progenitor. En palabras del perito Stola, en 
casos en donde el padre es el que concreta la agresión sexual, se produce una afectación 
terriblemente grave en la psiquis de la víctima, “porque aquella persona que debería cuidar 
ha producido una profunda destrucción, no solo a la niña, sino además a todo el grupo, 
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porque es una agresión que todo el grupo la vive como una agresión familiar”. Para ello, 
la Corte subraya la importancia de la adopción de un protocolo de atención cuyo objetivo 
sea reducir las consecuencias sobre el bienestar biopsico-social de la víctima. 

164. Además, tomando en cuenta el interés superior, no solo se debe evitar la 
revictimización, sino que, a través de las protecciones especiales y acompañamiento 
especializado, se deberán generar las condiciones adecuadas para que la niña, niño o 
adolescente pueda participar de forma efectiva en el proceso penal. En este sentido, la 
actuación estatal deberá estar encaminada a la protección reforzada de sus derechos, a 
través de la actuación multidisciplinaria y coordinada de las agencias estatales de 
protección y apoyo psicosocial, investigación y juzgamiento, entre ellas el ministerio 
público, las autoridades judiciales, los profesionales de salud, los servicios sociales y 
legales, la policía nacional, entre otros, desde que el Estado conozca la violación de sus 
derechos y de forma ininterrumpida, hasta que esos servicios dejen de ser necesarios, a 
fin de evitar que su participación en el proceso penal les cause nuevos perjuicios y traumas 
adicionales, revictimizándolos. 

165. Por lo tanto, en casos de violencia sexual, el Estado deberá, una vez conocidos los 
hechos, brindar asistencia inmediata y profesional, tanto médica como psicológica y/o 
psiquiátrica, a cargo de un profesional específicamente capacitado en la atención de 
víctimas de este tipo de delitos y con perspectiva de género y niñez. El acompañamiento 
deberá mantenerse durante el proceso penal, procurando que sea el mismo profesional 
que atienda a la niña, niño o adolescente. Es trascendental que durante el proceso de 
justicia y los servicios de apoyo se tomen en cuenta, sin discriminación alguna, la edad, 
el nivel de madurez y de comprensión, el sexo, la orientación sexual, el nivel 
socioeconómico, las aptitudes y capacidades del niño, niña o adolescente, así como 
cualquier otro factor o necesidad especial en la que se encuentren. Todo ello con el fin de 
brindar a la víctima el apoyo y los servicios necesarios, conforme a sus vivencias y 
entendimientos, y de acuerdo a las vulneraciones sufridas. Por ello, se entiende como 
necesaria la existencia de servicios y protección específicos para las víctimas de 
determinados delitos, como los referidos a agresiones sexuales, especialmente la violación 
sexual. 

166. Por ende, a fin de asegurar efectivamente el derecho a ser oído, los Estados deben 
garantizar que el proceso se desarrolle en un entorno que no sea intimidatorio, hostil, 
insensible o inadecuado a la edad de la niña, niño o adolescente y que el personal 
encargado de recibir el relato esté debidamente capacitado en la materia, de modo que 
aquél se sienta respetado y seguro al momento de expresar su opinión en un entorno 
físico, psíquico y emocional adecuado. Las niñas, niños y adolescentes deberán ser 
tratados a lo largo del proceso penal con tacto y sensibilidad. Se buscará explicarle la 
razón y utilidad de las diligencias a llevarse a cabo o la naturaleza de los peritajes a los 
cuales se le someterá, siempre con base en su edad, grado de madurez y desarrollo, y 
conforme a su derecho a la información. 

167. Las autoridades estatales deberán tomar en cuenta las opiniones de las víctimas, 
respetando en todo momento su intimidad y la confidencialidad de la información, de ser 
el caso, evitando en todo momento la participación de estos en una cantidad excesiva de 
intervenciones o su exposición al público, adoptando las medidas que sean necesarias 
para evitar su sufrimiento durante el proceso y causarle ulteriores daños. La exigencia de 
personal capacitado, incluyendo autoridades fiscales, judiciales, administrativas, personal 
de salud, entre otras, significará además que dicho personal se comunicará con las niñas, 
niños y adolescentes en un lenguaje adecuado y terminología conforme a su edad, que 
permitirán que relaten los hechos ocurridos o sus vivencias de la manera que elijan, sin 
la utilización de un lenguaje ofensivo, discriminatorio o estigmatizante. 
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168. En esta línea, la Corte estima que, de considerarse pertinente la declaración de la 
niña, niño o adolescente en tanto víctima del delito, la entrevista deberá llevarse a cabo 
por un psicólogo especializado o un profesional de disciplinas afines debidamente 
capacitado en la toma de este tipo de declaraciones. Dicho profesional le permitirá a la 
niña, niño o adolescente expresarse de la manera que elija y de forma adaptada a sus 
requerimientos, no pudiendo ser interrogada en forma directa por el tribunal o las partes. 
La entrevista buscará obtener información precisa, confiable y completa de lo ocurrido a 
través del relato de la víctima. Para ello, las salas de entrevistas otorgarán un entorno 
seguro y no intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado [...], que les brinde privacidad 
y confianza. Asimismo, deberá procurarse que las niñas, niños y adolescentes no sean 
interrogados en más ocasiones que las estrictamente necesarias, atendiendo a su interés 
superior, para evitar la revictimización o un impacto traumático. La Corte resalta que 
varios países han adoptado, como una buena práctica, el uso de dispositivos especiales 
como la Cámara de Gesell o Circuitos cerrados de televisión (CCTV) que habilitan a las 
autoridades y las partes a seguir el desarrollo de la declaración de la niña, niño o 
adolescente desde el exterior, a fin de minimizar cualquier efecto revictimizante. Estas 
buenas prácticas para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes víctimas 
durante su declaración en procesos judiciales han sido implementadas, con diferentes 
alcances, por Estados Parte de la Convención Americana, como Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay. Asimismo, se recomienda 
la videograbación de las declaraciones de las niñas, niños y adolescentes víctimas para no 
reiterar el acto. Estas herramientas tecnológicas no solo evitan la revictimización de la 
niña, niño o adolescente víctima y el deterioro de las pruebas, sino que también garantizan 
el derecho de defensa del imputado. 

169. En cuanto al examen físico, las autoridades deberán evitar en la medida de lo posible 
que sean sometidos a más de una evaluación física, ya que podría ser revictimizante. El 
examen médico en estos casos debe ser realizado por un profesional con amplio 
conocimiento y experiencia en casos de violencia sexual contra niñas, niños y 
adolescentes, quien buscará minimizar y evitar causarles un trauma adicional o 
revictimizarlos. Es recomendable que la víctima, o de corresponder su representante legal, 
pueda elegir el sexo del profesional y que el examen esté a cargo de un profesional de 
salud especialista en ginecología infanto-juvenil, con formación específica para realizar los 
exámenes médicos forenses en casos de abuso y violación sexual. Asimismo, el examen 
médico deberá llevarse a cabo luego del consentimiento informado de la víctima o de su 
representante legal, según su grado de madurez, tomando en cuenta el derecho de la 
niña, niño o adolescente a ser oído, en un lugar adecuado, y se respetará su derecho a la 
intimidad y privacidad, permitiendo la presencia de un acompañante de confianza de la 
víctima. La procedencia de un peritaje ginecológico debe ser considerada sobre la base de 
un análisis realizado caso por caso, tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde el 
momento en que se alega que ocurrió la violencia sexual. En vista de ello, la Corte 
considera que la solicitud de realizar un peritaje ginecológico debe ser motivada 
detalladamente y, en caso de no ser procedente o no contar con el consentimiento 
informado de la víctima, el examen debe ser omitido, lo que en ninguna circunstancia 
debe servir de excusa para desacreditarla y/o impedir una investigación. 

170. Ahora bien, la Corte considera que la debida diligencia del Estado no solo abarca las 
medidas de protección reforzada antes y durante el desarrollo de las investigaciones y 
proceso penal, sino que debe incorporar también medidas a ser adoptadas con 
posterioridad, para lograr la recuperación, rehabilitación y reintegración social de la niña, 
niño o adolescente, teniendo en cuenta su derecho a la supervivencia y al desarrollo 
integral. Aquellas medidas deberán ser extendidas además a los familiares de las víctimas, 
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en lo que corresponda. Es decir que, la atención médica y psicosocial se adoptará de forma 
inmediata y desde conocidos los hechos, se mantendrá de forma continuada, si así se 
requiere, y se extenderá más allá del proceso de investigación. 

171. Teniendo en cuenta los criterios desarrollados anteriormente, con base en los 
artículos pertinentes de la Convención Americana y de la Convención de Belém do Pará y 
a la luz del corpus juris internacional de protección de las niñas, niños y adolescentes, la 
Corte analizará a continuación si, en el marco del desarrollo de las investigaciones y 
proceso penal por la violación sexual de V.R.P., el Estado incurrió en la violación de su 
deber de debida diligencia reforzada, protección especial y no revictimización, así como 
de los derechos a la integridad personal, a la vida privada y familiar de la niña V.R.P. Para 
ello, analizará si las diligencias investigativas y actuaciones judiciales se adecuaron a los 
criterios en la materia desarrollados o si, por el contrario, sometieron a la víctima a una 
revictimización. Al respecto, la Corte considera importante resaltar que, en casos de 
violencia sexual, ésta ha destacado que la investigación debe intentar evitar en lo posible 
la revictimización o re-experimentación de la profunda experiencia traumática de la 
víctima. Esto adquiere especial relevancia en el caso de niñas, en virtud del deber de 
diligencia reforzada del Estado y de la situación agravada de vulnerabilidad en la que se 
encuentran al haber sido víctimas de violencia sexual. En este sentido, el Tribunal se 
centrará en las siguientes diligencias y actuaciones: i) el examen médico forense al que 
fue sometida la niña V.R.P.; ii) la declaración testimonial de V.R.P.; iii) la participación de 
la niña V.R.P. en la inspección ocular y la reconstrucción de los hechos, y iv) la falta de 
acompañamiento y atención integral a la niña V.R.P. 

193. Con base en todo lo expuesto, la Corte concluye que la participación de V.R.P. en la 
diligencia de inspección ocular y reconstrucción de los hechos constituyó una grave 
infracción al deber de diligencia reforzada y protección especial, y constituyó un acto de 
victimización secundaria y violencia institucional. 

[La falta de acompañamiento y atención integral a la niña V.R.P.] 

194. La Corte ha destacado que la atención integral a una niña víctima no solo se 
circunscribe a las actuaciones de las autoridades judiciales durante el desarrollo del 
proceso penal con el fin de proteger sus derechos y asegurar una participación no 
revictimizante, sino que esta atención debe ser integral y multidisciplinaria antes, durante 
y después de las investigaciones y proceso penal. Asimismo, la Corte ha considerado que 
debe existir un enfoque coordinado e integrado que brinde distintos servicios de atención 
y apoyo a la niña para salvaguardar su bienestar actual y posterior desarrollo [...]. 

196. Del expediente de este caso, la Corte no ha podido constatar que el Estado, a través 
de alguna de sus instituciones, haya requerido la participación inmediata después de 
interpuesta la denuncia de algún profesional especializado con el fin de que informara a 
la víctima o a su familia sobre el desarrollo del proceso y de las diligencias, así como sobre 
la disponibilidad de atención en salud y psicosocial, individual y como grupo familiar, y de 
las instituciones especializadas existentes para brindar acompañamiento. 

202. En conclusión, la Corte considera que el Estado no brindó acompañamiento y atención 
integral a la niña V.R.P. durante la sustanciación del proceso ni con posterioridad, para 
lograr su recuperación, reintegración y rehabilitación. 

[Conclusión] 

203. A raíz de las consideraciones precedentes, la Corte concluye que el Estado es 
responsable por la violación de los derechos a la integridad personal, a las garantías 
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judiciales, a la vida privada y familiar y a la protección judicial, tanto por acción como por 
omisión, en los términos de los artículos 5.1, 8.1, 11.2 y 25.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 19 de la misma, así como 
por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del artículo 7.b) de la Convención de 
Belém do Pará, en perjuicio de V.R.P. y V.P.C. 

Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405. 

176. La Corte ha establecido que, de conformidad con la Convención Americana, los 
Estados Partes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas 
de violaciones a los derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados 
de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de 
la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio 
de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su 
jurisdicción (artículo 1.1). También ha señalado que el derecho de acceso a la justicia 
debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares 
a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido e investigar, juzgar 
y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables. 

177. En casos de violencia contra la mujer, las obligaciones generales establecidas en los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana se complementan y refuerzan, para aquellos 
Estados que son Parte, con las obligaciones derivadas del tratado interamericano 
específico, la Convención de Belém do Pará. En su artículo 7.b, dicha Convención obliga 
de manera específica a los Estados Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Ante un acto de violencia contra una 
mujer, resulta particularmente importante que las autoridades a cargo de la investigación 
la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad 
de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y 
de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección.  

178. El Tribunal ha establecido que la obligación de investigar y el correspondiente derecho 
de la presunta víctima o de los familiares no sólo se desprende de las normas 
convencionales de derecho internacional imperativas para los Estados Parte, sino que 
además se deriva de la legislación interna que hace referencia al deber de investigar de 
oficio ciertas conductas ilícitas y a las normas que permiten que las víctimas o sus 
familiares denuncien o presenten querellas, pruebas o peticiones o cualquier otra 
diligencia, con la finalidad de participar procesalmente en la investigación penal con la 
pretensión de establecer la verdad de los hechos. 

[B.1 El plazo razonable de la investigación] 

180. La Corte ha señalado que el derecho de acceso a la justicia requiere que se haga 
efectiva la determinación de los hechos que se investigan y, en su caso, de las 
correspondientes responsabilidades penales en tiempo razonable, por lo que una demora 
prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las garantías 
judiciales. 

186. En el presente caso, tratándose de una niña víctima de violencia sexual, las 
autoridades judiciales tendrían que haber obrado con mayor diligencia en el marco de las 
investigaciones y de los procedimientos judiciales sobre los hechos del presente caso. Lo 
anterior se debe a que de la celeridad de esas actuaciones judiciales dependía el objetivo 
primordial del proceso judicial, el cual era investigar y sancionar al responsable de la 
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violencia sexual sufrida por ella, que era un funcionario público, como así también 
contribuir a que los familiares conocieran la verdad sobre lo ocurrido a Paola y que se 
pusiera fin a las humillaciones y a los estigmas y prejuicios denigrantes relacionados con 
ella que seguían afectándolos [...]. Ese objetivo no pudo lograrse y el transcurso del 
tiempo derivó en la prescripción de la acción penal y la consecuente impunidad de los 
hechos. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que se encuentra 
suficientemente probado que la prolongación de las investigaciones y del proceso en este 
caso incidió de manera relevante y cierta en la situación jurídica de los familiares de Paola 
Guzmán, por cuanto al retrasarse la resolución judicial del caso, se afectó el desarrollo 
diario de sus vidas, así como la posibilidad de conocer la verdad de lo ocurrido. 

187. Por lo dicho, considerando el reconocimiento estatal de falta de diligencia para la 
aprehensión del Vicerrector y, siendo que no constan acciones sustantivas de investigación 
desde el 22 de septiembre de 2004 [...], es atribuible a las autoridades estatales la 
inactividad durante al menos cuatro años de los cerca de seis que duró el proceso. Ello 
basta para considerar vulnerado el plazo razonable en las actuaciones. 

[B.2 Uso de estereotipos de género] 

188. La Corte reitera que los estereotipos de género se refieren a: 

una pre–concepción de “atributos, conductas o características poseídas o papeles que son o 
deberían ser ejecutados por hombres y mujeres respectivamente, y que es posible asociar la 
subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente 
dominantes y socialmente persistentes. En este sentido, su creación y uso se convierte en una 
de las causas y consecuencias de la violencia de género en contra de la mujer, condiciones que 
se agravan cuando se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, 
particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales. 

189. A la luz de tales consideraciones se evidencia que la justicia penal de Ecuador abordó 
el juzgamiento de la muerte y la violencia sexual contra Paola en el marco de un régimen 
jurídico discriminatorio en cuanto al género, y que no consideró la especial situación de 
vulnerabilidad en que se encontraba por ser niña y sufrir dicha violencia de un docente. 
Los estereotipos y prejuicios operaron en las consecuencias del proceso, en cuanto no fue 
decidido teniendo en cuenta la perspectiva de género para resolver conforme lo dispone 
la Convención de Belém do Pará. Los estereotipos “distorsionan las percepciones y dan 
lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos”, lo 
que a su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la eventual 
revictimización de las denunciantes. 

190. En el caso, la decisión de 2 de septiembre de 2005 de la Corte Superior de Justicia 
de Guayaquil [...], consideró que no hubo delito de acoso sexual, pues no fue el Vicerrector 
quién “persiguió” a Paola, sino que fue ella quien requirió sus “favores docentes”, siendo 
ello el “principio de la seducción”. La misma decisión entendió que la conducta del 
Vicerrector configuraba “estupro”, y al explicar esto señaló que en ese delito la seducción 
se dirige a “alcanzar el consentimiento y lograr la cópula carnal, con mujer honesta”. 
Sustentó sus afirmaciones citando doctrina especializada, que transcribió, que explica que 
“[e]s elemento esencial [del delito] el elemento de `doncellez´ de la estuprada, 
entendiendo por ‘doncella’ […] a la joven de vida honesta anterior al hecho, conserve o 
no su virginidad”. La decisión judicial se refirió a la figura penal del “estupro” que, en la 
legislación vigente al momento de los hechos del caso, señalaba como requisito para 
configurar el delito que la víctima fuera una “mujer honesta” [...]. 

191. La Corte entiende que esta decisión muestra con claridad un análisis sesgado con 
base en preconceptos de género. En primer término, porque descarta la comisión de un 
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delito a partir de evaluar la supuesta conducta de la víctima, haciéndola responsable del 
“principio de la seducción”. Eso muestra el entendimiento de que el hecho de requerir 
“favores docentes” implicaba, per se, que la víctima diera lugar a actos de “seducción”, lo 
que implícitamente conlleva atribuirle, al menos de modo parcial, responsabilidad en lo 
que finalmente ocurrió. Lo anterior denota un entendimiento de la mujer, que en este caso 
era una niña, como “provocadora” y permite la violencia sexual y discriminatoria ejercida 
en el hostigamiento, eximiendo de responsabilidad al victimario por ello. Respecto a lo 
último señalado, adviértase que, si bien la decisión imputa un delito al Vicerrector, 
descarta el delito de acoso sexual. De este modo, la decisión señalada, en forma implícita, 
avaló conductas de acoso sexual contra una niña, al no considerar que las mismas incluyen 
la “preparación” del abuso posterior, mediante la utilización de una situación de poder por 
parte del perpetrador, como ya fue explicado [...]. 

192. Por otra parte, al calificar la conducta de “estupro”, la Corte Superior de Justicia de 
Guayaquil se refirió a requisitos de “honestidad” y “doncellez”, lo que implican la 
evaluación de la conducta previa de la víctima. Es decir, implica un juzgamiento de la 
víctima, conceptualmente previo a la evaluación del accionar del victimario. De ese modo, 
el delito se configura en la medida en que la mujer afectada cumpla determinados 
requisitos de conducta, exigidos de conformidad a preconceptos de género, es decir, a 
prejuicios sobre las conductas pretendidamente debidas por una mujer o esperadas de 
ella por su condición de tal.  

193. Al respecto, cabe recordar que una diferencia de trato es discriminatoria cuando la 
misma no tiene una justificación objetiva y razonable, es decir, cuando no persigue un fin 
legítimo y no existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados 
y el fin perseguido. Es el Estado quien tiene la carga de la prueba para mostrar que la 
diferencia de trato entre la víctima de un delito que cumpla con el requisito de “honestidad” 
y “doncellez”, y otra que no ostenta esa calidad, se encuentra justificada, sin fundamentar 
su decisión en estereotipos. 

194. Sin perjuicio de lo anterior y en conocimiento de que la legislación vigente de Ecuador 
ha suprimido los conceptos discriminatorios del tipo de estupro, la Corte Interamericana 
entiende que la decisión examinada, sobre bases discriminatorias, impactó negativamente 
en las actuaciones, al evitar la indagación sobre las conductas de hostigamiento que 
pudieran atribuirse al Vicerrector. Lo hizo, además, con base en legislación interna 
contraria a la Convención, cuyos términos conllevaban los preconceptos de género 
señalados [...]. Por ende, el perjuicio de las actuaciones se relacionó con la inobservancia 
del deber de adaptar el derecho interno a la Convención Americana, previsto en el artículo 
2 de la misma, y del derecho a la igual protección de la ley, establecido en el artículo 24 
del tratado, que “veda […] la discriminación derivada de una desigualdad proveniente de 
la ley interna o de su aplicación”.  

195. Este Tribunal entiende que la conclusión anterior resulta suficiente para evidenciar 
que en el curso de las actuaciones relativas al proceso penal hubo determinaciones, que 
incidieron en el proceso, sesgadas por los preconceptos de género antes aludidos [...]. 
Por ello, concluye que las actuaciones referidas no fueron llevadas con perspectiva de 
género, incumpliéndose los deberes mandados al respecto por la Convención de Belem do 
Pará. No considera necesario examinar otros argumentos de la Comisión y las 
representantes al respecto. 

[B.4 Conclusión] 

201. Teniendo en cuenta los aspectos reconocidos por el Estado, este Tribunal nota que 
se produjo en el caso una lesión al derecho de acceso a la justicia de las familiares de 
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Paola Guzmán Albarracín, derivando en la impunidad, por la prescripción de la acción 
penal, que fue consecuencia de la inacción estatal, especialmente en la falta de diligencia 
en la detención del procesado rebelde. Los actos impunes, además, fueron cometidos por 
un funcionario público y comprometían en forma directa la responsabilidad internacional 
del Estado por violaciones a derechos humanos, inclusive el derecho a vivir una vida libre 
de violencia. El Estado, también por ese motivo, debía actuar con diligencia estricta en la 
investigación, como una de las acciones tendientes a subsanar, mediante la aplicación de 
las consecuencias legalmente establecidas, el hecho ilícito internacional.  

202. Por lo dicho recién y por todo lo antes expuesto, la Corte concluye que el Estado violó 
los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, reconocidos en los artículos 
8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el 
derecho a la igual protección de la ley previsto en su artículo 24, con el deber de cumplir 
sin discriminación las obligaciones establecidas en el artículo 1.1 de la misma y la 
obligación de adoptar disposiciones de derecho interno prevista en el artículo 2 de la 
Convención y el artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará, en perjuicio de Petita 
Paulina Albarracín Albán y Denisse Selena Guzmán Albarracín. 

203. La Corte no determinó que Paola Guzmán Albarracín fuera sometida a tortura, por lo 
que no corresponde analizar el deber de investigar con base en la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Ecuador no es responsable por la 
violación del artículo 8 de este tratado. 

Salud sexual y reproductiva, y esterilización forzada  

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329. 

157. La salud sexual y reproductiva constituye ciertamente una expresión de la salud que 
tiene particulares implicancias para las mujeres debido a su capacidad biológica de 
embarazo y parto. Se relaciona, por una parte, con la autonomía y la libertad reproductiva, 
en cuanto al derecho a tomar decisiones autónomas sobre su plan de vida, su cuerpo y su 
salud sexual y reproductiva, libre de toda violencia, coacción y discriminación. Por el otro 
lado, se refiere al acceso tanto a servicios de salud reproductiva como a la información, la 
educación y los medios que les permitan ejercer su derecho a decidir de forma libre y 
responsable el número de hijos que desean tener y el intervalo de nacimientos. La Corte 
ha considerado que “la falta de salvaguardas legales para tomar en consideración la salud 
reproductiva puede resultar en un menoscabo grave [de] la autonomía y la libertad 
reproductiva. 

158. En particular, cabe resaltar que para el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, la salud genésica significa que “la mujer y el hombre están en libertad para 
decidir si desean reproducirse y en qué momento, y tienen el derecho de estar informados 
y tener acceso a métodos de planificación familiar seguros, eficaces, asequibles y 
aceptables de su elección, así como el derecho de acceso a los pertinentes servicios de 
atención de la salud”. De esta forma, la Corte estima que los Estados deben garantizar el 
acceso a la información en temas de salud, sobre todo en relación con la salud sexual y 
reproductiva, cuya denegación muchas veces ha significado una barrera para el ejercicio 
pleno de este derecho y un impedimento para la toma de decisiones de forma libre y 
plena. Por lo tanto, la Corte considera que, en materia de salud sexual y reproductiva, la 
obligación de transparencia activa imputable al Estado apareja el deber del personal de 
salud de suministrar información que contribuya a que las personas estén en condiciones 
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de tomar decisiones libres y responsables respecto de su propio cuerpo y salud sexual y 
reproductiva, los cuales se relacionan con aspectos íntimos de su personalidad y de la vida 
privada y familiar. 

159. En esta medida, la Corte entiende que el consentimiento informado del paciente es 
una condición sine qua non para la práctica médica, el cual se basa en el respeto a su 
autonomía y su libertad para tomar sus propias decisiones de acuerdo a su plan de 
existencia. En otras palabras, el consentimiento informado asegura el efecto útil de la 
norma que reconoce la autonomía como elemento indisoluble de la dignidad de la persona. 

160. En este marco, cobra relevancia la especial relación entre el médico y el paciente. La 
Corte nota que esta relación está caracterizada por la asimetría en el ejercicio del poder 
que el médico asume en razón de su conocimiento profesional especializado y del control 
de la información que conserva. Esta relación de poder se encuentra gobernada por ciertos 
principios de la ética médica, principalmente los principios de autonomía del paciente, 
beneficencia, no maleficencia y justicia. Siendo el médico una persona que actúa también 
bajo sus propias convicciones y preferencias es plausible que algunas de sus actuaciones 
puedan entrar en contradicción con los planes de vida de los pacientes. Sobre el particular, 
la Corte nota que la Asociación Médica Mundial en su Declaración de Lisboa sobre los 
derechos del paciente en 1981, que es la primera que regula de manera más general la 
relación médico-paciente y en concreto, los derechos de este último, inicia señalando que 
“[a]unque el médico siempre debe actuar de acuerdo a su conciencia y en el mejor interés 
del paciente[ ], se deben hacer los mismos esfuerzos a fin de garantizar la autonomía y 
justicia con el paciente […]”. Es por ello que el principio de autonomía adquiere vital 
importancia en el ámbito de la salud, como una regla que instaura un balance adecuado 
entre la actuación médica benéfica y el poder decisorio que retiene el paciente como sujeto 
moral autónomo, a fin de no incurrir en acciones de corte paternalista en las que el 
paciente sea instrumentalizado para evitarle un daño en su salud. 

161. La Corte nota que el reconocimiento del consentimiento informado como expresión 
de la autonomía de las personas en el ámbito de la salud ha significado en la práctica de 
la medicina un cambio de paradigma en la relación médico-paciente, ya que el modelo de 
toma de decisiones informadas y libres pasó a centrarse en un proceso participativo con 
el paciente y ya no en el modelo paternalista en donde el médico, por ser el experto 
profesional en la materia, era quien decidía lo más conveniente para la persona que debía 
someterse a un tratamiento en particular. El paciente se encuentra, desde esta 
perspectiva, empoderado y colabora con el médico como el actor principal en cuanto a las 
decisiones a tomar respecto a su cuerpo y salud y no es más el sujeto pasivo en dicha 
relación. El paciente es libre de optar por alternativas que los médicos podrían considerar 
como contrarias a su consejo, siendo, por ello, la expresión más clara del respeto por la 
autonomía en el ámbito de la medicina. Este cambio de paradigma se traduce en diversos 
instrumentos internacionales, en donde se hace referencia al derecho del paciente de 
acceder o permitir libremente, sin ningún tipo de violencia, coerción o discriminación, que 
un acto médico se lleve a cabo en su beneficio, luego de haber recibido la información 
debida y oportuna de manera previa a su decisión. 

162. Por todo lo anterior, la Corte considera que el consentir de manera informada 
respecto a la procedencia de una intervención médica con consecuencias permanentes en 
el aparato reproductivo como la ligadura de las trompas de Falopio, pertenece a la esfera 
autónoma y de la vida privada de la mujer, la cual podrá elegir libremente los planes de 
vida que considere más apropiados, en particular, si desea o no mantener su capacidad 
reproductiva, el número de hijos que desea tener y el intervalo entre éstos. 
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163. La Corte estima que la obligación de obtener el consentimiento informado significará 
el establecimiento de límites a la actuación médica y la garantía de que estos límites sean 
adecuados y efectivos en la práctica, para que ni el Estado, ni terceros, especialmente la 
comunidad médica, actúe mediante injerencias arbitrarias en la esfera de la integridad 
personal o privada de los individuos, especialmente en relación con el acceso a servicios 
de salud, y para el caso de las mujeres, servicios de planificación familiar u otros 
relacionados con la salud sexual y reproductiva. De igual manera, la regla del 
consentimiento informado se relaciona con el derecho de acceso a la información en 
materia de salud, debido a que el paciente sólo puede consentir de manera informada si 
ha recibido y comprendido información suficiente, que le permita tomar una decisión 
plena. Por ello, en la esfera de la salud, la Corte reitera el carácter instrumental del 
derecho de acceso a la información ya que es un medio esencial para la obtención de un 
consentimiento informado y, por ende, para la realización efectiva del derecho a la 
autonomía y libertad en materia de salud reproductiva. 

164. Desde el punto de vista del derecho internacional, el consentimiento informado es 
una obligación que ha sido establecida en el desarrollo de los derechos humanos de los 
pacientes, el cual constituye no sólo una obligación ética sino también jurídica del personal 
de salud, quienes deben considerarlo como un elemento constitutivo de la experticia y 
buena práctica médica (lex artis) a fin de garantizar servicios de salud accesibles y 
aceptables. Seguidamente, la Corte establecerá los elementos que lo conforman y que se 
encontraban vigentes al momento de los hechos del presente caso. 

165. La Corte ha establecido que los Estados tienen la obligación internacional de asegurar 
la obtención del consentimiento informado antes de la realización de cualquier acto 
médico, ya que éste se fundamenta principalmente en la autonomía y la auto-
determinación del individuo, como parte del respeto y garantía de la dignidad de todo ser 
humano, así como en su derecho a la libertad. A su vez, esto implica que el individuo 
pueda actuar conforme a sus deseos, su capacidad para considerar opciones, adoptar 
decisiones y actuar sin la injerencia arbitraria de terceras personas, todo ello dentro de 
los límites establecidos en la Convención. Ello es así, especialmente, en casos de 
esterilizaciones femeninas, por implicar estos procedimientos la pérdida permanente de la 
capacidad reproductiva. La necesidad de obtención del consentimiento informado protege 
no sólo el derecho de los pacientes a decidir libremente si desean someterse o no a un 
acto médico, sino que es un mecanismo fundamental para lograr el respeto y garantía de 
distintos derechos humanos reconocidos por la Convención Americana, como lo son la 
dignidad, libertad personal, integridad personal, incluida la atención a la salud y en 
particular la salud sexual y reproductiva, la vida privada y familiar y a fundar una familia. 
Asimismo, la Corte estima que la garantía del libre consentimiento y el derecho a la 
autonomía en la elección de los métodos anticonceptivos permite impedir de manera 
eficaz, sobre todo para las mujeres, la práctica de las esterilizaciones involuntarias, no 
consentidas, coercitivas o forzadas. 

166. La Corte considera que el concepto del consentimiento informado consiste en una 
decisión previa de aceptar o someterse a un acto médico en sentido amplio, obtenida de 
manera libre, es decir sin amenazas ni coerción, inducción o alicientes impropios, 
manifestada con posterioridad a la obtención de información adecuada, completa, 
fidedigna, comprensible y accesible, siempre que esta información haya sido realmente 
comprendida, lo que permitirá el consentimiento pleno del individuo. El consentimiento 
informado es la decisión positiva de someterse a un acto médico, derivada de un proceso 
de decisión o elección previo, libre e informado, el cual constituye un mecanismo 
bidireccional de interacción en la relación médico-paciente, por medio del cual el paciente 
participa activamente en la toma de la decisión, alejándose con ello de la visión 
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paternalista de la medicina, centrándose más bien, en la autonomía individual [...]. Esta 
regla no sólo consiste en un acto de aceptación, sino en el resultado de un proceso en el 
cual deben cumplirse los siguientes elementos para que sea considerado válido, a saber, 
que sea previo, libre, pleno e informado. Todos estos elementos se encuentran 
interrelacionados, ya que no podrá haber un consentimiento libre y pleno si no ha sido 
adoptado luego de obtener y entender un cúmulo de información integral. 

167. A este respecto, la Corte estima necesario referirse, en primer lugar, al argumento 
del Estado sobre que al momento de la ocurrencia de los hechos del presente caso, es 
decir al 1 de julio de 2000, varios de los estándares respecto al consentimiento informado, 
en particular la información que debía brindarse al paciente por el personal de salud, no 
se encontraban vigentes. Ante ello, el Tribunal entiende que los elementos esenciales del 
consentimiento se han mantenido incólumes durante la evolución del concepto, tal como 
será desarrollado posteriormente. Sin embargo, es posible advertir que, en la actualidad, 
dichos elementos se han consolidado tanto en el derecho internacional como en el nacional 
de los Estados incluyéndose, por ejemplo, mayor detalle y especificidad del contenido y el 
tipo de información que deberá brindarse al paciente con el fin de adoptar una decisión, 
dependiendo del acto médico del cual se trate. Lo anterior, a criterio de la Corte, significa 
que la información esencial y mínima indispensable en un caso de esterilización al año 
2000 no podía ser obviada por el personal de salud […]. Además, la Corte estima oportuno 
recordar que la obligación de obtención del consentimiento informado conforme a los 
hechos del presente caso, es un mecanismo fundamental para el goce efectivo de otros 
derechos de la Convención Americana, por lo que es independiente del año en que 
sucedieron los hechos violatorios. La obligación de obtener el consentimiento informado 
debe ser respetada por los Estados Partes desde el momento en que ratifican dicho 
tratado, de manera que no nace a partir de su aplicación e interpretación por este Tribunal 
en el ejercicio de su jurisdicción contenciosa. 

168. Ahora bien, la Corte nota que el sistema interamericano de protección de los derechos 
humanos no cuenta con una norma convencional en materia de bioética y derechos 
humanos en la región, que desarrolle el alcance y contenido de la regla del consentimiento 
informado. Por esta razón, a efectos de interpretar el alcance y contenido de dicha regla 
en el marco de la Convención Americana y determinar los alcances de las obligaciones 
estatales en relación con los hechos del presente caso, el Tribunal recurrirá, de 
conformidad con las reglas generales de interpretación establecidas en el artículo 29 de la 
Convención Americana, así como en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, al corpus juris internacional en la materia, como lo ha hecho en oportunidades 
anteriores. En materia de consentimiento, el corpus juris se sustenta en declaraciones 
internacionales, guías, opiniones de comités médicos expertos, directrices, criterios y 
otros pronunciamientos autorizados de órganos especializados en la temática como lo son 
la Organización Mundial de la Salud (en adelante “OMS”), la Federación Internacional de 
Ginecología y Obstetricia (en adelante “FIGO”), la Asociación Médica Mundial (en adelante 
también “AMM”), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (en adelante “UNESCO”), los órganos de los tratados de las Naciones Unidas, el 
Consejo de Europa, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, entre otros. Estos 
organismos han erigido normas jurídicas comunes que construyen una protección general 
alrededor del carácter previo, libre, pleno e informado del consentimiento. 

175. Conforme a lo señalado, la Corte nota que el aspecto central de los estándares 
jurídicos destinados a proteger a los individuos frente a los procedimientos médicos ha 
sido el consentimiento previo, libre, pleno e informado. Estos elementos característicos de 
un consentimiento válido ya se encontraban presentes en el campo de la medicina y los 
derechos humanos desde el Código de Ética Médica de Núremberg y se han mantenido 
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como centrales en el desarrollo de la bioética y el derecho. Asimismo, la Corte considera 
que los estándares sobre el consentimiento informado para actos médicos en general son 
aplicables a la esterilización femenina, por ser ésta una intervención quirúrgica. Sin 
embargo, debido a la naturaleza y a la gravedad del procedimiento, el cual implica que la 
mujer pierda su capacidad reproductiva de manera permanente, existen factores 
especiales que deberán ser tomados en cuenta por los proveedores de salud durante el 
proceso de elección informada que podría derivar en la obtención de un consentimiento 
informado para someterse a una esterilización. A continuación se especifica el contenido 
de los elementos esenciales del consentimiento que se derivan del corpus juris 
internacional. 

176. El primer elemento del consentimiento a considerar es el del carácter previo, lo cual 
implica que siempre debe ser otorgado antes de cualquier acto médico. La Corte nota que 
no es posible convalidar el consentimiento después de finalizado el acto médico. El 
carácter previo del consentimiento ha sido recogido, o se entiende implícito, en todos los 
instrumentos internacionales que regulan la materia. En efecto, la Declaración de Helsinki 
relativa a la investigación médica de 1964 y la Declaración de Lisboa sobre los derechos 
del paciente de 1981, ambas adoptadas por la Asociación Médica Mundial, así como la 
Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO de 2005, 
destacan que ninguna persona podrá ser sometida a un estudio, a cualquier examen, 
diagnóstico o terapia sin que haya aceptado someterse a la misma. Esto ha sido ratificado, 
asimismo, por la FIGO, la OMS y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer en su Recomendación General No. 24, en el sentido de que los servicios de salud 
brindados a la mujer serán aceptables sólo si se garantiza su consentimiento previo con 
pleno conocimiento de causa, es decir, si el consentimiento es anterior a la intervención 
médica. 

177. Ahora bien, la Corte entiende que existen excepciones donde es posible que el 
personal de salud actúe sin la exigencia del consentimiento, en casos en los que éste no 
pueda ser brindado por la persona y que sea necesario un tratamiento médico o quirúrgico 
inmediato, de urgencia o de emergencia, ante un grave riesgo contra la vida o la salud 
del paciente. Esta excepción ha sido recogida por la normativa de diversos Estados Partes 
de la Convención Americana, como será expuesto más adelante […], y ha sido reconocida 
en el ámbito europeo, así como por el Relator Especial sobre el derecho de toda persona 
al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. El Tribunal considera que la 
urgencia o emergencia se refiere a la inminencia de un riesgo y, por ende, a una situación 
en que la intervención es necesaria ya que no puede ser pospuesta, excluyendo aquellos 
casos en los que se puede esperar para obtener el consentimiento. En relación con la 
ligadura de las trompas de Falopio, la Corte resalta que esta intervención quirúrgica, cuyo 
propósito es prevenir un embarazo futuro, no puede ser caracterizada como un 
procedimiento de urgencia o emergencia de daño inminente, de modo tal que esta 
excepción no es aplicable. 

181. El segundo elemento hace hincapié en el aspecto de la libertad de la manifestación 
del consentimiento. Así, la Corte considera que el consentimiento debe ser brindado de 
manera libre, voluntaria, autónoma, sin presiones de ningún tipo, sin utilizarlo como 
condición para el sometimiento a otros procedimientos o beneficios, sin coerciones, 
amenazas, o desinformación. Tampoco puede darse como resultado de actos del personal 
de salud que induzcan al individuo a encaminar su decisión en determinado sentido, ni 
puede derivarse de ningún tipo de incentivo inapropiado. La manifestación de un 
consentimiento libre ha sido recogida en una diversidad de documentos internacionales 
referidos al consentimiento como mecanismo de protección de los derechos de los 
pacientes, desde el Código de Ética Médica de Núremberg hasta la Declaración 
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Interinstitucional de la ONU [...]. En particular, la Declaración de Helsinki destacó que el 
médico debe prestar atención al pedir el consentimiento informado cuando el participante 
potencial está vinculado con el médico por una relación de dependencia o si consiente bajo 
presión. 

182. El consentimiento es personal, en tanto debe ser brindado por la persona que 
accederá al procedimiento. En efecto, conforme a las declaraciones de Helsinki y Lisboa, 
así como la referida a la esterilización forzada, todas de la Asociación Médica Mundial, sólo 
el paciente podrá acceder a someterse a un acto médico. Asimismo, la Declaración 
Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO se refiere al consentimiento 
derivado de la persona interesada, luego de recibir información adecuada. Para casos de 
esterilización, la Corte considera que, por la naturaleza y las consecuencias graves en la 
capacidad reproductiva, en relación con la autonomía de la mujer, la cual a su vez implica 
respetar su decisión de tener hijos o no y las circunstancias en que quiera tenerlos [...], 
sólo ella será la persona facultada para brindar el consentimiento, y no terceras personas, 
por lo que no se deberá solicitar la autorización de la pareja ni de ninguna otra persona, 
para la realización de una esterilización. Además, el Tribunal estima que, conforme se ha 
establecido, por lo general, la esterilización no consiste en un procedimiento de 
emergencia [...], por lo que si la mujer no pudiera dar su consentimiento no se deberá 
acudir a una tercera persona, sino que se deberá esperar hasta que ella pueda brindarlo. 
La Recomendación General No. 21 de 1994 del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, la Observación General No. 28 de 2000 del Comité de 
Derechos Humanos, así como la guía de la OMS de 1993, la FIGO en sus recomendaciones 
desde el año 1989 y la Declaración Interinstitucional de las Naciones Unidas han coincidido 
en señalar que, si bien la decisión de esterilización puede tomarse en pareja, ello no 
implica que se exija la autorización del esposo respecto al sometimiento a dicha 
intervención quirúrgica, al ser la decisión únicamente de la mujer, con base en su 
autonomía y libertad reproductiva. 

183. A juicio de la Corte, un consentimiento no podrá reputarse libre si es solicitado a la 
mujer cuando no se encuentra en condiciones de tomar una decisión plenamente 
informada, por encontrarse en situaciones de estrés y vulnerabilidad, inter alia, como 
durante o inmediatamente después del parto o de una cesárea. La guía de la OMS de 1993 
establecía que no era conveniente que la mujer optara por la esterilización si existían 
factores físicos o emocionales que pudieran limitar su capacidad para tomar una decisión 
informada y meditada, como por ejemplo, mientras se encontraba en labor de parto, 
recibiendo sedantes o atravesando una situación difícil antes, durante o después de un 
incidente o tratamiento relacionado con el embarazo. Esto fue ratificado en las 
consideraciones éticas sobre la esterilización de 2011 de la FIGO, en la Declaración sobre 
la Esterilización Forzada de 2012 de la Asociación Médica Mundial y en la Declaración 
Interinstitucional de las Naciones Unidas. Incluso la Corte nota que dicho criterio fue 
incluido en la normativa interna de Bolivia del año 1997 [...]. Asimismo, el Relator Especial 
sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental destacó que “[l]a coerción incluye condiciones que facilitan la intimidación, como 
la fatiga o el estrés”. De igual forma, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos concluyó 
que la solicitud del consentimiento mientras la mujer se encuentra en trabajo de parto o 
poco antes de someterse a una cesárea claramente no permite que la decisión sea tomada 
con base en el libre albedrío. 

184. Bajo el entendido que el consentimiento deriva del concepto de autonomía y libertad, 
se entiende que puede ser revocado por cualquier motivo, sin que ello entrañe desventaja 
o perjuicio alguno, incluso sólo de manera verbal, ya que no es definitivo. La obtención 
del consentimiento, como fue explicado, es producto de un proceso bidireccional entre el 
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médico y el paciente, de modo tal que la información integral debe ser brindada por el 
personal de salud de forma objetiva, no manipulada o inductiva, evitando generar temor 
en el paciente, porque ello podría implicar que el consentimiento no sea realmente libre. 
Un consentimiento sin información no constituye una decisión libre. 

185. El Tribunal resalta que el elemento de la libertad de una mujer para decidir y adoptar 
decisiones responsables sobre su cuerpo y su salud reproductiva, sobre todo en casos de 
esterilizaciones, puede verse socavado por motivos de discriminación en el acceso a la 
salud; por las diferencias en las relaciones de poder, respecto del esposo, de la familia, 
de la comunidad y del personal médico ; por la existencia de factores de vulnerabilidad 
adicionales, y debido a la existencia de estereotipos de género y de otro tipo en los 
proveedores de salud [...]. Factores tales como la raza, discapacidad, posición socio-
económica, no pueden ser un fundamento para limitar la libre elección de la paciente sobre 
la esterilización ni obviar la obtención de su consentimiento. 

186. La Corte reconoce que la relación de poder entre el médico y la paciente, puede verse 
exacerbada por las relaciones desiguales de poder que históricamente han caracterizado 
a hombres y mujeres, así como por los estereotipos de género socialmente dominantes y 
persistentes que constituyen de forma consciente o inconsciente la base de prácticas que 
refuerzan la posición de las mujeres como dependientes y subordinadas. Al respecto, la 
Corte ha reconocido que la obligación de eliminar todas las formas de discriminación contra 
la mujer lleva ínsita la obligación de eliminar la discriminación basada en estereotipos de 
género. 

187. Los estereotipos de género se refieren a una pre-concepción de atributos, conductas 
o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres y 
mujeres respectivamente. En el sector de la salud, los estereotipos de género pueden 
resultar en distinciones, exclusiones o restricciones que menoscaban o anulan el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos, y específicamente, de los 
derechos sexuales y reproductivos de la mujer con base en su condición. En particular, la 
Corte advierte que los estereotipos de género negativos o perjudiciales pueden impactar 
y afectar el acceso a la información de las mujeres en materia de salud sexual y 
reproductiva, así como el proceso y la forma en que se obtiene el consentimiento. Una 
mujer que no tiene conocimiento de sus derechos sexuales y reproductivos puede ser 
propensa a adoptar una actitud menos asertiva respecto a sus derechos. Esto puede 
conllevar a que deposite mayor confianza en el criterio de su médico, o que profesionales 
de la salud adopten una posición paternalista respecto a su paciente. Ambas condiciones 
pueden abrir la puerta a una situación de ejercicio del poder donde profesionales de la 
salud tomen decisiones sin tomar en cuenta la autonomía y voluntad de su paciente. La 
Corte visibiliza algunos estereotipos de género frecuentemente aplicados a mujeres en el 
sector salud, que generan efectos graves sobre la autonomía de las mujeres y su poder 
decisorio: i) las mujeres son identificadas como seres vulnerables e incapaces de tomar 
decisiones confiables o consistentes, lo que conlleva a que profesionales de la salud 
nieguen la información necesaria para que las mujeres puedan dar su consentimiento 
informado; ii) las mujeres son consideradas como seres impulsivos y volubles, por lo que 
requieren de la dirección de una persona más estable y con mejor criterio, usualmente un 
hombre protector, y iii) las mujeres deben ser quienes deben llevar la responsabilidad de 
la salud sexual de la pareja, de modo tal que es la mujer quien dentro de una relación 
tiene la tarea de elegir y usar un método anticonceptivo. Es por ello que, en el presente 
caso, la Corte brindará particular atención sobre este aspecto a fin de reconocer y rechazar 
los estereotipos que provocan el menoscabo de los derechos establecidos en la 
Convención. 
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188. Asimismo, la Corte estima que es trascendental evitar que el personal médico induzca 
a la paciente a consentir como consecuencia de la falta de entendimiento de la información 
brindada, y que se abstenga de actuar prescindiendo del mismo, particularmente en casos 
en donde la mujer posee escasos recursos económicos y/o niveles bajos de educación, 
bajo el pretexto de que la medida es necesaria como medio de control de la población y 
de la natalidad. Esto último puede, a su vez, conllevar a una situación en que se induzca 
la toma de decisión en favor de la esterilización de la mujer y no del hombre, con base en 
el estereotipo de que la mujer es quien ostenta el rol primario de la procreación y debe 
ser la responsable de la contracepción [...]. 

189. Finalmente, la Corte enfatiza que el consentimiento debe ser pleno e informado. El 
consentimiento pleno sólo puede ser obtenido luego de haber recibido información 
adecuada, completa, fidedigna, comprensible y accesible, y luego de haberla entendido 
cabalmente. La Corte considera, luego de haber llevado a cabo un análisis de diversas 
fuentes, que los prestadores de salud deberán informar al menos, sobre: i) la evaluación 
de diagnóstico; ii) el objetivo, método, duración probable, beneficios y riesgos esperados 
del tratamiento propuesto; iii) los posibles efectos desfavorables del tratamiento 
propuesto; iv) las alternativas de tratamiento, incluyendo aquellas menos intrusivas, y el 
posible dolor o malestar, riesgos, beneficios y efectos secundarios del tratamiento 
alternativo propuesto; v) las consecuencias de los tratamientos, y vi) lo que se estima 
ocurrirá antes, durante y después del tratamiento. 

190. El Estado manifestó que al año 2000 no existía consenso sobre si se debía informar 
sobre métodos alternativos de tratamiento, sino que existía acuerdo respecto a informar 
sobre la naturaleza de la intervención, los fines y riesgos. La Corte considera relevante 
resaltar que diversos documentos a nivel internacional, y la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, incluían la necesidad de brindar información sobre 
alternativas al paciente. A criterio de esta Corte, de existir alternativas de tratamiento, 
dicha información forma parte del concepto de información necesaria para adoptar un 
consentimiento informado y su impartición se considera como un elemento básico de dicho 
consentimiento. 

191. Ahora bien, como ya quedó establecido anteriormente, la obtención del 
consentimiento debe derivar de un proceso de comunicación, mediante el cual personal 
calificado presente información clara y sin tecnicismos, imparcial, exacta, veraz, oportuna, 
completa, adecuada, fidedigna y oficiosa, es decir, información que otorgue los elementos 
necesarios para la adopción de una decisión con conocimiento de causa. El personal de 
salud no debe actuar de forma coercitiva o inductiva con el fin de lograr la aceptación del 
acto médico, con base en el entendido que la opinión médica prima sobre la autonomía y 
deseos del paciente. Los proveedores de servicios de salud son agentes fundamentales 
para asegurar que se brinde información adecuada, por lo que la forma como se presenta 
la información es muy importante porque tanto el personal de salud como el propio 
paciente pueden tener concepciones preconcebidas del tratamiento, sumado al hecho de 
que muchas veces existen problemas comunicando ideas entre seres humanos. 

192. En este sentido, con el fin de que la información pueda ser cabalmente entendida, el 
personal de salud deberá tener en cuenta las particularidades y necesidades del paciente, 
como por ejemplo su cultura, religión, estilos de vida, así como su nivel de educación. Ello 
hace parte del deber de brindar una atención en salud culturalmente aceptable. La Corte 
resalta que, desde la Declaración de Helsinki, se estableció la necesidad de “prestar 
especial atención a las necesidades específicas de información de cada participante 
potencial, como también a los métodos utilizados para entregar la información”. De igual 
manera, la Declaración de Lisboa señala que la información debe ser entregada “de 
manera apropiada a la cultura local y de tal forma que el paciente pudiera entenderla”. Al 
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respecto, la orientación de la información no sólo va dirigida a lo que el médico podría 
considerar como razonable y necesario compartir, sino que también debería enfocarse en 
lo que es importante para su paciente. Es decir que la información brindada deberá tener 
un elemento objetivo y subjetivo. Tomar en cuenta las particularidades de la persona es 
especialmente importante cuando los pacientes pertenecen a grupos en situación de 
vulnerabilidad o con necesidades específicas de protección debido a fuentes de exclusión, 
marginalización o discriminación, relevantes para el entendimiento de la información. A 
su vez, la Corte considera que, para que la información sea cabalmente comprendida y se 
tome una decisión con conocimiento de causa, se debe garantizar un plazo razonable de 
reflexión, el cual podrá variar de acuerdo a las condiciones de cada caso y a las 
circunstancias de cada persona. Ello constituye una garantía especialmente eficaz para 
evitar esterilizaciones no consentidas o involuntarias. 

193. El Tribunal entiende que lo señalado en el párrafo precedente es relevante en los 
procesos de obtención del consentimiento informado para esterilizaciones femeninas, 
debido a la discriminación y estereotipos negativos o perjudiciales que afrentan a las 
mujeres en el marco de la atención en salud [...]. En estos casos, además, la obligación 
de brindar información consiste en un deber reforzado, debido a la naturaleza y entidad 
del acto mismo. Las consideraciones especiales inherentes al consentimiento informado 
relativo a la esterilización que se deben tomar en cuenta por el personal de salud y la 
información necesaria que debe brindar dicho personal para que la paciente pueda tomar 
una decisión informada, debe incluir, adicionalmente a lo ya establecido, que la 
esterilización constituye un método permanente y, en razón de que la paciente puede 
posteriormente arrepentirse de su esterilidad, advertir sobre la existencia de métodos 
anticonceptivos alternativos menos intrusivos, incluso métodos de anticoncepción 
masculina, ya que podría ser una alternativa apropiada. Asimismo, es conveniente que se 
considere y se informe que la esterilización, al ser una intervención quirúrgica, podría 
generar riesgos o potenciales efectos secundarios y que existe una tasa mensurable de 
fallas como cualquier método de esterilización, pero que, a su vez, podrían existir 
consecuencias si se declina el tratamiento. Sin embargo, es conveniente dejar en claro 
que esta decisión le corresponde sólo a la mujer, aunque pueda ser discutida con la pareja 
[...]. De igual forma, es preciso abordar el hecho que, aunque la esterilización sea de 
conveniencia médica, no es un método de urgencia o emergencia [...]. 

197. Ahora bien, la Corte considera relevante reforzar, desde una visión de derecho 
comparado de la normativa y jurisprudencia nacional, la interpretación otorgada a la regla 
del consentimiento informado como requisito previo al sometimiento a actos médicos y 
sus garantías específicas, las cuales también han sido recogidas en la legislación y práctica 
nacional de diversos Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), en particular, de la mayoría de los Estados que han ratificado la Convención 
Americana.  

198. La Corte corroboró que al año 2000, momento en el que ocurrieron los hechos del 
presente caso, un gran número de Estados de los cuales se dispone información contaban 
con normativa interna de diversa índole en relación con el consentimiento informado, ya 
sea a través de leyes, guías técnicas o resoluciones de entidades de salud, e incluso con 
jurisprudencia relevante. Una vasta mayoría contaban con una norma general para todo 
tipo de procedimiento médico, mientras que algunos de ellos disponían de normatividad 
aplicable a casos más específicos, incluso con normas regulatorias del consentimiento para 
casos de esterilizaciones femeninas. 

199. El Tribunal constata que las normas a nivel interno han considerado distintos 
elementos del consentimiento informado, pero coincidían en el año 2000, en términos 
generales, en que este debía ser previo, libre e informado. Dentro del elemento de acceso 
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a la información, los Estados han considerado que existen diversas maneras de catalogar 
cómo se debe brindar la información al paciente, a saber, ésta debe ser plena, clara, 
informada, autónoma, necesaria y adecuada, con conocimiento y comprensión. La Corte 
nota que, al año 2000, el requisito de que el consentimiento fuera escrito no se encontraba 
presente en la normativa de todos los Estados, pero sí en la de Argentina, Honduras, Perú 
y Uruguay. Argentina exigía el consentimiento escrito en las operaciones mutilantes ; 
Honduras lo exigía para someterse a investigaciones científicas ; Perú lo solicitaba para 
aplicar tratamientos especiales, realizar pruebas riesgosas o practicar intervenciones que 
pudieran afectar psíquica o físicamente al paciente, y Uruguay lo requería para la 
autorización del uso del cadáver de una persona para fines científicos luego de su muerte. 
Por otro lado, para el caso específico del consentimiento informado respecto a las 
esterilizaciones femeninas, el Tribunal advierte que, en todos los Estados que al año 2000 
contaban con normativa al respecto, se exigía el consentimiento por escrito en estos 
supuestos. 

200. De igual manera, la Corte nota que, si bien la regla general era la obtención del 
consentimiento informado, algunos Estados reconocían normativamente la existencia de 
excepciones a su obtención, entre ellas, los casos de urgencia o emergencia en los que el 
consentimiento no podía ser obtenido. Al año 2000, diversos Estados regulaban dichas 
excepciones. En el caso de la esterilización femenina, sin embargo, el Tribunal corrobora 
que ninguno de los países que la regulaban, establecieron excepciones específicas al 
respecto. 

201. Con base en todo lo señalado, la Corte concluye que, al momento de la ocurrencia 
de los hechos del presente caso, existía una obligación internacional del Estado de obtener, 
a través de su personal de salud, el consentimiento de los pacientes para actos médicos 
y, en especial, de la mujer para el caso de esterilizaciones femeninas, el cual debía cumplir 
con las características de ser previo, libre, pleno e informado luego de un proceso de 
decisión informada. 

245. Al analizar los hechos del presente caso y los argumentos del Estado en cuanto a que 
el fin del procedimiento de esterilización fue salvaguardar la vida de I.V. ante el peligro 
que un futuro embarazo podría suponer para la vida de la paciente, la Corte advierte que 
la medida diferenciadora, esto es la ligadura de las trompas de Falopio practicada a I.V. 
como método anticonceptivo, en principio podría haber tenido un fin no sólo legítimo, sino 
incluso imperioso, en tanto era idónea para proteger su salud y eventualmente su vida 
frente a un riesgo de futuro embarazo, ya que se la privaba de forma permanente de su 
capacidad reproductiva. Sin embargo, no era estrictamente necesaria, pues el mismo 
objetivo podría haber sido logrado con medidas menos lesivas de su autonomía y libertad 
reproductiva e invasivas de su vida privada y familiar. 

246. De este modo, el procedimiento de esterilización resultó en la negación a I.V. de la 
posibilidad de conocer y sopesar diferentes alternativas de métodos de anticoncepción y 
la posibilidad de optar por un método menos invasivo y no permanente. Tampoco recibió 
información respecto a alternativas en cuanto a métodos anticonceptivos que hubiesen 
podido ser adoptados por su esposo para evitar un embarazo futuro, por lo que se asignó 
a I.V. la carga de la reproducción y la planificación familiar. La Corte considera que el 
procedimiento de esterilización anuló de forma discriminatoria el poder decisorio de I.V. y 
su autonomía ya que el médico consideró únicamente su criterio y no tuvo en cuenta los 
deseos y necesidades específicas de su paciente. Además, el hecho de que el médico haya 
tratado de localizar al esposo para obtener su autorización o, en la mejor de las hipótesis, 
reforzar el consentimiento supuestamente obtenido de I.V. durante el transoperatorio […], 
demuestra que actuó bajo el estereotipo de que ella no era capaz de tomar una decisión 
autónoma sobre su cuerpo. Las circunstancias en que el Estado alega haber obtenido el 
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consentimiento de I.V., le negaron la oportunidad de tomar una decisión libre, informada 
y ajustada a su proyecto de vida. En este sentido, el médico realizó una intervención 
médica paternalista injustificada toda vez que, al cercenarle su capacidad reproductiva sin 
su consentimiento previo, libre, pleno e informado, restringió de forma grave la autonomía 
y libertad de la señora I.V. para tomar una decisión sobre su cuerpo y salud reproductiva, 
y realizó una interferencia abusiva sobre su vida privada y familiar, motivada por el ánimo 
de evitar un daño a su salud en el futuro, sin consideración de su propia voluntad y con 
consecuencias graves en su integridad personal […] por el hecho de ser mujer. 

252. Tomando en cuenta la definición de violencia contra la mujer adoptada en la 
Convención de Belém do Pará, la Corte considera que el médico debió haber previsto que 
la alteración de forma intencionada de la capacidad física de reproducción biológica de la 
señora I.V. en total desconocimiento de su autonomía y libertad reproductiva iba a 
provocarle un intenso sufrimiento emocional y, a pesar de ello, no modificó su conducta 
bajo la creencia de que era él quien estaba en mejor posición de tomar la decisión que 
consideraba más beneficiosa para I.V. La Corte estima que una intromisión de tal 
envergadura sobre el cuerpo y la integridad personal de la señora I.V. sin su 
consentimiento provocó de forma previsible un sufrimiento significativo sobre la víctima, 
toda vez que el médico se arrogó una decisión personalísima de la señora I.V. –que no 
era de vida o muerte-. Asimismo, la Corte ha resaltado que las esterilizaciones afectan de 
forma desproporcionada a las mujeres por el hecho de ser mujeres y con base en la 
percepción de su rol primordialmente reproductivo y de que no son capaces de tomar 
decisiones responsables sobre su salud reproductiva y la planificación familiar [...]. 

Libertad sindical y participación de las mujeres  

Libertad sindical 

Corte IDH. Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su 
relación con otros derechos, con perspectiva de género (interpretación y alcance 
de los artículos 13, 15, 16, 24, 25 y 26, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los artículos 3, 6, 7 y 8 del 
Protocolo de San Salvador, de los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 de la Convención de 
Belem do Pará, de los artículos 34, 44 y 45 de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, y de los artículos II, IV, XIV, XXI y XXII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). Opinión Consultiva OC-27/21 
de 5 de mayo de 2021. Serie A No. 2742. 

142. Con relación a las especificidades que se deben tener en cuenta cuando son mujeres 
quienes ejercen los derechos sindicales, este Tribunal ha señalado que el artículo 1.1 de 
la Convención es una norma de carácter general cuyo contenido se extiende a todas las 
disposiciones del tratado208, por lo cual incluye el artículo 26 de la Convención. En ese 
sentido, no cabe duda que existe una prohibición expresa a realizar cualquier conducta 
que pueda ser considerada discriminatoria respecto del ejercicio de los derechos sindicales 
de las mujeres. Sin embargo, el Tribunal advierte que los Estados deben adoptar aquellas 
medidas positivas necesarias para revertir o cambiar situaciones discriminatorias, lo cual 
requiere al Estado avanzar en la existencia de una igualdad real entre hombres y mujeres 

 
42 La Opinión Consultiva OC-27/21 se refiere al alcance de las obligaciones de los Estados sobre las garantías a la 
libertad sindical, su relación con otros derechos y su aplicación desde una perspectiva de género. Puede consultar el 
resumen oficial de la opinión en este enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_27_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_27_esp.pdf
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en el ejercicio de los derechos sindicales [...]. Lo anterior se justifica en que la persistencia 
de roles y estereotipos de género, tanto en el ámbito público como en el ámbito privado, 
constituyen obstáculos para el pleno ejercicio de los derechos mencionados. Asimismo, 
dado que la negociación colectiva y la huelga son mecanismos habilitantes para las 
mujeres para superar la discriminación estructural en el ámbito laboral, su respeto y 
garantía resulta fundamental para mejorar sus condiciones de vida y laborales. Dada la 
complejidad de esta temática, y en atención a las preguntas presentadas por la Comisión 
Interamericana, el Tribunal abordará las implicaciones del derecho a la igualdad y no 
discriminación en un acápite diferenciado en la presente opinión consultiva. 

162. Al respecto, la Corte recuerda que los Estados están obligados a adoptar medidas 
positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en sus 
sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. Esto implica el deber especial 
de protección que el Estado debe ejercer respecto de actuaciones y prácticas de terceros 
que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones 
discriminatorias y, además, que los Estados están obligados a adoptar medidas positivas, 
determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto de 
derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que se 
encuentre, como la extrema pobreza o marginación. 

168. Dentro de este marco normativo, y en consideración a la exclusión histórica de que 
han sido objeto las mujeres en el espacio laboral y sindical, no queda duda a este Tribunal 
que los Estados deben garantizar el derecho de las mujeres, en igualdad de circunstancias, 
a no ser objeto de actos de discriminación, y a participar de todas las asociaciones que se 
ocupen de la vida pública y política, incluyendo en los sindicatos y las organizaciones de 
trabajadores y trabajadoras. Las mujeres son titulares del derecho a la libertad sindical, 
negociación colectiva y huelga, lo que incluye que las trabajadoras gocen de todos los 
atributos, facultades y beneficios para su ejercicio en los términos señalados con 
anterioridad [...]. Esto incluye el derecho a constituir organizaciones de trabajadores o 
trabajadoras o de afiliarse a estas libremente sin ninguna discriminación, según 
consideren oportuno y de acuerdo a sus intereses propios. El Estado debe respetar y 
garantizar los derechos sindicales, no estableciendo ningún tipo de trato diferenciado o de 
tratamiento injustificado entre personas por su mera condición de mujer. Asimismo, las 
mujeres deben tener acceso a mecanismos adecuados de tutela judicial de sus derechos 
cuando sean víctima de discriminación en el acceso, goce y ejercicio de los derechos a la 
libertad sindical, negociación colectiva y huelga. 

171. En ese sentido, el Tribunal advierte que el reconocimiento de la igualdad formal entre 
hombres y mujeres en el goce de los derechos sindicales no obsta a que existan prácticas 
que, aunque gocen de la apariencia de neutralidad y no tengan una intensión 
discriminatoria, en la práctica sí lo sean por sus efectos. La Corte ha utilizado la categoría 
de discriminación indirecta e impactos diferenciados, señalando que el principio de 
derecho imperativo de protección igualitaria y efectiva de la ley y no discriminación 
determina que los Estados deben abstenerse de producir regulaciones discriminatorias o 
que tengan efectos discriminatorios en los diferentes grupos de la población al momento 
de ejercer sus derechos. Por su parte, esta Corte se ha referido a la jurisprudencia del 
Tribunal Europeo, el cual también ha desarrollado el concepto de discriminación indirecta, 
estableciendo que cuando una política general o medida tiene un efecto 
desproporcionadamente perjudicial en un grupo particular, ésta puede ser considerada 
discriminatoria aún si no fue dirigido específicamente a ese grupo. 

173. El mismo Comité CEDAW ha indicado que tres obligaciones son fundamentales en la 
labor de los Estados para eliminar la discriminación contra la mujer, los cuales deben 
cumplirse de forma integral: a) los Estados deben “garantizar que no haya discriminación 
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directa ni indirecta contra la mujer en las leyes y que, en el ámbito público y privado, la 
mujer esté protegida contra la discriminación [...] por tribunales competentes y por la 
existencia de sanciones y otras formas de reparación”; b) los Estados deben “mejorar la 
situación de facto de la mujer adoptando políticas y programas concretos y eficaces”; y c) 
los Estados deben “hacer frente a las relaciones prevalecientes entre los géneros y a la 
persistencia de estereotipos basados en el género que afectan a la mujer no solo a través 
de actos individuales sino también porque se reflejan en las leyes y las estructuras e 
instituciones jurídicas y sociales”. El Comité ha sido enfático en señalar que “la Convención 
requiere que la mujer tenga las mismas oportunidades desde un primer momento y que 
disponga de un entorno que le permita conseguir la igualdad de resultados”. 

174. En razón de lo anterior, y en particular de los principios de igualdad y no 
discriminación, y de la discriminación sistémica sufrida por las mujeres en el ámbito laboral 
y sindical [...], la Corte considera, en primer lugar, que los Estados tienen el deber de 
garantizar el derecho de las mujeres de igual remuneración por igual trabajo. Al respecto, 
el artículo 7.a del Protocolo de San Salvador reconoce el derecho de las personas a “un 
salario equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción”. El artículo 11.1.d de la 
CEDAW establece, por su parte, que los Estados deben adoptar todas las medidas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo, en particular “el derecho 
a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un 
trabajo con igual valor [...]”. El Convenio 100 de la OIT sobre igualdad de remuneración 
igualmente prevé que los Estados deberán “garantizar la aplicación a todos los 
trabajadores del principio de igualdad de remuneración entre mano de obra masculina y 
la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor”. Asimismo, la Corte considera 
que los Estados tienen el deber de garantizar la vigencia de este principio, a) a través de 
cualquier sistema de fijación de remuneraciones establecido o reconocido por la 
legislación; b) de los contratos colectivos entre empleadores o empleadoras, y 
trabajadores y trabajadoras; y c) adoptando medidas conjuntas entre los diversos actores 
del entorno laboral para lograr este objetivo. Asimismo, d) deberá adoptar medidas para 
promover la evaluación objetiva del empleo tanto en el ámbito público, como en el privado. 

175. Adicionalmente, en segundo lugar, la Corte advierte que los Estados deben adoptar 
medidas para garantizar que las mujeres trabajadoras gocen de una tutela especial cuando 
se encuentren embarazadas. El Protocolo de San Salvador prevé, en su artículo 9.2, que 
en el caso de personas que se encuentren trabajando, el derecho a la seguridad social 
deberá cubrir, cuando se trate de mujeres, “licencia retribuida por maternidad antes y 
después del parto”. En el mismo sentido, la CEDAW establece que “[l]a adopción por los 
Estados Partes de medidas especiales [...] encaminadas a proteger la maternidad no se 
considerará discriminatoria”. Asimismo, existe un amplio número de normas en el ámbito 
de la OIT que protegen a la mujer cuando se encuentra embarazada266. En ese sentido, 
este Tribunal considera que los Estados deben adoptar medidas que permitan a las 
mujeres: a) gozar de asistencia médica prenatal, durante el parto y posnatal, así como de 
hospitalización cuando fuere necesario; b) garantizar que las mujeres embarazadas o 
lactantes no se vean obligadas a desempeñar un trabajo cuando este pueda ser perjudicial 
para la salud de ella o de su hijo; c) el goce de licencia remunerada en caso de 
complicaciones antes o después del embarazo; y d) se encuentren protegidas en contra 
de despido cuando se encuentre embarazada, en período de lactancia, o en período de 
licencia por maternidad. Sin perjuicio de ello, el Tribunal advierte que la protección de la 
mujer trabajadora, mientras se encuentre embarazada, debe acompañarse de medidas 
que permitan a los hombres conciliar la vida laboral con la vida familiar, lo que puede 
incluir la adopción de medidas como la licencia de paternidad, así como incentivos para 
que la aprovechen. 
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176. En tercer lugar, esta Corte advierte que los estereotipos de género en el ámbito de 
las labores domésticas y de cuidado constituyen una barrera para el ejercicio de los 
derechos de las mujeres, y de forma particular de los derechos laborales y sindicales, pues 
impiden que las mujeres se encuentren en condiciones de igualdad para participar en el 
entorno laboral, y de esa forma limita la posibilidad de acceder a las mismas oportunidades 
de empleo o de defender sus intereses en el espacio sindical. En ese sentido, este Tribunal 
se ha referido a los estereotipos de género como una de las causas de la violencia de 
género contra la mujer, resaltando que estos se refieren a una pre- concepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por 
hombres y mujeres respectivamente. Así, ha considerado que es posible asociar la 
subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente 
dominantes y socialmente persistentes, condiciones que se agravan cuando los 
estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, 
particularmente en el razonamiento y el lenguaje. La creación y uso de estereotipos se 
convierte en una de las causas y consecuencias de la violencia de género en contra de la 
mujer. 

178. En razón de lo anterior, la Corte considera que los Estados deben adoptar medidas 
que permitan equilibrar las labores domésticas y de cuidado entre hombres y mujeres, lo 
que implica adoptar políticas dirigidas a lograr que los hombres participen activamente y 
equilibradamente en la organización del hogar y en la crianza de los hijos. Dentro de estas 
medidas se deberá, tal como lo señala la CEDAW, “alentar el suministro de los servicios 
sociales y apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para 
con la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ese mismo sentido, el Tribunal recuerda que la 
Convención de Belém Do Pará prevé que los Estados deben adoptar por todos los medios 
y sin dilaciones, políticas orientadas a modificar o abolir normas o prácticas 
consuetudinarias que busquen respaldar o perpetuar la violencia de género, lo que incluye 
aquellas que justifican o prescriben la carga laboral exclusiva de la mujer en las labores 
domésticas. En la medida en que existan condiciones para que las mujeres gocen del 
tiempo suficiente para realizar su trabajo y participar en el espacio sindical, como lo son 
las guarderías, licencias de maternidad o paternidad igualitarias, o permisos especiales 
para atender asuntos familiares, podrán también exigir mejores condiciones laborales y 
de vida a través del ejercicio de sus derechos sindicales. 

180. En cuarto lugar, el Tribunal considera que para lograr una participación equilibrada 
y proporcional de los hombres y las mujeres en el espacio laboral, los Estados deben 
adoptar medidas dirigidas a eliminar las barreras que impidan a las mujeres participar 
activamente en sindicatos, así como en sus cargos de dirección, y de esa forma tener una 
participación activa en la toma de decisiones. Estas medidas pueden incluir acciones del 
Estado para que más mujeres ejerzan su derecho de sindicación, ya sea a partir de la 
creación de nuevos sindicatos o de la afiliación a los ya existentes, y la inclusión de la 
obligación de los sindicatos de adoptar el principio de igualdad y no discriminación en sus 
estatutos y en la aplicación de sus reglamentos, de forma tal que se asegure una 
representación equilibrada de mujeres en los órganos directivos y, por lo tanto, una 
representación de sus intereses en la negociación colectiva. En este sentido, el Tribunal 
recuerda que el Comité DESC ha señalado que los Estados deben adoptar medidas 
deliberadas y concretas dirigidas a la efectividad progresiva, para que los trabajadores 
gocen de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias sin discriminación, y tomando 
en cuenta la especial condición de vulnerabilidad de las personas. Estas medidas deben 
incluir la organización, por parte del Estado, de programas o campañas destinados a los 
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sindicatos para combatir los estereotipos de género, así como para eliminar las diversas 
barreras que existen para el ejercicio pleno de los derechos sindicales de las mujeres. 

181. Asimismo, la Corte considera pertinente referirse a las obligaciones de los Estados 
respecto a las trabajadoras domésticas. Al respecto, el Tribunal advierte que el Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos define a esta categoría 
de trabajadores como “toda persona, de género femenino o género masculino, que realiza 
un trabajo doméstico en el marco de una relación de trabajo”. En relación con esta 
categoría de trabajadores y trabajadoras, el Tribunal resalta la obligación del Estado de 
respetar y garantizar sus derechos laborales sin discriminación, y específicamente 
respecto de su deber de adoptar medidas que permitan el goce de dichos derechos, en 
particular, “la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del 
derechoa la negociación colectiva”. Asimismo, el Tribunal advierte que las trabajadoras 
domésticas deben gozar de la posibilidad de formar las organizaciones, federaciones y 
confederaciones que estimen convenientes, en los términos señalados anteriormente [...]. 

182. La Corte advierte que la economía informal representa un obstáculo para el pleno 
ejercicio de los derechos de las trabajadoras, incluidos sus derechos sindicales. Las 
personas trabajadoras de la economía informal frecuentemente realizan sus tareas en 
lugares dispersos, lo cual dificulta que se unan para construir una identidad colectiva y 
coordinar campañas. Adicionalmente, determinadas formas del trabajo, como es el caso 
de las trabajadoras y los trabajadores sexuales, y los recicladores y las recicladoras, se 
encuentran estigmatizadas, lo que puede provocar que las personas que realizan estas 
labores eviten manifestar públicamente la actividad que realizan. En este sentido, el 
Tribunal resalta la necesidad de que los Estados adopten medidas que faciliten la transición 
de las trabajadoras de la economía informal a la formal, y al tiempo adopten aquellas 
medidas positivas necesarias para lograr el pleno goce de sus derechos sindicales durante 
la transición. 

183. Por otro lado, esta Corte ha señalado que la violencia contra la mujer no solo 
constituye una violación de los derechos humanos, sino que es una ofensa a la dignidad 
humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre 
mujeres y hombres, que trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente 
de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o 
religión y afecta negativamente sus propias bases. Asimismo, ha establecido que la 
violencia basada en el género, es decir la violencia dirigida contra una mujer por ser mujer 
o la violencia que afecta a la mujer de manera desproporcionada, es una forma de 
discriminación en contra de la mujer, tal como han señalado otros organismos 
internacionales de protección de derechos humanos, como el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y el Comité CEDAW. De esta forma, una vez que se demuestra que la 
aplicación de una regla lleva a un impacto diferenciado entre mujeres y hombres, el Estado 
debe probar que se debe a factores objetivos no relacionados con la discriminación. 

184. La Corte resalta que las anteriores consideraciones son relevantes respecto de la 
violencia de género que ocurre al interior de los espacios laborales y en el ámbito sindical, 
particularmente aquella que ocurre como resultado de comportamientos o amenazas de 
comportamientos que tengan por objeto o puedan causar un daño físico, psicológico, 
sexual o económico, incluyendo la violencia y el acoso por razón de género. Al respecto, 
el Convenio 190 de la OIT sobre la violencia y el acoso ha reconocido “el derecho de toda 
persona a un mundo del trabajo libre de violencia y acoso, incluidos la violencia y el acoso 
por razón de género”. En ese sentido, este Tribunal considera que los Estados deben 
adoptar medidas que permitan combatir la violencia por motivos de género en el espacio 
laboral y sindical, las cuales deberán estar dirigidas a: a) prohibir legalmente la violencia 
y el acoso, y adoptar políticas dirigidas a prevenirlo; b) fomentar la existencia de 
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mecanismos de control internos, tanto en el ámbito público como privado, que permitan 
combatir la violencia y el acoso laboral y sexual; c) velar porque las víctimas tengan acceso 
a vías de recurso y reparación y a medidas de apoyo; y d) desarrollar herramientas, 
orientaciones y actividades de educación y de formación, y actividades de sensibilización, 
en forma accesible; e) garantizar la existencia de mecanismos de inspección e 
investigación efectivos contra la violencia y el acoso. Los Estados deben adoptar estas 
medidas para la prevención y combate a la violencia y acoso sexual en el ámbito público, 
y deberán exigir a los empleadores privados adoptar medidas que sean razonables y 
factibles para los mismos efectos. 

185. Asimismo, la Corte se ha pronunciado sobre la pobreza y la prohibición de 
discriminación por posición económica, reconociendo casos en que las violaciones de 
derechos humanos han estado acompañadas de situaciones de exclusión y marginación 
por la situación de pobreza de las víctimas, y ha identificado a la pobreza como un factor 
de vulnerabilidad que profundiza el impacto de la victimización. Adicionalmente, ha 
señalado que, en casos de discriminación estructural, se debe considerar en qué medida 
la victimización del caso concreto evidencia la vulnerabilidad de las personas que 
pertenecen a un grupo. De esta forma, ha advertido que la intersección de factores de 
discriminación incrementa las desventajas comparativas de las víctimas de violaciones a 
sus derechos, como son aquellas que han enfrentado las mujeres, pobres, 
afrodescendientes, o las mujeres embarazadas, o las niñas embarazadas. 

187. En relación con lo anterior, la Corte destaca que el deber de respetar y garantizar los 
derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga se acentúa respecto a grupos 
de mujeres que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad. La confluencia de 
factores que generan desventajas comparativas para las mujeres en el espacio laboral, y 
las consecuencias que estas pueden tener para el ejercicio de sus derechos humanos, 
impone un deber especial al Estado para tomar acciones positivas que reviertan los 
aspectos estructurales que no permiten el pleno goce de sus derechos. De esta forma, los 
Estados deben adoptar medidas específicas que permitan revertir la situación de pobreza 
y marginación estructural que son una causa que se suma a la discriminación que sufren 
las mujeres por razón de género en el ejercicio de sus derechos laborales y sindicales. 
Estas medidas deben incluir una protección adecuada a la estabilidad laboral, el combate 
a la violencia y el acoso en el lugar de trabajo, la atención adecuada de la salud, y las 
condiciones para mantener a su familia, para que de esta forma gocen de condiciones 
adecuadas para defender sus derechos laborales a través de la acción colectiva. 

188. Asimismo, la Corte nota que, de acuerdo con ONU Mujeres, el nivel de riqueza o 
ingresos del hogar favorece las desigualdades entre las labores de cuido llevadas a cabo 
por las mujeres en los distintos sectores sociales, ya que las mujeres más pobres 
compensan los servicios que no pueden costear incrementando el tiempo que dedican a 
las tareas no remuneradas. En ese sentido, para la Corte resulta necesario que los Estados 
realicen acciones progresivas para combatir las causas estructurales que permitan la 
igualdad sustancial entre hombres y mujeres, tales como: a) invertir en infraestructura 
básica y servicios (agua y saneamiento, salud, electricidad y cocinas no contaminantes) 
para reducir las cargas de trabajo no remunerado de las mujeres de forma tal que estas 
puedan disponer de tiempo para actividades productivas, incluidas aquellas de naturaleza 
sindical y de ocio; b) ampliar la cobertura de los servicios de cuidado infantil de manera 
acorde a las necesidades de las madres y los padres que trabajan de manera remunerada; 
c) ofrecer sistemas integrales de licencias remuneradas, incluida una licencia de 
maternidad de al menos 14 semanas, licencia de paternidad y licencia parental que la 
madre y el padre puedan compartir y disfrutar; y d) ampliar el derecho a la licencia de 
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maternidad, de paternidad y parental a las y los trabajadores informales, junto con la 
adopción de medidas para asegurar su aplicación. 

189. En suma, este Tribunal advierte que lograr la igualdad entre hombres y mujeres en 
el espacio laboral y sindical requiere no solo la adopción de medidas formales que prohíban 
la discriminación, sino también la adopción de medidas positivas, y el necesario cambio 
de prácticas de las organizaciones sindicales, para lograr la igualdad de jure y de facto 
para las mujeres en el ejercicio de sus derechos a la libertad sindical, la negociación 
colectiva y la huelga. En razón de ello, los Estados se encuentran obligados a incorporar 
la perspectiva de género dentro de sus políticas y marcos normativos relacionados con la 
protección de estos derechos, de forma tal que se eviten acciones que conlleven actos de 
discriminación directa o indirecta contra la mujer, y se produzcan medidas positivas que 
las protejan y promuevan tanto en sus derechos laborales como sindicales, tomando en 
consideración los elementos mencionados en la presente opinión consultiva. Dada la 
permanencia de roles de género y estereotipos que persisten en la sociedad, y que 
conllevan una limitación de facto en la participación de las mujeres en el ámbito laboral y 
sindical, para la Corte resulta fundamental la adopción de medidas concretas que permitan 
la igualdad efectiva de las mujeres en el ejercicio de sus derechos sindicales. 

Autonomía sindical y participación de las mujeres 

Corte IDH. Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su 
relación con otros derechos, con perspectiva de género (interpretación y alcance 
de los artículos 13, 15, 16, 24, 25 y 26, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los artículos 3, 6, 7 y 8 del 
Protocolo de San Salvador, de los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 de la Convención de 
Belem do Pará, de los artículos 34, 44 y 45 de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, y de los artículos II, IV, XIV, XXI y XXII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). Opinión Consultiva OC-27/21 
de 5 de mayo de 2021. Serie A No. 27. 

192. La Corte considera que la existencia de una legislación sindical no constituye en sí 
misma una violación a los derechos sindicales, pero por regla general debe estar dirigida 
a establecer condiciones formales y no menoscabar los derechos de los trabajadores y las 
trabajadoras en el marco del ejercicio de su libertad sindical. Asimismo, resultan 
admisibles las disposiciones que tienen por finalidad promover los principios democráticos 
en el seno de las organizaciones sindicales, sin que esto constituya necesariamente una 
afectación a la autonomía o la libertad sindical. En este sentido, el Tribunal recuerda que 
el artículo 8 del Protocolo de San Salvador establece que el ejercicio de los derechos 
sindicales podrá estar sujeto a las limitaciones y restricciones previstas por ley, siempre 
que estas sean propias de una sociedad democrática. En consecuencia, la autonomía 
sindical debe ser entendida en su interrelación con la protección de principios 
democráticos, por lo que los Estados y los sindicatos deben adoptar medidas a fin de 
asegurar la igualdad y no discriminación en el ejercicio de los derechos sindicales de las 
mujeres y en sus organizaciones internas. 

193. En razón de lo anterior, la Corte considera que la autonomía sindical no ampara 
medidas que limiten el ejercicio de los derechos sindicales de las mujeres dentro de los 
sindicatos, y por el contrario obliga a los Estados a adoptar medidas que permitan a las 
mujeres gozar de una igualdad formal y material en el espacio laboral y sindical [...]. En 
este punto, el Tribunal considera pertinente recordar que el artículo 3 del Protocolo de San 
Salvador reconoce la obligación de los Estados de garantizar sin discriminación contra las 
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mujeres en el ejercicio de sus derechos económicos, sociales y culturales, y que el artículo 
5 de la Convención de Belém Do Pará establece que toda mujer debe poder ejercer 
libremente sus derechos consagrados en instrumentos regionales e internacionales de 
protección. Por su parte, el artículo 7 de la CEDAW establece que los Estados deben 
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar a las mujeres, en igualdad de 
condiciones su participación en las organizaciones y asociaciones no gubernamentales que 
se ocupen de la vida pública y política del país. 

194. De esta forma, el derecho a la igualdad y no discriminación prohíbe las 
diferenciaciones arbitrarias de trato en el ámbito de la vida sindical, y obliga a la adopción 
de medidas para combatir los estereotipos de género y alcanzar la igualdad material 
dentro de los sindicatos. El Comité CEDAW ha indicado que los Estado asumen obligaciones 
de adoptar medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida 
pública y política y asegurar que disfrute en ella igualdad con el hombre, lo cual debe 
también servir como parámetro de actuación para las actividades organizativas de los 
sindicatos. En ese sentido, tal como fue mencionado anteriormente [...], los Estados 
tienen la obligación de adoptar medidas que permitan garantizar el principio de igualdad 
y no discriminación en los estatutos de los sindicatos, sus reglamentos y en la composición 
de sus miembros con una representación equilibrada de ambos en sus juntas directivas. 

195. Asimismo, el Tribunal considera que los Estados deben garantizar que no exista 
discriminación directa ni indirecta en el ámbito laboral y sindical, lo que requiere hacer 
frente a los factores estructurales que subyacen a la persistencia de estereotipos y roles 
de género y que no permiten a las mujeres el pleno goce de sus derechos. Por esta razón, 
en relación con lo antes mencionado [...], y a la pregunta planteada por la Comisión, la 
Corte reitera la necesidad de que los Estados adopten medidas que permitan equilibrar 
las labores domésticas y familiares, de forma que las mujeres puedan también 
desempeñar adecuadamente sus actividades laborales y sindicales. En este sentido, el 
Tribunal considera que la adopción de medidas legislativas y de otra naturaleza dirigidas 
a lograr la igualdad en el ámbito laboral, como son aquellas que buscan proteger a la 
mujer durante la maternidad o lograr la conciliación entre la vida laboral y familiar, 
resultan necesarias para la adecuada participación de las mujeres en el mercado de 
trabajo, y para el ejercicio de su derecho a la libertad sindical, sin discriminación. En este 
sentido, estas medidas no resultan incompatibles con la autonomía sindical. 

196. Al respecto, ONU Mujeres ha señalado que, si bien la afiliación de las mujeres a las 
organizaciones sindicales ha aumentado en los últimos años y se ha logrado que en ellos 
se consideren algunas cuestiones de género, las mujeres siguen estando 
infrarrepresentadas en la dirección de los sindicatos. La falta de mujeres en los puestos 
superiores de los sindicatos refleja que estos siguen siendo ocupados primordialmente por 
hombres, lo que a su vez es consecuencia de factores como la existencia de una cultura 
sindical dominada por hombres, quienes ejercen una gran influencia al decidir los puestos 
de liderazgo, o de la división de responsabilidades en lo que respecta al trabajo doméstico 
y de cuidados no remunerado, que no permite a las mujeres dedicarse a las actividades 
de establecimiento de redes que necesitarían para apoyar su liderazgo. Asimismo, dicha 
organización ha identificado que, con frecuencia, se espera que las mujeres ocupen 
puestos administrativos y no se las identifica como posibles directoras ni se les brinda la 
capacitación y las oportunidades para desarrollar las aptitudes necesarias. 

197. El Tribunal coincide con el análisis antes mencionado, así como con la necesidad de 
que los Estados establezcan cuotas y escaños reservados para mujeres en los puestos de 
toma de decisiones dentro de los sindicatos, como una medida dirigida a superar los 
obstáculos al liderazgo de las mujeres, que les permita gozar de una mayor y mejor 
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representación de sus intereses, de forma proporcional, pero que tienda hacia la paridad 
de género en los órganos directivos sindicales, y durante las negociaciones colectivas. En 
este sentido, los Estados deben implementar medidas dirigidas a alcanzar estas metas, y 
a supervisar su efectivo cumplimiento. Asimismo, los Estados deben adoptar medidas que 
fomenten la creación de espacios para grupos de mujeres dentro de la organización 
sindical para apoyar a quienes ocupan puestos de toma de decisiones. 

198. Por otro lado, el Tribunal recuerda que el derecho a la libertad de asociación, 
reconocido en los artículos artículo 16.1 de la Convención, y en el artículo XXII de la 
Declaración Americana, establece que quienes están bajo la jurisdicción de los Estados 
Partes tienen el derecho y la libertad de asociarse libremente con otras personas, y de 
reunirse con la finalidad de buscar la realización común de un fin lícito, sin presiones o 
intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar dicha finalidad [...]. La Corte ha 
señalado que este derecho comprende el derecho de toda persona a formar y participar 
libremente en organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales orientados a la 
vigilancia, denuncia y promoción de los derechos humanos. Asimismo, este derecho 
conlleva una obligación positiva para los Estados de crear condiciones legales y fácticas 
para su ejercicio, que abarca, de ser pertinente, los deberes de prevenir atentados contra 
la libre asociación, proteger a quienes la ejercen e investigar las violaciones de dicha 
libertad. Estas obligaciones deben adoptarse incluso respecto a relaciones entre 
particulares, si el caso así lo amerita. 

199. En relación con lo anterior, este Tribunal considera que los Estados deben proteger 
a las lideresas sindicales contra actos de violencia, y cualquier otra forma de 
discriminación, que ocurra dentro o fuera de la vida sindical. Las lideresas sindicales 
defienden los derechos e intereses laborales de los trabajadores y las trabajadoras, y 
como tales realizan funciones como defensoras de derechos humanos. Esto implica la 
existencia de riesgos y amenazas provenientes de agentes estatales y no estatales, los 
cuales pueden además verse agravados por normas sociales y estereotipos. En ese 
sentido, los Estados deben adoptar medidas que permitan el ejercicio de la labor de 
lideresas en un entorno libre de violencia. El Tribunal advierte que los Estados están 
obligados a garantizar el ejercicio efectivo de la libertad de reunión, la libertad de 
asociación, y la libertad de expresión en contextos de manifestaciones públicas o acciones 
de protesta de las lideresas sindicales y a las personas que trabajan en derechos de la 
mujer y cuestiones de género. 

200. Esta Corte ha señalado que, del derecho a las mujeres a vivir una vida libre de 
violencia y los demás derechos específicos consagrados en la Convención de Belém do 
Pará, surgen las correlativas obligaciones del Estado para respetar y garantizarlos. Las 
obligaciones estatales especificadas en el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará 
deben alcanzar todas las esferas de actuación del Estado, transversal y verticalmente, es 
decir, todos los poderes públicos (legislativo, ejecutivo y judicial), tanto a nivel federal 
como estadual o local, así como en las esferas privadas. Ello requiere la formulación de 
normas jurídicas y el diseño de políticas públicas, instituciones y mecanismos destinados 
a combatir toda forma de violencia contra la mujer, pero también demanda la adopción y 
aplicación de medidas para erradicar los prejuicios, los estereotipos y las prácticas que 
constituyen las causas fundamentales de la violencia por razón de género contra la mujer. 
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Participación sindical en los procesos de diseño, construcción y evaluación de 
políticas públicas relacionadas con el trabajo en contextos de cambio en el 

mercado de trabajo mediante nuevas tecnologías 

Corte IDH. Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su 
relación con otros derechos, con perspectiva de género (interpretación y alcance 
de los artículos 13, 15, 16, 24, 25 y 26, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los artículos 3, 6, 7 y 8 del 
Protocolo de San Salvador, de los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 de la Convención de 
Belem do Pará, de los artículos 34, 44 y 45 de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, y de los artículos II, IV, XIV, XXI y XXII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). Opinión Consultiva OC-27/21 
de 5 de mayo de 2021. Serie A No. 27. 

201. La Corte recuerda que los Estados, al dar cumplimiento con sus obligaciones de 
desarrollo progresivo de los derechos laborales, en términos del artículo 26 de la 
Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención, deben tener 
en cuenta el contenido del artículo 34 de la Carta de la OEA, el cual dispone el objetivo de 
los Estados de que “la igualdad de oportunidades, la eliminación de la pobreza crítica y la 
distribución equitativa de la riqueza y del ingreso, así como la plena participación de sus 
pueblos en las decisiones relativas a su propio desarrollo, son, entre otros, objetivos 
básicos del desarrollo integral”, y en particular respecto del derecho de las personas a 
“salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones aceptables de trabajo”, como lo 
señala el inciso g) de dicho artículo. Asimismo, resulta relevante recordar que el artículo 
45 en sus incisos b, c y g prevé, respectivamente, que el trabajo debe incluir un “régimen 
de salarios justos y equitativos [que] aseguren la vida, la salud y un nivel económico 
decoroso para el trabajador y su familia”; que los empleadores y trabajadores tienen “el 
derecho de asociarse libremente para la defensa y promoción de sus intereses, incluyendo 
el derecho de negociación colectiva y el de huelga por parte de los trabajadores”, y que 
se reconoce la importancia de la contribución de las organizaciones como los sindicatos 
en la vida social y el proceso de desarrollo. 

202. En relación con lo anterior, la Corte reitera que los Estados tienen la obligación de 
respetar y garantizar los derechos de los trabajadores y las trabajadoras, entre los cuales 
se encuentran los derechos a la libertad sindical, la negociación colectiva y la huelga. 
Asimismo, que el reconocimiento de estos derechos debe estar acompañado de garantías 
adecuadas para su protección. En ese sentido, y en relación con el cuestionamiento 
planteado por la Comisión Interamericana, el Tribunal advierte que la protección a los 
derechos antes mencionados debe ser entendida tomando en cuenta que las relaciones 
de trabajo evolucionan constantemente debido a diversos factores, entre los cuales 
destacan el uso de nuevas tecnologías digitales en el trabajo. Al respecto, la Corte destaca 
que los Estados tienen la obligación de adecuar sus legislaciones y sus prácticas a las 
nuevas condiciones del mercado laboral, cualesquiera que sean los avances tecnológicos 
que producen dichos cambios, y en consideración a las obligaciones de protección de los 
derechos de los trabajadores y las trabajadoras que impone el derecho internacional de 
los derechos humanos. El cumplimiento de esta obligación tiene una importancia especial 
en regiones como América Latina, donde factores como las desigualdades y la pobreza, 
que alcanza al 30,1 % de la población, producen condiciones de vulnerabilidad para las 
personas que las orillan a adoptar formas de trabajo precarizadas. 

209. Con relación a lo anterior, a criterio de esta Corte, la regulación del trabajo en el 
contexto de nuevas tecnologías debe realizarse conforme a los criterios de universalidad 
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e irrenunciabilidad de los derechos laborales, garantizando el trabajo digno y decente. 
Este Tribunal considera que los Estados deben adoptar medidas legislativas y de otro 
carácter, centradas en las personas, y no principal ni exclusivamente en los mercados, 
que respondan a los retos y las oportunidades que plantea la transformación digital del 
trabajo, incluido el trabajo en plataformas digitales. En específico, los Estados deben 
adoptar medidas dirigidas a: a) el reconocimiento de los trabajadores y las trabajadoras 
en la legislación como empleados y empleadas, si en la realidad lo son, pues de esta forma 
deberán tener acceso a los derechos laborales que les corresponden conforme a la 
legislación nacional; y, en consecuencia, b) el reconocimiento de los derechos a la libertad 
sindical, la negociación colectiva y la huelga. En este sentido, cabe mencionar los derechos 
laborales son universales, por lo que aplican para todas las personas en todos los países 
en la medida que las disposiciones de los convenios laborales lo establezcan. 

210. En lo que se refiere a las obligaciones de los Estados sobre las garantías específicas 
para la participación efectiva de los sindicatos en contextos de cambio en el trabajo 
mediante el uso de nuevas tecnologías, la Corte considera, en primer lugar, que la 
obligación de respetar y garantizar los derechos a la libertad sindical, la negociación 
colectiva y la huelga, en los términos antes mencionados [...] son prerrequisito para la 
participación efectiva de los trabajadores y las trabajadoras en la elaboración de políticas 
públicas a través del diálogo social en aspectos que no necesariamente están 
contempladas en la legislación laboral vigente o en los tratados internacionales. Es un 
hecho que las relaciones laborales evolucionan constantemente atendiendo a los cambios 
tecnológicos y del mercado, lo cual crea nuevos desafíos para los derechos humanos en 
materia laboral. Los retos que surgen se pueden manifestar, por ejemplo, en la posibilidad 
de que se aumenten los ritmos de trabajo y la extensión de jornadas laborales más allá 
de lo que indica la constitución y la legislación estatal, el aumento de la precarización 
laboral y de la economía informal, la extensión del control a distancia y la vigilancia 
invasiva de la vida íntima y privada. De ahí que los trabajadores y las trabajadoras deben 
gozar de la posibilidad real para constituir sindicatos y de esta forma encontrarse en 
condición de negociar adecuadamente condiciones de trabajo justas y equitativas. 

211. En relación con lo anterior, y en consideración de los criterios del Comité de Libertad 
Sindical, así como de los aspectos del derecho a la negociación colectiva antes 
mencionados [...], la Corte considera que los Estados deben fomentar la participación 
efectiva de representantes de trabajadores y trabajadoras en el diseño de la política y 
legislación de empleo en contextos de cambio en el mercado de trabajo mediante nuevas 
tecnologías. Los Estados deberán garantizar esta participación en alguna de las instancias 
de los procesos legislativos o de normativización. 

212. El Tribunal nota que la emergencia de las plataformas digitales de trabajo ha 
constituido un importante cambio en la modalidad de trabajo, lo que también conlleva 
importantes desafíos para los derechos laborales de sus usuarios. La OIT ha señalado que 
el reto principal que surge del trabajo mediante plataformas, particularmente mediante el 
uso de apps y mediante el crowdwork, es que el trabajo realizado por medios digitales no 
reconoce la condición del trabajador o trabajadora como asalariado o asalariada, sino 
como trabajador o trabajadora independiente. Esta falta de reconocimiento puede excluir 
al trabajador o trabajadora de los beneficios laborales de los trabajadores y las 
trabajadoras, incluida su estabilidad laboral, el salario mínimo, y el acceso a condiciones 
dignas de empleo, dificultando su posibilidad de ejercer sus derechos sindicales. En este 
sentido, esta Corte resalta la importancia que tiene el diálogo tripartito, que permita que 
la política pública y la legislación laboral promueva relaciones profesionales estables y 
sólidas entre empleadores y empleadoras, y trabajadores y trabajadoras, en el marco del 
respeto y garantía de los derechos humanos. El respeto a los principios de la consulta y la 
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colaboración debe ser un elemento esencial de la acción estatal en el diseño e 
implementación de la política estatal en materia laboral. 

 

III. REPARACIONES 

En materia de reparaciones, aparte de las que se fijan normalmente en cada caso, en 
algunos se han tomado medidas a partir de las particularidades de las violaciones de 
derechos humanos de mujeres. 

Deber de investigar con perspectiva de género 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205. 

450. La Corte recuerda que el concepto de “reparación integral” (restitutio in integrum) 
implica el reestablecimiento de la situación anterior y la eliminación de los efectos que la 
violación produjo, así como una indemnización como compensación por los daños 
causados. Sin embargo, teniendo en cuenta la situación de discriminación estructural en 
la que se enmarcan los hechos ocurridos en el presente caso y que fue reconocida por el 
Estado […], las reparaciones deben tener una vocación transformadora de dicha situación, 
de tal forma que las mismas tengan un efecto no solo restitutivo sino también correctivo. 
En este sentido, no es admisible una restitución a la misma situación estructural de 
violencia y discriminación. Del mismo modo, la Corte recuerda que la naturaleza y monto 
de la reparación ordenada dependen del daño ocasionado en los planos tanto material 
como inmaterial. Las reparaciones no pueden implicar ni enriquecimiento ni 
empobrecimiento para la víctima o sus familiares, y deben guardar relación directa con 
las violaciones declaradas. Una o más medidas pueden reparar un daño específico sin que 
éstas se consideren una doble reparación. 

471. A criterio del Tribunal, en el presente caso es pertinente que el Estado levante un 
monumento en memoria de las mujeres víctimas de homicidio por razones de género en 
Ciudad Juárez, entre ellas las víctimas de este caso, como forma de dignificarlas y como 
recuerdo del contexto de violencia que padecieron y que el Estado se compromete a evitar 
en el futuro. El monumento se develará en la misma ceremonia en la que el Estado 
reconozca públicamente su responsabilidad internacional […] y deberá ser construido en 
el campo algodonero en el que fueron encontradas las víctimas de este caso. 

472. En vista de que el monumento se refiere a más personas que las consideradas 
víctimas en este caso, la decisión del tipo de monumento corresponderá a las autoridades 
públicas, quienes consultarán el parecer de las organizaciones de la sociedad civil a través 
de un procedimiento público y abierto, en el que se incluirá a las organizaciones que 
representaron a las víctimas del presente caso. 

503. Los representantes solicitaron revisar, rediseñar y reestructurar el “Operativo Alba” 
con “la participación de expertos internacionales en la materia que permitan […] establecer 
un programa de investigación y documentación de respuesta inmediata [que cuente con] 
los recursos financieros correspondientes para su adecuado funcionamiento”. 
Argumentaron, además, que “los operativos de ‘reacción inmediata’ [vigentes] no 
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constituyen una medida efectiva para atender de inmediato un reporte de desaparición o 
extravío y sobre todo que no constituyen acciones adecuadas y efectivas que impidan la 
realización de conductas criminales en contra de las mujeres y las niñas de Ciudad Juárez”, 
debido principalmente a que “los criterios para clasificar las desapariciones como de ‘Alto 
Riesgo’ no son claros ni objetivos y revisten criterios discriminatorios” o, incluso, debido 
a que funcionarios niegan implementar las medidas urgentes sin una justificación 
plausible. 

504. La Corte observa que el 22 de julio de 2003 el Estado implementó el Operativo Alba 
con el “objetivo [de] establecer una vigilancia extraordinaria sobre la ya existente en las 
zonas de alto riesgo para mujeres y en donde hubo hallazgos […] de víctimas de 
homicidios”. Posteriormente, el 12 de mayo de 2005 se puso en marcha el Protocolo de 
Atención, Reacción y Coordinación entre autoridades federales, estatales y municipales en 
caso de extravío de mujeres y niñas en el Municipio de Juárez o “Protocolo Alba”, donde 
se estableció, por acuerdo y consenso de las instituciones participantes, un mecanismo de 
atención, reacción y coordinación entre autoridades de los tres ámbitos de gobierno en 
caso de extravío de mujeres y niñas en Ciudad Juárez. Para octubre de 2006 el protocolo 
se había “activado en 8 ocasiones, [desde su creación] de las cuales ha permitido ubicar 
a 7 mujeres y 2 niños en situación de desaparición o extravío”. 

505. El Tribunal valora positivamente la creación del “Operativo Alba” y del “Protocolo 
Alba” como una forma de brindar mayor atención a la desaparición de mujeres en Ciudad 
Juárez. Sin embargo, observa que dichos programas de búsqueda únicamente se ponen 
en marcha cuando se presenta una desaparición de “alto riesgo”, criterio que según 
diversos informes, sólo se satisfacía cuando se presentaban reportes con “características 
específicas” a saber: “existe certeza de que [las mujeres] no tenían motivos para 
abandonar el hogar”, se trata de una niña, “la joven [tuviera] una rutina estable” y que el 
reporte “tuviera características vinculadas con los homicidios ‘seriales’”. 

506. La Corte considera que el Protocolo Alba, o cualquier otro dispositivo análogo en 
Chihuahua, debe seguir, entre otros, los siguientes parámetros: i) implementar búsquedas 
de oficio y sin dilación alguna, cuando se presenten casos de desaparición, como una 
medida tendiente a proteger la vida, libertad personal y la integridad personal de la 
persona desaparecida; ii) establecer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de 
seguridad para dar con el paradero de la persona; iii) eliminar cualquier obstáculo de 
hecho o de derecho que le reste efectividad a la búsqueda o que haga imposible su inicio 
como exigir investigaciones o procedimientos preliminares; iv) asignar los recursos 
humanos, económicos, logísticos, científicos o de cualquier índole que sean necesarios 
para el éxito de la búsqueda; v) confrontar el reporte de desaparición con la base de datos 
de personas desaparecidas referida en la sección 4.2.4 infra, y vi) priorizar las búsquedas 
en áreas donde razonablemente sea más probable encontrar a la persona desaparecida 
sin descartar arbitrariamente otras posibilidades o áreas de búsqueda. Todo lo anterior 
deberá ser aún más urgente y riguroso cuando la desaparecida sea una niña. Al respecto, 
se deberá rendir un informe anual durante tres años. 

507. De otra parte, la Comisión para Ciudad Juárez informó que en marzo de 2005 creó 
la página electrónica www.mujeresdesaparecidascdjuarez.gob.mx donde se encuentran 
datos de algunas mujeres, jóvenes y niñas desaparecidas en Ciudad Juárez. La Corte nota 
que la página ha dejado de actualizarse desde diciembre de 2006. 

508. Al respecto, y teniendo en cuenta que una red informática en la que cualquier persona 
pueda suministrar información sobre una mujer o niña desaparecida puede ser útil para 
localizarla, la Corte, como lo ha dispuesto en otras ocasiones, ordena la creación de una 
página electrónica que contendrá la información personal necesaria de todas las mujeres, 
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jóvenes y niñas que desaparecieron en Chihuahua desde 1993 y que continúan 
desaparecidas. Dicha página electrónica deberá permitir que cualquier individuo se 
comunique por cualquier medio con las autoridades, inclusive de manera anónima, a 
efectos de proporcionar información relevante sobre el paradero de la mujer o niña 
desaparecida o, en su caso, de sus restos. La información contenida en la página 
electrónica deberá actualizarse permanentemente. 

Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 
215. 

231. Adicionalmente, en otras oportunidades, la Corte ha dispuesto que el Estado inicie 
las acciones disciplinarias, administrativas o penales, de acuerdo con su legislación 
interna, a los responsables de las distintas irregularidades procesales e investigativas. En 
el presente caso el Tribunal observa que México informó que se llevó adelante una 
investigación administrativa respecto de los peritos que extinguieron las muestras, 
quienes habrían resultado sancionados. Por su parte, ni la Comisión ni los representantes, 
que solicitaron esta medida, aportaron prueba para sostener su pretensión, ni 
demostraron la imposibilidad de obtenerla. En consecuencia, la Corte no dictará ninguna 
medida de reparación al respecto. Por otra parte, tomando en cuenta que en este caso se 
dificultó por parte de un agente del Ministerio Público la recepción de la denuncia 
presentada por la señora Fernández Ortega […], la Corte dispone que, de acuerdo con la 
normativa disciplinaria pertinente, el Estado examine tal hecho y, en su caso, la conducta 
del funcionario correspondiente.  

244. La Corte ha determinado que el reconocimiento parcial de responsabilidad efectuado 
por el Estado ante el Tribunal constituye una contribución positiva al desarrollo de este 
proceso y a la vigencia de los principios que inspiran la Convención Americana […]. No 
obstante, como en otros casos, para que surta plenos efectos, el Tribunal estima que el 
Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional, 
en relación con los hechos del presente caso. En dicho acto se deberá hacer referencia a 
las violaciones de derechos humanos declaradas en la presente Sentencia. El acto deberá 
llevarse a cabo mediante una ceremonia pública, en idiomas español y me’paa, en 
presencia de altas autoridades nacionales y del estado de Guerrero, de las víctimas del 
presente caso y de autoridades y miembros de la comunidad a la que pertenecen las 
víctimas. El Estado deberá acordar con la señora Fernández Ortega y/o sus representantes 
la modalidad de cumplimiento del acto público de reconocimiento, así como las 
particularidades que se requieran, tales como el lugar y la fecha para su realización. En 
caso que la señora Fernández Ortega preste su consentimiento, dicho acto deberá ser 
transmitido a través de una emisora radial con alcance en Guerrero. Para la realización 
del mismo, el Estado cuenta con el plazo de un año, contado a partir de la notificación de 
la presente Sentencia. 

251. La Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso disponer una 
medida de reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos físicos y 
psicológicos sufridos por las víctimas, atendiendo a sus especificidades de género y 
etnicidad. Por lo tanto, habiendo constatado las violaciones y los daños sufridos por las 
víctimas en el presente caso, el Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado de 
brindarles gratuitamente y de forma inmediata, el tratamiento médico y psicológico que 
requieran. Para ello debe obtener el consentimiento de las víctimas brindando información 
previa, clara y suficiente. Los tratamientos deben ser provistos por el tiempo que sea 
necesario, y deben incluir la provisión de medicamentos y, en su caso, transporte, 
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intérprete y otros gastos que estén directamente relacionados y sean estrictamente 
necesarios.  

267. En el presente caso la Corte destaca la importancia de implementar reparaciones que 
tengan un alcance comunitario y que permitan reintegrar a la víctima en su espacio vital 
y de identificación cultural, además de reestablecer el tejido comunitario. Es por ello que 
este Tribunal considera pertinente como medida de reparación que el Estado facilite los 
recursos necesarios para que la comunidad indígena me’phaa de Barranca Tecoani 
establezca un centro comunitario, que se constituya como centro de la mujer, en el que 
se desarrollen actividades educativas en derechos humanos y derechos de la mujer, bajo 
responsabilidad y gestión de las mujeres de la comunidad, incluida la señora Fernández 
Ortega si así lo desea. El Estado debe facilitar que sus instituciones y organizaciones de la 
sociedad civil especializadas en derechos humanos y género brinden asistencia en las 
acciones de capacitación comunitaria, las cuales deberán adecuarse a la cosmovisión de 
la comunidad indígena.  

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 

211. La Corte ha establecido en la presente Sentencia, tomando en cuenta el 
reconocimiento parcial de responsabilidad del Estado, que la investigación de la violación 
sexual de la señora Rosendo Cantú no ha sido conducida hasta el presente con la debida 
diligencia ni en el fuero adecuado y que por ello México ha violado los derechos a las 
garantías judiciales y a la protección judicial reconocidos en los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana […]. En consecuencia, como lo ha hecho en otras oportunidades, 
el Tribunal dispone que el Estado debe conducir eficazmente la investigación penal de los 
hechos del presente caso, para determinar las correspondientes responsabilidades penales 
y aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea. Esta obligación 
debe ser cumplida en un plazo razonable, considerando los criterios señalados sobre 
investigaciones en este tipo de casos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández 
Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 228.) 

212. Particularmente, el Estado debe garantizar, a través de sus instituciones 
competentes, que la averiguación previa que se encuentra abierta por los hechos 
constitutivos de la violación sexual de la señora Rosendo Cantú se mantenga bajo 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria. Asimismo, en caso de que se inicien nuevas 
causas penales por los hechos del presente caso en contra de presuntos responsables que 
sean o hayan sido funcionarios militares, las autoridades a cargo deberán asegurar que 
éstas sean adelantadas ante la jurisdicción ordinaria y bajo ninguna circunstancia en el 
fuero militar. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto 
de 2010. Serie C No. 215, párr. 229.)  

213. La Corte reitera que durante la investigación y el juzgamiento, el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y la capacidad de actuar de la víctima en todas las etapas. En un 
caso como el presente en el que la víctima, mujer e indígena, ha tenido que enfrentar 
diversos obstáculos en el acceso a la justicia, el Estado tiene el deber de continuar 
proporcionando los medios para que acceda y participe en las diligencias del caso, para lo 
cual debe asegurarle la provisión de intérprete y apoyo desde una perspectiva de género, 
en consideración de sus circunstancias de especial vulnerabilidad. Finalmente, en caso que 
la señora Rosendo Cantú preste su consentimiento, los resultados de los procesos deberán 
ser públicamente divulgados, con la finalidad de que la sociedad mexicana conozca la 
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verdad de los hechos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros 
Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 230.) 

242. La Corte ha ordenado en otros casos adecuar, teniendo en cuenta los estándares 
internacionales, los parámetros para investigar y realizar el análisis forense. En el presente 
caso el Tribunal considera necesario que el Estado continúe con el proceso de 
estandarización de un protocolo de actuación, para el ámbito federal y del estado de 
Guerrero, respecto de la atención e investigación de violaciones sexuales considerando, 
en lo pertinente, los parámetros establecidos en el Protocolo de Estambul y las Directrices 
de la Organización Mundial de la Salud antes indicados. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 256.) 

Corte IDH. Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 
277. 

251. Por ello, la Corte dispone que el Estado debe conducir eficazmente la investigación 
y, en su caso, abrir el proceso penal correspondiente y, de ser pertinente, otros que 
correspondieren, para identificar, procesar y, en su caso, sancionar a los responsables de 
los vejámenes y privación de la vida de la niña María Isabel Veliz Franco, conforme a los 
lineamientos de esta Sentencia, a fin de evitar la repetición de hechos iguales o análogos 
a los del presente caso. Dicha investigación deberá incluir una perspectiva de género, 
emprender líneas de investigación específicas respecto a violencia sexual, y posibilitar a 
los familiares de la víctima información sobre los avances en la investigación, de 
conformidad con la legislación interna, y en su caso, la participación adecuada en el 
proceso penal. Asimismo, la investigación debe realizarse por funcionarios capacitados en 
casos similares y en atención a víctimas de discriminación y violencia por razón de género. 
Por último, deberá asegurarse que las personas encargadas de la investigación y del 
proceso penal, así como, de ser el caso, otras personas involucradas, como testigos, 
peritos, o familiares de la víctima, cuenten con las debidas garantías de seguridad. 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289. 

309. Tal como se ha dispuesto en otras oportunidades relacionadas con este tipo de casos, 
tanto la investigación como el proceso penal consiguiente deberán incluir una perspectiva 
de género, emprender líneas de investigación específicas respecto de la violencia sexual, 
a fin de evitar omisiones en la recolección de prueba, así como posibilitar a la víctima 
información sobre los avances en la investigación y proceso penal, de conformidad con la 
legislación interna, y en su caso, la participación adecuada durante la investigación y el 
juzgamiento en todas las etapas. Asimismo, la investigación debe realizarse por 
funcionarios capacitados en casos similares y en atención a víctimas de discriminación y 
violencia por razón de género. Además, deberá asegurarse que las personas encargadas 
de la investigación y del proceso penal, así como, de ser el caso, otras personas 
involucradas, como testigos, peritos, o familiares de la víctima, cuenten con las debidas 
garantías de seguridad. De igual modo, por tratarse de una violación grave de derechos 
humanos, ya que los actos de tortura fueron una práctica generalizada en el contexto del 
conflicto en el Perú, el Estado debe abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía en 
beneficio de los autores, así como ninguna otra disposición análoga, la prescripción, 
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irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada, ne bis in idem o cualquier eximente similar 
de responsabilidad, para excusarse de esta obligación. 

314. Por tanto, la Corte determina que el Estado debe brindar gratuitamente, a través de 
sus instituciones de salud especializadas y de forma inmediata, adecuada, integral y 
efectiva, el tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico que requiera Gladys Carol 
Espinoza Gonzáles, previo consentimiento informado y si así lo desea, incluida la provisión 
gratuita de medicamentos. Asimismo, el Estado deberá asegurar que los profesionales que 
sean asignados valoren debidamente las condiciones psicológicas y físicas de la víctima y 
tengan la experiencia y formación suficientes para tratar tanto los problemas de salud 
físicos que padezca como los traumas psicológicos ocasionados como resultado de los 
tratos crueles, inhumanos y degradantes, y la tortura que sufrió, la cual incluyó la violación 
sexual y otras formas de violencia sexual […]. Para tal efecto y dado que actualmente 
Gladys Espinoza se encuentre recluida, dichos profesionales deben tener acceso a los 
lugares en que se encuentra, así como se deben asegurar los traslados a las instituciones 
de salud que la víctima requiera. Posteriormente, los tratamientos deberán prestarse, en 
la medida de lo posible, en los centros más cercanos a su lugar de residencia en el Perú 
por el tiempo que sea necesario. Lo anterior implica que Gladys Espinoza deberá recibir 
un tratamiento diferenciado en relación con el trámite y procedimiento que debiera realizar 
para ser atendida en los hospitales públicos. 

322. La Corte valora los esfuerzos del Estado para combatir la violencia por razón de 
género. Estos avances, en especial los judiciales, constituyen indicadores estructurales 
relacionados con la adopción de normas que, en principio, tienen como objetivo enfrentar 
la violencia y discriminación contra la mujer. Sin embargo, el Perú no aportó información 
a la Corte sobre la efectividad de las medidas adoptadas. De igual modo, es menester que 
se incluyan en los protocolos de investigación en el Perú los estándares establecidos en 
esta Sentencia. En virtud de lo anterior, la Corte ordena al Estado del Perú, en un plazo 
razonable, desarrollar protocolos de investigación para que los casos de tortura, violación 
sexual y otras formas de violencia sexual sean debidamente investigados y juzgados de 
conformidad con los estándares indicados en […] esta Sentencia, los cuales se refieren a 
la recaudación de prueba en casos de tortura y violencia sexual, y en particular, a la 
recopilación de declaraciones y la realización de evaluaciones médicas y psicológicas. 

331. En el presente caso, la Corte estableció que la práctica generalizada de la violación 
sexual y otras formas de violencia sexual fue utilizado como una estrategia de guerra y 
afectó principalmente a las mujeres en el marco del conflicto existente en el Perú entre 
1980 y 2000 […]. Por ello, la Corte considera que el Estado debe implementar si no lo 
tuviere, en un plazo razonable, un mecanismo que permita a todas las mujeres víctimas 
de dichas violaciones que lo soliciten, tener acceso gratuito, a través de las instituciones 
públicas del Estado, a una rehabilitación especializada de carácter médico, psicológico y/o 
psiquiátrico dirigido a reparar este tipo de violaciones. 

Corte IDH. Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 307. 

229. La Corte valora la manifestación del Estado en el sentido de que mantendrá “abierta 
la investigación y la continuará realizando de manera diligente hasta identificar e 
individualizar a los responsables del hecho”. No obstante, teniendo en cuenta las 
conclusiones […] de esta Sentencia, el Tribunal dispone que el Estado debe, en un plazo 
razonable, conducir eficazmente la investigación y, en su caso, abrir el o los procesos 
penales que correspondieren, para identificar, procesar y, en su caso, sancionar a los 
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responsables de los vejámenes y privación de la vida de Claudina Isabel Velásquez Paiz, 
conforme a los lineamientos de esta Sentencia, a fin de evitar la repetición de hechos 
iguales o análogos a los del presente caso. Dicha investigación deberá incluir una 
perspectiva de género, emprender líneas de investigación específicas respecto a la posible 
violencia sexual, y posibilitar a los familiares de la víctima información sobre los avances 
en la investigación, de conformidad con la legislación interna y, en su caso, la participación 
adecuada en el proceso penal. Asimismo, la investigación debe realizarse por funcionarios 
capacitados en casos similares y en atención a víctimas de discriminación y violencia por 
razón de género. Por último, deberá asegurarse que las personas encargadas de la 
investigación y del proceso penal, así como, de ser el caso, otras personas involucradas, 
como testigos, peritos, o familiares de la víctima, cuenten con las debidas garantías de 
seguridad. 

230. Además, como lo ha hecho en otras oportunidades, la Corte dispone que, de acuerdo 
con la normativa disciplinaria pertinente, el Estado examine las eventuales irregularidades 
procesales e investigativas relacionadas con el presente caso y, en su caso, sancione la 
conducta de los servidores públicos correspondientes, sin que sea necesario que las 
víctimas del caso interpongan denuncias para tales efectos. 

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 333. 

293. Finalmente, respecto a los hechos de violencia sexual, tal como se ha dispuesto en 
otras oportunidades relacionadas con este tipo de casos, tanto la investigación como el 
proceso penal consiguiente deberán incluir una perspectiva de género, emprender líneas 
de investigación específicas respecto de la violencia sexual, de conformidad con la 
legislación interna, y en su caso, la participación adecuada durante la investigación y el 
juzgamiento en todas las etapas. Asimismo, la investigación debe realizarse por 
funcionarios capacitados en casos similares y en atención a víctimas de discriminación y 
violencia por razón de género. Además, deberá asegurarse que las personas encargadas 
de la investigación y del proceso penal, así como, de ser el caso, otras personas 
involucradas, como testigos, peritos, o familiares de la víctima, cuenten con las debidas 
garantías de seguridad. 

324. La Corte valora las medidas adoptadas por el Estado, sin embargo, destaca que la 
simple existencia de instrumentos legales en ese sentido es insuficiente para garantizar la 
efectiva protección de las mujeres víctimas de violencia sexual, en particular cuando los 
perpetradores son agentes del Estado. Por lo tanto, la Corte considera fundamental que 
el Estado continúe con las acciones desarrolladas e implemente, en un plazo razonable, 
un programa o curso permanente y obligatorio sobre atención a mujeres víctimas de 
violación sexual, dirigido a todos los niveles jerárquicos de las Policías Civil y Militar de Río 
de Janeiro y a funcionarios de atención de salud. Como parte de esta formación, se deberá 
incluir la presente Sentencia, la jurisprudencia de la Corte Interamericana respecto a 
violencia sexual y tortura, así como los estándares internacionales en materia de atención 
a víctimas e investigación de ese tipo de casos. 
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Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

338. La Corte declaró en la presente Sentencia, inter alia, que el Estado incumplió con el 
deber de investigar los actos de tortura y violencia sexual sufridos por las once mujeres 
víctimas del presente caso. Ello debido al retardo injustificado de 12 años desde el 
momento en que ocurrieron los hechos; a la falta de diligencia en el procesamiento de las 
denuncias y la recolección de la prueba; a la omisión de investigación de todos los posibles 
autores y el seguimiento de líneas lógicas de investigación, y a la ausencia de una 
perspectiva de género en las investigaciones aunado a un tratamiento estereotipado por 
parte de las autoridades a cargo de la investigación. Si bien esta Corte valora 
positivamente los avances hasta ahora alcanzados por el Estado con el fin de esclarecer 
los hechos, a la luz de sus conclusiones en esta Sentencia, dispone que el Estado deberá, 
en un plazo razonable y por medio de funcionarios capacitados en atención a víctimas de 
discriminación y violencia por razón de género, continuar e iniciar las investigaciones 
amplias, sistemáticas y minuciosas que sean necesarias para determinar, juzgar, y, en su 
caso, sancionar a los responsables de la violencia y tortura sexual sufrida por las once 
mujeres víctimas de este caso. Asimismo, deberá investigar los posibles vínculos entre los 
responsables directos y sus superiores jerárquicos en la comisión de los actos de tortura, 
violencia sexual y violación sexual, individualizando los responsables en todos los niveles 
de decisión sean federales, estaduales o municipales.  

339. Esta Corte considera, además, que el Estado debe, dentro de un plazo razonable, 
determinar, por intermedio de las instituciones públicas competentes, las eventuales 
responsabilidades de los funcionarios que contribuyeron con su actuación a la comisión de 
actos de revictimización y violencia institucional en perjuicio de las once mujeres y, en la 
medida que corresponda, aplicar las consecuencias previstas en el ordenamiento jurídico 
interno, penales o no penales. De acuerdo con su jurisprudencia constante, la Corte estima 
que el Estado debe asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus 
familiares en todas las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables, 
de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Americana. De igual manera, 
los resultados judiciales definitivos de los procesos correspondientes deberán ser 
públicamente divulgados, para que la sociedad mexicana conozca los hechos objeto del 
presente caso, así como a sus responsables, previa consulta a las víctimas sobre aquellos 
aspectos que pudieren afectar su intimidad o privacidad. 

Corte IDH. Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de agosto de 2021. Serie C No. 431. 

172. A la vista de lo anterior, la Corte dispone que el Estado deberá, en un plazo razonable, 
promover y continuar las investigaciones que sean necesarias para determinar, juzgar y, 
en su caso, sancionar a los restantes responsables de los actos de violencia y tortura que 
sufrió la señora Bedoya el 25 de mayo de 2000, evitando la aplicación de estereotipos de 
género perjudiciales, así como la realización de cualquier acto que pueda resultar 
revictimizante para ella. 
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Deber de rehabilitar 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

341. La Corte ha constatado las graves afectaciones a la integridad personal sufridas por 
las once mujeres y sus familiares como consecuencia de los hechos del presente caso [...]. 
Por tanto, la Corte estima, que es preciso disponer una medida de reparación que brinde 
una atención adecuada a los padecimientos físicos, psicológicos o psiquiátricos sufridos 
por las víctimas, derivados de las violaciones establecidas en la presente Sentencia, que 
atienda a sus especificidades de género y antecedentes. Esta Corte ordena al Estado 
brindar gratuitamente, de forma prioritaria, tratamiento médico para las once mujeres 
víctimas del caso, el cual deberá incluir la provisión de medicamentos y, en su caso, 
transporte y otros gastos directamente relacionados y necesarios. Asimismo, deberá 
prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos a sus lugares de 
residencia, por el tiempo que sea necesario. Igualmente ordena al Estado brindar 
gratuitamente, de forma prioritaria, el tratamiento inmediato psicológico o psiquiátrico 
adecuado a las víctimas que así lo requieran, incluyendo el suministro gratuito de los 
medicamentos que eventualmente se requieran, a través de sus instituciones de salud 
especializadas, previa manifestación de voluntad de tales víctimas. Al proveer el 
tratamiento psicológico y/o psiquiátrico se debe considerar, además, las circunstancias y 
necesidades particulares de cada víctima, según lo que se acuerde con cada una de ellas 
y después de una evaluación individual. Los beneficiarios de estas medidas disponen de 
un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para 
confirmar al Estado su anuencia a recibir atención psicológica y/o psiquiátrica. A su vez, 
el Estado dispondrá del plazo de tres meses, contado a partir de la recepción de dicha 
solicitud, para brindar de manera efectiva la atención psicológica y/o psiquiátrica 
solicitada. 

Políticas públicas y programas de capacitación 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205. 

502. La Corte ha ordenado en otros casos normalizar, conforme a los estándares 
internacionales, los parámetros para investigar, realizar el análisis forense y juzgar. El 
Tribunal estima que en el presente caso el Estado debe, en un plazo razonable, continuar 
con la estandarización de todos sus protocolos, manuales, criterios ministeriales de 
investigación, servicios periciales y de impartición de justicia, utilizados para investigar 
todos los delitos que se relacionen con desapariciones, violencia sexual y homicidios de 
mujeres, conforme al Protocolo de Estambul, el Manual sobre la Prevención e Investigación 
Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas y los 
estándares internacionales de búsqueda de personas desaparecidas, con base en una 
perspectiva de género. Al respecto, se deberá rendir un informe anual durante tres años. 

541. En consecuencia, sin perjuicio de la existencia de programas y capacitaciones 
dirigidas a funcionarios públicos encargados de la impartición de justicia en Ciudad Juárez, 
así como de cursos en materia de derechos humanos y género, el Tribunal ordena que el 
Estado continúe implementando programas y cursos permanentes de educación y 
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capacitación en: i) derechos humanos y género; ii) perspectiva de género para la debida 
diligencia en la conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales relacionados 
con discriminación, violencia y homicidios de mujeres por razones de género, y iii) 
superación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres.  

542. Los programas y cursos estarán destinados a policías, fiscales, jueces, militares, 
funcionarios encargados de la atención y asistencia legal a víctimas del delito y a cualquier 
funcionario público, tanto a nivel local como federal, que participe directa o indirectamente 
en la prevención, investigación, procesamiento, sanción y reparación. Dentro de dichos 
programas permanentes deberá hacerse una especial mención a la presente Sentencia y 
a los instrumentos internacionales de derechos humanos, específicamente, a los relativos 
a violencia por razones de género, entre ellos la Convención Belém do Pará y la CEDAW, 
tomando en cuenta cómo ciertas normas o prácticas en el derecho interno, sea 
intencionalmente o por sus resultados, tienen efectos discriminatorios en la vida cotidiana 
de las mujeres. Los programas deberán también incluir estudios sobre el Protocolo de 
Estambul y el Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones 
Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas. El Estado deberá informar 
anualmente, durante tres años, sobre la implementación de los cursos y capacitaciones.  

543. Además, teniendo en cuenta la situación de discriminación en contra de la mujer 
reconocida por el Estado, es necesario que éste realice un programa de educación 
destinado a la población en general del estado de Chihuahua, con el fin de superar dicha 
situación. A tal efecto, el Estado deberá presentar un informe anual por tres años, en el 
que indique las acciones que se han realizado con tal fin.  

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 

245. La Corte valora positivamente la existencia de diversas acciones y cursos de 
capacitación desarrollados por el Estado. Al respecto, considera que los mismos deben 
incluir, en lo pertinente, el estudio de las disposiciones previstas en el Protocolo de 
Estambul y en las Directrices de la Organización Mundial de la Salud, y deben poner énfasis 
en la atención de presuntas víctimas de violación sexual, especialmente cuando 
pertenecen a grupos en situación de mayor vulnerabilidad como las mujeres indígenas y 
los niños. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. 
Serie C No. 215, párr. 259.) 

246. Como lo ha hecho anteriormente, el Tribunal dispone que el Estado continúe 
implementando programas y cursos permanentes de capacitación sobre investigación 
diligente en casos de violencia sexual contra las mujeres, que incluyan una perspectiva de 
género y etnicidad. Dichos cursos deberán impartirse a los funcionarios federales y del 
estado de Guerrero, particularmente a integrantes del Ministerio Público, del poder 
judicial, de la policía, así́ como a personal del sector salud con competencia en este tipo 
de casos y que por motivo de sus funciones constituyan la línea de atención primaria a 
mujeres víctimas de violencia. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega 
y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 
de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 260.) 

260. En el presente caso, la Corte considera que la violación sexual de la señora Rosendo 
Cantú ha evidenciado la necesidad de fortalecer la atención y los centros de salud para el 
tratamiento de mujeres que hayan sufrido violencia. No obstante lo anterior, observa que 
existe un centro de salud en Caxitepec y los representantes no han provisto al Tribunal de 
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información suficiente para que pueda considerar la necesidad de disponer la creación de 
un nuevo centro de salud. Los servicios de atención a las mujeres víctimas de violencia 
sexual pueden ser garantizados por el centro existente, el cual deberá ser fortalecido a 
través de la provisión de los recursos materiales y personales, incluyendo la disposición 
de traductores al idioma me’paa, así como mediante la utilización de un protocolo de 
actuación adecuado, lo anterior en el marco de la implementación de programas sobre 
atención a víctimas de violencia y a los esfuerzos en inversión para mejora de los servicios 
que el Estado indicó que ha venido realizando. 

263. El Tribunal valora la información aportada por el Estado y observa que los 
representantes no se han pronunciado sobre las diversas acciones, unidades móviles e 
instituciones referidas por México, ni aportaron información indicando eventuales falencias 
de las mismas. Con base en lo anterior, la Corte no cuenta con la información concreta y 
suficiente para evaluar la situación y ordenar la creación de la oficina solicitada por los 
representantes. Sin embargo, los servicios de atención a las mujeres víctimas de violencia 
sexual deben ser proporcionados por las instituciones indicadas por el Estado, entre otras, 
el Ministerio Público en Ayutla de los Libres, a través de la provisión de los recursos 
materiales y personales, cuyas actividades deberán ser fortalecidas mediante las acciones 
de capacitación ordenadas en la presente Sentencia. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 277.) 

264. Por último, la Corte observa que el diagnóstico realizado por la Secretaría de la Mujer 
del estado de Guerrero aportado por México identificó, entre otras barreras institucionales 
que dificultan la atención a la violencia en zonas indígenas y rurales, la concentración de 
dichos servicios en ciudades y la dificultad de acceso y traslado a la sede de los servicios 
de atención. Dicho diagnóstico recomendó́, entre otras medidas, desconcentrar los 
servicios e impulsar servicios itinerantes de sensibilización y de capacitación en detección 
y atención a la violencia y mejorar el acceso a servicios telefónicos para las comunidades 
indígenas de Guerrero, para permitir una mejor atención de las mujeres víctimas de 
violencia. El Tribunal entiende que la primera de las medidas estaría siendo atendida con 
las unidades móviles informadas. Sin perjuicio de ello, la Corte valora dicho documento y 
estima útil indicar al Estado que analice la necesidad de avanzar en la implementación de 
esas dos recomendaciones en la zona donde ocurrieron los hechos del presente caso. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 
215, párr. 278.) 

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252. 

368. En el presente caso, el Estado ha reconocido y la Corte determinó que, en el marco 
del operativo militar en el que participó principalmente el BIRI Atlacatl, con apoyo de otras 
dependencias militares, incluida la Fuerza Aérea salvadoreña, se habían perpetrado 
masacres sucesivas en siete localidades del norte del Departamento de Morazán […]. Al 
respecto, la Corte estima pertinente recordar que la eficacia e impacto de la 
implementación de los programas de educación en derechos humanos en el seno de las 
fuerzas de seguridad es crucial para generar garantías de no repetición de hechos como 
los del presente caso. Tales programas deben reflejarse en resultados de acción y 
prevención que acrediten su eficacia, más allá de que su evaluación deba realizarse a 
través de indicadores adecuados. 
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369. En consecuencia, este Tribunal considera importante fortalecer las capacidades 
institucionales del Estado mediante la capacitación de los integrantes de la Fuerza Armada 
de la República de El Salvador sobre los principios y normas de protección de los derechos 
humanos y sobre los límites a los cuales deben estar sometidas. Para ello, el Estado debe 
implementar, en un plazo de un año contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia y con la respectiva disposición presupuestaria, un programa o curso 
permanente y obligatorio sobre derechos humanos, incluyendo la perspectiva de género 
y niñez, dirigido a todos los niveles jerárquicos de la Fuerza Armada de la República de El 
Salvador. Como parte de esta formación, se deberá incluir la presente Sentencia y la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana sobre graves violaciones a los derechos 
humanos. 

Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2012. Serie C No. 257. 

341. La Corte observa que el Estado no precisó los mecanismos de divulgación en salud 
reproductiva existentes. Por tanto, ordena que el Estado implemente programas y cursos 
permanentes de educación y capacitación en derechos humanos, derechos reproductivos 
y no discriminación, dirigidos a funcionarios judiciales de todas las áreas y escalafones de 
la rama judicial. Dentro de dichos programas y cursos de capacitación deberá hacerse una 
especial mención a la presente Sentencia y a los diversos precedentes del corpus iuris de 
los derechos humanos relativos a los derechos reproductivos y el principio de no 
discriminación. 

Corte IDH. Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 
277. 

275. En lo que respecta a la implementación de programas de formación y capacitación 
para funcionarios estatales, la Corte dispone que el Estado debe, en un plazo razonable, 
implementar programas y cursos para funcionarios públicos pertenecientes al Poder 
Judicial, Ministerio Público y Policía Nacional Civil que estén vinculados a la investigación 
de actos de homicidio de mujeres sobre estándares en materia de prevención, eventual 
sanción y erradicación de homicidios de mujeres y capacitarlos sobre la debida aplicación 
de la normativa pertinente en la materia. 

276. En relación a garantizar un sistema de recopilación y producción de estadísticas 
confiable y accesible, el Tribunal toma en consideración que el artículo 20 de la Ley contra 
el Femicidio, contempla que el Instituto Nacional de Estadística está obligado a generar 
indicadores e información estadística, debiendo crear un Sistema Nacional de Información 
sobre Violencia contra la Mujer. En sus alegatos finales el Estado proporcionó la dirección 
de la página electrónica en la que puede consultarse dicho Sistema Nacional de 
Información: http://www.ine.gob.gt/np/snvcm/index, y la Corte ha constatado que el sitio 
contiene datos e información referente a la violencia contra la mujer en Guatemala. 
Considerando lo anterior, el Tribunal dispone que no es necesario ordenar la creación de 
un sistema de recopilación y producción de estadísticas. 
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Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289. 

326. La Corte valora positivamente las medidas adoptadas por el Estado respecto a la 
formación en derechos humanos en diversas instituciones del Estado. Sin embargo, 
recuerda que la capacitación, como sistema de formación continua, se debe extender 
durante un lapso importante para cumplir sus objetivos. De igual modo y a la luz de la 
jurisprudencia de este Tribunal, advierte que una capacitación con perspectiva de género 
implica no solo un aprendizaje de las normas, sino debe generar que todos los funcionarios 
reconozcan la existencia de discriminación contra la mujer y las afectaciones que generan 
en éstas las ideas y valoraciones estereotipadas en lo que respecta al alcance y contenido 
de los derechos humanos. 

331. En el presente caso, la Corte estableció que la práctica generalizada de la violación 
sexual y otras formas de violencia sexual fue utilizada como una estrategia de guerra y 
afectó principalmente a las mujeres en el marco del conflicto existente en el Perú entre 
1980 y 2000 […]. Por ello, la Corte considera que el Estado debe implementar si no lo 
tuviere, en un plazo razonable, un mecanismo que permita a todas las mujeres víctimas 
de dichas violaciones que lo soliciten, tener acceso gratuito, a través de las instituciones 
públicas del Estado, a una rehabilitación especializada de carácter médico, psicológico y/o 
psiquiátrico dirigido a reparar este tipo de violaciones. 

Corte IDH. Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 307. 

248. Si bien Guatemala ha indicado que ya cuenta con programas educativos dirigidos a 
promover el respeto de los derechos de las mujeres, la Corte nota que, de los programas 
descritos por Guatemala, solo uno estaría dirigido a la prevención de la violencia contra la 
mujer: la “estrategia” de “Prevención de la Violencia” presuntamente realizado por las 
Direcciones Generales y Departamentales con apoyo y acompañamiento de la Unidad de 
Equidad de Género con Pertinencia Étnica adscrita a la Dirección de Planificación 
Educativa. Sin embargo, el Estado no proporcionó información alguna respecto del 
contenido, alcance o implementación de dicha “estrategia”. En consecuencia, teniendo en 
cuenta la situación de discriminación y violencia en contra de la mujer constatada, la Corte 
ordena al Estado, en un plazo razonable, incorporar al currículo del Sistema Educativo 
Nacional, en todos los niveles educativos, un programa de educación permanente sobre 
la necesidad de erradicar la discriminación de género, los estereotipos de género y la 
violencia contra la mujer en Guatemala, a la luz de la normativa internacional en la materia 
y la jurisprudencia de este Tribunal. A tal efecto, el Estado deberá presentar un informe 
anual por tres años, en el que indique las acciones que se han realizado para tal fin. La 
Corte no considera necesario ordenar, adicionalmente, la cátedra sobre derechos de las 
mujeres solicitada por los representantes. 

Corte IDH. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 350. 

381. En este sentido, la Corte estima conveniente ordenar que el Estado adopte protocolos 
que establezcan medidas claras de protección y criterios a tomar en cuenta durante las 
investigaciones y procesos penales derivados de actos de violencia sexual en perjuicio de 
niñas, niños y adolescentes; que aseguren que las declaraciones y entrevistas, los 
exámenes médico-forenses, así como las pericias psicológicas y/o psiquiátricas sean 
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llevadas a cabo de forma ajustada a las necesidades de niñas, niños y adolescentes 
víctimas, y delimiten el contenido de la atención integral especializada para niñas, niños 
y adolescentes víctimas de violencia sexual. Por ello, la Corte ordena al Estado la adopción, 
implementación, supervisión y fiscalización apropiada de tres protocolos estandarizados, 
a saber: i) protocolo de investigación y actuación durante el proceso penal para casos de 
niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual; ii) protocolo sobre abordaje 
integral y valoración médico legal para casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de 
violencia sexual, y iii) protocolo de atención integral para niñas, niños y adolescentes 
víctimas de violencia sexual. 

382. En relación con el protocolo de investigación y actuación durante el proceso penal 
para casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, el Estado deberá 
tener en cuenta los criterios establecidos en los instrumentos internacionales en materia 
de protección de los derechos del niño, niña y adolescente, así como los estándares 
desarrollados en esta Sentencia y en la jurisprudencia de la Corte. En este sentido, dicho 
protocolo deberá tener en consideración que la debida diligencia reforzada implica la 
adopción de medidas especiales y el desarrollo de un proceso adaptado a las niñas, niños 
y adolescentes con miras a evitar su revictimización, por lo que deberá incluir, conforme 
con los estándares desarrollados en los párrafos 158 a 168, al menos los siguientes 
criterios: i) el derecho a la información relativa al procedimiento, así como los servicios 
de asistencia jurídica, de salud y demás medidas de protección disponibles; ii) la asistencia 
letrada, gratuita y proporcionada por el Estado, de un abogado especializado en niñez y 
adolescencia, con facultades de constituirse en calidad de parte procesal, oponerse a 
medidas judiciales, interponer recursos y realizar todo otro acto procesal tendiente a 
defender sus derechos en el proceso; iii) el derecho a ser oído, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, que conlleva un criterio reforzado de celeridad; iv) el 
derecho de la niña, niño o adolescente víctima a participar en el proceso penal, en función 
de su edad y madurez, y siempre que no implique un perjuicio en su bienestar biopsico-
social. Para ello, deben realizarse las diligencias estrictamente necesarias y evitarse la 
presencia e interacción de las niñas, niños y adolescentes con su agresor; v) generar las 
condiciones adecuadas para que las niñas, niños y adolescentes puedan participar de 
forma efectiva en el proceso penal mediante las protecciones especiales y el 
acompañamiento especializado; vi) la entrevista deberá llevarse a cabo por un psicólogo 
especializado o un profesional de disciplinas afines debidamente capacitado en la toma de 
este tipo de declaraciones de niñas, niños y adolescentes; vii) las salas de entrevistas 
otorgarán un entorno seguro y no intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado, que les 
brinde privacidad y confianza; viii) el personal del servicio de justicia que intervenga 
deberá estar capacitado en la temática, y ix) deberá brindarse asistencia inmediata y 
profesional, tanto médica como psicológica y/o psiquiátrica, a cargo de un profesional 
específicamente capacitado en la atención de víctimas de este tipo de delitos y con 
perspectiva de género. La Corte considera que este protocolo deberá estar dirigido, 
especialmente, a todo el personal de la administración de justicia que intervenga en la 
investigación y tramitación de procesos penales en casos de niñas, niños o adolescentes 
víctimas de violencia sexual, sea que ésta haya ocurrido en la esfera pública o privada. 

383. En relación con el protocolo sobre abordaje integral y valoración médico legal para 
casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, la Corte ordena al 
Estado de Nicaragua que adopte un protocolo específico estandarizado para que todo el 
personal de salud, ya sea público o privado y, de forma particular, el personal del Instituto 
de Medicina Legal, cuente con los criterios necesarios para la ejecución de los exámenes 
que correspondan, conforme con los criterios establecidos en el párrafo 169 de la presente 
Sentencia y la jurisprudencia de la Corte, así como los estándares internacionales en la 
materia. El Tribunal resalta que, de considerarse necesaria la realización de un examen 
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médico, el Estado deberá garantizar al menos lo siguiente: i) deberá evitarse, en la medida 
de lo posible, más de una evaluación física; ii) debe ser realizado por un profesional con 
amplio conocimiento y experiencia en casos de violencia sexual de niñas, niños y 
adolescentes; iii) la víctima o su representante legal, según el grado de madurez de la 
niña, niño o adolescente, podrá elegir el sexo del profesional; iv) el examen debe estar a 
cargo de un profesional de salud especialista en ginecología infanto-juvenil, con formación 
específica para realizar los exámenes médicos forenses en casos de abuso y violación 
sexual; v) deberá llevarse a cabo luego del consentimiento informado de la víctima o de 
su representante legal, según su grado de madurez, tomando en cuenta el derecho de la 
niña, niño o adolescente a ser oído, y vi) se realizará en un lugar adecuado y se respetará 
su derecho a la intimidad y privacidad, permitiendo la presencia de un acompañante de 
confianza de la víctima. 

384. Finalmente, en relación con el protocolo específico estandarizado de atención integral 
para niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, la Corte ordena que este 
deberá brindar medidas de protección desde el momento en que el Estado conozca de la 
violencia sexual, conforme con los criterios establecidos en […] la presente Sentencia. En 
particular, la Corte ordena al Estado que dicho protocolo garantice el establecimiento de 
protecciones especiales y acompañamiento especializado, médico, psicológico y/o 
psiquiátrico para que las niñas, niños y adolescentes puedan participar de forma efectiva 
en el proceso penal, evitando la revictimización y conforme a sus vivencias y 
entendimiento. El protocolo además, deberá garantizar que se brinde asistencia antes, 
durante y después de las investigaciones y proceso penal para lograr la reintegración y 
rehabilitación de las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual. En este 
sentido, se brindará asistencia inmediata y profesional, tanto médica, psicológica como 
psiquiátrica a cargo de personal especializado, con perspectiva de género y sin 
discriminación, para las víctimas y sus familiares, durante el tiempo que sea necesario 
para lograr la rehabilitación. La Corte estima que este protocolo deberá estar dirigido no 
solo al personal de salud que interviene en casos de violencia sexual, sino también al 
personal de apoyo social y familiar que de forma integral brindan atención a las víctimas, 
por lo que deberá incluir los mecanismos de apoyo con los que cuentan dichas víctimas y 
sus familiares. El protocolo deberá, asimismo, establecer claramente las acciones de 
coordinación entre distintas instancias estatales que brindan asistencia a las niñas, niños 
y adolescentes víctimas de violencia sexual en Nicaragua. 

[Creación de la figura del abogado de niñas, niños y adolescentes que brinde asistencia 
jurídica a víctimas de delitos en materia penal de forma gratuita] 

387. La Corte considera que, como una medida de fortalecimiento de la capacidad 
institucional del Estado, Nicaragua debe crear e implementar una figura especializada que 
brinde asistencia jurídica a las niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, 
especialmente de violencia sexual, es decir un abogado de la niña, niño o adolescente, 
especializado en la materia, que defienda sus intereses durante las investigaciones y el 
proceso penal. Dicha asistencia técnica jurídica será brindada por el Estado de forma 
gratuita, en caso de que la persona menor de edad cuente con la edad y madurez 
suficiente para manifestar su intención de constituirse como parte querellante en el 
proceso, con el fin de defender sus derechos de manera autónoma como sujeto de 
derechos, diferenciada de los adultos. La asistencia técnica será de libre elección, por lo 
que será ofrecida y se brindará si la niña, niño o adolescente así lo requiere, a menos que 
cuente con patrocinio jurídico propio. Nicaragua deberá cumplir con esta medida de 
reparación en el plazo de dos años desde la notificación de la presente Sentencia. 
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[Capacitación para funcionarios públicos] 

392. En consecuencia, este Tribunal estima que el Estado debe adoptar e implementar 
capacitaciones y cursos, de carácter permanente, para funcionarios públicos que por su 
función en el sistema de administración de justicia trabajen con temáticas de violencia 
sexual; en particular, los funcionarios pertenecientes al Poder Judicial, Ministerio Público 
y Policía Nacional. Dichas capacitaciones y cursos deben versar sobre estándares de 
debida diligencia en la investigación de casos de violencia sexual contra niñas, niños y 
adolescentes, así como su erradicación y las medidas de protección a adoptar. Además, 
las capacitaciones deberán basarse en los criterios establecidos en la presente Sentencia, 
los cuales se corresponden con el contenido de los protocolos estandarizados ordenados 
por esta Corte [...] en la jurisprudencia de la Corte en relación con la violencia de género 
y protección de los derechos del niño, así como en los estándares internacionales en la 
materia. Las capacitaciones deberán impartirse desde una perspectiva de género y de 
protección de la niñez, tendente a la deconstrucción de estereotipos de género y falsas 
creencias en torno a la violencia sexual, para asegurar que las investigaciones y 
enjuiciamientos de estos hechos se realicen de acuerdo a los más estrictos estándares de 
debida diligencia. 

393. Asimismo, la Corte ordena al Estado que adopte e implemente capacitaciones y 
cursos, de carácter permanente, dirigidas a profesionales médicos y al personal que 
conforma el sistema público de salud que intervienen en la detección, el diagnóstico y 
tratamiento de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, así como a los 
médicos forenses y demás personal del Instituto de Medicina Legal, con el objetivo de 
brindar formación sobre el trato adecuado a las niñas, niños y adolescentes víctimas de 
violencia y violación sexual durante los exámenes médicos, y con miras a que dichos 
exámenes sean llevados a cabo conforme a los criterios establecidos en la presente 
Sentencia y a los estándares internacionales en la materia. 

394. De igual manera, la Corte ordena al Estado que adopte e implemente capacitaciones 
y cursos, de carácter permanente, dirigidos al personal de salud que interviene en casos 
de violencia y violación sexual, así como al personal de apoyo social y familiar que, de 
forma integral, brinda atención a las víctimas de violencia y violación sexual. Las 
capacitaciones y cursos deben versar sobre los criterios desarrollados en la presente 
Sentencia; en particular, sobre el acompañamiento y la atención adecuada, integral, 
especializada y coordinada que debe brindarse a dichas víctimas para lograr su 
reintegración y rehabilitación. 

Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 
359. 

228. En tercer lugar, el Estado deberá garantizar que las mujeres embarazadas tengan 
acceso a una prueba de VIH, y que les sea practicada si así lo desean. El Estado deberá 
dar seguimiento periódico a aquellas mujeres embarazadas que viven con el VIH, y deberá 
proveer el tratamiento médico adecuado para evitar la transmisión vertical del virus, sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo 226 de la presente Sentencia. Para este fin, como 
lo ha hecho en otros casos, la Corte ordena al Estado diseñar una publicación o cartilla en 
forma sintética, clara y accesible sobre los medios de prevención de la transimisión del 
VIH y sobre el riesgo de transmisión vertical de éste, así como los recursos disponibles 
para minimizar ese riesgo. Dicha publicación deberá estar disponible en todos los 
hospitales públicos y privados de Guatemala, tanto para los pacientes como para el 
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personal médico. Asimismo, debe darse acceso a dicha cartilla o publicación a través de 
los organismos de la sociedad civil vinculados al tema. 

Corte IDH. Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C No. 362. 

322. En otro orden, la Corte nota que existe una controversia respecto al funcionamiento 
efectivo de los organismos jurisdiccionales con competencia especial para investigar, 
juzgar y, eventualmente, sancionar casos de violencia contra la mujer. En este sentido, si 
bien el Estado indicó que en la actualidad se han implementado tanto tribunales como 
fiscalías especializadas en género [...], los representantes cuestionaron la efectividad de 
estos órganos debido a la falta de autonomía y recursos financieros. 

324. Por lo expuesto, teniendo en cuenta lo normado por la Ley Orgánica sobre el Derecho 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Corte considera pertinente ordenar al 
Estado que, en un plazo razonable, ponga en funcionamiento adecuadamente los 
Tribunales de Violencia contra la Mujer en cada capital de estado. 

[C.3.b) Adopción de protocolos estandarizados de investigación y atención integral para 
casos de violencia contra las mujeres] 

332. En consecuencia, la Corte estima conveniente ordenar al Estado que adopte, 
implemente y fiscalice protocolos que establezcan criterios claros y uniformes, tanto para 
la investigación como para la atención integral de actos de violencia que tengan como 
víctima a una mujer. Estos instrumentos deberán ajustarse a los lineamientos establecidos 
en el Protocolo de Estambul, el Manual sobre la Prevención e Investigación efectiva de 
Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas y las directrices de 
la Organización Mundial de la Salud, así como en la jurisprudencia de este Tribunal. Estos 
protocolos deberán estar dirigidos al personal de la administración de justicia y del ámbito 
de la salud, pública o privada, que de alguna manera, intervenga en la investigación, 
tramitación y/o atención de casos de mujeres víctimas de alguno de los tipos de violencia 
señalados en la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

[C.3.c) Capacitación especializada para funcionarios públicos] 

338. [...], este Tribunal dispone que el Estado debe adoptar e implementar capacitaciones 
y cursos, de carácter permanente y obligatorio, para funcionarios públicos que, con motivo 
de su rol dentro del sistema de administración de justicia, estén en contacto, trabajen o 
intervengan en casos de violencia contra las mujeres. Dichas capacitaciones y cursos 
deberán abordar los estándares de debida diligencia en la investigación y enjuiciamiento 
de estos casos desarrollados en la presente Sentencia y, especialmente en casos de 
violencia sexual contra las mujeres, así como la cuestión relativa a las medidas de 
protección a la víctima durante la sustanciación de estos procesos. Además, las 
capacitaciones deberán impartirse desde una perspectiva de género y de protección de 
los derechos de las mujeres, para deconstruir los estereotipos de género negativos o 
perjudiciales y así asegurar que las investigaciones y enjuiciamientos de este tipo de 
hechos se realicen de acuerdo a los más estrictos estándares de debida diligencia, a los 
protocolos ordenados por esta Corte [...], y a los instrumentos internacionales de derechos 
humanos en la materia. 

339. De igual forma, la Corte ordena al Estado que adopte e implemente capacitaciones y 
cursos, de carácter permanente y obligatorio, dirigidos a los profesionales de la salud que 



 

181 

4 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

    

conforman el sistema de salud pública y que intervengan en el diagnóstico, tratamiento o 
acompañamiento de mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia. Las capacitaciones y 
cursos deberán versar sobre los métodos de investigación y tratamiento de casos de 
violencia contra la mujer, especialmente en casos de violencia sexual, de modo tal de 
brindar a las víctimas un trato adecuado durante la realización de los exámenes médicos 
y con miras a que los mismos se ajusten a los protocolos estandarizados ordenados por 
esta Corte [...], como así también a los instrumentos internacionales de derechos 
humanos relativos a la protección de los derechos de las mujeres. 

340. Adicionalmente, el Estado debe adoptar e implementar capacitaciones y cursos, de 
carácter permanente y obligatorio, dirigidos a los funcionarios que se desempeñan en las 
fuerzas policiales y que, en función de ello, intervengan en el proceso de denuncia de 
hechos de violencia contra la mujer. Dichas capacitaciones y cursos deberán abordar los 
estándares de debida diligencia en la recepción y procesamiento de denuncias por este 
tipo de casos, así como la cuestión relativa a las medidas de protección a la víctima que, 
de acuerdo a la legislación interna, se encuentran facultados a adoptar. Además, las 
capacitaciones deberán impartirse desde una perspectiva de género y de protección de 
los derechos de las mujeres, de modo tal de erradicar estereotipos de género perjudiciales 
y así asegurar la debida recepción de la denuncia. 

[C.3.d) Medidas educativas] 

342. Los representantes solicitaron la implementación de programas de sensibilización en 
temas de género en la educación básica, media y universitaria nacional bajo el nombre de 
“Linda Loaiza”.  

344. Esta Corte nota que la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia prevé́ puntualmente el diseño e incorporación de programas y planes para 
difundir al alumnado, de todos los niveles y modalidades, valores de igualdad, respeto y 
tolerancia entre géneros. Ahora bien, también se han aportado elementos que dan cuenta 
acerca de la existencia de un Plan para la Igualdad y Equidad de Género denominado 
“Mamá Rosa”. Sin embargo, la Corte no tiene información concreta acerca de la 
implementación de este programa de sensibilización en el área educativa.  

345. Teniendo en cuenta lo expuesto, dado que la medida solicitada constituiría no sólo 
una herramienta para concientizar y educar a las nuevas generaciones acerca de este 
fenómeno y sobre las desigualdades de género, sino que también contribuiría al 
reconocimiento de la lucha de Linda Loaiza en su búsqueda de justicia respecto de los 
actos de violencia física, verbal, psicológica y sexual de los que fue víctima, esta Corte 
considera adecuado que el Estado, dentro de un plazo razonable, incorpore al currículo 
nacional del Sistema Educativo Nacional, en todos los niveles y modalidades educativas, 
un programa de educación permanente bajo el nombre de “Linda Loaiza”, en los términos 
de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el 
objetivo de erradicar la discriminación de género, los estereotipos de género y la violencia 
contra la mujer en Venezuela, a la luz de la normativa internacional en la materia y la 
jurisprudencia de este Tribunal. A tal efecto, el Estado deberá presentar un informe anual 
durante tres años, en el que indique las acciones que se han realizado para tal fin, así 
como también la capacitación docente para su efectiva implementación. 

[C.3.e) Publicación de datos oficiales acerca de los casos de violencia contra las mujeres] 

348. La Corte nota que, reiteradamente, desde la época de los hechos de este caso, ha 
sido materia de preocupación la escasez de datos estadísticos oficiales certeros que 
reflejen de forma precisa el fenómeno de la violencia contra las mujeres en Venezuela 
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[...]. La Corte advierte que en la actualidad, dentro de la órbita del Ministerio del Poder 
Popular para la Mujer y la Igualdad de Género, funciona un Subcomité de Estadísticas de 
Género. Sin embargo, no han sido aportados informes o cifras producidas por dicha 
entidad, por lo cual no existe información sobre su funcionamiento. Paralelamente, el 
Tribunal nota que el Ministerio Público confecciona anualmente informes a través de los 
cuáles se difunden datos estadísticos vinculados a las tareas desarrolladas por las fiscalías 
a lo largo de todo el territorio nacional. Si bien en el informe correspondiente al año 2015 
aportado por el Estado se consignaron cifras de femicidios ocurridos durante ese año, 
como así también el número de imputaciones, acusaciones formuladas y medidas de 
protección dispuestas, no fueron reflejados datos fundamentales tales como el número de 
denuncias formuladas por hechos de violencia, ni tampoco qué cantidad de los casos 
judicializados concluyeron con una condena para el agresor. 

349. En consecuencia, en el entendimiento de que el acceso a la información vinculada a 
los índices de casos de violencia contra la mujer resulta necesario para dimensionar la 
magnitud real de este fenómeno y, en virtud de ello, diseñar las estrategias para prevenir 
y erradicar este flagelo, coadyuvando así a evitar la reiteración de hechos como los 
ocurridos en el presente caso, este Tribunal ordena al Estado que implemente de forma 
inmediata, a través del organismo estatal correspondiente, un sistema de recopilación de 
datos y cifras vinculadas a los casos de violencia contra las mujeres en todo el territorio 
nacional. Dicha base de datos deberá incluir estadísticas precisas y certeras, con datos 
desglosados por tipo de violencia, territorio donde tienen lugar los hechos, cantidad de 
casos denunciados, y cuántos de estos fueron efectivamente judicializados, debiéndose 
indicar el número de acusaciones, condenas y absoluciones. Esta información deberá ser 
difundida anualmente por el Estado a través del informe correspondiente, garantizando 
su acceso a toda la población en general. A tal efecto, el Estado deberá presentar un 
informe anual durante tres años, en el que indique las acciones que se han realizado para 
tal fin. 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

333. En el presente caso, la Corte nota que, en el marco del procedimiento ante la 
Comisión Interamericana, el Estado propuso un plan de reparación integral que ponía a 
disposición de las víctimas procedimientos tendientes a la eliminación de antecedentes 
penales, el pago de compensación, becas educativas, servicios de salud, vivienda e 
investigación de los hechos, entre otras medidas. No obstante, tal como el mismo Estado 
remarca, en muchos casos dichas medidas no han sido implementadas, sea porque las 
víctimas no prestaron su consentimiento o por otros motivos. En este sentido, el Tribunal 
ha establecido que para que resulte improcedente ordenar reparaciones adicionales a las 
ya otorgadas en el ámbito interno, es insuficiente que el Estado indique que estas han 
sido o pueden ser otorgadas a través de mecanismos internos. Adicionalmente, las 
medidas deben haberse ejecutado de manera que la Corte pueda evaluar si efectivamente 
se repararon las consecuencias de la actuación o situación que configuró la vulneración de 
derechos humanos en el caso concreto, o debe contarse con información suficiente a 
efectos de determinar si estas reparaciones son adecuadas o si existen garantías de que 
los mecanismos de reparación interna son suficientes. Estos extremos no se satisfacen en 
este caso. 

355. Como la Corte constató en el capítulo IX-1 de esta Sentencia, el uso ilegítimo y 
excesivo de la fuerza por parte del Estado en el contexto de los hechos acaecidos el 3 y 4 
de mayo de 2006 en Texcoco y San Salvador de Atenco conllevó violaciones a distintos 
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derechos consagrados en la Convención. Este Tribunal valora de manera positiva los 
esfuerzos llevados a cabo por el Estado, tanto a nivel federal como estadual para 
establecer límites al uso de la fuerza en contextos de protesta social y para fiscalizar a los 
cuerpos de policía. Sin embargo, estima pertinente ordenar al Estado la creación e 
implementación, en el plazo de dos años, de un plan de capacitación de oficiales de la 
Policía Federal y del estado de México orientado a: (i) sensibilizar a los miembros de los 
cuerpos de policía en abordar con perspectiva de género los operativos policiales, el 
carácter discriminatorio de los estereotipos de género como los empleados en este caso y 
el absoluto deber de respeto y protección de la población civil con la que entran en 
contacto en el marco de sus labores orden público, así como a (ii) capacitar a los agentes 
de policía sobre los estándares en materia del uso de la fuerza en contextos de protesta 
social establecidos en esta Sentencia y en la jurisprudencia de esta Corte. Este plan de 
capacitación debe ser incorporado en el curso de formación regular de los miembros del 
cuerpo de policía federal y estadual. 

356. De igual manera, la Corte dispone que el Estado deberá establecer al nivel federal 
un observatorio independiente que permita dar seguimiento a la implementación de las 
políticas en materia de rendición de cuentas y monitoreo del uso de la fuerza de la Policía 
Federal y la policía del estado de México, dentro del cual se permita la participación de 
miembros de la sociedad civil. Asimismo, dicho observatorio deberá generar información 
que permita realizar mejoras institucionales en la materia. Para tales efectos, el Estado 
deberá generar sistemas de información que permitan: (i) evaluar la efectividad de los 
mecanismos existentes de supervisión y fiscalización de los operativos policiales antes, 
durante y después del uso de la fuerza, y (ii) brindar retroalimentación sobre las mejoras 
institucionales que correspondan de acuerdo con la información obtenida por medio del 
observatorio. Para el cumplimiento de esta medida el Estado deberá acreditar la creación 
del observatorio, con las características especificadas, así como su puesta en 
funcionamiento. Sin embargo, la Corte no supervisará su implementación. 

360. La Corte observa que el Estado creó, en septiembre de 2015, un Mecanismo de 
Seguimiento de Casos de Tortura Sexual cometida contra Mujeres. México informó que el 
funcionamiento de este Mecanismo de Seguimiento “contempla la emisión de un dictamen 
conjunto con recomendaciones sobre los casos revisados, a fin de que las autoridades 
competentes actúen aplicando los más altos estándares internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres, o reciban asistencia técnica para avanzar en la 
investigación de tortura sexual”, con el objetivo de revisar y atender los casos de mujeres 
denunciantes de tortura sexual en México. Sin perjuicio de que el Tribunal reconoce las 
acciones llevadas a cabo como consecuencia del mecanismo, la Corte considera pertinente 
ordenar al Estado que, en un plazo de dos años, elabore un plan de fortalecimiento 
calendarizado del Mecanismo de Seguimiento de Casos de Tortura Sexual cometida contra 
Mujeres, que incluya la asignación de recursos para el cumplimiento de sus funciones en 
el territorio nacional, y establezca plazos anuales para la presentación de informes. En 
particular, el Estado deberá incluir dentro de las funciones del mecanismo la realización 
de un diagnóstico del fenómeno de la tortura sexual a mujeres en el país y formular 
propuestas de políticas públicas de manera periódica. 

Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405. 

242. La Corte advierte que la Comisión y las representantes han solicitado que se ordenen 
acciones relativas a: a) capacitación de funcionarios públicos; b) prevención de actos de 
violencia sexual en el ámbito educativo; c) atención a víctimas de violencia sexual en el 
ámbito educativo; d) enseñanza de educación sexual; e) campañas de educación y 
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sensibilización, y f) generación y disponibilidad de información sobre violencia sexual en 
el ámbito educativo.  

243. Al respecto, este Tribunal valora la información presentada por el Estado, que denota 
una variada cantidad de acciones y de normatividad en la materia. Este Tribunal advierte 
que distintas medidas señaladas por Ecuador, se encuentran relacionadas con las 
solicitudes de la Comisión o las representantes como por ejemplo: a) sobre capacitación, 
el Estado ha realizado diversos talleres y cursos entre 2018 y 2020, sobre violencia en el 
sistema educativo; b) sobre prevención de actos de violencia sexual, Ecuador ha 
desarrollado el Protocolo de Actuación frente a Situaciones de Violencia Detectadas o 
Cometidas en el Sistema Educativo; c) en cuanto a atención a víctimas, en 2018 se creó 
el Plan de Acompañamiento y restitución, y d) respecto a campañas educativas y de 
sensibilización, el Estado mencionó la realización de diversos talleres. 

244. Pese a lo expuesto, en cuanto a la generación y disposición de información, aunque 
Ecuador mencionó que cuenta con el sistema informático de registro de casos de violencia 
sexual – REDEVI, la prueba pericial ofrecida por el Estado denota también la falta de 
información estadística sobre distintos planes, proyectos y programas pertinentes. 
Asimismo, según se ha indicado en esa misma prueba pericial, no se han realizado 
acciones de “seguimiento” para asegurar la implementación del Plan Nacional para 
erradicar delitos sexuales en el sistema educativo. 

245. Por lo expuesto, esta Corte ordena al Estado que, en el plazo de un año contado a 
partir de la notificación de la presente Sentencia, identifique medidas adicionales a las que 
ya está implementando, para lograr corregir y subsanar las insuficiencias identificadas, en 
relación con: a) contar en forma permanente con información estadística actualizada sobre 
situaciones de violencia sexual contra niñas o niños en el ámbito educativo; b) la detección 
de casos de violencia sexual contra niñas o niños en ese ámbito y su denuncia, c) la 
capacitación a personal del ámbito educativo respecto al abordaje y prevención de 
situaciones de violencia sexual, y d) la provisión de orientación, asistencia y atención a 
las víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo y/o a sus familiares. De 
considerarlo conveniente el Estado podrá acudir a organizaciones como la Comisión 
Interamericana de Mujeres o el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará, a fin de que tales entidades brinden asesoramiento o 
asistencia que pudiere resultar de utilidad en el cumplimiento de la medida ordenada. 
Asimismo, en concordancia con señalamientos del Comité de los Derechos del Niño, la 
Corte destaca la importancia de la participación de las niñas y niños en la formulación de 
las políticas públicas de prevención.  

246. El Estado deberá informar a la Corte, en el plazo de un año a partir de la notificación 
de la presente Sentencia, las medidas que identifique necesario adoptar. Dicha 
información será puesta en conocimiento de las representantes, quienes podrán presentar 
sus observaciones. Ecuador deberá comenzar a implementar las medidas aludidas a más 
tardar seis meses después de que presente a este Tribunal la información sobre las 
mismas, sin perjuicio de lo que esta Corte pudiera disponer en el curso de la supervisión 
de la presente Sentencia, considerando la información y observaciones que se le remitan. 
El Estado debe adoptar las acciones normativas, institucionales y presupuestarias para la 
efectiva implementación de las medidas que sean necesarias para cumplir con lo 
dispuesto. La Corte supervisará que la medida ordenada, en los términos señalados, 
comience a ejecutarse en forma efectiva. 
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Corte IDH. Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de agosto de 2021. Serie C No. 431. 

193. La Corte considera que es necesario recolectar información integral sobre violencia 
basada en género y violencia sexual contra periodistas para dimensionar la magnitud real 
de este fenómeno y, en virtud de ello, diseñar las estrategias para prevenir y erradicar 
nuevos actos de violencia y discriminación. Por tanto, la Corte ordena al Estado que diseñe 
inmediatamente e implemente en un plazo de un año, a través del organismo estatal 
correspondiente, un sistema de recopilación de datos y cifras vinculadas a los casos de 
violencia contra periodistas, así como de violencia basada en género contra mujeres 
periodistas. Además, se deberá especificar la cantidad de casos que fueron efectivamente 
judicializados, identificando el número de acusaciones, condenas y absoluciones. Esta 
información deberá ser difundida anualmente por el Estado a través del informe 
correspondiente, garantizando su acceso a toda la población en general, así como la 
reserva de identidad de las víctimas. A tal efecto, el Estado deberá presentar a la Corte 
un informe anual durante tres años a partir de la implementación del sistema de 
recopilación de datos, en el que indique las acciones que se han realizado para tal fin. 

Corte IDH. Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 
441. 

[Regulación del secreto profesional médico y sus excepciones, y adaptación de los 
protocolos y guías médicas de atención de las emergencias obstétricas] 

286. La Corte recuerda que en el presente caso, tras sufrir una emergencia obstétrica, 
Manuela fue denunciada por su médica por el posible “cometimiento de un delito”. Con 
base en esta denuncia Manuela fue investigada por “el ilícito del aborto”. La legislación 
salvadoreña regula con ambigüedad el secreto profesional médico, lo que en la práctica 
ha implicado que el personal de salud, para evitar ser sancionado, denuncie a mujeres 
sospechosas de haber cometido el delito de aborto [...]. Asimismo, tampoco se encuentra 
regulada de manera suficiente la confidencialidad de la historia clínica y la excepcionalidad 
de su divulgación [...]. En consecuencia, este Tribunal considera pertinente que el Estado 
adopte, en el plazo de dos años contados a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, una regulación clara sobre los alcances del secreto profesional médico, la 
protección de la historia clínica y sus excepciones, de conformidad con los estándares 
desarrollados en la presente Sentencia [...]. Dicha regulación debe establecer 
expresamente que: i) el personal médico y sanitario no tiene una obligación de denunciar 
a mujeres que hayan recibido atención médica por posibles abortos; ii) en estos casos, el 
personal de salud debe mantener el secreto profesional médico, frente a cuestionamientos 
de las autoridades; iii) la falta de denuncia por parte del personal de salud en estos casos 
no conlleva represalias administrativas, penales o de otra índole, y iv) los supuestos en 
los cuales se puede difundir la historia clínica, las salvaguardas claras sobre el resguardo 
de dicha información y la forma en que esta puede ser difundida, exigiendo que la misma 
se realice solo mediante orden fundamentaba por una autoridad competente y, tras la 
cual, se divulgue solo lo necesario para el caso concreto. En tanto dicha regulación no se 
encuentre vigente, la Corte considera oportuno ordenar al Estado, como lo ha hecho en 
otros casos, que se abstenga de aplicar la legislación actual respecto de la obligación del 
personal de salud de denunciar posibles casos de aborto. 

287. Por otra parte, la Corte nota que las guías y lineamientos técnicos aportados por el 
Estado carecen de orientaciones claras sobre el secreto profesional médico. En 
consecuencia, y la luz del contexto en el cual ocurrieron los hechos, la Corte considera 
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necesario que el Estado adopte, en el plazo de un año contado a partir de la notificación 
de la presente Sentencia, un protocolo para la atención de mujeres que requieran atención 
médica de urgencia por emergencias obstétricas. El protocolo deberá estar dirigido a todo 
el personal de salud público y privado de El Salvador, estableciendo criterios claros para 
asegurar que, en la atención de estas mujeres: i) se asegure la confidencialidad de la 
información a la que el personal médico tenga acceso en razón de su profesión; ii) el 
acceso a servicios de salud no esté condicionado por su presunta comisión de un delito o 
por la cooperación de las pacientes en un proceso penal, y iii) el personal de salud se 
abstenga de interrogar a las pacientes con la finalidad de obtener confesiones o 
denunciarlas. En la elaboración del protocolo, el Estado deberá tener en cuenta los criterios 
desarrollados en esta Sentencia y en la jurisprudencia de la Corte. El mismo deberá ser 
conforme con los estándares desarrollados en los párrafos 211 a 228 de la presente 
Sentencia. 

[Adecuación de la regulación de la imposición de la prisión preventiva] 

289. En el presente caso, la Corte acreditó que la imposición de la prisión preventiva en 
el proceso penal llevado en contra de Manuela tuvo como fundamento una regulación que 
resultaba contraria a la Convención Americana [...]. En este sentido, la Corte nota que el 
Código Procesal Penal salvadoreño vigente regula de la misma forma la imposición de 
prisión preventiva. Por tanto, la Corte considera que el Estado debe realizar, en el plazo 
de dos años, una reforma a su legislación procesal penal a efectos de compatibilizarla con 
los estándares relativos a la prisión preventiva desarrollados en la jurisprudencia de la 
Corte, de conformidad con lo establecido en los párrafos 99 a 112 de la presente 
Sentencia. 

[Capacitación y sensibilización de funcionarios públicos] 

293. La Corte reconoce los importantes avances que el Estado ha implementado en la 
formación de sus funcionarios públicos en materia de derechos humanos, el uso de 
estereotipos en contra de mujeres que son procesadas penalmente y la atención médica 
de las emergencias obstétricas. Sin perjuicio de ello, en el presente caso el Tribunal 
considera necesario que el Estado adopte, en el plazo de un año, un plan de capacitación 
y sensibilización dirigido tanto a funcionarios judiciales, como al personal de salud del 
Hospital Nacional Rosales. En cuanto a los primeros, el Estado deberá adoptar programas 
de educación y formación permanentes dirigidos a los funcionarios judiciales que 
intervengan en procesos penales llevados en contra de mujeres acusadas de aborto o 
infanticidio, incluyendo los defensores públicos, sobre los estándares desarrollados por la 
Corte en el presente caso relativos al carácter discriminatorio del uso de presunciones y 
estereotipos de género en la investigación, el juzgamiento penal de las mujeres acusadas 
por estos delitos, la credibilidad y la ponderación dada a las opiniones, los argumentos y 
los testimonios de las mujeres, en su calidad de partes y testigos, y el efecto de las normas 
inflexibles (estereotipos) que suelen elaborar los jueces y fiscales acerca de lo que 
consideran un comportamiento apropiado de las mujeres450. Además, deberá explicar las 
restricciones del uso de esposas u otros dispositivos análogos en mujeres que estén por 
dar a luz, durante el parto o en el período inmediatamente posterior, o que han sufrido 
emergencias obstétricas, de conformidad con los estándares desarrollados en los párrafos 
198 a 200 de la presente Sentencia. 

294. Respecto del personal de salud, la Corte considera pertinente ordenar al Estado que 
diseñe e implemente, en el mismo plazo, un curso de capacitación sobre el secreto 
profesional médico, dirigido al personal sanitario y médico del Hospital Nacional Rosales, 
de conformidad con los estándares desarrollados en la presente Sentencia relativos a los 
alcances del secreto profesional médico, sus excepciones y los estereotipos de género, así 
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como con el protocolo para la atención de mujeres que requieran atención médica de 
urgencia por emergencias obstétricas ordenado por esta Corte. 

[Adecuación de la dosimetría penal del infanticidio] 

295. En el presente caso, la Corte acreditó que la imposición de la pena de 30 de años de 
prisión a Manuela tuvo como fundamento una regulación que no toma en cuenta el estado 
particular de las mujeres en el período perinatal, lo cual es contrario a la Convención 
Americana. Por tanto, la Corte considera que el Estado debe realizar, en el plazo de dos 
años, una reforma a su legislación penal a efectos de compatibilizarla con los estándares 
relativos a la proporcionalidad de las penas en este tipo de casos, de conformidad con lo 
establecido en los párrafos 161 a 172 de la presente Sentencia. Mientras se realiza esta 
modificación, la Corte recuerda que las autoridades estatales y en particular los jueces 
tienen la obligación de aplicar el control de convencionalidad en sus decisiones. 

[Programa de educación sexual y reproductiva] 

297. Este Tribunal valora de manera positiva los esfuerzos llevados a cabo por el Estado 
de realizar capacitaciones en este sentido. Sin embargo, la Corte considera pertinente 
ordenar que, en un plazo de dos años, el Estado diseñe e implemente dentro de los 
programas escolares contenido específico sobre la sexualidad y la reproducción que sea 
integral, que no sea discriminatorio, que esté basado en pruebas, que sea científicamente 
riguroso y que sea adecuada en función de la edad, y teniendo en cuenta las capacidades 
evolutivas de los niños, niñas y adolescentes. Dentro del primer año después de la 
notificación de la presente Sentencia, el Estado deberá informar sobre sus avances 
realizados en el diseño e implementación de la presente medida. 

[Atención para casos de emergencias obstétricas] 

299. Este Tribunal advierte que el Estado tiene diversas guías y lineamientos técnicos del 
Ministerio de Salud relativas a la atención obstétrica. No obstante, resulta necesario 
ordenar que el Estado tome de forma inmediata las medidas necesarias para asegurar la 
atención médica integral de las mujeres que sufran emergencias obstétricas. La Corte 
supervisará el cumplimiento de esta medida durante el plazo de tres años. 
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